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1. SECCIÓN 1 – NORMAS Y ASUNTOS RELACIONADOS CON LA CONTRATACIÓN PÚBLICA 
 
1.1 NORMAS Y ASUNTOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA LEY 80 DE 1993 (Octubre 28) 
 
Reglamentada por el Decreto Nacional 734 de 2012, Modificada  por la Ley 1150 de 2007, 
Reglamentada parcialmente por los Decretos Nacionales 679 de 1994, 626 de 2001, 2170 
de 2002, 3629 y 3740 de 2004, 959, 2434 y 4375 de 2006; 2474 de 2008 y 2473 de 2010. 
 
Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública  
El Congreso de Colombia 
 
DECRETA:  

 
1.1.1 I. DE LAS DISPOSICIONES GENERALES  
 
Artículo   1º.- Del objeto. La presente Ley tiene por objeto disponer las reglas y principios 
que rigen los contratos de las entidades estatales. 
 
Artículo   2º.- De la Definición de Entidades, Servidores y Servicios Públicos. Para los solos 
efectos de esta Ley:  
 
1o. Se denominan entidades estatales: 
 
a) La Nación, las regiones, los departamentos, las provincias, el Distrito Capital y los distritos 

especiales, las áreas metropolitanas, las asociaciones de municipios, los territorios 
indígenas y los municipios; los establecimientos públicos, las empresas industriales y 
comerciales del Estado, las sociedades de economía mixta en las que el Estado tenga 
participación superior al cincuenta por ciento (50%), así como las entidades 
descentralizadas indirectas y las demás personas jurídicas en las que exista dicha 
participación pública mayoritaria, cualquiera sea la denominación que ellas adopten, 
en todos los órdenes y niveles.  
 
Ver el art. 14, Decreto Nacional 855 de 1994, Ver los Conceptos de la Sec. General 140 
y 390 de 1998.  
 

b) El Senado de la República, la Cámara de Representantes, el Consejo Superior de la 
Judicatura, la Fiscalía General de la Nación, la Contraloría General de la República, las 
contralorías departamentales, distritales y municipales, la Procuraduría General de la 
Nación, la Registraduría Nacional del Estado Civil, los ministerios, los departamentos 
administrativos, las superintendencias, las unidades administrativas especiales y, en 
general, los organismos o dependencias del Estado a los que la ley otorgue capacidad 
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para celebrar contratos. Literal b) declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C374 de 1994. 
 

2o. Se denominan servidores públicos: 
 
a) Las personas naturales que prestan sus servicios dependientes a los organismos y 

entidades de que trata este artículo, con excepción de las asociaciones y fundaciones 
de participación mixta en las cuales dicha denominación se predicará exclusivamente 
de sus representantes legales y de los funcionarios de los niveles directivo, asesor o 
ejecutivo o sus equivalentes en quienes se delegue la celebración de contratos en 
representación de aquéllas. Texto subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-230 de 1995.  
 

b) Los miembros de las corporaciones públicas que tengan capacidad para celebrar 
contratos en representación de éstas. Literal b) declarado EXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-374 de 1994. 

 
3o. Se denominan servicios públicos: 
 
Los que están destinados a satisfacer necesidades colectivas en forma general, 
permanente y continua, bajo la dirección, regulación y control del Estado, así como 
aquéllos mediante los cuales el Estado busca preservar el orden y asegurar el 
cumplimiento de sus fines.  
 
Parágrafo.-  Derogado por el art. 32, Ley 1150 de 2007. Para los solos efectos de esta Ley, 
también se denominan entidades estatales las cooperativas y asociaciones conformadas 
por entidades territoriales, las cuales estarán sujetas a las disposiciones del presente 
estatuto, especialmente cuando en desarrollo de convenios interadministrativos celebren 
contratos por cuenta de dichas entidades.  
 
Ver el Decreto Nacional 855 de 1994, Ver el Fallo del Consejo de Estado 2859 de 1994  
 
Artículo   3º.- De los Fines de la Contratación Estatal. Los servidores públicos tendrán en 
consideración que al celebrar contratos y con la ejecución de los mismos, las entidades 
buscan el cumplimiento de los fines estatales, la continua y eficiente prestación de los 
servicios públicos y la efectividad de los derechos e intereses de los administrados que 
colaboran con ellas en la consecución de dichos fines.  
 
Los particulares, por su parte, tendrán en cuenta al celebrar y ejecutar contratos con las 
entidades estatales que, además de la obtención de utilidades cuya protección garantiza 
el Estado, colaboran con ellas en el logro de sus fines y cumplen una función social que, 
como tal, implica obligaciones. 
   
El texto subrayado fue derogado por el art. 32 de la Ley 1150 de 2007.  
 
Artículo 4º.- De los Derechos y Deberes de las Entidades Estatales. Para la consecución de 
los fines de que trata el artículo anterior, las entidades estatales:  
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1o. Exigirán del contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado. Igual 
exigencia podrán hacer al garante. 
 
2o. Adelantarán las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones 
pecuniarias y garantías a que hubiere lugar.  
 
3o. Solicitarán las actualizaciones o la revista de los precios cuando se produzcan 
fenómenos que alteren en su contra el equilibrio económico o financiero del contrato.  
 
4o. Adelantarán revisiones periódicas de las obras ejecutadas, servicios prestados o bienes 
suministrados, para verificar que ellos cumplan con las condiciones de calidad ofrecidas 
por los contratistas, y promoverán las acciones de responsabilidad contra éstos y sus 
garantes cuando dichas condiciones no se cumplan.  
Las revisiones periódicas a que se refiere el presente numeral deberán llevarse a cabo por 
lo menos una vez cada seis (6) meses durante el término de vigencia de las garantías.  
 
5o. Exigirán que la calidad de los bienes y servicios adquiridos por las entidades estatales 
se ajuste a los requisitos mínimos previstos en las normas técnicas obligatorias, sin perjuicio 
de la facultad de exigir que tales bienes o servicios cumplan con las normas técnicas 
colombianas o, en su defecto, con normas internacionales elaboradas por organismos 
reconocidos a nivel mundial o con normas extranjeras aceptadas en los acuerdos 
internacionales suscrito por Colombia.  
 
Ver el art. 2, Decreto Nacional 679 de 1994  
 
6o. Adelantarán las acciones conducentes a obtener la indemnización de los daños que 
sufran en desarrollo o con ocasión del contrato celebrado. 
 
7o. Sin perjuicio del llamamiento en garantía, repetirán contra los servidores públicos, 
contra el contratista o los terceros responsables, según el caso, por las indemnizaciones 
que deban pagar como consecuencia de la actividad contractual.  
 
8o.  Adoptarán las medidas necesarias para mantener durante el desarrollo y ejecución 
del contrato las condiciones técnicas, económicas y financieras existentes al momento de 
proponer en los casos en que se hubiere realizado licitación o concurso, o de contratar en 
los casos de contratación directa. Para ello utilizarán los mecanismos de ajuste y revisión 
de precios, acudirán a los procedimientos de revisión y corrección de tales mecanismos si 
fracasan los supuestos o hipótesis para la ejecución y pactarán intereses moratorios.  
 
Ver el art. 8.1.1 del Decreto Nacional 734 de 2012  
 
Sin perjuicio de la actualización o revisión de precios, en caso de no haberse pactado 
intereses moratorios, se aplicará la tasa equivalente al doble del interés legal civil sobre el 
valor histórico actualizado.  
 
La expresión "Concurso" fue derogada por el art. 32 de la Ley 1150 de 2007.  
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NOTA: El numeral 8° fue reglamentado por el Decreto Nacional 679 de 1994.  
 
9o. Actuarán de tal modo que, por causas a ellas imputables, no sobrevenga una mayor 
onerosidad en el cumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista. Con este fin, 
en el menor tiempo posible, corregirán los desajustes que pudieren presentarse y 
acordarán los mecanismos y procedimientos pertinentes para precaver o solucionar 
rápida y eficazmente las diferencias o situaciones litigiosas que llegaren a presentarse.  
 
Ver el Fallo del Consejo de Estado 13180 de 1997.  
 
10. Numeral adicionado por el art. 19 de la Ley 1150 de 2007, así: Respetarán el orden de 
presentación de los pagos por parte de los contratistas. Sólo por razones de interés 
público, el jefe de la entidad podrá modificar dicho orden dejando constancia de tal 
actuación. 
 
Para el efecto, las entidades deben llevar un registro de presentación por parte de los 
contratistas, de los documentos requeridos para hacer efectivos los pagos derivados de 
los contratos, de tal manera que estos puedan verificar el estricto respeto al derecho de 
turno. Dicho registro será público.  
 
Lo dispuesto en este numeral no se aplicará respecto de aquellos pagos cuyos soportes 
hayan sido presentados en forma incompleta o se encuentren pendientes del 
cumplimiento de requisitos previstos en el contrato del cual se derivan". 
 
Artículo 5º.- De los Derechos y Deberes de los Contratistas. Para la realización de los fines 
de que trata el artículo 3o. de esta Ley, los contratistas:  
 
1o. Tendrán derecho a recibir oportunamente la remuneración pactada y a que el valor 
intrínseco de la misma no se altere o modifique durante la vigencia del contrato.  
 
Ver el Artículo 19, Decreto Nacional 2150 de 1995.  
 
En consecuencia, tendrán derecho, previa solicitud, a que la administración les 
restablezca el equilibrio de la ecuación económica del contrato a un punto de no 
pérdida por la ocurrencia de situaciones imprevistas que no sean imputables a los 
contratistas. Si dicho equilibrio se rompe por incumplimiento de la entidad estatal 
contratante, tendrá que restablecerse la ecuación surgida al momento del nacimiento 
del contrato.   
 
Ver el Concepto del Consejo de Estado 1011 de 1997, Ver el Fallo del Consejo de Estado 
14577 de 2003.  
 
2o. Colaborarán con las entidades contratantes en lo que sea necesario para que el 
objeto contratado se cumpla y que éste sea de la mejor calidad; acatarán las órdenes 
que durante el desarrollo del contrato ellas les impartan y, de manera general, obrarán 
con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando las dilaciones y 
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entrabamiento que pudieran presentarse. 
 
3o. Podrán acudir a las autoridades con el fin de obtener la protección de los derechos 
derivados del contrato y la sanción para quienes los desconozcan o vulneren.  
 
Las autoridades no podrán condicionar la participación en licitaciones o concursos ni la 
adjudicación, adición o modificación de contratos, como tampoco la cancelación de las 
sumas adeudadas al contratista, a la renuncia, desistimiento o abandono de peticiones, 
acciones, demandas y reclamaciones por parte de éste.  
 
La expresión "Concurso" fue derogada por el art. 32 de la Ley 1150 de 2007.   
 
4o. Garantizarán la calidad de los bienes y servicios contratados y responderán por ello.  
 
5o. No accederán a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el 
fin de obligarlos a hacer u omitir algún acto o hecho.  
 
Cuando se presenten tales peticiones o amenazas, los contratistas deberán informar 
inmediatamente de su ocurrencia a la entidad contratante y a las demás autoridades 
competentes para que ellas adopten las medidas y correctivos que fueren necesarios. El 
incumplimiento de esta obligación y la celebración de los pactos o acuerdos prohibidos 
dará lugar a la declaratoria de caducidad del contrato.  
Artículo   6º.- De la Capacidad para Contratar. Pueden celebrar contratos con las 
entidades estatales las personas consideradas legalmente capaces en las disposiciones 
vigentes. También podrán celebrar contratos con las entidades estatales, los consorcios y 
uniones temporales. 
 
Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no será 
inferior a la del plazo del contrato y un año más.  
 
Artículo 7º.- De los Consorcios y Uniones Temporales. Para los efectos de esta Ley se 
entiende por:  
1. Consorcio: cuando dos o más personas en forma conjunta presentan una misma 
propuesta para la adjudicación, celebración y ejecución de un contrato, respondiendo 
solidariamente de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la propuesta y del 
contrato. En consecuencia, las actuaciones, hechos y omisiones que se presenten en 
desarrollo de la propuesta y del contrato, afectarán a todos los miembros que lo 
conforman.  
 
Ver el Decreto Nacional 679 de 1994. 
 
2. Unión Temporal: cuando dos o más personas en forma conjunta presentan una 
misma propuesta para la adjudicación, celebración y ejecución de un contrato, 
respondiendo solidariamente por el cumplimiento total de la propuesta y del objeto 
contratado, pero las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 
propuesta y del contrato se impondrán de acuerdo con la participación en la ejecución 
de cada uno de los miembros de la unión temporal. 
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Ver el Concepto de la Secretaria de Hacienda 1245 de 1997.  
 
Parágrafo 1º.- Los proponentes indicarán si su participación es a título de consorcio o unión 
temporal y, en este último caso, señalarán los términos y extensión de la participación en 
la propuesta y en su ejecución, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento 
previo de la entidad estatal contratante.  
 
Los miembros del consorcio y de la unión temporal deberán designar la persona que, para 
todos los efectos, representará al consorcio o unión temporal y señalarán las reglas 
básicas que regulen las relaciones entre ellos y su responsabilidad. 
 
Parágrafo 2º.- Derogado por el art. 285, Ley 223 de 1995 decía así: "Para efectos 
impositivos, a los consorcios y uniones temporales se les aplicará el régimen previsto en el 
Estatuto Tributario para las sociedades pero, en ningún caso, estarán sujetos a doble 
tributación."  
 
Parágrafo 3o. En los casos en que se conformen sociedades bajo cualquiera de las 
modalidades previstas en la ley con el único objeto de presentar una propuesta, celebrar 
y ejecutar un contrato estatal, la responsabilidad y sus efectos se regirán por las 
disposiciones previstas en esta ley para los consorcios.  
 
NOTA: El art. 7°, fue reglamentado por el Decreto Nacional 1436 de 1998.  
 
Artículo   8º.- De las Inhabilidades e Incompatibilidades para Contratar:  
1o. Son inhábiles para participar en licitaciones o concursos y para celebrar contratos con 
las entidades estatales:  
a) Las personas que se hallen inhabilitadas para contratar por la Constitución y las leyes  
b) Quienes participaron en las licitaciones o concursos o celebraron los contratos de que 

trata el literal anterior estando inhabilitados.  
c) Quienes dieron lugar a la declaratoria de caducidad  
d) (Quienes en sentencia judicial hayan sido condenados a la pena accesoria de 

interdicción de derechos y funciones públicas) y quienes hayan sido sancionados 
disciplinariamente con destitución. El texto subrayado fue declarado EXEQUIBLE por la 
Corte Constitucional mediante Sentencia C-178de 1996; el texto entre paréntesis fue 
declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia 489 de 1996.  

e) Quienes sin justa causa se abstengan de suscribir el contrato estatal adjudicado.  
f) Los servidores públicos.  

Ver el Concepto del Consejo de Estado 867 de 1996.  
g) Quienes sean cónyuges o (compañeros permanentes) y quienes se encuentren dentro 

del segundo grado de consanguinidad o segundo de afinidad con cualquier otra 
persona que formalmente haya presentado propuesta para una misma licitación o 
concurso. Literal declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia 
C-415 de 1994.  

 
El texto entre paréntesis fue declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C-029 de 2009, en el entendido de que en igualdad de condiciones, ellas 
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comprenden también a los integrantes de las parejas de un mismo sexo.  
 
La expresión "Concurso" fue derogada por el art. 32 de la Ley 1150 de 2007.  
 
Ver el art. 4, Decreto Nacional 679 de 1994, Ver el Concepto de la Sec. General 1045 de 
1995.  
 
h) Las sociedades distintas de las anónimas abiertas, en las cuales el representante legal o 

cualquiera de sus socios tenga parentesco en segundo grado de consanguinidad o 
segundo de afinidad con el representante legal o con cualquiera de los socios de una 
sociedad que formalmente haya presentado propuesta, para una misma licitación o 
concurso.  Literal declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia 
C-415 de 1994  

 
La expresión "Concurso" fue derogada por el art. 32 de la Ley 1150 de 2007. 
 
i) Los socios de sociedades de personas a las cuales se haya declarado la caducidad, así 

como las sociedades de personas de las que aquéllos formen parte con posterioridad a 
dicha declaratoria. 

 
Las inhabilidades a que se refieren los literales c), d), e i) se extenderán por un término de 
cinco (5) años contados a partir de la fecha de ejecutoria del acto que declaró la 
caducidad, o de la sentencia que impuso la pena, o del acto que dispuso la destitución; 
las previstas en los literales b) y e), se extenderán por un término de cinco (5) años 
contados a partir de la fecha de ocurrencia del hecho de la participación en la licitación 
o concurso, o de la celebración del contrato, o de la de expiración del plazo para su 
firma. 
 
La expresión "Concurso" fue derogada por el art. 32 de la Ley 1150 de 2007. 
 
j) Modificado por el art. 1, Ley 1474 de 2011. Literal adicionado por el art. 18, Ley 1150 de 

2007, así: Las personas naturales que hayan sido declaradas responsables judicialmente 
por la comisión de delitos de peculado, concusión, cohecho, prevaricato en todas sus 
modalidades y soborno transnacional, así como sus equivalentes en otras jurisdicciones. 
Esta inhabilidad se extenderá a las sociedades de que sean socias tales personas, con 
excepción de las sociedades anónimas abiertas  

k) Literal adicionado por el art. 2, Ley 1474 de 2011, adicionado por el parágrafo 2, art. 84, 
Ley 1474 de 2011  
 

2o. Tampoco podrán participar en licitaciones o concursos ni celebrar contratos estatales 
con la entidad respectiva:  
 
La expresión "Concurso" fue derogada por el art. 32 de la Ley 1150 de 2007. 
 
a. Quienes fueron miembros de la junta o consejo directivo o servidores públicos de la 

entidad contratante. Esta incompatibilidad sólo comprende a quienes desempeñaron 
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funciones en los niveles directivo, asesor o ejecutivo y se extiende por el término de un 
(1) año, contado a partir de la fecha del retiro. 
  

Ver el Concepto del Consejo de Estado 867 de 1996. 
  
b. Las personas que tengan vínculos de parentesco, hasta el segundo grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil con los servidores públicos de los 
niveles directivo, asesor ejecutivo o con los miembros de la junta o consejo directivo, o 
con las personas que ejerzan el control interno o fiscal de la entidad contratante. Literal 
declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia 429 de 1997.  

 
Ver los Conceptos del Consejo de Estado 761 de 1995 y 925 de 1996. 

 
c. El cónyuge compañero o compañera permanente del servidor público en los niveles 

directivo, asesor, ejecutivo, o de un miembro de la junta o consejo directivo, o de quien 
ejerza funciones de control interno o de control fiscal.  El texto subrayado fue declarado 
EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-029 de 2009, en el 
entendido de que en igualdad de condiciones, ellas comprenden también a los 
integrantes de las parejas de un mismo sexo.  

d. Las corporaciones, asociaciones, fundaciones y las sociedades anónimas que no 
tengan el carácter de abiertas, así como las sociedades de responsabilidad limitada y 
las demás sociedades de personas en las que el servidor público en los niveles directivo, 
asesor o ejecutivo, o el miembro de la junta o consejo directivo, o el cónyuge, 
compañero o compañera permanente o los parientes hasta el segundo grado de 
consanguinidad, afinidad o civil de cualquiera de ello, tenga participación o 
desempeñe cargos de dirección o manejo. El texto subrayado fue declarado 
EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-029 de 2009, en el 
entendido de que en igualdad de condiciones, ellas comprenden también a los 
integrantes de las parejas de un mismo sexo.  
 

e. Los miembros de las juntas o consejos directivos. Esta incompatibilidad sólo se predica 
respecto de la entidad a la cual prestan sus servicios y de las del sector administrativo 
al que la misma esté adscrita o vinculada.  
 

f. Literal adicionado por el art. 4, Ley 1474 de 2011  
Parágrafo 1º.- La inhabilidad prevista en el literal d) del ordinal 2o. de este artículo no se 
aplicará en relación con las corporaciones, asociaciones, fundaciones y sociedades allí 
mencionadas, cuando por disposición legal o estatutaria el servidor público en los niveles 
referidos debe desempeñar en ellas cargos de dirección o manejo. 
 
El art. 18 de la Ley 1150 de 2007, adicionó el siguiente inciso:  
En las causales de inhabilidad por parentesco o por matrimonio, los vínculos desaparecen 
por muerte o por disolución del matrimonio.  
 
Parágrafo 2º.- Para los efectos previstos en este artículo, el Gobierno Nacional determinará 
qué debe entenderse por sociedades anónimas abiertas. 
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Ver el art. 5, Decreto Nacional 679 de 1994, Ver el Fallo del Consejo de Estado 10641 de 
1999.  
 
Artículo   9º.- De las Inhabilidades e Incompatibilidades Sobrevinientes. Si llegare a 
sobrevenir inhabilidad o incompatibilidad en el contratista, éste cederá el contrato previa 
autorización escrita de la entidad contratante o, si ello no fuere posible, renunciará a su 
ejecución.  
 
Cuando la inhabilidad o incompatibilidad sobrevenga en un proponente dentro de una 
licitación o concurso, se entenderá que renuncia a la participación en el proceso de 
selección y a los derechos surgidos del mismo.  
 
La expresión "Concurso" fue derogada por el art. 32 de la Ley 1150 de 2007.  
 
Si la inhabilidad o incompatibilidad sobreviene en uno de los miembros de un consorcio o 
unión temporal, éste cederá su participación a un tercero previa autorización escrita de la 
entidad contratante. En ningún caso podrá haber cesión del contrato entre quienes 
integran el consorcio o unión temporal. 
 
Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C221 de 
1996, Ver el Concepto de la Sec. General 1290 de 1998.  
 
Artículo   10º.- De las Excepciones a las Inhabilidades e Incompatibilidades. No quedan 
cobijadas por las inhabilidades e incompatibilidades de que tratan los artículos anteriores, 
las personas que contraten por obligación legal o lo hagan para usar los bienes o servicios 
que las entidades a que se refiere el presente estatuto ofrezcan al público en condiciones 
comunes a quienes los soliciten, ni las personas jurídicas sin ánimo de lucro cuyos 
representantes legales hagan parte de las juntas o consejos directivos en virtud de su 
cargo o por mandato legal o estatutario, ni quienes celebren contratos en desarrollo de lo 
previsto en el artículo 60 de la Constitución Política. 
 
Artículo 11º.- De la competencia para dirigir licitaciones o concursos y para celebrar 
contratos estatales. En las entidades estatales a que se refiere el artículo 2.  
 
1o. La competencia para ordenar y dirigir la celebración de licitaciones o concursos y 
para escoger contratistas será del jefe o representante de la entidad, según el caso.  
 
La expresión "Concurso" fue derogada por el art. 32 de la Ley 1150 de 2007.  
 
2o. Tiene competencia para celebrar contratos a nombre de la Nación, el Presidente de 
la República.  
3o. Tiene competencia para celebrar contratos a nombre de la Entidad respectiva. 
 
a) Los ministros del despacho, los directores de departamentos administrativos, los 
superintendentes, los jefes de unidades administrativas especiales, el Presidente del Senado 
de la República, el Presidente de la Cámara de Representantes, los presidentes de la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y de sus Consejos Seccionales, el Fiscal 
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General de la Nación, el Contralor General de la República, el Procurador General de la 
Nación, y el Registrador Nacional del Estado Civil. 
 
b) A nivel territorial, los gobernadores de los departamentos, los alcaldes municipales y 
de los distritos capitales y especiales, los contralores departamentales, distritales y 
municipales, y los representantes legales de las regiones, las provincias, las áreas 
metropolitanas, los territorios indígenas y las asociaciones de municipios, en los términos y 
condiciones de las normas legales que regulen la organización y el funcionamiento de 
dichas entidades.  
 
NOTA: El numeral 1, 2 y 3, así como el literal a) y la expresión " los contralores 
departamentales, distritales y municipales" del literal b), fueron declarados EXEQUIBLES por 
la Corte Constitucional mediante Sentencia C-374 de 1994.  
 
c) Los representantes legales de las entidades descentralizadas en todos los órdenes y 
niveles. Literal c) declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia, C-
178 de 1996. 
 
Ver los Decretos Nacionales 2681 de 1993, 94 y 95 de 1994 
 
Artículo   12º.- De la Delegación para Contratar. Los jefes y los representantes legales de 
las entidades estatales podrán delegar total o parcialmente la competencia para 
celebrar contratos y desconcentrar la realización de licitaciones o concursos en los 
servidores públicos que desempeñen cargos del nivel directivo o ejecutivo o en sus 
equivalentes  
 
La expresión "Concurso" fue derogada por el art. 32 de la Ley 1150 de 2007.  
 
NOTA: Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-374 
de 1994.  
 
Ver los Decretos Nacionales 2681 de 1993; 94, 95, 679 y 1985 de 1994; Ver el Concepto de 
la Sec. General 2115 de 1999; Ver la Sentencia de la Corte Constitucional C-088 de 2000.  
 
El art. 21 de la Ley 1150 de 2007, adicionó el inciso segundo y un Parágrafo al artículo 12, 
así:  
En ningún caso, los jefes y representantes legales de las entidades estatales quedarán 
exonerados por virtud de la delegación de sus deberes de control y vigilancia de la 
actividad precontractual y contractual. 
 
El Inciso 2 del artículo 21 de la Ley 1150 de 2007, fue declarado EXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-693 de 2008, en el entendido según el cual el 
delegante sólo responderá del recto ejercicio de sus deberes de control y vigilancia de la 
actividad precontractual, cuando haya incurrido en dolo o culpa grave en el ejercicio de 
dichas funciones.  
 
Parágrafo. Para los efectos de esta ley, se entiende por desconcentración la distribución 
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adecuada del trabajo que realiza el jefe o representante legal de la entidad, sin que ello 
implique autonomía administrativa en su ejercicio. En consecuencia, contra las 
actividades cumplidas en virtud de la desconcentración administrativa no procederá 
ningún recurso".  
 
Artículo   13º.- De la Normatividad Aplicable a los Contratos Estatales. Reglamentado 
parcialmente por los Decretos Nacionales 1896 y 2166 de 1994,Reglamentado 
parcialmente por el Decreto Nacional 4266 de 2010.  Los contratos que celebren las 
entidades a que se refiere el artículo 2 del presente estatuto se regirán por las 
disposiciones comerciales y civiles pertinentes, salvo en las materias particularmente 
reguladas en esta Ley. 
 
Los contratos celebrados en el exterior se podrán regir en su ejecución por las reglas del 
país en donde se hayan suscrito, a menos que deban cumplirse en Colombia. Inciso 
declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-249 de 2004. 
 
Los contratos que se celebren en Colombia y deban ejecutarse o cumplirse en el 
extranjero podrán someterse a la ley extranjera. Inciso declarado EXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-249 de 2004, en el entendido de que tanto la 
celebración como la parte de la ejecución que se haga en Colombia se someten a la ley 
colombiana.  
 
 Los contratos financiados con fondos de los organismos multilaterales de crédito o 
celebrados con personas extranjeras de derecho público u organismos de cooperación, 
asistencia o ayuda internacionales, podrán someterse a los reglamentos de tales 
entidades en todo lo relacionado con procedimientos de formación y adjudicación y 
cláusulas especiales de ejecución, cumplimiento, pagos y ajustes. 
 
 Inciso declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-249 de 
2004, en el entendido de que la discrecionalidad allí prevista sólo puede ejercerse 
válidamente, en relación con los contratos relativos a recursos percibidos de entes u 
organismos internacionales, esto es, en relación con contratos de empréstito, donación, 
asistencia técnica o cooperación celebrados por las respectivas entidades estatales con 
entes u organismos internacionales.  
NOTA: El inciso 4 del art. 13, fue derogado por el art. 32 de la Ley 1150 de 2007. 
 
Ver el art. 39, Decreto Nacional 2681 de 1993, Ver el Decreto Nacional 679 de 1994, Ver el 
Concepto de la Sec. General 2130 de 1998.  
 
Artículo   14º.- De los Medios que pueden utilizar las Entidades Estatales para el 
Cumplimiento del Objeto Contractual. Para el cumplimiento de los fines de la 
contratación, las entidades estatales al celebrar un contrato:  
  
1o. Tendrán la dirección general y la responsabilidad de ejercer el control y vigilancia de 
la ejecución del contrato. En consecuencia, con el exclusivo objeto de evitar la 
paralización o la afectación grave de los servicios públicos a su cargo y asegurar la 
inmediata, continua y adecuada prestación, podrán en los casos previstos en el numeral 2 
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de este artículo, interpretar los documentos contractuales y las estipulaciones en ellos 
convenidas, introducir modificaciones a lo contratado y, cuando las condiciones 
particulares de la prestación así lo exijan, terminar unilateralmente el contrato celebrado.  
 
En los actos en que se ejerciten algunas de estas potestades excepcionales deberá 
procederse al reconocimiento y orden de pago de las compensaciones e 
indemnizaciones a que tengan derecho las personas objeto de tales medidas y se 
aplicarán los mecanismos de ajuste de las condiciones y términos contractuales a que 
haya lugar, todo ello con el fin de mantener la ecuación o equilibrio inicial. 
 
Contra los actos administrativos que ordenen la interpretación, modificación y 
terminación unilaterales, procederá el recurso de reposición, sin perjuicio de la acción 
contractual que puede intentar el contratista, según lo previsto en el artículo 77 de esta 
Ley.  
 
2o. Pactarán las cláusulas excepcionales al derecho común de terminación, 
interpretación y modificación unilaterales, de sometimiento a las leyes nacionales y de 
caducidad en los contratos que tengan por objeto el ejercicio de una actividad que 
constituya monopolio estatal, la prestación de servicios públicos o la explotación y 
concesión de bienes del Estado, así como en los contratos de obra. En los contratos de 
explotación y concesión de bienes del Estado se incluirá la cláusula de reversión.  
 
Las entidades estatales podrán pactar estas cláusulas en los contratos de suministro y de 
prestación de servicios.  
 
En los casos previstos en este numeral, las cláusulas excepcionales se entienden pactadas 
aun cuando no se consignen expresamente.  
 
Parágrafo.- En los contratos que se celebren con personas públicas internacionales, o de 
cooperación, ayuda o asistencia; en los interadministrativos; en los de empréstito, 
donación y arrendamiento y en los contratos que tengan por objeto actividades 
comerciales o industriales de las entidades estatales que no correspondan a las señaladas 
en el numeral 2o. de este artículo, o que tengan por objeto el desarrollo directo de 
actividades científicas o tecnológicas, así como en los contratos de seguro tomados por 
las entidades estatales, se prescindirá de la utilización de las cláusulas o estipulaciones 
excepcionales.  
 
Ver el Concepto de la Sec. General 360 de 1998, Ver el Concepto del Consejo de Estado 
10540 de 2000. 
 
Artículo   15º.- De la Interpretación Unilateral. Si durante la ejecución del contrato surgen 
discrepancias entre las partes sobre la interpretación de algunas de sus estipulaciones que 
puedan conducir a la paralización o a la afectación grave del servicio público que se 
pretende satisfacer con el objeto contratado, la entidad estatal, si no se logra acuerdo, 
interpretará en acto administrativo debidamente motivado, las estipulaciones o cláusulas 
objeto de la diferencia.  
 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=239#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=239#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=239#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=13308#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=13308#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=13308#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=13308#0


  
 

 
Bogotá 650 10 00 o Nacional 01 8000 919 918 BancoPichincha.com.co 

Artículo   16º.- De la Modificación Unilateral. Si durante la ejecución del contrato y para 
evitar la paralización o la afectación grave del servicio público que se deba satisfacer 
con él, fuere necesario introducir variaciones en el contrato y previamente las partes no 
llegan al acuerdo respectivo, la entidad en acto administrativo debidamente motivado, 
lo modificará mediante la supresión o adición de obras, trabajos, suministros o servicios.  
 
Si las modificaciones alteran el valor del contrato en veinte por ciento (20%) o más del 
valor inicial, el contratista podrá renunciar a la continuación de la ejecución. En este 
evento, se ordenará la liquidación del contrato y la entidad adoptará de manera 
inmediata las medidas que fueren necesarias para garantizar la terminación del objeto 
del mismo. 
 
Artículo   17º.- De la Terminación Unilateral. Reglamentado por el Decreto Nacional 1436 
de 1998. La entidad en acto administrativo debidamente motivado dispondrá la 
terminación anticipada del contrato en los siguientes eventos: 
 
1o. Cuando las exigencias del servicio público lo requieran o la situación de orden público 
lo imponga. 
 
2o. Por muerte o incapacidad física permanente del contratista, si es persona natural, o 
por disolución de la persona jurídica del contratista. 
 
El texto subrayado fue declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C-454 de 1994, en la medida en que la incapacidad física permanente impida 
de manera absoluta el cumplimiento de las obligaciones específicamente contractuales, 
cuando ellas dependan de las habilidades físicas del contratista. 
 
3o. Por interdicción judicial de declaración de quiebra del contratista.  
 
4o. Por cesación de pagos, concurso de acreedores o embargos judiciales del contratista 
que afecten de manera grave el cumplimiento del contrato.  
 
Sin embargo, en los casos a que se refieren los numerales 2o. y 3o. de este artículo podrá 
continuarse la ejecución con el garante de la obligación. 
 
La iniciación de trámite concordatario no dará lugar a la declaratoria de terminación 
unilateral. En tal evento la ejecución se hará con sujeción a las normas sobre 
administración de negocios del deudor en concordato. La entidad dispondrá las medidas 
de inspección, control y vigilancia necesarias para asegurar el cumplimiento del objeto 
contractual e impedir la paralización del servicio.  
 
Ver el Concepto de la Sec. de Hacienda 380 de 1997.  
 
Artículo   18º.- De la Caducidad y sus Efectos. La caducidad es la estipulación en virtud de 
la cual si se presenta alguno de los hechos constitutivos de incumplimiento de las 
obligaciones a cargo del contratista, que afecte de manera grave y directa la ejecución 
del contrato y evidencia que puede conducir a su paralización, la entidad por medio de 
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acto administrativo debidamente motivado lo dará por terminado y ordenará su 
liquidación en el estado en que se encuentre. 
 
En caso de que la entidad decida abstenerse de declarar la caducidad, adoptará las 
medidas de control e intervención necesarias, que garanticen la ejecución del objeto 
contratado. La declaratoria de caducidad no impedirá que la entidad contratante tome 
posesión de la obra o continúe inmediatamente la ejecución del objeto contratado, bien 
sea a través del garante o de otro contratista, a quien a su vez se le podrá declarar la 
caducidad, cuando a ello hubiere lugar.  
 
Si se declara la caducidad no habrá lugar a indemnización para el contratista, quien se 
hará acreedor a las sanciones e inhabilidades previstas en esta ley.  
 
La declaratoria de caducidad será constitutiva del siniestro de incumplimiento.  
 
Ver el Concepto de la Sec. General 360 de 1998, Ver el Fallo del Consejo de Estado 13180 
de 1997.  
 
Artículo   19º.- De la Reversión. En los contratos de explotación o concesión de bienes 
estatales se pactará que, al finalizar el término de la explotación o concesión, los 
elementos y bienes directamente afectados a la misma pasen a ser propiedad de la 
entidad contratante, sin que por ello ésta deba efectuar compensación alguna. 
 
Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C250 de 
1996; Ver el Concepto de la Sec. General 0111 de 2008 
 
Artículo   20º.- De la Reciprocidad. En los procesos de contratación estatal se concederá 
al proponente de bienes y servicios de origen extranjero, el mismo tratamiento y en las 
mismas condiciones, requisitos procedimientos y criterios de adjudicación que el 
tratamiento concedido al nacional, exclusivamente bajo el principio de reciprocidad. 
 
Se entiende por principio de reciprocidad, el compromiso adquirido por otro país, 
mediante acuerdo, tratado o convenio celebrado con Colombia, en el sentido de que a 
las ofertas de bienes y servicios colombianos se les concederá en ese país el mismo 
tratamiento otorgado a sus nacionales en cuanto a las condiciones, requisitos, 
procedimientos y criterios para la adjudicación de los contratos celebrados con el sector 
público.  
 
Parágrafo 1º.- El Gobierno Nacional, en los acuerdos, tratados o convenios, que celebren 
para estos efectos, deberá establecer todos los mecanismos necesarios para hacer 
cumplir el tratamiento igualitario entre el nacional y el extranjero tanto en Colombia como 
en el territorio del país con quien se celebre el mencionado acuerdo, convenio o tratado.  
 
 Parágrafo 2º.- Cuando para los efectos previstos en este artículo no se hubiese celebrado 
acuerdo, tratado, o convenio, los proponentes de bienes y servicios de origen extranjero 
podrán participar en los procesos de contratación en las mismas condiciones y con los 
mismos requisitos exigidos a los nacionales colombianos, siempre y cuando en sus 
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respectivos países los proponentes de bienes y servicios de origen colombiano gocen de 
iguales oportunidades. El Gobierno Nacional establecerá los mecanismos para asegurar el 
cumplimiento de la reciprocidad prevista en este parágrafo.  
 
Ver el art. 9, Decreto Nacional 679 de 1994.  
 
Artículo   21º.- Del Tratamiento y Preferencia de las Ofertas Nacionales. Las entidades 
estatales garantizarán la participación de los oferentes de bienes y servicios de origen 
nacional, en condiciones competitivas de calidad, oportunidad y precio, sin perjuicio del 
procedimiento de selección objetiva que se utilice y siempre y cuando exista oferta de 
origen nacional.  
 
Cuando se trate de la ejecución de proyectos de inversión se dispondrá la desagregación 
tecnológica.  
 
En los contratos de empréstito y demás formas de financiamiento, distintos de los créditos 
de proveedores, se buscará que no se exija el empleo o la adquisición de bienes o la 
prestación de servicios de procedencia extranjera específica, o que a ello se condicione 
el otorgamiento. Así mismo, se buscará incorporar condiciones que garanticen la 
participación de oferentes de bienes y servicios de origen nacional.  
En igualdad de condiciones para contratar, se preferirá la oferta de bienes y servicios de 
origen nacional.  
 
Para los oferentes extranjeros que se encuentren en igualdad de condiciones, se preferirá 
aquel que contenga mayor incorporación de recursos humanos nacionales, mayor 
componente nacional y mejores condiciones para la transferencia tecnológica.  
 
El Consejo Superior de Comercio Exterior determinará el régimen vigente para las 
importaciones de las entidades estatales.  
 
Ver el Decreto Nacional 679 de 1994, Ver el Decreto Nacional 3806 de 2009, Ver el 
Decreto Nacional 2473 de 2010  
 
 Parágrafo 1º.- El Gobierno Nacional determinará que debe entenderse por bienes y 
servicios de origen Nacional y de origen Extranjero y por desagregación tecnológica. 
Corresponde también al Gobierno Nacional diseñar mecanismos que faciliten el 
conocimiento oportuno tanto de la oferta de bienes y servicios de origen nacional, como 
de la demanda de las entidades estatales.  
 
Ver el art. 4.2.2 del Decreto Nacional 734 de 2012   
 
Ver el art. 10 y ss., Decreto Nacional 679 de 1994 , Ver el art. 4.2.2 del Decreto Nacional 
734 de 2012  
 
Parágrafo 2º.- El Gobierno Nacional reglamentará el componente nacional al que deben 
someterse las entidades estatales, para garantizar la participación de las ofertas de bienes 
y servicios de origen nacional.  
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Ver el Concepto de la Sec. General 024 de 2008.  
 
Artículo   22º.- De los Registros de Proponentes.  Derogado por el art. 32, Ley 1150 de 2007. 
Todas las personas naturales o jurídicas que aspiren a celebrar con las entidades estatales, 
contratos de obra, consultoría, suministro y compraventa de bienes muebles, se inscribirán 
en la Cámara de Comercio de su jurisdicción y deberán estar clasificadas y calificadas de 
conformidad con lo previsto en este artículo.  
 
El Gobierno Nacional adoptará un formulario único y determinará los documentos 
estrictamente indispensables que las Cámaras de Comercio podrán exigir para realizar la 
inscripción. Así mismo, adoptará el formato de certificación que deberán utilizar las 
Cámaras de Comercio.  
 
Con base en los formularios y en los documentos presentados, las Cámaras de Comercio 
conformarán un registro especial de inscritos clasificados por especialidades, grupos o 
clases de acuerdo con la naturaleza de los bienes o servicios ofrecidos, y expedirán las 
certificaciones o informaciones que en relación con el mismo se les solicite. 
 
La certificación servirá de prueba de la existencia y representación del contratista y de las 
facultades de su representante legal e incluirá la información relacionada con la 
clasificación y calificación del inscrito.  
 
En relación con los contratos ejecutados incluirá la cuantía, expresada en términos de 
valor actualizados, los respectivos plazos y adiciones. En la certificación constarán. 
Igualmente, los datos e informaciones sobre cumplimiento en contratos anteriores, 
experiencia, capacidad técnica y administrativa, relación de equipo y su disponibilidad, 
multas y sanciones impuestas y el término de su duración.  
 
No se requerirá de este registro, ni de calificación, ni clasificación en los casos de 
contratación de urgencia a que se refiere el artículo 42 de esta Ley; contratación de 
menor cuantía a que se refiere el artículo 24 de esta Ley; contratación para el desarrollo 
directo de actividades científicas o tecnológicas; contratos de prestación de servicios y 
contratos de concesión de cualquier índole y cuando se trate de adquisición de bienes 
cuyo precio se encuentre regulado por el Gobierno Nacional.  
 
El registro de proponentes será público y por tanto cualquier persona puede solicitar que 
se le expidan certificaciones sobre las inscripciones, calificaciones y clasificaciones que 
contenga.  
 
Ver el Concepto del Consejo de Estado 558 de 1993, Ver el Decreto Nacional 856 de 1994.  
22.1 DE LA INFORMACIÓN SOBRE CONTRATOS, MULTAS Y SANCIONES DE LOS INSCRITOS. Las 
entidades estatales enviarán semestralmente a la Cámara de Comercio que tenga 
jurisdicción en el lugar del domicilio del inscrito, la información concerniente a los 
contratos ejecutados, cuantía, cumplimiento de los mismos y las multas y sanciones que 
en relación con ellos se hubieren impuesto. El servidor público que incumpla esta 
obligación incurrirá en causal de mala conducta.  
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Ver el Decreto Nacional 856 de 1994.  
 
22.2 DE LA RENOVACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y MODIFICACIÓN. La inscripción en la Cámara 
de Comercio se renovará anualmente, para lo cual los inscritos deberán diligenciar y 
presentar el formulario que para el efecto determine el Gobierno Nacional, junto con los 
documentos actualizados que en él se indiquen. En dicho formulario los inscritos 
informarán sobre las variaciones referentes a su actividad a fin de que se tome nota de 
ellas en el correspondiente registro.  
 
Las personas inscritas podrán solicitar a la Cámara de Comercio la actualización, 
modificación o cancelación de su inscripción cada vez que lo estimen conveniente, 
mediante la utilización de los formularios que el Gobierno Nacional establezca para el 
efecto.  
 
22.3 DE LA CLASIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LOS INSCRITOS. La clasificación y 
calificación la efectuarán las mismas personas naturales o jurídicas interesadas en 
contratar con las entidades estatales, ciñéndose estrictamente a la reglamentación que 
expida el gobierno nacional en aplicación de criterios de experiencia, capacidad 
financiera, técnica, organización, disponibilidad de equipos, y se presentará a la 
respectiva Cámara de Comercio simultáneamente con la solicitud de inscripción. La 
entidad contratante se reservará la facultad de verificar la información contenida en el 
certificado expedido por la Cámara de Comercio y en el formulario de clasificación y 
calificación.  
 
La capacidad financiera del inscrito se establecerá con base en la última declaración de 
renta y en el último balance comercial con sus anexos para las personas nacionales y en 
los documentos equivalentes a los anteriores, para las personas extranjeras.  
La calificación determinará la capacidad máxima de contratación del inscrito y será 
válida ante todas las entidades estatales de todas las órdenes y niveles.  
 
22.4 DEL REGISTRO DE PERSONAS EXTRANJERAS. Cuando se trate de personas naturales 
extranjeras sin domicilio en el país o de personas jurídicas privadas extranjeras que no 
tengan establecida sucursal en Colombia, que pretendan presentar propuestas o 
celebrar contratos para los cuales se requiera presentar el registro previsto en esta ley, se 
les exigirá el documento que acredite la inscripción en el registro correspondiente en el 
país en donde tiene su domicilio principal, así como los documentos que acrediten su 
existencia y su representación legal, cuando a esto último hubiere lugar. En defecto de 
dicho documento de inscripción deberán presentar la certificación de inscripción en el 
registro establecido en esta Ley. Adicionalmente, deberán acreditar en el país un 
apoderado domiciliado en Colombia debidamente facultado para presentar la 
propuesta y celebrar el contrato, así como para representarlas judicial y 
extrajudicialmente.  
 
Los documentos otorgados en el exterior deberán presentarse legalizados en la forma 
prevista en las normas vigentes sobre la materia. Lo establecido en este artículo se 
entenderá sin perjuicio del deber a cargo de la entidad estatal respectiva de exigir dichas 
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personas documentos o informaciones que acrediten su experiencia, capacidad e 
idoneidad.  
 
Ver el Decreto Nacional 856 de 1994.  
 
22.5 DE LA IMPUGNACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN 
 
Cualquier persona inconforme con la calificación y clasificación de los inscritos, podrá 
impugnarlas ante la respectiva Cámara de Comercio. El acto administrativo de la 
Cámara de Comercio que decida la impugnación podrá ser objeto del recurso de 
reposición y de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho en los términos del 
Código Contencioso Administrativo.  
 
Para que la impugnación sea admisible deberá prestarse caución bancaria o de 
compañía de seguros para garantizar los perjuicios que se puedan causar al inscrito. Las 
entidades estatales deberán impugnar la clasificación y calificación de cualquier inscrito 
cuando adviertan irregularidades o graves inconsistencias. El Gobierno reglamentará el 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo.  
 
Ver el Decreto Nacional 856 de 1994, Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-166 de 1995.  
 
22.6 DE LAS SANCIONES. Cuando se demuestre que el inscrito de mala fe presentó 
documentos o informaciones para la inscripción, calificación o clasificación que no 
correspondan a la realidad, se ordenará previa audiencia del afectado, la cancelación 
del registro quedando en tal caso inhabilitado para contratar con las entidades estatales 
por el término de diez (10) años sin perjuicio de las acciones penales a que haya lugar.  
 
Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C166 de 
1995. 
  
22.7 DE LOS BOLETINES DE INFORMACIÓN DE LICITACIONES. Las entidades estatales 
deberán remitir a las Cámaras de Comercio de su jurisdicción, la información general de 
cada licitación o concurso que pretendan abrir en la forma y dentro de los plazos que fije 
el reglamento.  
 
Con base en esta información las Cámaras de Comercio elaborarán y publicarán un 
boletín mensual, que será público, sin perjuicio de lo establecido en el numeral tercero del 
artículo 30 de esta Ley.  
 
El servidor público responsable de esta tarea que incumpla esta obligación incurrirá en 
causal de mala conducta.  
 
Ver el art. 12, Decreto Nacional 856 de 1994 
 
22.8 DE LA FIJACIÓN DE TARIFAS. Reglamentado por el Decreto Nacional 457 de 1995 El 
Gobierno Nacional fijará el monto de las tarifas que deban sufragarse en favor de las 
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Cámaras de Comercio por concepto de la inscripción en el registro de proponentes, así 
como por su renovación y actualización y por las certificaciones que se les solicite en 
relación con dicho registro.  
 
Igualmente fijará el costo de la publicación del boletín de información y del trámite de 
impugnación de la calificación y clasificación. Para estos efectos, el Gobierno deberá 
tener en cuenta el costo de la operación de registro, en que incurran las Cámaras de 
Comercio, así como de la expedición de certificados, de publicación del boletín de 
información y del trámite de impugnación. 
 
Ver el Decreto Nacional 2245 de 1994.  
 
22.9 DE LA VIGENCIA DEL REGISTRO. El registro, calificación y clasificación a que se refiere 
este artículo, regirá un año después de la promulgación de la presente Ley. Los registros 
actualmente existentes, así como régimen de renovación de inscripciones, continuarán 
hasta que entre en vigencia el registro de proponentes de que trata este artículo.  
 
Ver el Fallo del Consejo de Estado 10497 de 1997.  
 
 
1.1.2 II DE LOS PRINCIPIOS DE LA CONTRATACIÓN ESTATAL 
 
Artículo   23º.- De Los Principios de las Actuaciones Contractuales de las Entidades 
Estatales. Las actuaciones de quienes intervengan en la contratación estatal se 
desarrollarán con arreglo a los principios de transparencia, economía y responsabilidad y 
de conformidad con los postulados que rigen la función administrativa. Igualmente, se 
aplicarán en las mismas las normas que regulan la conducta de los servidores públicos, las 
reglas de interpretación de la contratación, los principios generales del derecho y los 
particulares del derecho administrativo.  
 
Artículo   24º.- Del principio de Transparencia. Reglamentado por el Decreto Nacional 287 
de 1996. En virtud de este principio:  
 
Ver la Circular Conjunta de la Procuraduría General, la Contraloría General y la Auditoría 
General 014 de 2011  
1o.   Numeral Derogado por el art. 32 de la Ley 1150 de 2007. La escogencia del 
contratista se efectuará siempre a través de licitación o concurso público, salvo en los 
siguientes casos en los que se podrá contratar directamente: 
 
a) Menor cuantía. Se entenderá por menor cuantía los valores que a continuación se 

relacionan, determinados en función de los presupuestos anuales de las entidades a las 
que se aplica la presente ley, expresados en salarios mínimos legales mensuales.  

b) Empréstitos  
c) Interadministrativos, con excepción del contrato de seguro   
d) Para la prestación de servicios profesionales o para la ejecución de trabajos artísticos 

que sólo puedan encomendarse a determinadas personas naturales o jurídicas, o para 
el desarrollo directo de actividades científicas o tecnológicas.  
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e) Arrendamiento o   adquisición de inmuebles.    
f) Urgencia manifiesta  
g) Declaratoria de desierta de la licitación o concurso.  
h) Cuando no se presente propuesta alguna o ninguna propuesta se ajuste al pliego de 

condiciones, o términos de referencia o, en general, cuando falte voluntad de 
participación.  

i) Bienes y servicios que se requieran para la defensa y seguridad nacional.  
j) Cuando no exista pluralidad de oferentes.  
k) Reglamentado por el Decreto Nacional 2503 de 2005. Productos de origen o destinación 

agropecuaria que se ofrezcan en las bolsas de productos legalmente constituidas.  
l) Los contratos que celebren las entidades estatales para la prestación de servicios de 

salud. El reglamento interno correspondiente fijará las garantías a cargo de los 
contratistas. Los pagos correspondientes se podrán hacer mediante encargos 
fiduciarios. 

m) Los actos y contratos que tengan por objeto directo las actividades comerciales e 
industriales propias de las empresas industriales y comerciales estatales y de las 
sociedades de economía mixta, con excepción de los contratos que a título 
enunciativo identifica el artículo 32 de esta Ley. 

 
2o. En los procesos contractuales los interesados tendrán oportunidad de conocer y 
controvertir los informes, conceptos y decisiones que se rindan o adopten, para lo cual se 
establecerán etapas que permitan el conocimiento de dichas actuaciones y otorguen la 
posibilidad de expresar observaciones. 
 
3o. Las actuaciones de las autoridades serán públicas y los expedientes que las 
contengan estarán abiertos al público, permitiendo en el caso de licitación el ejercicio del 
derecho de que trata el artículo 273 de la Constitución Política. 
 
Ver el Concepto del Consejo de Estado 558 de 1993.  
 
4o. Las autoridades expedirán a costa de aquellas personas que demuestren interés 
legítimo, copia de las actuaciones y propuestas recibidas, respetando la reserva de que 
gocen legalmente las patentes, procedimientos y privilegios.  
 
Ver el Concepto del Consejo de Estado 558 de 1993 
 
5o.   En los pliegos de condiciones o términos de referencia: 
 
Ver el Fallo del Consejo de Estado 16385 de 2011  
 
La expresión "Términos de referencia" fue derogada por el art. 32 de la Ley 1150 de 2007.  
 
a) Se indicarán los requisitos objetivos necesarios para participar en el correspondiente 
proceso de selección. Literal reglamentado por el Decreto Nacional679 de 1994.  
 
b) Se definirán reglas objetivas, justas, claras y completas que permitan la confección 
de ofrecimientos de la misma índole, aseguren una escogencia objetiva y eviten las 
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declaratorias de desierta de la licitación o concurso.  Literal declarado EXEQUIBLE por la 
Corte Constitucional mediante Sentencia C-932 de 2007, en el entendido de que los 
principios de transparencia, selección objetiva e igualdad permiten que dentro de los 
factores de escogencia o criterios de ponderación, en los pliegos de condiciones se 
incluyan medidas de acciones afirmativas.  
 
La expresión "Concurso" fue derogada por el art. 32 de la Ley 1150 de 2007.  
 
c) Se definirán con precisión las condiciones de costo y calidad de los bienes, obras o 
servicios necesarios para la ejecución del objeto del contrato.  
d) No se incluirán condiciones y exigencias de imposible cumplimiento, ni exenciones 
de la responsabilidad derivada de los datos, informes y documentos que se suministren.  
e) Se definirán reglas que no induzcan a error a los proponentes y contratistas y que 
impidan la Formulación de ofrecimientos de extensión ilimitada o que dependan de la 
voluntad exclusiva de la entidad.  
f) Se definirá el plazo para la liquidación del contrato, cuando a ello hubiere lugar, 
teniendo en cuenta su objeto, naturaleza y cuantía.  
 
Serán ineficaces de pleno derecho las estipulaciones de los pliegos o términos de 
referencia y de los contratos que contravengan lo dispuesto en este numeral, o dispongan 
renuncias a reclamaciones por la ocurrencia de los hechos aquí enunciados.  
 
La expresión "Términos de referencia" fue derogada por el art. 32 de la Ley 1150 de 2007.  
 
6o. En los avisos de publicación de apertura de la licitación o concurso y en los pliegos de 
condiciones o términos de referencia, se señalarán las reglas de adjudicación del 
contrato.  
Las expresiones "Concurso" y "Términos de referencia" fueron derogadas por el art. 32 de 
la Ley 1150 de 2007.  
 
7o. Los actos administrativos que se expidan en la actividad contractual con ocasión de 
ella, salvo los de mero trámite, se motivarán en forma detallada y precisa e igualmente lo 
serán los informes de evaluación, el acto de adjudicación y la declaratoria de desierto del 
proceso de escogencia.  
  
Ver el Concepto de la Sec. General 2045 de 1998.  
  
8o. Las autoridades no actuarán con desviación o abuso de poder y ejercerán sus 
competencias exclusivamente para los fines previstos en la ley. Igualmente, les será 
prohibido eludir los procedimientos de selección objetiva y los demás requisitos previstos 
en el presente estatuto.  
 
Ver el Concepto de la Sec. General 140 de 1998.     
 
9o. Los avisos de cualquier clase a través de los cuales se informe o anuncie la 
celebración o ejecución de contratos por parte de las entidades estatales, no podrán 
incluir referencia alguna al nombre o cargo de ningún servidor público.  
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Ver el Concepto del Consejo de Estado 642 de 1994.  
 
Parágrafo 1º.-  Derogado por el art. 32, Ley 1150 de 2007. Los casos de contratación 
directa a que se refiere el numeral 1 del presente artículo, no impedirán el ejercicio del 
control por parte de las autoridades competentes del comportamiento de los servidores 
públicos que hayan intervenido en dichos procedimientos y en la celebración, y 
ejecución del contrato.  
 
Parágrafo 2º.- El Gobierno Nacional expedirá, dentro de los seis (6) meses siguientes a la 
promulgación de esta ley, un reglamento de contratación directa, cuyas disposiciones 
garanticen y desarrollen los principios de economía, transparencia y selección objetiva 
previstos en ella.  
 
Si el Gobierno no expidiere el reglamento respectivo, no podrá celebrarse directamente 
contrato alguno por ninguna entidad estatal so pena de su nulidad.  
 
NOTA: El Parágrafo 2° fue declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C-508 de 2002, bajo el entendido que el plazo de seis meses fijado al Gobierno 
Nacional para la expedición del reglamento de contratación directa, no limita el ejercicio 
de la facultad reglamentaria del Presidente de la República, como ha quedado expuesto 
en los fundamentos de esta providencia.  
 
Parágrafo 3º.- Cuando la venta de los bienes de las entidades estatales deba efectuarse 
por el sistema de martillo, se hará a través del procedimiento de subasta que realicen las 
entidades financieras debidamente autorizadas para el efecto y vigiladas por la 
Superintendencia Bancaria. 
 
La selección de la entidad vendedora la hará la respectiva entidad estatal, de acuerdo 
con los principios de transparencia, economía, responsabilidad y selección objetiva y 
teniendo en cuenta la capacidad administrativa que pueda emplear cada entidad 
financiera para realizar los remates.  
 
NOTA: Ver los Decretos Nacionales 2251 y 2681 de 1993; 855 de 1994 y 781 de 1997; Ver los 
Fallos del Consejo de Estado 12344 de 1999 y 10963 de 2000; Ver los Conceptos del 
Consejo de Estado 596 y 642 de 1994 y 811 de 1996; Ver los Conceptos de la Sec. General 
100 de 1997 y 140 de 1998; Ver el Concepto de la Sec. de Hacienda 750 de 1998.  
 
Artículo   25º.-    Del Principio de Economía. Reglamentado por el Decreto Nacional 287 de 
1996. En virtud de este principio: 
 
 1o. En las normas de selección y en los pliegos de condiciones o términos de referencia 
para la escogencia de contratistas, se cumplirán y establecerán los procedimientos y 
etapas estrictamente necesarios para asegurar la selección objetiva de la propuesta más 
favorable. Para este propósito, se señalarán términos preclusivos y perentorios para las 
diferentes etapas de la selección y las autoridades darán impulso oficioso a las 
actuaciones. 
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La expresión "Términos de referencia" fue derogada por el art. 32 de la Ley 1150 de 2007.  
 
2o. Las normas de los procedimientos contractuales se interpretarán de tal manera que no 
den ocasión a seguir trámites distintos y adicionales a los expresamente previstos o que 
permitan valerse de los defectos de forma o de la inobservancia de requisitos para no 
decidir o proferir providencias inhibitorias.  
 
3o. Se tendrán en consideración que las reglas y procedimientos constituyen mecanismos 
de la actividad contractual que buscan servir a los fines estatales, a la adecuada, 
continua y eficiente prestación de los servicios públicos y a la protección y garantía de los 
derechos de los administrados. 
 
 4o. Los trámites se adelantarán con austeridad de tiempo, medios y gastos y se impedirán 
las dilaciones y los retardos en la ejecución del contrato.  
 
5o. Se adoptarán procedimientos que garanticen la pronta solución de las diferencias y 
controversias que con motivo de la celebración y ejecución del contrato se presenten.  
 
Ver el Fallo del Consejo de Estado 10399 de 2000.  
 
6o. Las entidades estatales abrirán licitaciones o concursos e iniciarán procesos de 
suscripción de contratos, cuando existan las respectivas partidas o disponibilidades 
presupuestales.  
 
La expresión "Concurso" fue derogada por el art. 32 de la Ley 1150 de 2007.  
 
7o. La conveniencia o inconveniencia del objeto a contratar y las autorizaciones y 
aprobaciones para ello, se analizarán o impartirán con antelación al inicio del proceso de 
selección del contratista o al de la firma del contrato, según el caso.  
 
8o. El acto de adjudicación y el contrato no se someterán a aprobaciones o revisiones 
administrativas posteriores, ni a cualquier otra clase de exigencias o requisitos, diferentes 
de los previstos en este estatuto.  
 
9o. En los procesos de contratación intervendrán el jefe y las unidades asesoras y 
ejecutoras de la entidad que se señalen en las correspondientes normas sobre su 
organización y funcionamiento.  
 
10º. Numeral subrogado por el art. 37, Decreto Nacional 2150 de 1995, así: Los jefes o 
representantes de las entidades a las que se aplica la presente ley, podrán delegar la 
facultad para celebrar contratos en los términos previstos en el artículo 12 de esta ley y 
con sujeción a las cuantías que señalen sus respectivas juntas o consejos directivos. En los 
demás casos, dichas cuantías las fijará el reglamento.  
 
Ver el art. 14, Decreto Nacional 679 de 1994 y el 1985 del mismo año. 
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11. Las corporaciones de elección popular y los organismos de control y vigilancia no 
intervendrán en los procesos de contratación, salvo en lo relacionado con la solicitud 
de audiencia pública para la adjudicación en caso de licitación. 

 
De conformidad con lo previsto en los artículos 300, numeral 9o. y 313, numeral 3o. de la 
Constitución Política, las Asambleas Departamentales y los Concejos Municipales 
autorizarán a los gobernadores, y alcaldes respectivamente, para la celebración de 
contratos.  
Ver Concepto del Consejo de Estado 1371 de 2001, Ver Concepto del Consejo de Estado 
1889 de 2008.  
  
12. Modificado por el art. 87, Ley 1474 de 2011. Con la debida antelación a la apertura del 

procedimiento de selección o de la firma del contrato, según el caso, deberán 
elaborarse los estudios, diseños y proyectos requeridos y los pliegos de condiciones o 
términos de referencia.  

 
La expresión "Términos de referencia" fue derogada por el art. 32 de la Ley 1150 de 2007.  
 
La exigencia de los diseños no regirá cuando el objeto de la contratación sea la 
construcción o fabricación con diseño de los proponentes. Inciso 2° derogado por el art. 
32 de la Ley 1150 de 2007.  
 
13. Las autoridades constituirán las reservas y compromisos presupuestales necesarios, 

tomando como base el valor de las prestaciones al momento de celebrar el contrato y 
el estimativo de los ajustes resultantes de la aplicación de la cláusula de actualización 
de precios.  

14. Las entidades incluirán en sus presupuestos anuales una apropiación global destinada 
a cubrir los costos imprevistos ocasionados por los retardos en los pagos, así como los 
que se originen en la revisión de los precios pactados por razón de los cambios o 
alteraciones en las condiciones iniciales de los contratos por ellas celebrados.  

15. Las autoridades no exigirán sellos, autenticaciones, documentos originales o 
autenticados, reconocimientos de firmas, traducciones oficiales, ni cualquier otra clase 
de formalidades o exigencias rituales, salvo cuando en forma perentoria y expresa lo 
exijan leyes especiales. 

 
La ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación 
o al proponente, no necesarios para la comparación de propuestas, no servirá de 
título suficiente para el rechazo de los ofrecimientos hechos. Inciso 2° derogado por el 
art. 32 de la Ley 1150 de 2007. 
 

16. En las solicitudes que se presenten en el curso de la ejecución del contrato, si la entidad 
estatal no se pronuncia dentro del término de tres (3) meses siguientes, se entenderá 
que la decisión es favorable a las pretensiones del solicitante en virtud del silencio 
administrativo positivo. Pero el funcionario o funcionarios competentes para dar 
respuesta serán responsables en los términos de esta Ley.  

 
Ver el art. 15, Decreto Nacional 679 de 1994 
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17. Las entidades no rechazarán las solicitudes que se les formulen por escrito aduciendo la 

inobservancia por parte del peticionario de las formalidades establecidas por la 
entidad para su tramitación y oficiosamente procederán a corregirlas y a subsanar los 
defectos que se adviertan en ellas. 
 
Igualmente, estarán obligadas a radicar las actas o cuentas de cobro en la fecha en 
que sean presentadas por el contratista, procederán a corregirlas o ajustarlas 
oficiosamente si a ello hubiere lugar y, si esto no fuere posible, las devolverán a la 
mayor brevedad explicando por escrito los motivos en que se fundamente tal 
determinación.  
 

18. La declaratoria de desierta de la licitación o concurso únicamente procederá por 
motivos o causas que impidan la escogencia objetiva y se declarará en acto 
administrativo en el que se señalarán en forma expresa y detallada las razones que han 
conducido a esa decisión.  
 
La expresión "Concurso" fue derogada por el art. 32 de la Ley 1150 de 2007.  
 

19.  Numeral derogado por el art. 32 de la Ley 1150 de 2007.  El contratista prestará garantía 
única que avalará el cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato, la cual se 
mantendrá vigente durante su vida y liquidación y se ajustará a los límites, existencia y 
extensión del riesgo amparado. Igualmente, los proponentes prestarán garantía de 
seriedad de los ofrecimientos hechos. 
 

Las garantías consistirán en pólizas expedidas por compañías de seguros legalmente 
autorizadas para funcionar en Colombia o en garantías bancarias. 
 
La garantía se entenderá vigente hasta la liquidación del contrato garantizado y la 
prolongación de sus efectos y, tratándose de pólizas, no expirará por falta de pago de la 
prima o por revocatoria unilateral.  
 
Las garantías no serán obligatorias en los contratos de empréstito, interadministrativos y en 
los de seguros. Las entidades estatales podrán exonerar a las organizaciones 
cooperativas nacionales de trabajo asociado legalmente constituidas del otorgamiento 
de garantías en los contratos que celebren con ellas, siempre y cuando el objeto, cuantía 
y modalidad de los mismos, así como las características específicas de la organización de 
que se trate, lo justifiquen. La decisión en este sentido se adoptará mediante resolución 
motivada.  
 
NOTA: El numeral 19, fue reglamentado por los Decretos Nacionales 280 y 2790 de 2002.  
Ver el Decreto Nacional 679 de 1994, Ver la Sentencia de la Corte Constitucional C-154 de 
1996.  
 
20. Los fondos destinados a la cancelación de obligaciones derivadas de contratos 

estatales podrán ser entregados en administración fiduciaria o bajo cualquier otra 
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forma de manejo que permita la obtención de beneficios y ventajas financieras y el 
pago oportuno de lo adeudado.  
 

NOTA: Ver el Decreto Nacional 679 de 1994, Ver el Concepto de la Sec. General 140 de 
1998, Ver los Conceptos del Consejo de Estado 811 de 1996 y 1121 de 1998, así como el 
Fallo 12344 de 1999.  
 
Artículo 26º.- Del Principio de Responsabilidad. En virtud de este principio: 
 
1o. Los servidores públicos están obligados a buscar el cumplimiento de los fines de la 
contratación, a vigilar la correcta ejecución del objeto contratado y a proteger los 
derechos de la entidad, del contratista y de los terceros que puedan verse afectados por 
la ejecución del contrato. 
 
2o. Los servidores públicos responderán por sus actuaciones y omisiones antijurídicas y 
deberán indemnizar los daños que se causen por razón de ellas.  
 
3o. Las entidades y los servidores públicos responderán cuando hubieren abierto 
licitaciones o concursos sin haber elaborado previamente los correspondientes pliegos de 
condiciones, términos de referencia, diseños, estudios, planos y evaluaciones que fueren 
necesarios, o cuando los pliegos de condiciones o términos de referencia hayan sido 
elaborados en forma incompleta, ambigua o confusa que conduzcan a interpretaciones 
o decisiones de carácter subjetivo por parte de aquellos. 
 
 La expresión "Concurso" y "Términos de referencia" fueron derogadas por el art. 32 de la 
Ley 1150 de 2007.  
 
4o. Las actuaciones de los servidores públicos estarán presididas por las reglas sobre 
administración de bienes ajenos y por los mandatos y postulados que gobiernan una 
conducta ajustada a la ética y a la justicia.  
 
5o. La responsabilidad de la dirección y manejo de la actividad contractual y la de los 
procesos de selección será del jefe o representante de la entidad estatal quien no podrá 
trasladarla a las juntas o consejos directivos de la entidad, ni a las corporaciones de 
elección popular, a los comités asesores, ni a los organismos de control y vigilancia de la 
misma.  
 
6o. Los contratistas responderán cuando formulen propuestas en las que se fijen 
condiciones económicas y de contratación artificialmente bajas con el propósito de 
obtener la adjudicación del contrato.  
 
7o. Los contratistas responderán por haber ocultado al contratar, inhabilidades, 
incompatibilidades o prohibiciones, o por haber suministrado información falsa.  
 
8o. Los contratistas responderán y la entidad velará por la buena calidad del objeto 
contratado.  
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Ver el Concepto de la Sec. General 140 de 1998.  
 
Artículo 27º.- De la Ecuación Contractual. En los contratos estatales se mantendrá la 
igualdad o equivalencia entre derechos y obligaciones surgidos al momento de proponer 
o de contratar, según el caso. Si dicha igualdad o equivalencia se rompe por causas no 
imputables a quien resulte afectado, las partes adoptarán en el menor tiempo posible las 
medidas necesarias para su restablecimiento.  
 
Para tales efectos, las partes suscribirán los acuerdos y pactos necesarios sobre cuantías, 
condiciones y forma de pago de gastos adicionales, reconocimiento de costos 
financieros e intereses, si a ello hubiere lugar, ajustando la cancelación a las 
disponibilidades de la apropiación de que trata el numeral 14 del artículo 25. En todo 
caso, las entidades deberán adoptar las medidas necesarias que aseguren la efectividad 
de estos pagos y reconocimientos al contratista en la misma o en la siguiente vigencia de 
que se trate. 
  
Artículo 28º.- De la Interpretación de las Reglas Contractuales. En la interpretación de las 
normas sobre contratos estatales, relativas a procedimientos de selección y escogencia 
de contratistas y en la de la cláusula y estipulaciones de los contratos, se tendrá en 
consideración los fines y los principios de que trata esta ley, los mandatos de la buena fe y 
la igualdad y equilibrio entre prestaciones y derechos que caracteriza a los contratos 
conmutativos.   
NOTA: Ver el Concepto de la Sec. General 355 de 1998, Ver el Concepto del Consejo de 
Estado 811 de 1996 y el Fallo 12344 de 1999. 
 
Artículo   29º.- Artículo derogado por el art. 32, de la Ley 1150 de 2007. Del Deber de 
Selección Objetiva. La selección de contratistas será objetiva.  
 
Es objetiva la selección en la cual la escogencia se hace al ofrecimiento más favorable a 
la entidad y a los fines que ella busca, sin tener en consideración factores de afecto o de 
interés y, en general, cualquier clase de motivación subjetiva. 
 
Ofrecimiento más favorable es aquel que, teniendo en cuenta los factores de 
escogencia, tales como cumplimiento, experiencia, organización, equipos, plazo, precio 
y la ponderación precisa, detallada y concreta de los mismos, contenida en los pliegos 
de condiciones o términos de referencia o en el análisis previo a la suscripción del 
contrato, si se trata de contratación directa, resulta ser más ventajoso para la entidad, sin 
que la favorabilidad la constituyan factores diferentes a los contenidos en dichos 
documentos, sólo alguno de ellos, el más bajo precio o el plazo ofrecido. Si el plazo 
ofrecido es menor al previsto en los pliegos de condiciones o términos de referencia, no 
será objeto de evaluación. 
 
El administrador efectuará las comparaciones del caso mediante el cotejo de los 
diferentes ofrecimientos recibidos, la consulta de precios o condiciones del mercado y los 
estudios y deducciones de la entidad o de los organismos consultores o asesores 
designados para ello.  
En caso de comparación de propuestas nacionales y extranjeras, se incluirán los costos 
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necesarios para la entrega del producto terminado en el lugar de su utilización.  
 
NOTA: Ver el Concepto del Consejo de Estado 811 de 1996, así como los Fallos 9868 de 
1996, 12344 de 1999 y 12633 de 2000; Ver la Directiva Presidencial 12 de 2002; Ver la Ley 
816 de 2003.  
 
NOTA: El artículo 29 fue reglamentado por el Decreto Nacional 287 de 1996.  
 
Artículo   30º.-  Reglamentado por el Decreto Nacional 287 de 1996. De la Estructura de 
los Procedimientos de Selección. La licitación o concurso se efectuará conforme a las 
siguientes reglas:  
 
La expresión "Concurso" fue derogada por el art. 32 de la Ley 1150 de 2007.  
 
1o. El jefe o representante de la entidad estatal ordenará su apertura por medio de acto 
administrativo motivado.  
 
De conformidad con lo previsto en el numeral 12 del artículo 25 de esta Ley, la resolución 
de apertura debe estar precedida de un estudio realizado por la entidad respectiva en el 
cual se analice la conveniencia y oportunidad del contrato y su adecuación a los planes 
de inversión, de adquisición o compras, presupuesto y ley de apropiaciones, según el 
caso. Cuando sea necesario, el estudio deberá estar acompañado, además de los 
diseños, planos y evaluaciones de prefactibilidad o factibilidad.  
 
2o. La entidad interesada elaborará los correspondientes pliegos de condiciones o 
términos de referencia, de conformidad con lo previsto en el numeral 5o. del artículo 24 
de esta Ley, en los cuales se detallarán especialmente los aspectos relativos al objeto del 
contrato, su regulación jurídica, los derechos y obligaciones de las partes, la 
determinación y ponderación de los factores objetivos de selección y todas las demás 
circunstancias de tiempo, modo y lugar que se consideren necesarias para garantizar 
reglas objetivas, claras y completas.  
 
La expresión "Términos de referencia" fue derogada por el art. 32 de la Ley 1150 de 2007.  
 
3o.  Modificado por el art. 224, Decreto Nacional 019 de 2012. Dentro de los diez (10) a 
veinte (20) días calendario anteriores a la apertura de la licitación o concurso se 
publicarán hasta tres (3) avisos con intervalos entre dos (2) y cinco (5) días calendario, 
según lo exija la naturaleza, objeto y cuantía del contrato, en diarios de amplia 
circulación en el territorio de jurisdicción de la entidad, o a falta de estos, en otros medios 
de comunicación social que posean la misma difusión.  
 
En defecto de dichos medios de comunicación, en los pequeños poblados de acuerdo 
con los criterios que disponga el reglamento se leerán por bando y se fijarán por avisos en 
los principales lugares públicos por el término de siete (7) días calendario, entre los cuales 
deberán incluir uno de los días de mercado en la respectiva población.  
 
Los avisos contendrán información sobre el objeto y características esenciales de la 
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respectiva licitación o concurso.  
 
La expresión "Concurso" fue derogada por el art. 32 de la Ley 1150 de 2007.  
 
4o.  Modificado por el art. 220, Decreto Nacional 019 de 2012. Dentro de los tres (3) días 
hábiles siguientes al inicio del plazo para la presentación de propuestas y a solicitud de 
cualquiera de las personas que retiraron pliegos de condiciones o términos de referencia, 
se celebrará una audiencia con el objeto de precisar el contenido y alcance de los 
mencionados documentos y de oír a los interesados, de lo cual se levantará un acta 
suscrita por los intervinientes.  
 
Como resultado de lo debatido en la audiencia y cuando resulte conveniente, el jefe o 
representante de la entidad expedirá las modificaciones pertinentes a dichos 
documentos y prorrogará, si fuere necesario, el plazo de la licitación o concurso hasta por 
seis (6) días hábiles.  
 
Lo anterior no impide que, dentro del plazo de la licitación o concurso, cualquier 
interesado pueda solicitar aclaraciones adicionales que la entidad contratante 
responderá mediante comunicación escrita, copia de la cual enviará a todos y cada 
una de las personas que retiraron pliegos o términos de referencia.  
 
Las expresiones "Concurso" y "Términos de referencia" fueron derogadas por el art. 32 de 
la Ley 1150 de 2007.  
 
5o.  El plazo de la licitación o concurso, entendido como el término que debe transcurrir 
entre la fecha a partir de la cual se pueden presentar propuestas y la de su cierre, se 
señalará en los pliegos de condiciones o términos de referencia, de acuerdo con la 
naturaleza, objeto y cuantía del contrato. 
 
Modificado por el art 89, Ley 1474 de 2011.   Cuando lo estime conveniente la entidad 
interesada o cuando lo soliciten las dos terceras partes de las personas que hayan 
retirado pliegos de condiciones o términos de referencia, dicho plazo se podrá prorrogar, 
antes de su vencimiento, por un término no superior a la mitad del inicialmente fijado.  
 
Las expresiones "Concurso" y "Términos de referencia" fueron derogadas por el art. 32 de 
la Ley 1150 de 2007.  
 
6o. Las propuestas deben referirse y sujetarse a todos y cada uno de los puntos 
contenidos en el pliego de condiciones o términos de referencia. Los proponentes 
pueden presentar alternativas y excepciones técnicas o económicas siempre y cuando 
ellas nos signifiquen condicionamientos para la adjudicación. 
 
La expresión "Términos de referencia" fue derogada por el art. 32 de la Ley 1150 de 2007.  
 
7o. De acuerdo con la naturaleza, objeto y cuantía del contrato, en los pliegos de 
condiciones o términos de referencia, se señalará el plazo razonable dentro del cual la 
entidad deberá elaborar los estudios técnicos, económicos y jurídicos necesarios para la 
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evaluación de las propuestas y para solicitar a los proponentes las aclaraciones y 
explicaciones que se estimen indispensables.  
 
La expresión "Términos de referencia" fue derogada por el art. 32 de la Ley 1150 de 2007.  
 
8o.  Los informes de evaluación de las propuestas permanecerán en la secretaría de la 
entidad por un término de cinco (5) días hábiles para que los oferentes presenten las 
observaciones que estimen pertinentes. En ejercicio de esta facultad, los oferentes no 
podrán completar, adicionar, modificar o mejorar sus propuestas.  
 
9o. Los plazos para efectuar la adjudicación y para la firma del contrato se señalarán en 
los pliegos de condiciones o términos de referencia, teniendo en cuenta su naturaleza, 
objeto y cuantía.  
 
El jefe o representante de la entidad podrá prorrogar dichos plazos antes de su 
vencimiento y por un término total no mayor a la mitad del inicialmente fijado, siempre 
que las necesidades de la administración así lo exijan.  
 
Dentro del mismo término de adjudicación, podrá declararse desierta la licitación o 
concurso conforme a lo previsto en este estatuto.  
 
Las expresiones "Concurso" y "Términos de referencia" fueron derogadas por el art. 32 de 
la Ley 1150 de 2007. 
 
10. En el evento previsto en el artículo 273 de la Constitución Política, la adjudicación se 

hará en audiencia pública. En dicha audiencia participarán el jefe de la entidad o la 
persona en quien, conforme a la ley, se haya delegado la facultad de adjudicar y, 
además podrán intervenir en ella los servidores públicos que hayan elaborado los 
estudios y evaluaciones, los proponentes y las demás personas que deseen asistir.  

 
De la audiencia se levantará un acta en la que se dejará constancia de las 
deliberaciones y decisiones que en el desarrollo de la misma se hubieren producido.  
 
11. Numeral derogado por el art. 32 de la Ley 1150 de 2007.  El acto de adjudicación se 

hará mediante resolución motivada que se notificará personalmente al proponente 
favorecido en la forma y términos establecidos para los actos administrativos y, en el 
evento de no haberse realizado en audiencia pública, se comunicará a los no 
favorecidos dentro de los cinco (5) días calendario siguiente.  

 
El acto de adjudicación es irrevocable y obliga a la entidad y al adjudicatario.  

 
12. Si el adjudicatario no suscribe el contrato correspondiente dentro del término que se 

haya señalado, quedará a favor de la entidad contratante, en calidad de sanción, el 
valor del depósito o garantía constituidos para responder por la seriedad de la 
propuesta, sin menoscabo de las acciones legales conducentes al reconocimiento de 
perjuicios causados y no cubiertos por el valor de los citados depósito o garantía. 
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En este evento, la entidad estatal mediante acto administrativo debidamente motivado, 
podrá adjudicar el contrato, dentro de los quince (15) días siguientes, al proponente 
calificado en segundo lugar, siempre y cuando su propuesta sea igualmente favorable 
para la entidad.  
 
Parágrafo. - Para los efectos de la presente ley se entiende por licitación pública el 
procedimiento mediante el cual la entidad estatal formula públicamente una 
convocatoria para que, en igualdad de oportunidades, los interesados presenten sus 
ofertas y seleccione entre ellas la más favorable. Cuando el objeto del contrato consista 
en estudios o trabajos técnicos, intelectuales o especializados, el proceso de selección se 
llamará concurso y se efectuará también mediante invitación pública.  El texto subrayado 
fue derogado por el art. 32 de la Ley 1150 de 2007.  
 
NOTA: Este Parágrafo fue declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C-932 de 2007, en el entendido de que los principios de transparencia, 
selección objetiva e igualdad permiten que dentro de los factores de escogencia o 
criterios de ponderación, en los pliegos de condiciones se incluyan medidas de acciones 
afirmativas.  
Ver Fallo del Consejo de Estado 10399 de 2000 , Ver Fallo del Consejo de Estado 10963 de 
2000 , Ver Fallo del Consejo de Estado 12962 de 2000  
 
Artículo 31º.- De la Publicación de los Actos y Sentencias Sancionatorias. Modificado por 
el art. 218, Decreto Nacional 019 de 2012. La parte resolutiva de los actos sancionatorios, 
una vez ejecutoriados, se publicará por dos (2) veces en medios de comunicación social 
escrita con amplia circulación en el territorio de jurisdicción de la entidad estatal 
respectiva y se comunicará a la Cámara de Comercio en que se encuentre inscrito el 
contratista sancionado. También se publicará en el Diario Oficial y se comunicarán a la 
Procuraduría General de la Nación.  
 
Ante la ausencia de estos medios de comunicación se anunciará por bando público en 
dos (2) días de mercado diferentes.  
 
La publicación a que se refiere el presente artículo correrá a cargo del sancionado. Si 
este no cumple con tal obligación, la misma se hará por parte de la entidad estatal, la 
cual repetirá contra el obligado.  
 
 
 
 
1.1.3. III. DEL CONTRATO ESTATAL  

 
Artículo   32. De los Contratos Estatales. Son contratos estatales todos los actos jurídicos 
generadores de obligaciones que celebren las entidades a que se refiere el presente 
estatuto, previstos en el derecho privado o en disposiciones especiales, o derivados del 
ejercicio de la autonomía de la voluntad, así como los que, a título enunciativo, se 
definen a continuación. 
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1o. Contrato de Obra  
 
Son contratos de obra los que celebren las entidades estatales para la construcción, 
mantenimiento, instalación y, en general, para la realización de cualquier otro trabajo 
material sobre bienes inmuebles, cualquiera que sea la modalidad de ejecución y pago.  
 
En los contratos de obra que hayan sido celebrados como resultado de un proceso de 
licitación o concurso públicos, la interventoría deberá ser contratada con una persona 
independiente de la entidad contratante y del contratista, quien responderá por los 
hechos y omisiones que le fueren imputables en los términos previstos en el artículo 53 del 
presente estatuto.  
 
La expresión "Concurso" fue derogada por el art. 32 de la Ley 1150 de 2007.  
 
2o. Contrato de consultoría Reglamentado por el Decreto Nacional 2326 de 1995  
 
Son contratos de consultoría los que celebren las entidades estatales referidas a los 
estudios necesarios para la ejecución de proyectos de inversión, estudios de diagnóstico, 
prefactibilidad o factibilidad para programas o proyectos específicos, así como a las 
asesorías técnicas de coordinación, control y supervisión.  
 
Son también contratos de consultoría los que tienen por objeto la interventoría, asesoría, 
gerencia de obra o de proyectos, dirección, programación y la ejecución de diseños, 
planos, anteproyectos y proyectos.  
 
Ninguna orden del interventor de una obra podrá darse verbalmente. Es obligatorio para 
el interventor entregar por escrito sus órdenes o sugerencias y ellas deben enmarcarse 
dentro de los términos del respectivo contrato.  
 
3o. Contrato de prestación de servicios  
 
Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para 
desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la 
entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas 
actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimiento 
especializado.  
 
En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se 
celebrarán por el término estrictamente indispensable.  
 
NOTA : Las expresiones subrayadas fueron declaradas EXEQUIBLES por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-154 de 1997, salvo que se acredite la existencia de 
una relación laboral subordinada.  
NOTA: Ver la Ley 190 de 1995; Ver el Decreto Nacional 2681 de 1993, Ver el art. 141, 
Decreto Nacional 2150 de 1995; Ver el Concepto de la Sec. General1045 de 1995; Ver los 
Fallos del Consejo de Estado IJ-0039 de 2003 y 4096 de 2006.  
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 4o. Contrato de concesión 
 
Son contratos de concesión los que celebran las entidades estatales con el objeto de 
otorgar a una persona llamada concesionario la prestación, operación explotación, 
organización o gestión, total o parcial, de un servicio público, o la construcción, 
explotación o conservación total o parcial, de una obra o bien destinados al servicio o 
uso público, así como todas aquellas actividades necesarias para la adecuada 
prestación o funcionamiento de la obra o servicio por cuenta y riesgo del concesionario y 
bajo la vigilancia y control de la entidad concedente, a cambio de una remuneración 
que puede consistir en derechos, tarifas, tasas, valorización, o en la participación que se 
le otorgue en la explotación del bien, o en una suma periódica, única o porcentual y, en 
general, en cualquier otra modalidad de contraprestación que las partes acuerden.  
 
Ver el Decreto Nacional 624 de 1994,  Ver Ley 1508 de 2012   
 
5o. Encargos fiduciarios y fiducia pública.  
Ver el art. 36 de la Ley 388 de 1997  
Las entidades estatales sólo podrán celebrar contratos de fiducia pública, cuando así lo 
autorice la ley, la Asamblea Departamental o el Concejo Municipal, según caso.   
Texto  subrayado  fue  declarado  INEXEQUIBLE  por  la  Corte  
Constitucional mediante Sentencia C-086 de 1995.  
 
Los encargos fiduciarios que celebren las entidades estatales con las sociedades 
fiduciarias autorizadas por la Superintendencia Bancaria, tendrán por objeto la 
administración o el manejo de los recursos vinculados a los contratos que tales entidades 
celebren. Lo anterior sin perjuicio de lo previsto en el numeral 20 del artículo 25 de esta 
Ley.  
 
Los encargos fiduciarios y los contratos de fiducia pública sólo podrán celebrarse por las 
entidades estatales con estricta sujeción a lo dispuesto en el presente estatuto, 
únicamente para objetos y con plazos precisamente determinados. En ningún caso las 
entidades públicas fideicomitentes podrán delegar en las sociedades fiduciarias la 
adjudicación de los contratos que se celebren en desarrollo del encargo o de la fiducia 
pública, ni pactar su remuneración con cargo a los rendimientos del fideicomiso, salvo 
que éstos se encuentren presupuestados.  
 
Los encargos fiduciarios y los contratos de fiducia mercantil que a la fecha de 
promulgación de esta ley hayan sido suscritos por las entidades estatales, continuarán 
vigentes en los términos convenidos con las sociedades fiduciarias.  
 
 El inciso 4 fue modificado por el art. 25, de la Ley 1150 de 2007 así: La selección de las 
sociedades fiduciarias a contratar, sea pública o privada, se hará con rigurosa 
observancia del procedimiento de licitación o concurso previsto en esta ley. No obstante, 
los excedentes de tesorería de las entidades estatales se podrán invertir directamente en 
fondos comunes ordinarios administrados por sociedades fiduciarias, sin necesidad de 
acudir a un proceso de licitación pública.  
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Texto anterior:  
La selección de la sociedad fiduciaria a contratar sea pública o privada, se hará con 
rigurosa observancia del procedimiento de licitación o concurso previsto en esta Ley.  
 
Los actos y contratos que se realicen en desarrollo de un contrato de fiducia pública o 
encargo fiduciario cumplirán estrictamente con las normas previstas en este estatuto, así 
como con las disposiciones fiscales, presupuestales, de interventoría y de control a las 
cuales esté sujeta la entidad estatal fideicomitente.  
 
Sin perjuicio de la inspección y vigilancia que sobre las sociedades fiduciarias 
corresponde ejercer a la Superintendencia Bancaria y del control posterior que deben 
realizar la Contraloría General de la República y las Contralorías Departamentales, 
Distritales y Municipales sobre la administración de los recursos públicos por tales 
sociedades, las entidades estatales ejercerán un control sobre la actuación de la 
sociedad fiduciaria en desarrollo de los encargos fiduciarios o contratos de fiducia de 
acuerdo con la constitución Política y las normas vigentes sobre la materia. 
 
La fiducia que se autoriza para el sector público en esta Ley nunca implicará 
transferencia de dominio sobre bienes o recursos estatales, ni constituirá patrimonio 
autónomo del propio de la respectiva entidad oficial, sin perjuicio de las 
responsabilidades propias del ordenador del gasto. A la fiducia pública le serán 
aplicables las normas del Código de Comercio sobre fiducia mercantil, en cuanto sean 
compatibles con lo dispuesto en esta Ley.  
 
So pena de nulidad no podrán celebrarse contratos de fiducia o subcontratos en 
contravención del artículo 355 de la Constitución Política. Si tal evento se diese, la entidad 
fideicomitente deberá repetir contra la persona, natural o jurídica, adjudicataria del 
respectivo contrato.  
 
Parágrafo 1º.- Modificado por el art. 15, Ley 1150 de 2007, así: Los Contratos que celebren 
los Establecimientos de Crédito, las compañías de seguros y las demás entidades 
financieras de carácter estatal, no estarán sujetos a las disposiciones del Estatuto General 
de Contratación de la Administración Pública y se regirán por las disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables a dichas actividades.  
 
En todo caso, su actividad contractual se someterá a lo dispuesto en el artículo 13 de la 
presente ley.  
 
Ver la Sentencia de la Corte Constitucional mediante Sentencia C-086 de 1995, que 
declaró EXEQUIBLES los apartes demandados del artículo 32.  
 
Texto anterior  
Sin perjuicio de lo dispuesto en esta ley sobre fiducia y encargo fiduciario, los contratos 
que celebren los establecimientos de crédito, las compañías de seguro y las demás 
entidades financieras de carácter estatal, que correspondan al giro ordinario de las 
actividades propias de su objeto social, no estarán sujetos a las disposiciones del presente 
estatuto y se regirán por las disposiciones legales y reglamentarias aplicables a dichas 
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actividades. 
 
NOTA: Reglamentado por el Decreto Nacional 2681 de 1993 y 679 de 1994; Ver el art. 31, 
Ley 142 de 1994; Ver el Concepto del Consejo de Estado 666 de 1995; Ver el Concepto de 
la Sec. General 70 de 2008  
 Parágrafo 2º.-  Reglamentado por el Decreto Nacional 4533 de 2008, Derogado por el 
art. 39, Ley 1508 de 2011. Las personas interesadas en celebrar contratos de concesión 
para la construcción de una obra pública, podrán presentar oferta en tal sentido a la 
respectiva entidad estatal en la que se incluirá, como mínimo, la descripción de la obra, 
su pre factibilidad técnica y financiera y la evaluación de su impacto ambiental. 
Presentada la oferta, la entidad estatal destinataria de la misma la estudiará en el término 
máximo de tres (3) meses y si encuentra que el proyecto no es viable así se lo comunicará 
por escrito al interesado. En caso contrario, expedirá una resolución mediante la cual 
ordenará la apertura de la licitación, previo cumplimiento de lo previsto en los numerales 
2o. y 3o. del artículo 30 de esta Ley. 
  
Cuando además de la propuesta del oferente inicial, se presente como mínimo una 
propuesta alternativa, la entidad estatal dará cumplimiento al procedimiento de 
selección objetiva previsto en el citado artículo 30.  
 
Si dentro del plazo de la licitación no se presenta otra propuesta, la entidad estatal 
adjudicará el contrato al oferente inicial en el término señalado en el respectivo pliego, 
siempre que cumpla plenamente con los requisitos exigidos en el mismo.  
 
Los proponentes podrán presentar diversas posibilidades de asociación con otra u otras 
personas naturales o jurídicas cuyo concurso consideren indispensables para la cabal 
ejecución del contrato de concesión en sus diferentes aspectos. Para el efecto, indicarán 
con precisión si pretenden organizarse como consorcio, unión temporal, sociedad o bajo 
cualquier otra modalidad de asociación que consideren conveniente. En estos casos 
deberán adjuntar a la propuesta un documento en el que los interesados expresen 
claramente su intención de formar parte de la asociación propuesta. Así mismo deberán 
presentar los documentos que acrediten los requisitos exigidos por la entidad estatal en el 
pliego de condiciones.  
 
Cuando se proponga constituir sociedades para los fines indicados en este parágrafo, el 
documento de intención consistirá en una promesa de contrato de sociedad cuyo 
perfeccionamiento se sujetará a la condición de que el contrato se le adjudique. Una vez 
expedida la resolución de adjudicación y constituida en legal forma la sociedad de que 
se trate, el contrato de concesión se celebrará con su representante legal.  
 
La expresión "Concurso" fue derogada por el art. 32 de la Ley 1150 de 2007.  
Ver el Concepto del Consejo de Estado 1121 de 1998.  
 
Artículo 33º.- De la Concesión de los Servicios y de las Actividades de 
Telecomunicaciones. Se entiende por actividad de telecomunicaciones el 
establecimiento de una red de telecomunicaciones, para uso particular y exclusivo, a fin 
de satisfacer necesidades privadas de telecomunicaciones, y sin conexión a las redes 
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conmutadas del Estado o a otras redes privadas de telecomunicaciones. Para todos los 
efectos legales las actividades de telecomunicaciones se asimilan a servicios privados.  
 
Se entiende por servicios de telecomunicaciones aquellos que son prestados por personas 
jurídicas, públicas o privadas, debidamente constituidas en Colombia, con o sin ánimo de 
lucro, con el fin de satisfacer necesidades específicas de telecomunicaciones a terceros, 
dentro del territorio nacional o en conexión con el exterior.  
Para efectos de la presente Ley, la clasificación de servicios públicos y de las actividades 
de telecomunicaciones será la establecida en el Decreto-ley 1900 de 1990 o en las 
demás normas que lo aclaren, modifiquen o deroguen.  
 
Los servicios y las actividades de telecomunicación serán prestados mediante concesión 
otorgada por contratación directa o a través de licencias por las entidades competentes, 
de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto-ley 1900 de 1990 o en las normas que la 
sustituyan, modifiquen o adicionen.  
 
Las calidades de las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, y los requisitos y 
condiciones jurídicas y técnicas, que deben cumplir los concesionarios de los servicios y 
actividades de telecomunicaciones, serán los previstos en las normas y estatutos de 
telecomunicaciones vigentes.  
 
Parágrafo.- Los procedimientos, contratos, modalidades de asociación y adjudicación de 
servicios de telecomunicaciones de que trata la Ley 37 de 1993, continuarán rigiéndose 
por lo previsto en dicha ley y en las disposiciones que la desarrollen o complementen. Los 
servicios de televisión se concederán mediante contrato, de conformidad con las normas 
legales y disposiciones especiales sobre la materia.  
 
NOTA: El artículo 73 de la Ley 1341 de 2009, previó que sin perjuicio del régimen de 
transición previsto en la citada Ley, quedan derogadas todas las disposiciones que le 
sean contrarias y, entre ellas lo pertinente de los artículos 33, 34, 35 y 38 de la Ley 80 de 
1993, exclusivamente en cuanto haga referencia a los servicios, las redes, las actividades 
y los proveedores, y en cuanto resulte contraria a las normas y principios contenidos en la 
nueva legislación.  
 
Ver la Ley 37 de 1993; Ver los Decretos Nacionales 453, 741 y 2061 de 1993 y el 855 de 
1994.  
 
Artículo 34º.- De la Concesión del Servicio de Telefonía de Larga Distancia Nacional e 
Internacional. La concesión para la prestación de los servicios de telefonía básica fija 
conmutada de larga distancia nacional e internacional se otorgará conforme a lo 
dispuesto por el Decreto 2122 de 1992.  
 
NOTA: El artículo 73 de la Ley 1341 de 2009, previó que sin perjuicio del régimen de 
transición previsto en la citada Ley, quedan derogadas todas las disposiciones que le 
sean contrarias y, entre ellas lo pertinente de los artículos 33, 34, 35 y 38 de la Ley 80 de 
1993, exclusivamente en cuanto haga referencia a los servicios, las redes, las actividades 
y los proveedores, y en cuanto resulte contraria a las normas y principios contenidos en la 
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nueva legislación.  
 
Artículo 35º.- De la Radiodifusión Sonora. Los concesionarios de los servicios de 
radiodifusión sonora, podrán ser personas naturales o jurídicas, cuya selección se hará por 
el procedimiento objetivo previsto en esta ley, de acuerdo con las prioridades 
establecidas en el Plan General de Radiodifusión que expida el Gobierno Nacional.  
 
El servicio de radiodifusión sonora sólo podrá concederse a nacionales colombianos o a 
personas jurídicas debidamente constituidas en Colombia.  
 
En las licencias para la prestación del servicio de radiodifusión sonora, se entenderá 
incorporada la reserva de utilización de los canales de radiodifusión, al menos por dos (2) 
horas diarias, para realizar programas de educación a distancia o difusión de 
comunicaciones oficiosas de carácter judicial.  
Parágrafo 1º.- El servicio comunitario de radiodifusión sonora, será considerado como 
actividad de telecomunicaciones y otorgado directamente mediante licencia, previo 
cumplimiento de los requisitos y condiciones jurídicas, sociales y técnicas que disponga el 
Gobierno Nacional.  
 
Parágrafo 2º.- En consonancia con lo dispuesto en el artículo 75 de la constitución Política, 
en los procedimientos relativos a la concesión de los servicios de radiodifusión sonora, la 
adjudicación se hará al proponente que no sea concesionario de tales servicios en la 
misma banda y en el mismo espacio geográfico en el que, conforme a los respectivos 
pliegos, vaya a funcionar la emisora, siempre que reúna los requisitos y condiciones 
jurídicas, económicas y técnicas exigidas. Cualquiera de los proponentes podrá 
denunciar ante la entidad concedente y ante las demás autoridades competentes, los 
hechos o acciones a través de los cuales se pretenda desconocer el espíritu de esta 
norma.  
 
NOTA: El artículo 73 de la Ley 1341 de 2009, previó que sin perjuicio del régimen de 
transición previsto en la citada Ley, quedan derogadas todas las disposiciones que le 
sean contrarias y, entre ellas lo pertinente de los artículos 33, 34, 35 y 38 de la Ley 80 de 
1993, exclusivamente en cuanto haga referencia a los servicios, las redes, las actividades 
y los proveedores, y en cuanto resulte contraria a las normas y principios contenidos en la 
nueva legislación.  
Ver el Decreto Nacional 1480 de 1994.  
 
Artículo 36º.- De la Duración y Prorroga de la Concesión. Derogado por el art. 32, Ley 1150 
de 2007. El término de duración de las concesiones para la prestación de los servicios y 
actividades de telecomunicaciones, no podrá exceder de diez (10) años, prorrogable 
automáticamente por un lapso igual. Dentro del año siguiente a la prórroga automática, 
se procederá a la formalización de la concesión.  
 
Parágrafo 1º.- Los contratos vigentes para la prestación del servicio de radio difusión 
sonora, quedan prorrogados automáticamente por el término para el cual fueron 
otorgados, siempre y cuando no exceda el lapso de diez (10) años.  
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El texto subrayado y el Parágrafo fueron declarados INEXEQUIBLES por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-949 de 2001.  
 
NOTA: El art. 36, fue reglamentado por el Decreto Nacional 1696 de 2002.  
Ver el Decreto Nacional 1480 de 1994  
 
Artículo 37º.-  Derogado por el art. 50, Ley 1369 de 2009. Del Régimen de Concesiones y 
Licencias de los Servicios Postales. Los servicios postales comprenden la prestación de los 
servicios de correo y del servicio de mensajería especializada.  
 
Se entiende por servicio de correo la prestación de los servicios de giros postales y 
telegráficos, así como el recibo, clasificación y entrega de envíos de correspondencia y 
otros objetos postales, transportados vía superficie y aérea, dentro del territorio nacional. 
El servicio de correo internacional se prestará de acuerdo con los convenios y acuerdos 
internacionales suscritos con la Unión Postal Universal y los países miembros.  
 
Se entiende por servicio de mensajería especializada, la clase de servicio postal prestado 
con independencia a las redes postales oficiales del correo nacional e internacional, que 
exige la aplicación y adopción de características especiales para la recepción, 
recolección y entrega personalizada de los objetos transportados, vía superficie y aérea, 
en el ámbito nacional y en conexión con el exterior.  
 
El Gobierno Nacional reglamentará las calidades, condiciones y requisitos que deben 
reunir las personas naturales y jurídicas para la prestación de los servicios postales. 
Igualmente fijará los derechos, tasas, y tarifas, que regularán las concesiones y licencias 
para la prestación de los servicios postales.  
 
Parágrafo 1º.- La prestación de los servicios de correos se concederá mediante contrato, 
a través del procedimiento de selección objetiva de que trata la presente Ley. La 
prestación del servicio de mensajería especializada se concederá directamente 
mediante licencia.  
 
Parágrafo 2º.- El término de duración de las concesiones para la prestación de los 
servicios postales, no podrá exceder de cinco (5) años, pero podrá ser prorrogado antes 
de su vencimiento por igual término.  
 
Ver la Sentencia de la Corte Constitucional mediante Sentencia C-407 de 1994, que 
declaró EXEQUIBLES los apartes demandados del artículo 37.  
Ver el Decreto Nacional 1697 de 1994 
 
Artículo 38º.- Del Régimen Especial para las Entidades Estatales que Prestan el Servicio de 
Telecomunicaciones. Las entidades estatales que tengan por objeto la prestación de 
servicios y actividades de telecomunicaciones, en los contratos que celebren para la 
adquisición y suministro de equipos, construcción, instalación y mantenimiento de redes y 
de los sitios donde se ubiquen, no estarán sujetos a los procedimientos de selección 
previstos en esta Ley.  
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Los estatutos internos de estas entidades determinarán las cláusulas excepcionales que 
podrán pactar en los contratos, de acuerdo con la naturaleza propia de cada uno de 
ellos, así como los procedimientos y las cuantías a los cuales deben sujetarse para su 
celebración.  
Los procedimientos que en cumplimiento de lo previsto en este artículo adopten las 
mencionadas entidades estatales, deberán desarrollar los principios de selección 
objetiva, transparencia, economía y responsabilidad establecidos en esta Ley.  
 
NOTA: El artículo 73 de la Ley 1341 de 2009, previó que sin perjuicio del régimen de 
transición previsto en la citada Ley, quedan derogadas todas las disposiciones que le 
sean contrarias y, entre ellas lo pertinente de los artículos 33, 34, 35 y 38 de la Ley 80 de 
1993, exclusivamente en cuanto haga referencia a los servicios, las redes, las actividades 
y los proveedores, y en cuanto resulte contraria a las normas y principios contenidos en la 
nueva legislación.  
Ver el art. 31, Ley 142 de 1994, Ver el Concepto del Consejo de Estado 666 de 1995.  
 
Artículo   39º.- De la Forma del Contrato Estatal. Los contratos que celebren las entidades 
estatales constarán por escrito y no requerirán ser elevados a escritura pública, con 
excepción de aquellos que impliquen mutación del dominio o imposición de gravámenes 
y servidumbres sobre bienes inmuebles, y en general aquellos que conforme a las normas 
legales vigentes deban cumplir con dicha formalidad.  
  
Las entidades estatales establecerán las medidas que demanden la preservación, 
inmutabilidad y seguridad de los originales de los contratos estatales.   
 
Ver los Conceptos del Consejo de Estado 596 de 1994 y 666 de 1995; Ver el Concepto de 
la Sec. General 1925 de 1999.  
 
Parágrafo.-  Derogado por el art. 32, Ley 1150 de 2007. No habrá lugar a la celebración 
de contrato con las formalidades plenas cuando se trate de contratos cuyos valores 
corresponden a los que a continuación se relacionan, determinados en función de los 
presupuestos anuales de las entidades a las que se aplica la presente Ley expresados en 
salarios mínimos legales mensuales.  
 
Para las entidades que tengan un presupuesto anual igual o superior a 6.000.000 de 
salarios mínimos legales mensuales, cuando el valor del contrato sea igual o inferior a 
2.500 salarios mínimos legales mensuales; las que tengan un presupuesto anual igual o 
superior a 4.000.000 de salarios mínimos legales mensuales e inferior a 6.000.000 de salarios 
mínimos legales mensuales, cuando el valor del contrato sea igual o inferior a 1.000 
salarios mínimos legales mensuales; las que tengan un presupuesto anual igual o superior 
a 2.000.000 de salarios mínimos legales mensuales e inferior a 4.000.000 de salarios mínimos 
legales mensuales, cuando el valor del contrato sea igual o inferior a 300 salarios mínimos 
legales mensuales; las que tengan un presupuesto anual igual o superior a 1.000.000 de 
salarios mínimos legales mensuales e inferior a 2.000.000 de salarios mínimos legales 
mensuales cuando el valor del contrato sea igual o inferior a 50 salarios mínimos legales 
mensuales; las que tengan un presupuesto anual igual o superior a 500.000 inferior a 
1.000.000 de salarios mínimos legales mensuales, cuando el valor del contrato sea igual o 
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inferior a 40 salarios mínimos legales mensuales, las que tengan un presupuesto anual 
igual o superior a 250.000 e inferior a 500.000 salarios mínimos legales mensuales, cuando 
el valor del contrato sea igual o inferior a 30 salarios mínimos legales mensuales; las que 
tengan un presupuesto anual igual o superior a 120.000 e inferior a 250.000 salarios 
mínimos legales mensuales, cuando el valor del contrato sea igual o inferior a 20 salarios 
mínimos legales mensuales y las que tengan un presupuesto anual inferior a 120.000 
salarios mínimos legales mensuales, cuando el valor del contrato sea igual o inferior a 15 
salarios mínimos legales mensuales.  
 
En estos casos, las obras, trabajos, bienes o servicios objeto del contrato, deben ser 
ordenados previamente y por escrito por el jefe o representante legal de la entidad, o por 
el funcionario en quien hubiese delegado la ordenación del gasto.  
 
Ver el Decreto Nacional 679 de 1994; Ver el Concepto del Consejo de Estado 596 de 1994; 
Ver el Concepto de la Sec. General 2125  de 1998.  
 
Artículo   40º.- Del Contenido del Contrato Estatal. Las estipulaciones de los contratos 
serán las que de acuerdo con las normas civiles, comerciales y las previstas en esta Ley, 
correspondan a su esencia y naturaleza.  
 
Las entidades podrán celebrar los contratos y acuerdos que permitan la autonomía de la 
voluntad y requieran el cumplimiento de los fines estatales.  
 
En los contratos que celebren las entidades estatales podrán incluirse las modalidades, 
condiciones y, en general, las cláusulas o estipulaciones que las partes consideren 
necesarias y convenientes, siempre que no sean contrarias a la Constitución, la ley, el 
orden público y a los principios y finalidades de esta Ley y a los de la buena 
administración.  
 
En los contratos de empréstito o cualquier otra forma de financiación de organismos 
multilaterales, podrán incluirse las previsiones y particularidades contempladas en los 
reglamentos de tales entidades, que no sean contrarias a la Constitución o a la ley.  
 
Parágrafo.- En los contratos que celebren las entidades estatales se podrá pactar el pago 
anticipado y la entregada de anticipos, pero su monto no podrá exceder del cincuenta 
por ciento (50%) del valor del respectivo contrato.  
 
Los contratos no podrán adicionarse en más del cincuenta por ciento (50%) de su valor 
inicial, expresado éste en salarios mínimos legales mensuales. 
  
Ver el Concepto del Consejo de Estado 1121 de 1998, así como el Fallo 10399 de 2000; Ver 
el Concepto de la Sec. General 2125  de 1998, Ver el Concepto del Consejo de Estado 
1920 de 2008.  
 
Artículo  41º.- Del Perfeccionamiento del Contrato. Los contratos del Estado se 
perfeccionan cuando se logre acuerdo sobre el objeto y la contraprestación y éste se 
eleve a escrito.  
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El art. 23 de la Ley 1150 de 2007, modificó el inciso segundo de éste artículo así: Para la 
ejecución se requerirá de la aprobación de la garantía y de la existencia de las 
disponibilidades presupuestales correspondientes, salvo que se trate de la contratación 
con recursos de vigencias fiscales futuras de conformidad con lo previsto en la ley 
orgánica del presupuesto. El proponente y el contratista deberán acreditar que se 
encuentran al día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad 
Social Integral, así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, 
cuando corresponda.  
 
Texto anterior:  
Para la ejecución se requerirá de la aprobación de la garantía y de la existencia de las 
disponibilidades presupuestales correspondientes, salvo que se trate de la contratación 
con recursos de vigencias fiscales futuras de conformidad con lo previsto en la ley 
orgánica del presupuesto.  
 
Los contratos estatales son "Intuito personae" y, en consecuencia, una vez celebrados no 
podrán cederse sin previa autorización escrita de la entidad contratante.  
 
En caso de situaciones de urgencia manifiesta a que se refiere el artículo 42 de esta Ley 
que no permitan la suscripción de contrato escrito, se prescindirá de éste y aún del 
acuerdo acerca de la remuneración, no obstante deberá dejarse constancia escrita de 
la autorización impartida por la entidad estatal contratante. A falta de acuerdo previo 
sobre la remuneración de que trata el inciso anterior, la contraprestación económica se 
acordará con posterioridad al inicio de la ejecución de lo contratado. Si no se lograre el 
acuerdo, la contraprestación será determinada por el justiprecio objetivo de la entidad u 
organismo respectivo que tenga el carácter de cuerpo consultivo del Gobierno y, a falta 
de éste por un perito designado por las partes. Ver Artículo 26 Decreto Nacional 679 de 
1994  
 
Parágrafo 1º.- Modificado por el art. 23, Ley 1150 de 2007 así: El requisito establecido en la 
parte final del inciso segundo de este artículo, deberá acreditarse para la realización de 
cada pago derivado del contrato estatal.  
El servidor público que sin justa causa no verifique el pago de los aportes a que se refiere 
el presente artículo, incurrirá en causal de mala conducta, que será sancionada con 
arreglo al régimen disciplinario vigente.  
 
Texto anterior:  
Parágrafo 1º.- Declarado Inexequible Sentencia C 772 de 1998 Corte Constitucional. Para 
efectos de lo establecido en el presente artículo, la autoridad administrativa 
directamente realizará los ajustes o modificaciones presupuestales a que haya lugar de 
conformidad con lo previsto en la ley orgánica del presupuesto.  
 
 Parágrafo 2º.- Operaciones de Crédito Público. Sin perjuicio de lo previsto en leyes 
especiales, para efectos de la presente ley se consideran operaciones de crédito público 
las que tienen por objeto dotar a la entidad de recursos con plazo para su pago, entre las 
que se encuentran la contratación de empréstitos, la emisión, suscripción y colocación 
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de bonos y títulos valores, los créditos de proveedores y el otorgamiento de garantías 
para obligaciones de pago a cargo de las entidades estatales.  
 
Así mismo, las entidades estatales podrán celebrar las operaciones propias para el 
manejo de la deuda, tales como la refinanciación, reestructuración, renegociación, 
reordenamiento, conversión, sustitución, compra y venta de deuda pública, acuerdos de 
pago, cobertura de riesgos, las que tengan por objeto reducir el valor de la deuda o 
mejorar su perfil, así como las de capitalización con ventas de activos, titularización y 
aquellas operaciones de similar naturaleza que en el futuro se desarrollen. Para efectos 
del desarrollo de procesos de titularización de activos e inversiones se podrán constituir 
patrimonios autónomos con entidades sometidas a la vigilancia de la Superintendencia 
Bancaria, lo mismo que cuando estén destinados al pago de pasivos laborales.  
 
Cuando las operaciones señaladas en el inciso anterior se refieran a operaciones de 
crédito público externo o asimiladas, se requerirá autorización previa del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, que podrá otorgarse en forma general o individual, 
dependiendo de la cuantía y modalidad de la operación.  
 
Para la gestión y celebración de toda operación de crédito externo y operaciones 
asimiladas a éstas de las entidades estatales y para las operaciones de crédito público 
interno y operaciones asimiladas a éstas por parte de la Nación y sus entidades 
descentralizadas, así como para el otorgamiento de la garantía de la Nación se requerirá 
la autorización del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, previos los conceptos 
favorables del CONPES y del Departamento Nacional de Planeación.  
 
El Gobierno Nacional, mediante decreto reglamentario que expedirá a más tardar el 31 
de diciembre de 1993, con base en la cuantía y modalidad de las operaciones, su 
incidencia en el manejo ordenado de la economía y en los principios orgánicos de este 
Estatuto de Contratación, podrá determinar los casos en que no se requieran los 
conceptos mencionados, así como impartir autorizaciones de carácter general para 
dichas operaciones. En todo caso, las operaciones de crédito público externo de la 
Nación y las garantizadas por ésta, con plazo mayor de un año, requerirán concepto 
previo de la Comisión Interparlamentaria de Crédito Público.  
 
Las operaciones de crédito público interno de las entidades territoriales y sus 
descentralizadas se regularán por las disposiciones contenidas en los Decretos 1222 y 1333 
de 1986, que continúan vigentes, salvo lo previsto en forma expresa en esta Ley. En todo 
caso, con antelación al desembolso de los recursos provenientes de estas operaciones, 
éstas deberán registrarse en la Dirección General de Crédito Público del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público.  
 
De conformidad con las condiciones generales que establezca la autoridad monetaria, 
la emisión, suscripción y colocación de títulos de deuda pública interna de las entidades 
territoriales y sus descentralizadas requerirán autorización previa del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público y concepto previo favorable de los organismos 
departamentales o distritales de planeación, según el caso.  
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Cada uno de los conceptos y autorizaciones requeridos deberá producirse dentro del 
término de dos meses, contados a partir de la fecha en que los organismos que deban 
expedirlos reciban la documentación requerida en forma completa. Transcurrido este 
término para cada organismo, se entenderá otorgado el concepto o autorización 
respectiva.  
 
En ningún caso se otorgará la garantía de la Nación a las operaciones de crédito público 
interno de las entidades territoriales y sus entidades descentralizadas, ni a operaciones de 
particulares.  
 
Las operaciones a que se refiere el presente artículo y las conexas con éstas se 
contratarán en forma directa. Su publicación, si a ello hubiere lugar, se cumplirá en el 
Diario Oficial cuando se trate de operaciones de la Nación y sus entidades 
descentralizadas. Para operaciones de este requisito se entenderá cumplido en la fecha 
de la orden de publicación impartida por el Director General de Crédito Público del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en las entidades descentralizadas del orden 
nacional en la fecha del pago de los derechos correspondientes por parte de la entidad 
contratante. Salvo lo que determine el Consejo de Ministros, queda prohibida cualquier 
estipulación que obligue a la entidad estatal prestataria a adoptar medidas en materia 
de precios, tarifas y en general, el compromiso de asumir decisiones o actuaciones sobre 
asuntos de su exclusiva competencia, en virtud de su carácter público. Así mismo, en los 
contratos de garantía la Nación sólo podrá garantizar obligaciones de pago  
 
Las operaciones a que se refiere este artículo y que se celebren para ser ejecutadas en el 
exterior se someterán a la jurisdicción que se pacte en los contratos.  
 
Parágrafo 3º.-. Derogado por el art. 225, Decreto Nacional 019 de 2012, a partir del 1º de 
Junio de 2012. Salvo lo previsto en el parágrafo anterior perfeccionado el contrato, se 
solicitará su publicación en el Diario Oficial o Gaceta Oficial correspondiente a la 
respectiva entidad territorial, o a falta de dicho medio, por algún mecanismo 
determinado en forma general por la autoridad administrativa territorial, que permita a los 
habitantes conocer su contenido. Cuando se utilice un medio de divulgación oficial, este 
requisito se entiende cumplido con el pago de los derechos correspondientes.  
 
NOTA: Artículo reglamentado por los Decretos Nacionales 327 y 941 de 2002  
 
Ver el art. 59 de la Ley 190 de 1995; Ver el Decreto Nacional 2681 de 1993, 679 de 1994 y 
1477 de 1995; Ver el Concepto del Consejo de Estado 1024 de 1997; Ver el Concepto de la 
Sec. General 1925 de 1999; 40 de 2002; 29 de 2010  
 
Artículo 42º.- De la Urgencia Manifiesta. Existe urgencia manifiesta cuando la continuidad 
del servicio exige el suministro de bienes, o la prestación de servicios, o la ejecución de 
obras en el inmediato futuro, cuando se presenten situaciones relacionadas con los 
Estados de Excepción; cuando se trate de conjurar situaciones excepcionales 
relacionadas con hechos de calamidad o constitutivos de fuerza mayor o desastre que 
demanden actuaciones inmediatas y, en general cuando se trate de situaciones similares 
que imposibiliten acudir a los procedimientos de selección o concursos públicos.  
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La urgencia manifiesta se declara mediante acto administrativo motivado.   
 
La expresión "Concurso" fue derogada por el art. 32 de la Ley 1150 de 2007. 
  
Parágrafo.- Con el fin de atender las necesidades y los gastos propios de la urgencia 
manifiesta, se podrán hacer los traslados presupuestales internos que se requieran dentro 
del presupuesto del organismo o entidad estatal correspondiente. Parágrafo declarado 
EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C 772 de 1998, bajo el 
entendimiento de que los traslados presupuestales internos a que se refiere dicha norma, 
se efectúen afectando exclusivamente el anexo del decreto de liquidación del 
Presupuesto.  
 
Artículo 43º.- Del Control de la Contratación de Urgencia. Inmediatamente después de 
celebrados los contratos originados en la urgencia manifiesta, éstos y el acto 
administrativo que la declaró, junto con el expediente contentivo de los antecedentes 
administrativos, de la actuación y de las pruebas de los hechos, se enviará al funcionario 
u organismo que ejerza el control fiscal en la respectiva entidad, el cual deberá 
pronunciarse dentro de los dos (2) meses siguientes sobre los hechos y circunstancias que 
determinaron tal declaración.  
Si fuere procedente, dicho funcionario u organismo solicitará al jefe inmediato del servidor 
público que celebró los referidos contratos o a la autoridad competente, según el caso, 
la iniciación de la correspondiente investigación disciplinaria y dispondrá el envío del 
asunto a los funcionarios competentes para el conocimiento de las otras acciones. El uso 
indebido de la contratación de urgencia será causal de mala conducta.  
 
Lo previsto en este artículo se entenderá sin perjuicio de otros mecanismos de control que 
señale el reglamento para garantizar la adecuada y correcta utilización de la 
contratación de urgencia.  
 
 
1.1.4.  IV. DE LA NULIDAD DE LOS CONTRATOS  

 
Artículo 44º.- De las Causales de Nulidad Absoluta. Los contratos del Estado son 
absolutamente nulos en los casos previstos en el derecho común y además cuando:  
 
1o. Se celebren con personas incurras en causales de inhabilidad o incompatibilidad 
previstas en la Constitución y la ley;  
2o. Se celebren contra expresa prohibición constitucional o legal.  
3o. Se celebren con abuso o desviación de poder.  
4o. Se declaren nulos los actos administrativos en que se fundamenten; y  
5o. Se hubieren celebrado con desconocimiento de los criterios previstos en el artículo 21 
sobre tratamiento de ofertas nacionales y extranjeras o con violación de la reciprocidad 
de que trata esta Ley.  
 
Artículo 45º.- De la Nulidad Absoluta La nulidad absoluta podrá ser alegado por las 
partes, por el agente del Ministerio Público, por cualquier persona o declarado de oficio, 
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y no es susceptible de saneamiento por ratificación. 
 
En los casos previstos en los numerales 1o. 2o. y 4o. del artículo anterior, el jefe o 
representante legal de la entidad respectiva deberá dar por terminado el contrato 
mediante acto administrativo debidamente motivado y ordenará su liquidación en el 
estado en que se encuentre.  
 
NOTA: La corte Constitucional en la Sentencia C-1048 de 2001, expresa: "iii) Por fuera del 
tema de la separabilidad de los actos previos, la disposición en comento también 
modificó el artículo 45 de la Ley 80 de 1993, que había ampliado la titularidad de la 
acción de nulidad absoluta de los contratos estatales, al haber dispuesto que podía ser 
alegada "...por las partes, por el agente del Ministerio Público, por cualquier persona o 
declarada de oficio..." Ahora, según el inciso tercero no acusado de la disposición bajo 
examen, solamente "cualquier tercero que acredite un interés directo podrá pedir que se 
declare su nulidad absoluta".  
 
Artículo 46º.- De la Nulidad Relativa. Los demás vicios que se presenten en los contratos y 
que conforme al derecho común constituyen causales de nulidad relativa, pueden 
sanearse por ratificación expresa de los interesados o por el transcurso de dos (2) años 
contados a partir de la ocurrencia del hecho generador del vicio.  
 
Artículo 47º.- De la Nulidad Parcial. La nulidad de alguna o algunas cláusulas de un 
contrato, no invalidarán la totalidad del acto, salvo cuando éste no pudiese existir sin la 
parte viciada.  
 
Artículo 48º.- De los Efectos de la Nulidad La declaración de nulidad de un contrato de 
ejecución sucesiva no impedirá el reconocimiento y pago de las prestaciones ejecutadas 
hasta el momento de la declaratoria.  
 
Habrá lugar al reconocimiento y pago de las prestaciones ejecutadas del contrato nulo 
por objeto o causa ilícita, cuando se probare que la entidad estatal se ha beneficiado y 
únicamente hasta el monto del beneficio que ésta hubiere obtenido. Se entenderá que 
la entidad estatal se ha beneficiado en cuanto las prestaciones cumplidas le hubieren 
servido para satisfacer un interés público.  
 
Artículo 49º.- Del Saneamiento de los Vicios de Procedimiento o de Forma. Ante la 
ocurrencia de vicios que no constituyan causales de nulidad y cuando las necesidades 
del servicio lo exijan o las reglas de la buena administración lo aconsejen, el Jefe o 
representante legal de la entidad, en acto motivado, podrá sanear el correspondiente 
vicio.  
 
  
1.1.5.  V. DE LA RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL  
 
Artículo   50º.- De la Responsabilidad de las Entidades Estatales. Las entidades 
responderán por las actuaciones, abstenciones, hechos y omisiones antijurídicos que les 
sean imputables y que causen perjuicios a sus contratistas. En tales casos deberán 
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indemnizar la disminución patrimonial que se ocasione, la prolongación de la misma y la 
ganancia, beneficio o provecho dejados de percibir por el contratista.  
 
El texto subrayado fue declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C-333 de 1996, en el entendido de que ella debe ser interpretada en 
consonancia con el artículo 90 de la Constitución, puesto que esa norma constitucional se 
aplica también en relación con la responsabilidad contractual del Estado.  
 
Artículo 51º.- De la Responsabilidad de los Servidores Públicos. El servidor público 
responderá disciplinaria, civil y penalmente por sus acciones y omisiones en la actuación 
contractual en los términos de la Constitución y de la ley.  
 
Artículo 52º.- De la Responsabilidad de los Contratistas Los contratistas responderán civil y 
penalmente por sus acciones y omisiones en la actuación contractual en los términos de 
la ley. Los consorcios y uniones temporales responderán por las acciones y omisiones de 
sus integrantes, en los términos del artículo 7o. de esta Ley.  
 
Artículo   53º.- De la Responsabilidad de los Consultores, Interventores y Asesores 
Modificado por el art. 82, Ley 1474 de 2011. Los consultores, interventores y asesores 
externos responderán civil y penalmente tanto por el cumplimiento de las obligaciones 
derivadas del contrato de consultoría, interventoría, o asesoría, como por los hechos u 
omisiones que les fuere imputables y que causen daño o perjuicio a las entidades, 
derivados de la celebración y ejecución de los contratos respecto de los cuales hayan 
ejercido o ejerzan las funciones de consultoría, interventoría o asesoría.  
 
Artículo 54º.- De la Acción de Repetición Derogado por el art. 30, Ley 678 de 2001. En 
caso de condena a cargo de una entidad por hechos u omisiones imputables a título de 
dolo o culpa grave de un servidor público, la entidad el Ministerio Público, cualquier 
persona u oficiosamente el juez competente, iniciarán la respectiva acción de repetición, 
siempre y cuando aquél no hubiere sido llamado en garantía de conformidad con las 
normas vigentes sobre la materia.  
 
Artículo 55.- De la Prescripción de las Acciones de Responsabilidad Contractual La acción 
civil derivada de las acciones y omisiones a que se refieren los artículos 50, 51, 52 y 53 de 
esta ley prescribirá en el término de veinte (20) años, contados a partir de la ocurrencia 
de los mismos. La acción disciplinaria prescribirá en diez (10) años. La acción penal 
prescribirá en veinte (20) años.  
 
Artículo 56º.- De la Responsabilidad Penal de los Particulares que Intervienen en la 
Contratación Estatal. Para efectos penales, el contratista, el interventor, el consultor y el 
asesor se consideran particulares que cumplen funciones públicas en todo lo 
concerniente a la celebración, ejecución y liquidación de los contratos que celebren con 
las entidades estatales y, por lo tanto, estarán sujetos a la responsabilidad que en esa 
materia señala la ley para los servidores públicos.  
 
Artículo 57º.- De la Infracción de las Normas de Contratación. El servidor público que 
realice alguna de las conductas tipificadas en los artículos 144, 145 y 146 del Código 
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Penal, incurrirá en prisión de cuatro (4) a doce (12) años y en multa de veinte (20) a 
ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales mensuales.  
 
Artículo 58º.- De las Sanciones. Como consecuencia de las acciones u omisiones que se 
les impute en relación con su actuación contractual, y sin perjuicio de las sanciones e 
inhabilidades señaladas en la Constitución Política, las personas a que se refiere este 
capítulo se harán acreedoras a:  
 
1o.- En caso de declaratoria de responsabilidad civil, al pago de las indemnizaciones en 
la forma y cuantía que determine la autoridad judicial competente.  
2o.- En caso de declaratoria de responsabilidad disciplinaria, a la destitución.  
3o. En caso de declaratoria de responsabilidad civil o penal y sin perjuicio de las 
sanciones disciplinarias, los servidores públicos quedarán inhabilitados para ejercer cargos 
públicos y para proponer y celebrar contratos con las entidades estatales por diez (10) 
años contados a partir de la fecha de ejecutoria de la respectiva sentencia. A igual 
sanción estarán sometidos los particulares declarados responsables civil o penalmente.  
 
Ver el Concepto del Consejo de Estado 624 de 1994.  
 
4o.- En los casos en que se hubiere proferido medida de aseguramiento en firme, o 
elevado pliego de cargos, la autoridad competente podrá, con el propósito de 
salvaguardar la recta administración pública, suspender provisionalmente al servidor 
público imputado o sindicado hasta por el término de duración de la medida de 
aseguramiento o de la investigación disciplinaria.  
 
NOTA: La Corte Constitucional al resolver la demanda de inconstitucionalidad de los 
apartes demandados del numeral 4°, en la Sentencia C- 04 de 1996, expresa: "La norma 
acusada, en cuanto faculta a la autoridad competente para suspender al servidor 
público contra el cual se hubiere elevado pliego de cargos, hasta por el término de 
duración de la investigación disciplinaria, se encuentra derogada por las normas de la 
Ley 200 de 1995, mediante la cual se adoptó el Código Único Disciplinario, que en los arts. 
115 y 116 regularon todo lo relativo a la suspensión provisional del funcionario o empleado 
contra el cual se adelante una investigación disciplinaria que verse sobre faltas gravísimas 
o graves, y en el art. 177 "deroga las disposiciones generales o especiales que regulen 
materias disciplinarias a nivel nacional, departamental, distrital o municipal o que le sean 
contrarias, salvo los regímenes especiales de la fuerza pública de acuerdo con el art. 175 
de este Código".  
 
5o.- En el evento en que se hubiere proferido medida de aseguramiento en firme a un 
particular, por acciones u omisiones que se le imputen en relación con su actuación 
contractual, se informará de tal circunstancia a la respectiva Cámara de Comercio que 
procederá de inmediato a inscribir dicha medida en el registro de proponentes.  
 
El jefe o representante legal de la entidad estatal que incumpla esta obligación, incurrirá 
en causal de mala conducta.  
 
6o.- En el evento en que se hubiere proferido medida de aseguramiento en firme al 
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representante legal de una persona jurídica de derecho privado, como consecuencia de 
hechos u omisiones que se le imputen en relación con su actuación contractual, aquella 
quedará inhabilitada para proponer y celebrar contratos con las entidades estatales por 
todo el término de duración de la medida de aseguramiento. Si se profiere Sentencia 
condenatoria contra dicho representante legal, la persona jurídica quedará inhabilitada 
para proponer y celebrar contratos con las entidades estatales por diez (10) años 
contados a partir de la fecha de ejecutoria de dicha sentencia. A igual sanción estará 
sometida la persona jurídica declarada civilmente responsable por razón de hechos u 
omisiones que se le imputen en relación con su actuación contractual.  
 
Ver la Sentencia de la Corte Constitucional C-178 de 1996.  
 
Artículo 59º.- Del Contenido de los Actos Sancionatorios. La determinación de la 
responsabilidad de que tratan los artículos anteriores la harán las autoridades 
competentes en providencia motivada en la que se precisarán los hechos que la 
generan, los motivos y circunstancias para la cuantificación de las indemnizaciones a que 
haya lugar y los elementos utilizados para la dosimetría sancionatoria. Así mismo, en ella 
se señalarán los medios de impugnación y defensa que procedan contra tales actos, el 
término que se disponga para ello y la autoridad ante quien deba intentarse.  
 
 

  
1.1.6. VI DE LA LIQUIDACIÓN DE LOS CONTRATOS  
 
Artículo   60º.- De Su Ocurrencia y Contenido. Modificado por el art. 217, Decreto 
Nacional 019 de 2012. Los contratos de tracto sucesivo, aquéllos cuya ejecución o 
cumplimiento se prolongue en el tiempo y los demás que lo requieran, serán objeto de 
liquidación de común acuerdo por las partes contratantes, procedimiento que se 
efectuará dentro del término fijado en el pliego de condiciones o términos de referencia 
o, en su defecto a más tardar antes del vencimiento de los cuatro (4) meses siguientes a 
la finalización del contrato o a la expedición del acto administrativo que ordene la 
terminación, o a la fecha del acuerdo que la disponga. Inciso derogado por el art. 32 de 
la Ley 1150 de 2007, excepto el texto subrayado.  
 
También en esta etapa las partes acordarán los ajustes, revisiones y reconocimientos a 
que haya lugar.  
 
En el acta de liquidación constarán los acuerdos, conciliaciones y transacciones a que 
llegaren las partes para poner fin a las divergencias presentadas y poder declararse a paz 
y salvo.  
 
Para la liquidación se exigirá al contratista la extensión o ampliación, si es del caso, de la 
garantía del contrato a la estabilidad de la obra, a la calidad del bien o servicio 
suministrado, a la provisión de repuestos y accesorios, al pago de salarios, prestaciones e 
indemnizaciones, a la responsabilidad civil y, en general para avalar las obligaciones que 
deba cumplir con posterioridad a la extinción del contrato.  
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Ver el Fallo del Consejo de Estado 12513 de 2000.  
 
Artículo   61º.- De la Liquidación Unilateral.  Derogado por el art. 32, Ley 1150 de 2007. Si el 
contratista no se presenta a la liquidación o las partes no llegan a acuerdos sobre el 
contenido de la misma, será practicada directa y unilateralmente por la entidad y se 
adoptará por acto administrativo motivado susceptible del recurso de reposición.  
1.1.7. VII DEL CONTROL DE LA GESTIÓN CONTRACTUAL  
 
Artículo 62º.- De la Intervención del Ministerio Publico. La Procuraduría General de la 
Nación y los demás agentes del Ministerio Público, de oficio o a petición de cualquier 
persona, adelantarán las investigaciones sobre la observancia de los principios y fines de 
la contratación estatal y promoverán las acciones pertinentes tendientes a obtener las 
sanciones pecuniarias y disciplinarias para quienes quebranten tal normatividad.  
 
Artículo 63º.- De las Visitas e Informes. La Procuraduría adelantará visitas a las entidades 
estatales oficiosamente y con la periodicidad que demande la protección de los recursos 
públicos y el imperio de la moralidad, legalidad y honestidad en la administración 
pública.  
Durante las visitas, cuya realización se divulgará ampliamente, se oirá a las asociaciones 
gremiales y comunitarias del lugar y se dará oportunidad a los administrados para que 
hagan las denuncias y presenten las quejas que a bien consideren.  
 
Las conclusiones de las visitas se dejarán en informes escritos que se pondrán en 
conocimiento de la comunidad respectiva y de ellos se correrá traslado a los jefes de las 
entidades y a quienes aparezcan implicados en la comisión de conductas antijurídicas.  
 
Copias de tales informes se enviarán a la Fiscalía General de la Nación o a la delegada 
respectiva para que éstas, si es del caso den cumplimiento a la función de que trata el 
artículo siguiente.  
 
El visitador exigirá a los administrados identificarse y les advertirá de las consecuencias de 
la formulación de denuncias temerarias. 
 
Artículo 64º.- De la Participación de la Fiscalía General de la Nación. La Fiscalía General 
de la Nación, de oficio o por denuncia, investigará las conductas constitutivas de hechos 
punibles en la actividad contractual y acusará a los presuntos infractores ante los jueces 
competentes.  
 
La Fiscalía General de la Nación creará unidades especializadas para la investigación y 
acusación de los hechos punibles que se cometan con ocasión de las actividades 
contractuales de que trata esta Ley.  
 
Artículo 65º.- De la Intervención de las Autoridades que ejerce Control Fiscal. La 
intervención de las autoridades de control fiscal se ejercerá una vez agotados los trámites 
administrativos de legalización de los contratos. Igualmente se ejercerá control posterior a 
las cuentas correspondientes a los pagos originados en los mismos, para verificar que 
éstos se ajustaron a las disposiciones legales.  
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Ver el Concepto CGR 21652 de 2011  
 
Una vez liquidados o terminados los contratos, según el caso, la vigilancia fiscal incluirá un 
control financiero, de gestión y de resultados, fundados en la eficiencia, la economía, la 
equidad y la valoración de los costos ambientales. Texto subrayado declarado EXEQUIBLE 
por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-623 de 1999. 
  
El control previo administrativo de la actividad contractual corresponde a las oficinas de 
Control Interno. Las autoridades de Control Fiscal pueden exigir informes sobre su gestión 
contractual a los servidores públicos de cualquier orden.  
 
Artículo   66º.- De la Participación Comunitaria. Todo contrato que celebren las entidades 
estatales, estará sujeto a la vigilancia y control ciudadano.  
 
Las asociaciones cívicas comunitarias de profesionales, benéficas o de utilidad común, 
podrán denunciar ante las autoridades competentes las actuaciones, hechos u omisiones 
de los servidores públicos o de los particulares, que constituyan delitos, contravenciones, 
o faltas en materia de contratación estatal.  
 
Las autoridades brindarán especial apoyo y colaboración a las personas y asociaciones 
que emprendan campañas de control y vigilancia de la gestión pública contractual y 
oportunamente suministrarán la documentación o información que requieran para el 
cumplimiento de tales tareas.  
 
El Gobierno Nacional y los de las Entidades territoriales establecerán sistemas y 
mecanismos de estímulo de la vigilancia y control comunitario en la actividad contractual 
orientados a recompensar dichas labores.  
Las entidades estatales podrán contratar con las asociaciones de profesionales y 
gremiales y con las universidades y centros especializados de investigación, el estudio y 
análisis de las gestiones contractuales realizadas.  
 
Artículo 67º.- De la Colaboración de los Cuerpos Consultivos del Gobierno. Los organismos 
o entidades gremiales, profesionales o universitarias que tengan el carácter de cuerpos 
consultivos del Gobierno prestarán la colaboración que en la actividad contractual 
requieran las entidades estatales.  
 
Así mismo podrán servir de árbitros para dirimir las discrepancias de naturaleza técnica 
que surjan en desarrollo del contrato o con ocasión de éste.  
 
1.1.8. VIII. DE LA SOLUCIÓN DE LAS CONTROVERSIAS CONTRACTUALES  
 
Artículo 68º.- De la Utilización de Mecanismos de Solución Directa de las Controversias 
Contractuales. Las entidades a que se refiere el artículo del presente Estatuto y los 
contratistas buscarán solucionar en forma ágil, rápida y directa las diferencias y 
discrepancias surgidas de la actividad contractual.  
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Para tal efecto, al surgir las diferencias acudirán al empleo de los mecanismos de solución 
de controversias contractuales previstos en esta ley y a la conciliación, amigable 
composición y transacción.  
 
Parágrafo.- Los actos administrativos contractuales podrán ser revocados en cualquier 
tiempo, siempre que sobre ellos no haya recaído sentencia ejecutoriada.  
 
Artículo 69º.- De La Improcedencia De Prohibir La Utilización De Los Mecanismos De 
Solución Directa. Las autoridades no podrán establecer prohibiciones a la utilización de 
los mecanismos de solución directa de las controversias nacidas de los contratos 
estatales.  
Las entidades no prohibirán la estipulación de la cláusula compromisoria o la celebración 
de compromisos para dirimir las diferencias surgidas del contrato estatal.  
 
Artículo 70º.- De la Cláusula Compromisoria. Derogado por el art. 118, Ley 1563 de 2012. 
En los contratos estatales podrá incluirse la cláusula compromisoria a fin de someter a la 
decisión de árbitros las distintas diferencias que puedan surgir por razón de la celebración 
del contrato y de su ejecución, desarrollo, determinación o liquidación.  
 
El arbitramento será en derecho. Los árbitros serán tres (3), a menos que las partes 
decidan acudir a un árbitro único. En las controversias de menor cuantía habrá un solo 
árbitro.  
La designación, requerimiento, constitución y funcionamiento del tribunal de 
arbitramiento se regirá por las normas vigentes sobre la materia.  
 
Los árbitros podrán ampliar el término de duración del Tribunal por la mitad del 
inicialmente acordado o legalmente establecido, si ello fuere necesario para la 
producción del laudo respectivo.  
 
El inciso 4° del art. 70, fue modificado por el art. 4 de la Ley 315 de 1996, así: 
 
 En los contratos con personas extranjeras, como también en aquellos con persona 
Nacional, y en los que se prevea financiamiento a largo plazo y sistemas de pago del 
mismo mediante la explotación del objeto construido u operación de bienes para la 
celebración de un servicio público, podrá pactarse que las diferencias surgidas del 
contrato, sean sometidas a la decisión de un Tribunal Arbitral Internacional. 
 
El texto subrayado fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C-347 de 1997.  
 
Texto anterior:  
En los contratos con personas extranjeras y en los que incluyan financiamiento a largo 
plazo, sistemas de pago mediante la explotación del objeto construido u operación de 
bienes para la prestación de un servicio público, podrá pactarse que las diferencias 
surgidas del contrato sean sometidas a la decisión de un tribunal de arbitramento 
designado por un organismo internacional.  
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NOTA: El art. 70, fue declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia 
C-1436 de 2000, bajo el entendido que los árbitros nombrados para resolver los conflictos 
suscitados como consecuencia de la celebración, el desarrollo, la terminación y la 
liquidación de contratos celebrados entre el Estado y los particulares, no tienen 
competencia para pronunciarse sobre los actos administrativos dictados por la 
administración en desarrollo de sus poderes excepcionales.  
 
Artículo 71º.- Del Compromiso. Derogado por el art. 118, Ley 1563 de 2012. Cuando en el 
contrato no se hubiere pactado cláusula compromisoria, cualquiera de las partes podrá 
solicitar a la otra la suscripción de un compromiso para la convocatoria de un Tribunal de 
arbitramento a fin de resolver las diferencias presentadas por razón de la celebración del 
contrato y su ejecución, desarrollo, terminación o liquidación.  
En el documento de compromiso que se suscriba se señalarán la materia objeto del 
arbitramento, la designación de árbitros, el lugar de funcionamiento del tribunal y la 
forma de proveer los costos del mismo.  
 
NOTA: El art. 71, fue declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia 
1436 de 2000, bajo el entendido que los árbitros nombrados para resolver los conflictos 
suscitados como consecuencia de la celebración, el desarrollo, la terminación y la 
liquidación de contratos celebrados entre el Estado y los particulares, no tienen 
competencia para pronunciarse sobre los actos administrativos dictados por la 
administración en desarrollo de sus poderes excepcionales.  
 
Artículo 72º.- Modificado por el art. 22, Ley 1150 de 2007, así: Del recurso de anulación 
contra el laudo arbitral. Derogado por el art. 118, Ley 1563 de 2012. Contra el laudo 
arbitral procede el recurso de anulación. Este deberá interponerse por escrito presentado 
ante el Tribunal de Arbitramento dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 
del laudo o de la providencia que lo corrija, aclare o complemente.  
 
El recurso se surtirá ante la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso Administrativo 
del Consejo de Estado.  
 
Son causales de anulación del laudo las previstas en el artículo 38 del Decreto 2279 de 
1989 o las normas que lo modifiquen, deroguen o sustituyan.  
 
Texto anterior:  
Del Recurso de Anulación Contra el Laudo Arbitral. Contra el laudo arbitral procede el 
recurso de anulación. Este deberá interponerse por escrito presentado ante el Tribunal de 
Arbitramento dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del laudo o de la 
providencia que lo corrija, aclare o complemente.  
 
El recurso se surtirá ante la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso Administrativo 
del Consejo de Estado.  
 
Son causales de anulación del laudo las siguientes:  
 
1o.- Cuando sin fundamento legal no se decretaren pruebas oportunamente solicitadas, 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=6564#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=6564#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=6564#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=6564#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=6564#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=6564#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=48366#118
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=48366#118
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=48366#118
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=6564#1
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=6564#1
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=6564#1
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=6564#1
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=25678#22
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=25678#22
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=25678#22
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=48366#118
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=48366#118
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=48366#118


  
 

 
Bogotá 650 10 00 o Nacional 01 8000 919 918 BancoPichincha.com.co 

o se hayan dejado de practicar las diligencias necesarias para evacuarlas, siempre que 
tales comisiones tengan incidencia en la decisión y el interesado las hubiere reclamado 
en la forma y tiempo debidos.  
 
2o.- Haberse fallado en conciencia debiendo ser en derecho, siempre que esta 
circunstancia aparezca manifiesta en el laudo.  
 
3o.- Contener la parte resolutiva del laudo errores aritméticos o disposiciones 
contradictorias, siempre que se hayan alegado oportunamente ante el Tribunal de 
Arbitramento.  
 
4o.- Haber recaído el laudo sobre puntos no sujetos a la decisión de los árbitros o haberse 
concedido más de lo pedido.  
 
5o.- No haberse decidido sobre cuestiones sujetas al arbitramento  
 
El trámite y efectos del recurso se regirán por las disposiciones vigentes sobre la materia.  
 
Artículo 73º.- De la Colaboración de las Asociaciones de Profesionales y de las Cámaras 
de Comercio. Podrá pactarse acudir a los centros de conciliación y arbitramento 
institucional de las asociaciones profesionales, gremiales y de las cámaras de comercio 
para que diriman las controversias surgidas del contrato.  
 
Artículo 74º.- Del Arbitramento o Pericia Técnicos. Las partes podrán pactar que las 
diferencias de carácter exclusivamente técnico se sometan al criterio de expertos 
designados directamente por ellas o que se sometan al parecer de un organismo 
consultivo del Gobierno, al de una asociación profesional o a un centro docente 
universitario o de enseñanza superior. La decisión adoptada será definitiva.  
 
NOTA: Declarado EXEQUIBLE mediante Sentencia C-330 de 2012.  
 
Artículo 75º.- Del Juez Competente. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos anteriores, 
el juez competente para conocer de las controversias derivadas de los contratos 
estatales y de los procesos de ejecución o cumplimiento será el de la jurisdicción 
contencioso administrativo.  
 
Parágrafo 1º.- Una vez practicadas las pruebas dentro del proceso, el juez citará a 
demandantes y demandados para que concurran personalmente o por medio de 
apoderado a audiencia de conciliación. Dicha audiencia se sujetará a las reglas 
previstas en el artículo 101 del Código de Procedimiento Civil y se procurará que se 
adelante por intermedio de personas diferentes de aquellas que intervinieron en la 
producción de los actos o en las situaciones que provocaron las discrepancias.  
 
Parágrafo 2º.- En caso de condena en procesos originados en controversias 
contractuales, el juez, si encuentra la existencia de temeridad en la posición no 
conciliatoria de alguna de las partes, condenará a la misma o a los servidores públicos 
que intervinieron en las correspondientes conversaciones, a cancelar multas a favor del 
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Tesoro Nacional de cinco (5) a doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales.  
 
Parágrafo 3º.- En los procesos derivados de controversias de naturaleza contractual se 
condenará en costas a cualquiera de las partes, siempre que se encuentre que se 
presentó la conducta del parágrafo anterior.  
 
1.1.9. IX. DE LAS DISPOSICIONES VARIAS  
 
Artículo 76º.- De los Contratos de Exploración y Explotación de los Recursos Naturales. Los 
contratos de exploración y explotación de recursos naturales renovables y no renovables, 
así como los concernientes a la comercialización y demás actividades comerciales e 
industriales propias de las entidades estatales a las que correspondan las competencias 
para estos asuntos, continuarán rigiéndose por la legislación especial que les sea 
aplicable. Las entidades estatales dedicadas a dichas actividades determinarán en sus 
reglamentos internos el procedimiento de selección de los contratistas, las cláusulas 
excepcionales que podrán pactarse, las cuantías y los trámites a que deben sujetarse.  
 
Los procedimientos que adopten las mencionadas entidades estatales, desarrollarán el 
deber de selección objetiva y los principios de transparencia, economía y responsabilidad 
establecidos en esta Ley.  
 
En ningún caso habrá lugar a aprobaciones o revisiones administrativas por parte del 
Consejo de Ministros, el Consejo de Estado ni de los Tribunales Administrativos.  
 
Artículo  77º.- De la Normatividad aplicable en las actuaciones administrativas. En cuanto 
sean compatibles con la finalidad y los principios de esta ley, las normas que rigen los 
procedimientos y actuaciones en la Función administrativa, serán aplicables en las 
actuaciones contractuales. A falta de éstas, regirán las disposiciones del Código de 
Procedimiento Civil.  
 
Los actos administrativos que se produzcan con motivo u ocasión de la actividad 
contractual sólo serán susceptibles de recurso de reposición y del ejercicio de la acción 
contractual, de acuerdo con las reglas del Código Contencioso Administrativo.  
 
Parágrafo 1º.- El acto de adjudicación no tendrá recursos por la vía gubernativa. Este 
podrá impugnarse mediante el ejercicio de la acción de nulidad y restablecimiento del 
derecho, según las reglas del Código Contencioso Administrativo.  
 
Parágrafo 2º.- Para el ejercicio de las acciones contra los actos administrativos de la 
actividad contractual no es necesario demandar el contrato que los origina.  
 
Artículo 78º.- De los Contratos Procedimientos y Procesos en curso. Los contratos, los 
procedimientos de selección y los procesos judiciales en curso a la fecha en que entre a 
regir la presente ley, continuarán sujetos a las normas vigentes en el momento de su 
celebración o iniciación.  
 
Artículo 79º.- De la Reglamentación del Registro de Proponentes. El funcionamiento del 
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registro de proponentes en las cámaras de comercio, será reglamentado por el Gobierno 
Nacional dentro de los seis (6) meses siguientes a la promulgación de la presente Ley. 
  
Artículo   80º.- De la Adecuación de Estatutos. Dentro de los (6) meses siguientes a la 
fecha de promulgación de la presente ley, las autoridades competentes adoptarán las 
medidas necesarias para adecuar los estatutos de las entidades estatales a lo dispuesto 
en esta Ley.  
 
Artículo  81º.- De la Derogatoria y de la Vigencia. A partir de la vigencia de la presente 
ley, quedan derogados el Decreto ley 2248 de 1972; la Ley 19 de 1982; el Decreto ley 222 
de 1983, excepción hecha de los artículos 108, 109, 110, 111, 112 y 113; el Decreto ley 591 
de 1991, excepción hecha de los artículos 2o., 8o., 9o., 17 y 19; el Decreto ley 1684 de 
1991; las normas sobre contratación del Decreto 700 de 1992, y los artículos 253, 254, 255, 
256, 257, 258, 259, 260, 261, 262, 263 y 264 del Código Contencioso Administrativo; así 
como las demás normas que le sean contrarias. 
 
A partir de la promulgación de la presente ley, entrarán a regir el parágrafo del artículo 
2o.; el literal l) del numeral 1o. y el numeral 9o. del artículo 24; las normas de este estatuto 
relacionadas con el contrato de concesión; el numeral 8o. del artículo 25; el numeral 5o., 
del artículo 32 sobre fiducia pública y encargo fiduciario; y los artículos 33, 34, 35, 36, 37 y 
38, sobre servicios y actividades de telecomunicaciones.  
 
Las demás disposiciones de la presente ley, entrarán a regir a partir del 1o. de enero de 
1994 con excepción de las normas sobre registro, clasificación y calificación de 
proponentes, cuya vigencia se iniciará un año después de la promulgación de esta ley.  
  
Parágrafo 1º.- Transitorio. La presente Ley entrará a regir en relación con la Sociedad de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Barranquilla S.A., y para todo lo que tenga que ver 
con la prestación del servicio de agua, alcantarillado y aseo, tres (3) años después de su 
promulgación.  
 
Parágrafo 2º.- Transitorio. A partir de la promulgación de la presente Ley, el Gobierno 
adelantará con la colaboración de la Escuela Superior de Administración Pública (ESAP) y 
de las demás Entidades Estatales, así como de los organismos o entidades gremiales y 
profesionales, actividades pedagógicas y de divulgación del presente estatuto. 
 
 Texto subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
374 de 1994.  

 
  

El Presidente del Honorable Senado de la República, 
JORGE RAMÓN ELIAS NADER 

 
El Secretario General del Honorable Senado de la República, 

PEDRO PUMAREJO VEGA 
 

El Presidente de la Honorable Cámara de Representantes, 
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FRANCISCO JOSÉ JATTIN SAFAR 
 

El Secretario General de la  
Honorable Cámara de Representantes, 

DIEGO VIVAS TAFUR 
 

República de Colombia - Gobierno Nacional 
Publíquese y ejecútese. 

 
Santafé de Bogotá, D.C., 28 de octubre de 1993. 

 
 
NOTA No. 1: El Decreto 222 de 1983, por el cual se expiden normas sobre contratos de la 
Nación y sus entidades descentralizadas lo derogó la Ley 80 de 1993, con excepción 
hecha de los artículos 108 a 113, que dicen:  

  
2. CAPÍTULO III 
 
2.1. OCUPACIÓN Y ADQUISICIÓN DE INMUEBLES E IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE 
  
"Artículo 108.- De la Utilidad Pública en la Ocupación Transitoria Adquisición E Imposición 
de Servidumbres sobre Inmuebles de Propiedad Particular. De conformidad con las leyes 
vigentes, consideran de utilidad pública para todos los efectos legales la adquisición y la 
imposición de servidumbres sobre bienes inmuebles de propiedad particular, cuando tal 
adquisición o imposición de servidumbre sea necesaria para la ejecución de los contratos 
definidos en el artículo 81 de este estatuto.  
 
Artículo 109.- De la ocupación temporal y la indemnización. En ejercicio de la función 
social de la propiedad, los propietarios, poseedores y tenedores de predios están 
obligados a permitir la ocupación temporal de los mismos cuando ella fuere necesaria 
para los objetos del contrato previsto en el artículo anterior.  
 
La ocupación temporal de un bien inmueble, deberá limitarse al espacio y tiempo 
estrictamente indispensable, causando el menor daño posible.  
 
La entidad interesada en la obra pública respectiva comunicará por escrito al 
propietario, poseedor o tenedor del bien, la necesidad de ocuparlo temporalmente 
indicando la extensión que será ocupada y el tiempo que durará, invitándolo a convenir 
el precio respectivo.  
 
El valor de esta ocupación se convendrá teniendo en cuenta los precios que fijen peritos 
de la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero, o en su defecto los avalúos del Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi, practicados para tal fin.  
 
Si no obtuviere el consentimiento para la ocupación temporal o no hubiere acuerdo 
sobre el valor que por la misma deba pagarse, transcurrido un (1) mes a partir de la 
comunicación enviada por la entidad interesada, se llevará a cabo la ocupación para 
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cuyo efecto aquella podrá solicitar el apoyo de la autoridad competente.  
 
En todo caso, si hubiere lugar a alguna indemnización, ésta estará señalada siguiendo los 
trámites previstos en el Código Contencioso Administrativo.  
 
Artículo 110.- De la negación directa o la expropiación. Cuando fuere necesario, en los 
términos de este capítulo, las entidades públicas podrán adquirir total o parcialmente los 
correspondientes inmuebles para negociación directa con los propietarios o previo el 
trámite del proceso de expropiación regulada por los artículos 451 y siguientes del Código 
de procedimiento Civil.  
 
En el evento contemplado en el artículo 457 del Código de Procedimiento Civil y previa la 
consignación de la suma de que allí se habla, el Juez decretará la entrega material del 
inmueble a más tardar dentro de los tres (3) días siguientes a la presentación de la 
respectiva solicitud. La diligencia deberá practicarse dentro de los diez (10) días siguientes 
por el mismo juez que la hubiere decretado, quien por lo tanto no podrá comisionar para 
ello.  
 
Artículo 111.- De la imposición de servidumbres. Los predios de propiedad particular 
deberán soportar todas las servidumbres legales que sean necesarios para la 
construcción, montaje, instalación, mejoras, adiciones, conservación mantenimiento y 
restauración de obras públicas.  
 
La imposición de una servidumbre con los fines mencionados en el inciso anterior se 
decidirá por el juez competente, según la cuantía, previo el siguiente procedimiento.  
 
1.- Con la demanda la entidad interesada pondrá a disposición del juzgado la suma 
correspondiente al estimativo de la indemnización que en su concepto deba pagarse al 
propietario del bien.  
 
2.- Admitida la demanda se correrá traslado de ella al demando por el término de tres 
días.  
 
3.- Si dos días después de preferido el auto que ordena el traslado de la demanda ésta 
no hubiere podido ser notificada a los demandados, se procederá a emplazarlos en la 
forma indicada en el inciso 2o. del artículo 4452 del Código de Procedimiento Civil.  
 
4.- En materia de excepciones se dará aplicación a lo establecido por el artículo 453 del 
Código de Procedimiento Civil.  
 
5. En todo caso el juez, dentro de los dos días siguientes a la presentación de la demanda 
practicará una inspección judicial sobre el predio que haya de ser afectado por la 
servidumbre y autorizará la imposición provisional de la misma, si así lo solicitare por el 
juez.  
 
6.- El valor de la indemnización será señalado por peritos nombrados por el juez.  
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7.- En la sentencia el juez señalará con toda claridad la clase de servidumbre de que se 
trata, teniendo en cuenta la clasificación que de ellas se hace en las disposiciones 
legales vigentes.  
 
En lo no previsto en este artículo, se aplicarán las normas previstas en el título 24 del libro 
3o., del Código de Procedimiento Civil.  
 
Artículo 113.- De la vigencia de la Ley 56 de 1981. Lo dispuesto en los artículos anteriores 
relativos a la ocupación, adquisición e imposición de servidumbres sobre inmuebles de 
propiedad particular, no modifica lo dispuesto en la Ley 56 de 1981 para las obras 
públicas a que ello se refiere."   
 
 
 
 
 
 
 
2.2. MODIFICACIONES Y REFORMAS EN MATERIA CONTRACTUAL  

  

NORMA  NOMBRE  
(Establecimientos)  OBJETIVO  

MODIFICACIONES A LA LEY 
80  

DE 1993 QUE SE DEBEN TENER EN 
CUENTA  

Ley  80 de 
1993 

Estatuto General de 
Contratación de la 
Administración 
Pública. 

Disponer reglas 
y principios que 
rigen los 
contratos de las 
entidades 
estatales. 

 

Decreto 
extraordinar
io 1818 de 
1998 

Por medio del cual 
se expide el 
Estatuto de los 
mecanismos 
alternativos de 
solución de 
conflictos.  

 

Este decreto reforma el 
Estatuto General de 
Contratación incorporando 
cinco nuevos artículos y dos 
incisos a un artículo ya 
establecido: 
 

1. Art. 68 – De la utilización de 
mecanismos de solución 
directa de las controversias 
contractuales; Incorpora dos 
incisos en los que se llama a las 
entidades y los contratistas a 
solucionar ágil, rápida y 
directamente las diferencias y 
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discrepancias surgidas de la 
actividad contractual.  

  
2. Los artículos:  
 
De la improcedencia de 
prohibir la utilización de los 
mecanismos de solución 
directa.  
  
69 – De la cláusula 
compromisoria.  

  
70 – Del compromiso.  

  
71 – Del recurso de anulación 
contra el laudo arbitral.  
 
74 – Del arbitramiento o 
pericia técnicos.  

 
Fueron introducidos a la ley 80 
de 1993 por los artículos 227, 
228, 229, 230 y 231 de este 
decreto.    
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Ley 168 del 
2001 

 
 
 
 
Por medio de la 
cual se reglamenta 
la determinación 
de responsabilidad 
patrimonial de los 
agentes del Estado 
a través del 
ejercicio de la 
acción de 
repetición o de 
llamamiento en 
garantía con fines 
de repetición.  

 
Según el artículo 
1º. De la ley 
pretende regular 
la 
responsabilidad 
patrimonial de 
los servidores y ex 
servidores 
públicos y de las 
particulares que 
desempeñen 
funciones 
públicas, a través 
del ejercicio de 
la acción de 
repetición de 
que trata el 
artículo 90 de la 
Constitución 
Política o del 
llamamiento en 
garantía con 
fines de 
repetición.  

 
 
 
 
Esta ley solo introduce una 
reforma al Estatuto General de 
contratación:  
  

1. Art. 54 – De la acción de 
repetición: Este artículo, en el 
que se establece el inicio de 
la acción de repetición en 
caso de condena a cargo de 
una entidad por hechos u 
omisiones imputables a título 
de dolo o culpa grave, es 
eliminado.  
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Ley 1150 de 
2007  

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Por medio de la 
cual se introducen 
medidas para la 
eficiencia  y la 
transparencia en la 
Ley 80 de 1993 y se 
dictan otras  
disposiciones 
generales sobre la 
contratación con  
Recursos Públicos.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Según el artículo 
1º Introduce 
modificaciones 
en la Ley 80 de 
1993, así como 
dictar  otras 
disposiciones 
generales 
aplicables  a 
toda 
contratación 
con recursos 
públicos.  

 
Esta ley es una de las que 
más reformas aplicaron al 
Estatuto General de 
Contratación de la 
Administración Pública.  Entre 
modificaciones, 
derogaciones e inserciones, 
son 14 las reformas 
introducidas:  
  
1. Art. 2 – De la definición 
de entidades, servidores y 
servicios públicos: Se deroga el 
parágrafo en el que se 
comprende la denominación 
de servicios públicos asociados 
al conocimiento de 
cooperativas y asociaciones 
conformadas por entidades 
territoriales como entidades 
estatales. 
 
2. Art. 4 – De los derechos y 
deberes de las entidades 
estatales: Introduce el numeral 
10 en el que se hace 
referencia al orden en la 
presentación de los pagos por 
parte de los contratistas. 

 
3. Art. 8 – De las inhabilidades 
e incompatibilidades para 
contratar: Introduce el literal (j) 
al numeral 1, sobre la comisión 
de delitos de personas 
naturales, y un inciso al 
parágrafo 1 sobre causales de 
inhabilidad en relaciones de 
parentesco o patrimonio.  

  
4. Art. 12 - De la delegación 
para contratar: Añade nuevo 
inciso sobre la no exoneración 
de jefes y representantes 
legales por delegación de sus 
deberes. También añade a un 
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parágrafo en el que define la 
desconcentración.  

 
 
  

5. Art. 13 – De la normatividad 
aplicable a los contratos 
estatales: Elimina el inciso 
sobre contratos financiados 
por organismos multilaterales o 
personas extranjeras.  

  
6. Art.  22 – De los registros de 
los proponentes: Este artículo, 
que hace referencia a las 
condiciones de personas 
jurídicas y naturales para 
inscribir contratos con 
entidades estatales, es 
eliminado.  

  
7. Art. 24 Del principio de 
transparencia: Elimina el inciso 
1 que hacía referencia a la 
forma de escogencia del 
contratista. 
 
8. Art. 25 – Del principio de 
economía: Elimina el inciso 2 
del numeral 15 en el que se 
rechazaban los ofrecimientos 
de los contratistas si no existían 
los documentos que no sean 
necesarios para la 
contratación. 
  
9. Art. 29 -  Del deber de 
selección  
Objetiva: Este artículo es 
derogado.  

  
10. Art. 30 – De la estructura 
de los procedimientos de 
selección: Elimina el numeral 1 
que se refería a la apertura de 
la licitación por medio de acto 
administrativo.  
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Ley 1369 de 
2009  

 
 
 
 
 
 

Por medio de la 
cual se establece 
el régimen de los 
servicios postales y 
se dictan otras 
disposiciones.   

 
Según el 
artículo 1º., la 
ley señala el 
régimen  
General de 
prestación de 
los servicios 
postales y lo 
pertinente, a las 
entidades 
encargadas de 
la regulación 
de estos 
servicios, que 

 
Solo se establece una 
modificación a y 80 de 1993. 

  
1. Art. 37 – Del régimen de 
concesiones y licencias de los 
servicios postales: Este artículo, 
que hace referencia a los 
servicios de mensajería 
especializada, es derogado.  
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son un servicio 
público en los 
términos del 
artículo 365 de 
la Constitución 
Política.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ley 1474 de 
2011  

 
Por la cual se 
dictan normas 
orientadas a 
fortalecer los 
mecanismos de  
prevención,  
investigación y 
sanción de actos 
de corrupción y 
efectividad del 
control de la 
gestión pública o 
 Estatuto  
Anticorrupción.  

   
1. Art. 8 – De las inhabilidades 
e incompatibilidades para 
contratar: Modifica el literal (j) 
del numeral 1que hace 
referencia a la inhabilidad de 
personas naturales que hayan 
cometido delitos contra la 
administración pública.   
  

Además, añade el literal (k) 
las inhabilidades para la 
celebración de contratos de 
aquellas personas que 
financien campañas políticas 
a la Presidencia, 
gobernaciones o alcaldías.    
  
Al numeral 2 de este artículo 

también añade el literal (f) 
referido a la incompatibilidad 
de personas que hayan 
Ejercido cargos a nivel 
directivo en entidades del 
Estado y las sociedades a las 
que estén vinculados.  
  
2. Art. 25 – Del principio de 

economía: Modifica el 
numeral 12 de este artículo,  
en el que se hace mención a 
las condiciones (estudios, 
diseños y proyectos 
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requeridos) para llevar a cabo 
un proceso de selección o la 
firma de un contrato mediante 
contratación directa.  
  
3. Art. 30 – De la 

estructura de los 
procedimientos de selección: 
Modifica el inciso 2 del 
numeral cinco, referente a la 
prorrogación en el plazo de la 
licitación o el concurso.  
  
4. Art. 53 – De la 

responsabilidad de los 
consultores, interventores y 
asesores: Modifica el artículo 
en el que se hace referencia a 
las responsabilidades civiles, 
fiscales, penales y disciplinarias 
por el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas del 
contrato.  

 
 

 ACTUALIZACIÓN - MODIFICACIONES Y REFORMAS EN MATERIA CONTRACTUAL  
 

NORMA  NOMBRE  
(Establecimientos)  OBJETIVO  MODIFICACIONES Y REFORMAS EN 

MATERIA CONTRACTUAL  

Decreto  
Nacional  
2150  de  
1995  

Por el cual se 
suprimen y reforman 
regulaciones, 
procedimientos o 
trámites necesarios 
inexistentes en la 
administración 
Pública.  

 

Modificaciones con respecto a la 
Ley 80 de 1993:  
  
Artículo 25: Se subroga el artículo 10 
en el cual los jefes y representantes 
de las  entidades  pueden 
 delegar  la facultad de 
celebrar contratos.  
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Ley  418  
de 1997  

Por la cual se 
consagran unos 
instrumentos para la 
búsqueda de 
convivencia, la 
eficacia de la 
justicia y se dictan 
otras disposiciones.  

 

Concordancias:  
Ley 80 de 1993, ART. 40. Del  
Contenido del Contrato Estatal.  
  
Decreto 1510 de 2013, ART. 116.  
Garantía de cumplimiento.  
  
Decreto 1510 de 2013, ART. 119.  
Suficiencia de la Garantía de Buen 
Manejo y Correcta Inversión del 
Anticipo.  
  
Decreto 1510 de 2013, ART.35. 
Patrimonio autónomo para el 
manejo de anticipos.  
  
Decreto 1474 de 2011. ART. 91.  
Anticipos.  

Ley  816  
de 2003  

Por medio de la cual 
se apoya a la 
industria nacional a 
través de la 
contratación 
pública.  

 

  

Ley 1150 de 
2007  

Por medio del cual 
se introducen 
medidas para la 
eficiencia y la 
trasparencia en la 
Ley  
80 de 1993 y se 
dictan otras  
disposiciones 
generales sobre la 
contratación con  
Recursos Públicos.  

Según el artículo 
1, la ley tiene 
por  
objeto introducir 
modificaciones 
en la Ley 80 de 
1993, así como 
dictar otras 
disposiciones 
generales  
aplicables a 
toda  la  
Contratación 
con  recursos 
públicos.  

Esta ley es una de las que más 
reformas aplico al Estatuto General 
de Contratación de la 
Administración Pública. Entre las 
modificaciones, derogaciones e 
inserciones adicionales a las que se 
encuentran en la matriz están:  
  
Artículo 3: Se deroga la expresión 
"además de la obtención de 
utilidades cuya protección 
garantiza el  
Estado" del inciso segundo (Artículo 
32).  
  
Artículos Ley 80 de 1993: Se deroga 
la expresión “concurso” de los 
artículos en la ley donde la presente 
esté incluida” (Artículo 32).  
Artículos Ley 80 de 1993: Se deroga 
la expresión “Términos de 
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referencia” en los artículos de la ley 
donde la presente este incluida 
(Artículo 32).  
  
Artículo 25: Se deroga el numeral 
19, el cual hace referencia a las 
garantías que prestará el contratista 
en la vigencia del contrato junto 
con los riesgos y la garantía del 
ofrecimiento de los proponentes 
(Artículo 32).  
  
Artículo 30: Se deroga el numeral 11 
correspondiente al desarrollo del 
acto de adjudicación (Artículo 32).  
  
Artículo 32: Se modifica el numeral 5 
en el inciso 4 frente a la selección 
de sociedades fiduciarias a 
contratar. (Artículo 25). Así mismo se 
modifica el parágrafo 1 acerca del 
régimen de los Establecimientos de 
Crédito (Artículo 15).  
  
Artículo 36: Se deroga el artículo 
correspondiente a la duración y 
prórroga de la concesión (Artículo 
32).  
  
Artículo 39: Se deroga el parágrafo 
el cual menciona que “no habrá 
lugar a la celebración de contrato 
con las formalidades plenas 
cuando se trate de contratos cuyos 
valores corresponden a los que a 
continuación se relacionan, 
determinados en función de los 
presupuestos anuales de las 
entidades a las que se aplica la 
presente Ley expresados en salarios 
mínimos legales mensuales” 
(Artículo 32).  
  
Artículo 41: Se modifica el inciso 2 
sobre las disponibilidades 
presupuestales para el 
perfeccionamiento de los 
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contratos. Así mismo se modifica el 
parágrafo 1 sobre los requisitos de 
acreditación para la realización del 
pago derivado de los contratos 
(Artículo 23).  
  
Artículo 60: Se deroga el inciso 1 
con excepción de la expresión "Los 
contratos de tracto sucesivo, 
aquellos cuya ejecución o 
cumplimiento se prolonguen en el 
tiempo y los demás que lo 
requieran serán objeto de 
liquidación" (Artículo 32).  
  
Artículo 61: Se deroga el artículo 
correspondiente a la liquidación 
unilateral (Artículo 32). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ley 1474 de 
2011 

 
 
 
 
 
 
Por la cual se dictan 
normas orientadas a 
fortalecer los 
mecanismos de 
prevención, 
investigación y 
sanción  
de actos de 
corrupción y la 
efectividad del 
control de la gestión 
pública 

 Con respecto a las Ley 1150 de 2007:   
  
Artículo 2: Adiciona la trasparencia 
en contratación de mínima cuantía 
en numeral 2 inciso b (Artículo 94). 
Modifica el numeral 4 incisos c, 
correspondiente a contratos 
interadministrativos (Artículos 94 y 
95).  
  
Así también, se adiciona el 
Parágrafo 6 al establecimiento de 
los procesos diferentes a las 
causales de selección abreviada 
(Artículo 88).   
  
Artículo 5: Modifica el numeral 2 
referente a la favorabilidad de la 
oferta (Artículo 88).   
  
Artículo 14: Se modifica el inciso 1 
correspondiente al régimen 
contractual de las Empresas 
Industriales y Comerciales del 
Estado, Sociedades de Economía 
Mixta, sus filiales y empresas con 
participación mayoritaria del 
Estado (Artículo 93).   
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Ley 1450 de 
2011 

Por la cual se expide 
el Plan Nacional de 
Desarrollo 2010- 2014  

 

 
Frente a la Ley 1150 de 2007 se 
tienen las siguientes adiciones, 
modificaciones y derogaciones:  
  
Artículo 2: Parágrafo transitorio 5 
que adiciona el numeral 5 
correspondiente la contratación de 
mínima cuantía  
(Artículo 274).  
  
Artículo 12: Se modifica el inciso 1 
correspondiente a la promoción del 
desarrollo (Artículo 32).  
  
Artículo 26: Se deroga el artículo con 
respecto al Fondo Financiero de  
Proyectos de Desarrollo (Artículo 
276).  
 
Artículo 28: Se deroga el inciso 2, 
frente a los conceptos del CONPES 
sobre prórrogas en concesiones  
(Artículo 276).  
 

Decreto 
4170  de 

2011 

Por medio del cual 
se crea la Agencia 
Nacional de 
Contratación 
Pública Colombia 
Compra Eficiente, se 
determinan sus 
Objetivos y si 
estructura.  

 

Deroga los decretos 3620 de 2004, 
485 de 2009, 2430 de  2011 y los 
artículos 3 y 4 del Decreto 3485 de 
2011.  

Decreto 
Nacional 

019  de 
2012 

Por el cual se dictan 
normas para suprimir 
o reformar 
regulaciones, 
procedimientos y 
trámites innecesarios 
existentes en la 
administración 
Pública.  

 

Modificaciones con respecto a la 
Ley 80 de 1993:  
  
Artículo 30: Se modifica el numeral 
3, que hace referencia a los 
tiempos de publicación de los 
avisos y los medios de 
comunicación por medio de los 
cuales se efectuarán los avisos  
(Artículo 224). Se modifica el 
numeral 4, referente a la audiencia 
para las propuestas y pliegos de 
condiciones (Artículo 220).  
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Artículo 31: Se modifica el tema de 
la publicación de los actos 
sancionatorios (Artículo 218).  
  
Artículo 41: Se deroga el parágrafo 
3, frente a los medios de 
divulgación oficial relacionados 
con las operaciones de crédito 
público (Artículo 225).  
  
Artículo 60: Se modifica el inciso 1 
referente a la ocurrencia y 
contenido de la liquidación de los 
contratos (Artículo 217).  
  
Frente a la Ley 1150 de 207 se 
tienen las siguientes adiciones, 
modificaciones y derogaciones:  
  
Artículo 2: Se modifica el numeral 3 
inciso1, correspondiente al 
Concurso de Méritos (Artículo 219).  
  
Artículo 3: Se deroga el parágrafo 
2, con respecto a los recursos que 
se generen por el pago de los 
derechos de publicación de los 
contratos (Artículo 225).  

Ley 1563 de 
2012  

Por medio del cual 
se expide el Estatuto 
de  Arbitraje 
Nacional e 
Internacional  y se 
dictan otras 
disposiciones.  

 

Artículo 6: Se modifica el inciso 1 
correspondiente a la verificación 
de las condiciones de los 
proponentes  
(Artículo 221). 
 
Con respecto a la Ley 80 de 1993, el 
artículo 118 modifica los siguientes 
artículos:  
  
Artículo 70: Cláusula compromisoria.  
  
Artículo 71: Del Compromiso.  
  
Artículo 72: Del Recurso de 
Anulación contra el Laudo Arbitral.  
  
Ley 1150 de 2007:  
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Artículo 22: Deroga el artículo 
correspondiente al Recurso de  
Anulación contra el Laudo Arbitral. 

Ley 1508 de 
2012  

Por la cual se 
establece el 
régimen jurídico de 
las Asociaciones 
Público Privadas, se 
dictan normas 
orgánicas de 
presupuesto y se 
dictan otras 
disposiciones.  

 

Frente a la Ley 1150 de 2007 se 
tienen las siguientes adiciones, 
modificaciones y derogaciones:  
  
Artículo 28: Se deroga el artículo 
con respecto a la prórroga o 
adición de concesiones de obra 
pública (Artículo 39).  

Decreto  
1510  de  
2013  

Por la cual se 
reglamenta el 
sistema de compras 
y contratación 
pública.  

 Deroga los decretos 734 y 1397 de 
2012.  

Ley 1712 de 
2014  

Por medio del cual 
se crea la Ley de 
Trasparencia y del 
Derecho de Acceso 
a la Información 
Pública Nacional y 
de dictan otras 
disposiciones.  

 

Concordancias:  
  
Ley 80 de 1993 Artículo 24: Del 
principio de transparencia.  
  
Ley 1150 de 2007 Artículo 3: De la 
contratación Pública Electrónica.  

Ley 1753 de 
2015  

Por la cual se expide 
el Plan Nacional de 
Desarrollo 2014-2018 
“Todos por un nuevo 
país”.  

 

Frente a la Ley 1150 de 2007 se 
tienen las siguientes adiciones, 
modificaciones y derogaciones:  
  
Artículo 2: Se adiciona el inciso J en 
el numeral 4 frente al caso de 
contratación directa de la 
Dirección Nacional de Inteligencia 
(Artículo 125).  
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2.3.   SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES COMPOSICIÓN DEL SISTEMA GENERAL 
DE PARTICIPACIONES 1  

  
  
2.3.3.  LEY 715 DE 2001  

 
(Diciembre 21)  

 
Reglamentada parcialmente por el Decreto 159 de 2002; Reglamentada Parcialmente 
por el artículo 1 del Decreto Nacional 2794 de 2002; Reglamentada Parcialmente por el 
Decreto Nacional 2194 de 2005; Reglamentada parcialmente por el Decreto Nacional 
2194 de 2005; Reglamentada parcialmente por el Decreto Nacional 313 de 2008; 
Modificada por el art. 36, Decreto Nacional 126 de 2010; en lo relativo a las multas, ver el 
Fallo del Tribunal Administrativo de Cundinamarca 434 de 2010.   
 
Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de recursos y competencias de 
conformidad con los artículos 151, 288, 356 y 357 (Acto Legislativo 01 de 2001) de la 
Constitución Política y se dictan otras disposiciones para organizar la prestación de los 
servicios de educación y salud, entre otros.  

  
                                                

1 Orientaciones para la programación y ejecución de los recursos del Sistema General de Participaciones  
SGP, Dirección de Desarrollo Territorial Sostenible – DNP y Presidencia de la República, 2009  
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El Congreso de Colombia  
  

DECRETA:  
2.3.4.    T I T U L O I  

 
PRINCIPIOS GENERALES  

 
Artículo  1°. Naturaleza del Sistema General de Participaciones. Reglamentado por el 
Decreto Nacional 1101 de 2007. El Sistema General de Participaciones está constituido por 
los recursos que la Nación transfiere por mandato de los artículos 356 y 357 de la 
Constitución Política a las entidades territoriales, para la financiación de los servicios cuya 
competencia se les asigna en la presente ley. Ver art. 2, Acto Legislativo 01 de 2001. 
 
Artículo 2°. Base de cálculo. Los valores que sirven de base para establecer el Sistema 
General de Participaciones en 2002 corresponderán a los señalados en el parágrafo 1° del 
artículo 357 de la Constitución Política, sin que en ningún caso el monto sea inferior a diez 
punto novecientos sesenta y dos (10.962) billones de pesos de 2001, y su crecimiento será 
el señalado en el mismo artículo.  
 
Parágrafo 1°. No formarán parte del Sistema General de Participaciones los recursos del 
Fondo Nacional de Regalías, y los definidos por el artículo 19 de la Ley 6ª de 1992 como 
exclusivos de la Nación en virtud de las autorizaciones otorgadas al Congreso por una 
única vez en el artículo 43 transitorio de la Constitución Política. Ver art. 19, Ley 6 de 1992  
 
Parágrafo  2°. Del total de recursos que conforman el Sistema General de Participaciones, 
previamente se deducirá cada año un monto equivalente al 4% de dichos recursos. Dicha 
deducción se distribuirá así: 0.52% para los resguardos indígenas que se distribuirán y 
administrará de acuerdo a la presente Ley, el 0.08% para distribuirlos entre los municipios 
cuyos territorios limiten con el Río Grande de la Magdalena en proporción a la ribera de 
cada municipio, según la certificación del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, 0.5% a los 
distritos y municipios para programas de alimentación escolar de conformidad con el 
artículo 76.17 de la presente Ley; y 2.9% al Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades 
Territoriales, Fonpet, creado por la Ley 549 de 1999 con el fin de cubrir los pasivos 
pensionales de salud, educación y otros sectores. Ver Ley 549 de 1999  
 
Estos recursos serán descontados directamente por el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público en la liquidación anual, antes de la distribución del Sistema General de 
Participaciones.  
 
La distribución de los recursos para alimentación escolar será realizada de conformidad 
con el reglamento que expida el Gobierno Nacional, y los del Fonpet por su 
administración.  
 
Ver el Decreto 159 de 2002 Ver art. 2 Decreto 1584 de 2002  
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Artículo  3°. Conformación del Sistema General de Participaciones.  Modificado por el art. 
1, Ley 1176 de 2007. El Sistema General de Participaciones estará conformado así:  
 
 
3.1. Una participación con destinación específica para el sector educativo, que se 
denominará participación para educación.  
 
3.2. Una participación con destinación específica para el sector salud, que se denominará 
participación para salud.  
 
3.3. Una participación de propósito general que incluye los recursos para agua potable y 
saneamiento básico, que se denominará participación para propósito general.  
 
Ver el Decreto 159 de 2002  
 
Artículo  4°. Distribución Sectorial de los Recursos.  Modificado por el art. 2, Ley 1176 de 
2007, Modificado transitoriamente por el art. 4, Decreto Nacional 017 de 2011.  
 
El monto total del Sistema General de Participaciones, una vez descontados los recursos a 
que se refiere el parágrafo 2° del artículo 2°, se distribuirá las participaciones mencionadas 
en el artículo anterior así: la participación para el sector educativo corresponderá al 
58.5%, la participación para el sector salud corresponderá al 24.5 la participación de 
propósito general corresponderá al 17.0 Ver art. 3, Acto Legislativo 01 de 2001.  

  
  
 

2.3.5.   T I T U L O  II  
 

SECTOR EDUCACION  
 

CAPITULO I Ver el Decreto Nacional 2582 de 2003  
 

Competencias de la Nación  
 

Artículo  5°. Competencias de la Nación en materia de educación. Sin perjuicio de las 
establecidas en otras normas legales, corresponde a la Nación ejercer las siguientes 
competencias relacionadas con la prestación del servicio público de la educación en sus 
niveles preescolar, básico y medio, en el área urbana y rural:  
 
5.1. Formular las políticas y objetivos de desarrollo para el sector educativo y dictar normas 
para la organización y prestación del servicio.  
 
5.2. Regular la prestación de los servicios educativos estatales y no estatales.  
 
5.3.  Reglamentado por la Resolución del Min. Educación 1457 de 2006. Impulsar, 
coordinar, financiar, cofinanciar y evaluar programas, planes y proyectos de inversión de 
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orden nacional en materia de educación, con recursos diferentes de los del Sistema 
General de Participaciones. Con estos recursos no se podrá pagar personal de 
administración, directivo, docente o administrativo.  
 
5.4. Definir, diseñar, reglamentar y mantener un sistema de información del sector 
educativo. 
  
5.5. Establecer las normas técnicas curriculares y pedagógicas para los niveles de 
educación preescolar, básica y media, sin perjuicio de la autonomía de las instituciones 
educativas y de la especificidad de tipo regional.  
 
5.6. Definir, diseñar y establecer instrumentos y mecanismos para la calidad de la 
educación.  
 
5.7. Reglamentar los concursos que rigen para la carrera docente.  
 
5.8.  INEXEQUIBLE. Definir,  y establecer las reglas y mecanismos generales para la 
evaluación y capacitación del personal docente y directivo docente. Corte 
Constitucional Sentencia C-723 de 2004  
 
5.9. Evaluar la gestión financiera, técnica y administrativa del sector educativo en las 
entidades territoriales y el impacto de su actividad en la sociedad. Esta facultad se podrá 
delegar en los departamentos, con respecto a los municipios no certificados.  
 
5.10. Prestar asistencia técnica y administrativa a las entidades territoriales, cuando a ello 
haya lugar.  
 
5.11. Vigilar el cumplimiento de las políticas nacionales y las normas del sector en los 
distritos, departamentos, municipios, resguardos indígenas y/o entidades territoriales 
indígenas. Esta facultad la podrá delegar en los departamentos, con respecto a los 
municipios no certificados. 
  
5.12. Expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en las instituciones educativas.  
 
5.13. Distribuir los recursos para educación del Sistema General de Participaciones, 
conforme a los criterios establecidos en la presente ley. 
  
5.14. Fijar parámetros técnicos para la prestación del servicio educativo estatal, 
estándares y tasas de asignación de personal, teniendo en cuenta las particularidades de 
cada región; 
  
5.15. Definir anualmente la asignación por alumno, tanto de funcionamiento como de 
calidad, para la prestación del servicio educativo financiado con recursos del Sistema 
General de Participaciones, de acuerdo con las tipologías educativas y la disponibilidad 
de recursos del Sistema General de Participaciones.  
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5.16. Determinar los criterios a los cuales deben sujetarse las plantas docente y 
administrativa de los planteles educativos y los parámetros de asignación de personal 
correspondientes a: alumnos por docente; alumnos por directivo; y alumnos por 
administrativo, entre otros, teniendo en cuenta las particularidades de cada región.  
 
5.17. Definir la canasta educativa. 
  
5.18. En caso de ser necesaria la creación, fusión, supresión o conversión de los empleos 
que demande la organización de las plantas de personal de la educación estatal, los 
gobernadores y alcaldes deberán seguir el procedimiento que señale el Gobierno  
Nacional para tal fin.  
5.19. Establecer los requisitos para la certificación de los municipios, y decidir sobre la 
certificación de los municipios menores a cien mil habitantes de conformidad con el 
artículo 20 de la presente ley.  
 
5.20. Establecer incentivos para los distritos, municipios e instituciones educativas por el 
logro de metas en cobertura, calidad y eficiencia en el uso de los recursos.  
 
5.21. Realizar las acciones necesarias para mejorar la administración de los recursos del 
Sistema General de Participaciones.  
 
5.22. Cofinanciar la evaluación de logros. A cada departamento, distrito o municipio se 
podrá distribuir cada tres años una suma para evaluar el logro educativo de acuerdo con 
la metodología que señale el Ministerio de Educación Nacional. El 80% será financiado por 
la Nación y el 20% por la entidad territorial.  
 
5.23. Las demás propias de las actividades de administración y distribución, regulación del 
Sistema General de Participaciones.  
 
Ver la Directiva del Ministerio de Educación 15 de 2002   
 
2.3.6. CAPITULO II  

 
Competencias de las entidades territoriales  

 
Artículo  6°. Competencias de los departamentos. Sin perjuicio de lo establecido en otras 
normas, corresponde a los departamentos en el sector de educación las siguientes 
competencias:  
 
6.1. Competencias Generales.  
 
6.1.1. Prestar asistencia técnica educativa, financiera y administrativa a los municipios, 
cuando a ello haya lugar.  
 
6.1.2. Administrar y responder por el funcionamiento, oportunidad y calidad de la 
información educativa departamental y suministrar la información a la Nación en las 
condiciones que se requiera.  
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6.1.3. Apoyar técnica y administrativamente a los municipios para que se certifiquen en los 
términos previstos en la presente ley.  
 
6.1.4. Certificar a los municipios que cumplen los requisitos para asumir la administración 
autónoma de los recursos del Sistema General de Participaciones. Si el municipio cumple 
los requisitos para ser certificado y el departamento no lo certifica, podrá solicitarla a la 
Nación.  
 
6.2. Competencias frente a los municipios no certificados.  
 
6.2.1. Dirigir, planificar; y prestar el servicio educativo en los niveles de preescolar, básica, 
media en sus distintas modalidades, en condiciones de equidad, eficiencia y calidad, en 
los términos definidos en la presente ley.  
6.2.2. Administrar y distribuir entre los municipios de su jurisdicción los recursos financieros 
provenientes del Sistema General de Participaciones, destinados a la prestación de los 
servicios educativos a cargo del Estado, atendiendo los criterios establecidos en la 
presente ley.  
 
6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles 
educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados.  
 
Texto subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-
423 de 2005, en el entendido de (i) que el reconocimiento de un ascenso de la carrera 
docente no podrá ser supeditado a la suficiencia de los recursos con destino a educación 
que debieron ser apropiados en el sistema general de participaciones para la 
correspondiente vigencia fiscal en razón de los ascensos que debieron ser previstos para 
dicho año, y (ii) que las consecuencias fiscales de dicho reconocimiento, de no haber 
disponibilidad presupuestal en un caso determinado, se harán efectivas a más tardar en 
la siguiente vigencia fiscal a partir del acto de reconocimiento del derecho.  Ver art. 153, 
Ley 115 de 1994  
 
6.2.4. Participar con recursos propios en la financiación de los servicios educativos a cargo 
del Estado, en la cofinanciación de programas y proyectos educativos y en las inversiones 
de infraestructura, calidad y dotación. Los costos amparados con estos recursos no 
podrán generar gastos permanentes a cargo al Sistema General de Participaciones.  
 
6.2.5. Mantener la cobertura actual y propender a su ampliación.  
 
6.2.6. Evaluar el desempeño de rectores y directores, y de los docentes directivos, de 
conformidad con las normas vigentes.  
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6.2.7. Ejercer la inspección, vigilancia y supervisión de la educación en su jurisdicción, en 
ejercicio de la delegación que para tal fin realice el Presidente de la República.  
 
6.2.8. Prestar asistencia técnica y administrativa a las instituciones educativas, cuando a 
ello haya lugar.  
 
6.2.9. Promover la aplicación y ejecución de planes de mejoramiento de la calidad.  
 
6.2.10. Distribuir entre los municipios los docentes, directivos y empleados administrativos, 
de acuerdo con las necesidades del servicio, de conformidad con el reglamento.  
 
6.2.11. Distribuir las plantas departamentales de personal docente, directivos y empleados 
administrativos, atendiendo los criterios de población atendida y por atender en 
condiciones de eficiencia, siguiendo la regulación nacional sobre la materia.  
 
6.2.12. Organizar la prestación y administración del servicio educativo en su jurisdicción.  
 
6.2.13. Vigilar la aplicación de la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, 
pensiones, derechos académicos y otros cobros en los establecimientos educativos.  
 
6.2.14. Cofinanciar la evaluación de logros de acuerdo con lo establecido en el numeral  
5.22.  
 
 6.2.15. Reglamentado por el Decreto Nacional 1095 de 2005. Para efectos de la 
inscripción y los ascensos en el escalafón, la entidad territorial determinará la repartición 
organizacional encargada de esta función de conformidad con el reglamento que 
expida el Gobierno Nacional. Reglamentada por el Decreto Nacional 300 de 2002  
Algunas de estas competencias, salvo la de nominación y traslado de personal entre 
municipios, se podrán delegar en los municipios no certificados que cumplan con los 
parámetros establecidos por la Nación.  
 
Artículo  7°. Competencias de los distritos y los municipios certificados.  
 
7.1.  Dirigir, planificar y prestar el servicio educativo en los niveles de preescolar, básica y 
media, en condiciones de equidad, eficiencia y calidad, en los términos definidos en la 
presente ley.  
 
7.2. Administrar y distribuir entre los establecimientos educativos de su jurisdicción los 
recursos financieros provenientes del Sistema General de Participaciones, destinados a la 
prestación de los servicios educativos a cargo del Estado, atendiendo los criterios 
establecidos en la presente ley y en el reglamento.  
 
7.3.   Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativas, el personal docente y administrativo de los planteles 
educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
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requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
de la participación para educación del Sistema General de Participaciones asignado a la 
respectiva entidad territorial y trasladará docentes entre instituciones educativas, sin más 
requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. 
 
Texto subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-
423 de 2005, en el entendido de (i) que el reconocimiento de un ascenso de la carrera 
docente no podrá ser supeditado a la suficiencia de los recursos con destino a educación 
que debieron ser apropiados en el sistema general de participaciones para la 
correspondiente vigencia fiscal en razón de los ascensos que debieron ser previstos para 
dicho año, y (ii) que las consecuencias fiscales de dicho reconocimiento, de no haber 
disponibilidad presupuestal en un caso determinado, se harán efectivas a más tardar en 
la siguiente vigencia fiscal a partir del acto de reconocimiento del derecho.  
 
7.4. Distribuir entre las instituciones educativas los docentes y la planta de cargos, de 
acuerdo con las necesidades del servicio entendida como población atendida y por 
atender en condiciones de eficiencia, siguiendo la regulación nacional sobre la materia.  
 
7.5. Podrán participar con recursos propios en la financiación de los servicios educativos a 
cargo del Estado y en la cofinanciación de programas y proyectos educativos y en las 
inversiones de infraestructura, calidad y dotación. Los costos amparados con estos 
recursos no podrán generar gastos permanentes a cargo al Sistema General de 
Participaciones.  
 
7.6. Mantener la actual cobertura y propender a su ampliación.  
 
7.7. Evaluar el desempeño de rectores y directores, y de los directivos docentes.  
 
7.8. Ejercer la inspección, vigilancia y supervisión de la educación en su jurisdicción, en 
ejercicio de la delegación que para tal fin realice el Presidente de la República.  
 
7.9. Prestar asistencia técnica y administrativa a las instituciones educativas cuando a ello 
haya lugar.  
 
7.10. Administrar el Sistema de Información Educativa Municipal o Distrital y suministrar la 
información al departamento y a la Nación con la calidad y en la oportunidad que señale 
el reglamento.  
 
7.11. Promover la aplicación y ejecución de los planes de mejoramiento de la calidad en 
sus instituciones.  
 
7.12. Organizar la prestación del servicio educativo en su en su jurisdicción. 
  
7.13. Vigilar la aplicación de la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, 
pensiones, derechos académicos y cobros periódicos en las instituciones educativas.  
 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=28351#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=28351#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=28351#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=28351#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=28351#0


  
 

 
Bogotá 650 10 00 o Nacional 01 8000 919 918 BancoPichincha.com.co 

7.14. Cofinanciar la evaluación de logros de acuerdo con lo establecido en el numeral  
5.22.  
 
 7.15.   Reglamentado por el Decreto Nacional 1095 de 2005. Para efectos de la 
inscripción y los ascensos en el escalafón, la entidad territorial determinará la repartición 
organizacional encargada de esta función de conformidad con el reglamento que 
expida el Gobierno Nacional. Reglamentada por el Decreto Nacional 300 de 2002  
 
Artículo 8°. Competencias de los municipios no certificados. A los municipios no 
certificados se les asignarán las siguientes funciones:  
 
8.1. Administrar y distribuir los recursos del Sistema General de Participaciones que se le 
asignen para el mantenimiento y mejoramiento de la calidad.  
 
8.2. Trasladar plazas y docentes entre sus instituciones educativas, mediante acto 
administrativo debidamente motivado.  
 
8.3. Podrán participar con recursos propios en la financiación de los servicios educativos a 
cargo del Estado y en las inversiones de infraestructura, calidad y dotación. Los costos 
amparados por estos recursos no podrán generar gastos permanentes para el Sistema 
General de Participaciones.  
 
8.4. Suministrar la información al departamento y a la Nación con la calidad y en la 
oportunidad que señale el reglamento.  
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2.3.7. CAPITULO III  
 

De las instituciones educativas, los rectores y los recursos  
 

Artículo  9°. Instituciones educativas. Institución educativa es un conjunto de personas y 
bienes promovida por las autoridades públicas o por particulares, cuya finalidad será 
prestar un año de educación preescolar y nueve grados de educación básica como 
mínimo, y la media. Las que no ofrecen la totalidad de dichos grados se denominarán 
centros educativos y deberán asociarse con otras instituciones con el fin de ofrecer el 
ciclo de educación básica completa a los estudiantes.  
 
Deberán contar con licencia de funcionamiento o reconocimiento de carácter oficial, 
disponer de la infraestructura administrativa, soportes pedagógicos, planta física y medios 
educativos adecuados.  
 
Las  instituciones educativas combinarán los recursos para brindar una educación de 
calidad, la evaluación permanente, el mejoramiento continuo del servicio educativo y los 
resultados del aprendizaje, en el marco de su Programa Educativo Institucional.  
 
Las instituciones educativas estatales son departamentales, distritales o municipales.  
 
Parágrafo 1°. Por motivos de utilidad pública o interés social, las instituciones educativas 
departamentales que funcionen en los distritos o municipios certificados serán 
administradas por los distritos y municipios certificados. Por iguales motivos se podrán 
expropiar bienes inmuebles educativos, de conformidad con la Constitución y la ley. 
Durante el traspaso de la administración deberá garantizarse la continuidad en la 
prestación del servicio educativo. Para el perfeccionamiento de lo anterior se suscribirá un 
convenio interadministrativo entre las entidades territoriales.  
 
Parágrafo 2°. Las deudas por servicios públicos de las instituciones educativas cuya 
administración se traspase de los departamentos a los distritos y municipios certificados, 
causadas con anterioridad a la fecha del traspaso, serán pagadas por los 
departamentos.  
 
Parágrafo 3°. Los Establecimientos Públicos educativos del orden nacional que funcionan 
con recursos del presupuesto nacional, serán traspasados con los recursos a las 
respectivas entidades territoriales, conservando su autonomía administrativa.  
 
Parágrafo 4°. Habrá una sola administración cuando en una misma planta física operen 
más de una jornada. También podrá designarse una sola administración para varias 
plantas físicas, de conformidad con el reglamento.  
 
Artículo  10. Funciones de Rectores o Directores. El rector o director de las instituciones 
educativas públicas, que serán designados por concurso, además de las funciones 
señaladas en otras normas, tendrá las siguientes: 
 
10.1. Dirigir la preparación del Proyecto Educativo Institucional con la participación de los 
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distintos actores de la comunidad educativa.  
 
10.2. Presidir el Consejo Directivo y el Consejo Académico de la institución y coordinar los 
distintos órganos del Gobierno Escolar.  
 
10.3. Representar el establecimiento ante las autoridades educativas y la comunidad 
escolar.  
 
10.4. Formular planes anuales de acción y de mejoramiento de calidad, y dirigir su 
ejecución.  
 
10.5. Dirigir el trabajo de los equipos docentes y establecer contactos interinstitucionales 
para el logro de las metas educativas.  
 
10.6. Realizar el control sobre el cumplimiento de las funciones correspondientes al 
personal docente y administrativo y reportar las novedades e irregularidades del personal 
a la secretaría de educación distrital, municipal, departamental o quien haga sus veces.  
 
10.7. Administrar el personal asignado a la institución en lo relacionado con las novedades 
y los permisos.  
 
10.8. Participar en la definición de perfiles para la selección del personal docente, y en su 
selección definitiva.  
 
10.9. Distribuir las asignaciones académicas, y demás funciones de docentes, directivos 
docentes y administrativos a su cargo, de conformidad con las normas sobre la materia.  
 
10.10. Realizar la evaluación anual del desempeño de los docentes, directivos docentes y 
administrativos a su cargo.  
 
10.11. Imponer las sanciones disciplinarias propias del sistema de control interno 
disciplinario de conformidad con las normas vigentes. 
  
10.12. Proponer a los docentes que serán apoyados para recibir capacitación.  
 
10.13. Suministrar información oportuna al departamento, distrito o municipio, de acuerdo 
con sus requerimientos.  
 
10.14. Responder por la calidad de la prestación del servicio en su institución.  
 
10.15. Rendir un informe al Consejo Directivo de la Institución Educativa al menos cada 
seis meses.  
 
10.16. Administrar el Fondo de Servicios Educativos y los recursos que por incentivos se le 
asignen, en los términos de la presente ley.  
 
10.17. Publicar una vez al semestre en lugares públicos y comunicar por escrito a los 
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padres de familia, los docentes a cargo de cada asignatura, los horarios y la carga 
docente de cada uno de ellos.  
 
10.18. Las demás que le asigne el gobernador o alcalde para la correcta prestación del 
servicio educativo.  
 
Parágrafo  1°. El desempeño de los rectores y directores será evaluado anualmente por el 
departamento, distrito o municipio, atendiendo el reglamento que para tal fin expida el 
Gobierno Nacional. La no aprobación de la evaluación en dos años consecutivos implica 
el retiro del cargo y el regreso al ejercicio de la docencia en el grado y con la asignación 
salarial que le corresponda en el escalafón.  
 
Texto subrayado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia-
723 de 2004 
 
Artículo  11.  Reglamentado parcialmente por el Decreto Nacional 4791 de 2008.  
 
Fondos de Servicios Educativos. Las instituciones educativas estatales podrán administrar 
Fondos de Servicios Educativos en los cuales se manejarán los recursos destinados a 
financiar gastos distintos a los de personal, que faciliten el funcionamiento de la  
Institución.  
Reglamentado por el Decreto Nacional 992 de 2002  
 
Artículo  12. Reglamentado por el Decreto Nacional 992 de 2002, Reglamentado 
parcialmente por el Decreto Nacional 4791 de 2008.  
 
Definición de los Fondos de Servicios Educativos. Las entidades estatales que tengan a su 
cargo establecimientos educativos deben abrir en su contabilidad una cuenta para cada 
uno de ellos, con el propósito de dar certidumbre a los Consejos Directivos acerca de los 
ingresos que pueden esperar, y facilitarles que ejerzan, con los rectores o directores, la 
capacidad de orientar el gasto en la forma que mejor cumpla los propósitos del servicio 
educativo dentro de las circunstancias propias de cada establecimiento. Esa cuenta se 
denomina "Fondo de Servicios Educativos".  
 
Los reglamentos, teniendo en cuenta las diferencias entre los establecimientos urbanos y 
entre estos y los rurales, dirán qué tipo de ingresos, gastos y bienes pueden manejarse a 
través de tal cuenta; y en dónde y cómo se mantendrán los bienes que se registren en 
ella, ciñéndose a la Ley Orgánica del Presupuesto y a esta Ley, en cuanto sean 
pertinentes.  
 
Los reglamentos aludidos atrás distinguirán entre los ingresos que las entidades estatales 
destinen al servicio educativo en cada establecimiento, los que los particulares vinculen 
por la percepción de servicios, y los que vinculen con el propósito principal o exclusivo de 
beneficiar a la comunidad. Todos esos ingresos pueden registrarse en las cuentas de los 
Fondos, en las condiciones que determine el reglamento.  
 
Artículo  13. Reglamentado por el Decreto Nacional 992 de 2002, Reglamentado 
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parcialmente por el Decreto Nacional 4791 de 2008. 
 
 Procedimientos de contratación de los Fondos de Servicios Educativos. Todos los actos y 
contratos que tengan por objeto bienes y obligaciones que hayan de registrarse en la 
contabilidad de los Fondos de servicios educativos a los que se refiere el artículo anterior, 
se harán respetando los principios de igualdad, moralidad, imparcialidad y publicidad, 
aplicados en forma razonable a las circunstancias concretas en las que hayan de 
celebrarse. Se harán con el propósito fundamental de proteger los derechos de los niños y 
de los jóvenes, y de conseguir eficacia y celeridad en la atención del servicio educativo, y 
economía en el uso de los recursos públicos.  
 
Los actos y contratos de cuantía superior a veinte (20) salarios mínimos mensuales se 
regirán por las reglas de la contratación estatal, teniendo en cuenta su valor y naturaleza, 
y las circunstancias en las que se celebren. El Gobierno Nacional podrá indicar los casos 
en los cuales la cuantía señalada en el presente inciso será menor.  
 
El rector o director celebrará los contratos que hayan de pagarse con cargo a los recursos 
vinculados a los Fondos, en las condiciones y dentro de los límites que fijen los 
reglamentos.  
 
Con estricta sujeción a los principios y propósitos enunciados en el primer inciso de este 
artículo, y a los reglamentos de esta Ley, el Consejo Directivo de cada establecimiento 
podrá señalar, con base en la experiencia y en el análisis concreto de las necesidades del 
establecimiento, los trámites, garantías y constancias que deben cumplirse para que el 
rector o director celebre cualquier acto o contrato que cree, extinga o modifique 
obligaciones que deban registrarse en el Fondo, y cuya cuantía sea inferior a veinte (20) 
salarios mínimos mensuales.  
 
El Consejo puede exigir, además, que ciertos actos o contratos requieran una autorización 
suya específica.  
 
Habrá siempre información pública sobre las cuentas del Fondo en las condiciones que 
determine el reglamento. La omisión en los deberes de información será falta grave 
disciplinaria para quien incurra en ella.  
 
En ningún caso el distrito o municipio propietario del establecimiento responderá por 
actos o contratos celebrados en contravención de los límites enunciados en las normas 
que se refieren al Fondo; las obligaciones resultantes serán de cargo del rector o director, 
o de los miembros del Consejo Directivo si las hubieren autorizado.  
 
Ninguna otra norma de la Ley 80 de 1993 será aplicable a los actos y contratos de cuantía 
inferior a veinte (20) salarios mínimos mensuales que hayan de vincularse a las cuentas de 
los Fondos.  
 
Artículo  14. Reglamentado por el Decreto Nacional 992 de 2002, Reglamentado 
parcialmente por el Decreto Nacional 4791 de 2008.  
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Manejo Presupuestal de los Fondos de Servicios Educativos. Las entidades territoriales 
incluirán en sus respectivos presupuestos, apropiaciones para cada Fondo de servicios 
educativos en los establecimientos educativos a su cargo, tanto de la participación para 
educación como de recursos propios.  
 
En los ingresos sometidos a aforo presupuestal no se incluirán los que sean obtenidos por 
convenios con particulares, premios, donaciones u otros, cuyo principal propósito sea el 
de beneficiar a la comunidad educativa. Los reglamentos incluirán las disposiciones 
necesarias para que los particulares que quieran vincular bienes o servicios para provecho 
de la comunidad en los establecimientos educativos estatales, puedan hacerlo previo 
contrato autorizado por el Consejo Directivo y celebrado por el rector en el que la 
entidad a cargo del establecimiento se comprometa a que esos bienes se usarán en la 
forma pactada, sin transferencia de propiedad cuando el contrato no la haya previsto, y 
de acuerdo con las reglas del Código Civil. Si la entidad encargada del establecimiento 
adquiere obligaciones pecuniarias en virtud de tales contratos, éstas deben ser de tal 
clase que se puedan cumplir en todo dentro de las reglas propias de los gastos de los 
Fondos.  
 
Las entidades propietarias de establecimientos educativos podrán incluir en sus 
presupuestos apropiaciones relacionadas con ellos, que no hayan de manejarse a través 
de los fondos de servicios educativos.  
 
Los reglamentos determinarán cómo y a quién se harán los giros destinados a atender los 
gastos de los fondos de servicios educativos; y cómo se rendirán cuentas de los recursos 
respectivos.  
 
El Consejo Directivo en cada establecimiento elaborará un presupuesto de ingresos y 
gastos para el Fondo, en absoluto equilibrio. El Consejo Directivo no podrá aumentar el 
presupuesto de ingresos sin autorización del Distrito o Municipio al que pertenece el 
establecimiento.  
 
La Ley orgánica de presupuesto se aplicará a los presupuestos que elaboren los Consejos 
Directivos para los Fondos de servicios educativos, y a su ejecución, solo cuando se refiera 
a ellos en forma directa.  
 
2.3.8.   CAPITULO IV  

 
Distribución de recursos del sector educativo  

 
Artículo  15. Destinación. Los recursos de la participación para educación del Sistema 
General de Participaciones se destinarán a financiar la prestación del servicio educativo 
atendiendo los estándares técnicos y administrativos, en las siguientes actividades:  
 
Ver el Decreto Nacional 4807 de 2011  
 
15.1. Pago del personal docente y administrativo de las instituciones educativas públicas, 
las contribuciones inherentes a la nómina y sus prestaciones sociales.  
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15.2. Construcción de la infraestructura, mantenimiento, pago de servicios públicos y 
funcionamiento de las instituciones educativas.  
 
15.3. Provisión de la canasta educativa.  
 
15.4. Las destinadas a mantener, evaluar y promover la calidad educativa.  
 
Parágrafo 1°. También se podrán destinar estos recursos a la contratación del servicio 
educativo de conformidad con lo establecido en el artículo 27 de la presente ley.  
 
Parágrafo 2°. Una vez cubiertos los costos de la prestación del servicio educativo, los 
departamentos, distritos y municipios destinarán recursos de la participación en 
educación al pago de transporte escolar cuando las condiciones geográficas lo 
requieran para garantizar el acceso y la permanencia en el sistema educativo de niños 
pertenecientes a los estratos más pobres.  
 
Parágrafo 3° Transitorio. . Reglamentado por el Decreto Nacional 3191 de 2002  
 
Con cargo a los recursos de la participación para educación del Sistema General de 
Participaciones, se financiará por una sola vez el faltante establecido para el cubrimiento 
de los costos de nómina de los docentes de los departamentos y de los convenios de 
cobertura educativa a diciembre 31 de 2001, siempre y cuando los recursos propios de los 
respectivos departamentos hayan sido insuficientes para cumplir con estas obligaciones.  
 
Para ello deberán someterse a planes de racionalización educativa y presentar para 
validación del Ministerio de Educación, información sobre el déficit a financiar. El giro de 
los recursos se hará inmediatamente se haya recibido la información respectiva.  
 
Artículo  16. Criterios de distribución. La participación para educación del Sistema General 
de Participaciones será distribuida por municipios y distritos atendiendo los criterios que se 
señalan a continuación. En el caso de municipios no certificados los recursos serán 
administrados por el respectivo Departamento.  
 
Ver el Decreto Nacional 4807 de 2011  
 
16.1. Población atendida  
 
16.1.1. Anualmente se determinará la asignación por alumno, de acuerdo con las 
diferentes tipologías educativas que definirá la Nación, atendiendo, los niveles educativos 
(preescolar, básica y media en sus diferentes modalidades) y las zonas urbana y rural, 
para todo el territorio nacional.  
 
Se entiende por tipología un conjunto de variables que caracterizan la prestación del 
servicio educativo en los niveles de preescolar, básica y media, de acuerdo con 
metodologías diferenciadas por zona rural y urbana. Dentro de una misma tipología la 
asignación será la misma para todos los estudiantes del país.  
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Las tipologías que se apliquen a los departamentos creados por la Constitución de 1991, 
deberán reconocer sus especiales condiciones para la prestación del servicio público de 
educación, incluida la dispersión poblacional.  
 
La asignación por alumno en condiciones de equidad y eficiencia según niveles 
educativos (preescolar, básica y media en sus diferentes modalidades) y zona (urbana y 
rural) del sector educativo financiado con recursos públicos, está conformado, como 
mínimo por: los costos del personal docente y administrativo requerido en las instituciones 
educativas incluidos los prestacionales, los recursos destinados a calidad de la educación 
que corresponden principalmente a dotaciones escolares, mantenimiento y adecuación 
de infraestructura, cuota de administración departamental, interventoría y sistemas de 
información.  
 
La Nación definirá la metodología para el cálculo de la asignación por alumno y 
anualmente fijará su valor atendiendo las diferentes tipologías, sujetándose a la 
disponibilidad de los recursos del Sistema General de Participaciones.  
 
16.1.2. La asignación por alumno se multiplicará por la población atendida con recursos 
del Sistema General de Participaciones en cada municipio y distrito. El resultado de dicha 
operación se denominará participación por población atendida, y constituye la primera 
base para el giro de recursos del Sistema General de Participaciones.  
 
La población atendida será la población efectivamente matriculada en el año anterior, 
financiada con recursos del Sistema General de Participaciones.  
 
Cuando la Nación constate que debido a deficiencias de la información, una entidad 
territorial recibió más recursos de los que le correspondería de conformidad con la fórmula 
establecida en el presente artículo, su participación deberá reducirse hasta el monto que 
efectivamente le corresponda. Cuando esta circunstancia se presente, los recursos 
girados en exceso se deducirán de la asignación del año siguiente.  
 
Después de determinar la participación por población atendida, el Conpes anualmente, 
previo análisis técnico, distribuirá el saldo de los recursos disponibles atendiendo alguno o 
algunos de los siguientes criterios.  
 
Ver art. 165, Ley 1753 de 2015.  
 
16.2.  Población por atender en condiciones de eficiencia  
 
 Reglamentado por el Decreto Nacional 2833 de 2004. 
 
 A cada distrito o municipio se le podrá distribuir una suma residual que se calculará así: se 
toma un porcentaje del número de niños en edad de estudiar que no están siendo 
atendidos por instituciones oficiales y no estatales, y se multiplica por la asignación de niño 
por atender que se determine, dándoles prioridad a las entidades territoriales con menor 
cobertura o donde sea menor la oferta oficial, en condiciones de eficiencia. El Conpes 
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determinará cada año el porcentaje de la población por atender que se propone ingrese 
al sistema educativo financiado con los recursos disponibles del Sistema General de 
Participaciones durante la siguiente vigencia fiscal.  
 
La asignación para cada niño por atender se calculará como un porcentaje de la 
asignación por niño atendido y será fijado anualmente por la Nación.  
 
Cuando la matrícula en educación en una entidad territorial sea del 100% de la 
población objetivo, ésta no tendrá derecho a recibir recursos adicionales por concepto 
de población por atender en condiciones de eficiencia. Igualmente, cuando la suma de 
los niños matriculados, más el resultado de la multiplicación del factor de población por 
atender que determine el Conpes por la población atendida, sea superior a la población 
objetivo (población en edad escolar), sólo se podrá transferir recursos para financiar hasta 
la población objetivo.  
 
Ver art. 165, Ley 1753 de 2015. 
  
16.3. Equidad  
 
A cada distrito o municipio se podrá distribuir una suma residual que se distribuirá de 
acuerdo con el indicador de pobreza certificado por el DANE.  
 
Ver la Directiva del Ministerio de Educación 15 de 2002   
 
Artículo  17. Transferencia de los recursos. Los recursos de la participación de educación 
serán transferidos así:  
 
Los distritos y municipios certificados recibirán directamente los recursos de la 
participación para educación.  
 
Los recursos de la participación para educación en los municipios no certificados y los 
corregimientos departamentales, serán transferidos al respectivo departamento.  
 
Los recursos de calidad serán girados directamente a los municipios y no podrán ser 
utilizados para gastos de personal de cualquier naturaleza.  
 
Sobre la base del 100% del aforo que aparezca en la ley anual de presupuesto se 
determinará el programa anual de caja, en el cual se establecerán los giros mensuales 
correspondientes a la participación para educación a los departamentos, distritos o 
municipios. Los giros deberán efectuarse en los diez (10) primeros días del mes siguiente al 
que corresponde la transferencia, para tal efecto se aforará la participación para 
educación del Sistema General de participaciones en la ley anual de presupuesto, hasta 
por el monto que se girará en la respectiva vigencia. Ver el art. 29, Ley 1176 de 2007 
 
 Artículo  18.  Reglamentado Parcialmente por el Decreto Nacional 3752 de 2003.  
 
Administración de los recursos. Los departamentos, los distritos y los municipios certificados 
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administrarán los recursos del Sistema General de Participaciones en cuentas especiales e 
independientes de los demás ingresos de las entidades territoriales. 
 
 Estos dineros no harán unidad de caja con las demás rentas y recursos de la entidad 
territorial. Estos recursos, del sector educativo, no podrán ser objeto de embargo, 
pignoración, titularización o cualquier otra clase de disposición financiera.  
 
Texto Subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
793 de 2002, en los términos de la parte motiva de la sentencia.  
 
Parágrafo 1°. Las sumas correspondientes a los aportes patronales y del afiliado, de 
seguridades sociales y parafiscales de las entidades territoriales por concepto del personal 
docente de las instituciones educativas estatales, se descontarán directamente de los 
recursos de la participación para educación del Sistema General de Participaciones. La 
Nación contará con un plazo no mayor de dos años para perfeccionar el proceso de 
descuentos, con la información de las entidades territoriales.  
 
Ver el Decreto 1796 de 1995,  
 
Parágrafo 2°. Los recursos que correspondan al Fondo de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, incluidos los del Fonpet, serán descontados directamente por parte del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, y girados al Fondo.  
 
Parágrafo 3°. El porcentaje de la cesión del Impuesto a las Ventas asignado a las cajas 
departamentales de previsión y al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, con destino al pago definitivo de las cesantías y pensiones del personal 
docente nacionalizado, en virtud de la Ley 43 de 1975 y otras disposiciones, hace parte 
de la participación para educación del Sistema General de Participaciones y conserva su 
destinación. Ver art. 8, Ley 43 de 1975  
 
Parágrafo 4°. El valor del cálculo actuarial correspondiente a los docentes que se 
pagaban con recursos propios de las entidades territoriales, financiados y cofinanciados, 
así como de los establecimientos públicos que se hubieren afiliado al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, representará el saldo consolidado de la deuda de 
cada una de las entidades territoriales responsables. Para establecer el valor del saldo 
consolidado de la deuda se tendrán en cuenta los aportes y amortizaciones de deuda 
realizados por las entidades territoriales hasta la fecha de consolidación.  
 
El saldo consolidado de la deuda se pagará con los recursos que de conformidad con la 
presente ley se trasladen al Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales, 
Fonpet, para el pago del pasivo prestacional del sector educación. Para estos efectos el 
Fonpet realizará la transferencia correspondiente. En todo caso, una vez cancelado el 
saldo consolidado de la deuda los recursos trasladados al Fonpet conservarán su 
destinación al pago de obligaciones pensionales del sector educación.  
 
Ver Sentencia Corte Constitucional 614 de 2002 
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Artículo  19. Información obligatoria. En la oportunidad que seña le el reglamento en 
cada año, los departamentos, distritos y municipios suministrarán al Ministerio de 
Educación la información del respectivo año relativa a los factores indispensables para el 
cálculo de los costos y de los incentivos del año siguiente. En caso de requerirse 
información financiera, ésta deberá ser refrendada por el Contador General o por el 
contador departamental previa delegación.  
 
Los funcionarios de los departamentos, distritos y municipios que no proporcionen la 
información en los plazos establecidos por el Ministerio de Educación incurrirán en falta 
disciplinaria y serán objeto de las sanciones correspondientes, establecidas en el Régimen 
Disciplinario Único.  
 
En caso que la entidad territorial no proporcione la información, para el cálculo de la 
distribución de los recursos se tomará la información estimada por el Ministerio de 
Educación y la respectiva entidad no participará en la distribución de recursos por 
población por atender en condiciones de eficiencia y por equidad.  

 
 
  

2.3.9. CAPITULO V  
 

Disposiciones especiales en educación  
 

Artículo  20. Entidades territoriales certificadas. Son entidades territoriales certificadas en 
virtud de la presente ley, los departamentos y los distritos. La Nación certificará a los 
municipios con más de cien mil habitantes antes de finalizar el año 2002. Para efectos del 
cálculo poblacional se tomarán las proyecciones del DANE basadas en el último censo.  
 
Todos aquellos municipios con menos de 100 mil habitantes que cumplan los requisitos 
que señale el reglamento en materia de capacidad técnica, administrativa y financiera 
podrán certificarse.  
 
Le corresponde a los departamentos decidir sobre la certificación de los municipios 
menores de cien mil habitantes, que llenen los requisitos. Si contados seis meses desde la 
presentación de la solicitud no ha sido resuelta o ha sido rechazada, el municipio podrá 
acudir a la Nación para que ésta decida sobre la respectiva certificación.  
 
Los municipios certificados deberán demostrar, cuando lo requiera el Gobierno Nacional, 
que mantienen la capacidad necesaria para administrar el servicio público de 
educación. Aquellos municipios que no logren acreditar su capacidad, perderán la 
certificación.  
 
Artículo  21. Límite al crecimiento de los costos. Los compromisos que adquieran los 
departamentos, distritos y municipios certificados para la prestación de los servicios 
educativos a su cargo, cuando se adquieran con recursos del Sistema General de 
Participaciones, no podrán superar el monto de la participación para educación, en la 
respectiva vigencia fiscal, certificada por el Departamento Nacional de Planeación, para 
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cada entidad territorial.  
 
Los departamentos, distritos y municipios no podrán autorizar plantas de personal docente 
o administrativo a cargo del Sistema General de Participaciones, que superen el monto de 
los recursos de éste.  
 
El crecimiento de costos por ascensos en el escalafón en las plantas de cargos de las 
entidades territoriales o cualquier otro costo del servicio educativo, con cargo al Sistema 
General de Participaciones, tendrá como límite el monto de los recursos disponibles, en el 
Sistema General de Participaciones. 
 
No procederá ningún reconocimiento que supere este límite, los que se realicen no 
tendrán validez y darán lugar a responsabilidad fiscal para el funcionario que ordene el 
respectivo gasto.  
 
Texto subrayado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia 
C-423 de 2005. El texto restante del mismo inciso, fue declarado EXEQUIBLE en la misma 
Sentencia, en el entendido de (i) que el reconocimiento de un ascenso de la carrera 
docente no podrá ser supeditado a la suficiencia de los recursos con destino a educación 
que debieron ser apropiados en el sistema general de participaciones para la 
correspondiente vigencia fiscal en razón de los ascensos que debieron ser previstos para 
dicho año, y (ii) que las consecuencias fiscales de dicho reconocimiento, de no haber 
disponibilidad presupuestal en un caso determinado, se harán efectivas a más tardar en 
la siguiente vigencia fiscal a partir del acto de reconocimiento del derecho.  
 
Con cargo a los recursos del Sistema General de Participaciones no se podrán crear 
prestaciones ni bonificaciones por parte de las entidades territoriales.  
 
Artículo  22. Traslados.  Reglamentado por el Decreto Nacional 3222 de 2003,  
Reglamentado por el Decreto Nacional 520 de 2010, Reglamentado por el Decreto 
Nacional 1628 de 2012.  
 
Cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un 
docente o directivo docente, este se ejecutará discrecionalmente y por acto 
debidamente motivado por la autoridad nominadora departamental, distrital o del 
municipio certificado cuando se efectúe dentro de la misma entidad territorial.  
Cuando se trate de traslados entre departamentos, distritos o municipios certificados se 
requerirá, además del acto administrativo debidamente motivado, un convenio 
interadministrativo entre las entidades territoriales.  
 
Las solicitudes de traslados y las permutas procederán estrictamente de acuerdo con las 
necesidades del servicio y no podrán afectarse con ellos la composición de las plantas de 
personal de las entidades territoriales.  
 
El Gobierno Nacional reglamentará esta disposición.  
 
Ver Concepto Secretaría General 22 de 2002  
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Artículo  23. Reglamentado por el Decreto 1528 de 2002  
 
Restricciones financieras a la contratación y nominación. Ningún departamento, distrito o 
municipio podrá vincular o contratar docentes, directivos docentes, ni empleados 
administrativos, con recursos diferentes de los del Sistema General de Participaciones, sin 
contar con los ingresos corrientes de libre destinación necesarios para financiar sus salarios 
y los demás gastos inherentes a la nómina incluidas las prestaciones sociales, en el corto, 
mediano y largo plazo.  
 
Toda contratación de personal para la prestación del servicio educativo con recursos 
propios, deberá garantizar que al menos la cohorte completa de estudiantes de 
educación básica sea atendida, para lo cual se deberá realizar un estudio financiero que 
soporte la autorización de las vigencias futuras por parte de las asambleas o concejos, y 
la aprobación de éstas por parte de las respectivas corporaciones.  
 
Los municipios no certificados o los corregimientos departamentales no podrán vincular o 
contratar docentes, directivos docentes ni funcionarios administrativos para el sector 
educativo, o contratar bajo cualquier modalidad personas o instituciones para la 
prestación del servicio; dicha función será exclusiva del respectivo departamento.  
 
En ningún caso los docentes, directivos docentes y los administrativos vinculados o 
contratados con recursos propios podrán ser financiados con cargo al Sistema General de 
Participaciones, sin perjuicio de la responsabilidad penal y civil, disciplinaria y fiscal de 
quienes ordenen y ejecuten la vinculación o contratación.  
 
En ningún caso la Nación cubrirá gastos por personal docente, directivos docentes ni 
funcionarios administrativos del sector educativo, distintos a los autorizados en la presente 
ley.  
 
Artículo  24.  Reglamentado por el Decreto Nacional 1095 de 2005. Sostenibilidad del 
Sistema General de Participaciones. Durante el período de siete años, comprendido entre 
enero 1° de 2002 y 30 de diciembre de 2008, el ascenso en el escalafón de los docentes y 
directivos docentes, en carrera, se regirá por las siguientes disposiciones:  
 
NOTA: La expresión en negrilla fue declarada EXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-368 de 2006.  
 
En ningún caso se podrá ascender, a partir del grado séptimo en el escalafón, de un 
grado al siguiente y a ninguno posterior, sin haber cumplido el requisito de permanencia 
en cada uno de los grados. Solo podrán homologarse los estudios de pregrado y 
posgrado para ascender hasta el grado 10 del escalafón nacional docente, de acuerdo 
con las normas vigentes.  
 
El requisito de capacitación será en el área específica de desempeño o general según la 
reglamentación que para tal efecto señale el Gobierno Nacional.  
El tiempo de permanencia de los grados 11, 12 y 13 establecido en las disposiciones 
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vigentes se aumenta en un año a partir de la vigencia de esta ley, y no será homologable.  
 
Aclarado por el art. 65, Ley 998 de 2005 , Interpretado por la Ley 1003 de 2005. Los 
departamentos, distritos y municipios podrán destinar hasta un uno por ciento (1.0%) 
durante los años 2002 al 2005 y uno punto veinticinco (1.25%) durante los años 2006 al 
2008, del incremento real de los recursos del sector, a financiar ascensos en el escalafón, 
previo certificado de la disponibilidad presupuestal.  
 
Cualquier ascenso que supere este límite deberá ser financiado con ingresos corrientes de 
libre disposición de la respectiva entidad territorial, previo certificado de disponibilidad.  
 
 Reglamentado por el Decreto Nacional 1171 de 2004, Reglamentado Parcialmente por el 
Decreto Nacional 521 de 2010. Los docentes que laboran en áreas rurales de difícil 
acceso podrán tener estímulos consistentes en bonificación, capacitación, y tiempo, 
entre otros, de conformidad con el reglamento que para la aplicación de este artículo 
expida el Gobierno Nacional.  
 
Texto subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
103 de 2003  
 
Parágrafo. El régimen de carrera de los nuevos docentes y directivos docentes que se 
vinculen, de manera provisional o definitiva, a partir de la vigencia de la presente ley, será 
el que se expida de conformidad con el artículo 111.  
 
Artículo 25. Del régimen laboral de los directores de divisiones, unidades administrativas o 
similares. Las divisiones, unidades administrativas o unidades similares creadas por las 
entidades territoriales estarán a cargo de funcionarios sometidos al régimen ordinario de 
carrera administrativa.  
 
Artículo 26. De la bonificación para retiros voluntarios. El Gobierno Nacional podrá 
establecer una bonificación para los docentes y directivos docentes pensionados que se 
retiren voluntariamente del servicio.  
 
Artículo  27. Reglamentado por el Decreto 1528 de 2002, Adicionado por el art. 30, Ley 
1176 de 2007.  
 
Prestación del Servicio Educativo. Los departamentos, distritos y municipios certificados, 
prestarán el servicio público de la educación a través de las instituciones educativas 
oficiales. Podrán, cuando se demuestre la insuficiencia en las instituciones educativas del 
Estado, contratar la prestación del servicio con entidades estatales o no estatales, que 
presten servicios educativos, de reconocida trayectoria e idoneidad, previa acreditación, 
con recursos del Sistema General de Participaciones, de conformidad con la presente ley.  
 
El Gobierno Nacional reglamentará la presente disposición.  
 
Cuando con cargo al Sistema General de Participaciones los municipios o distritos 
contraten la prestación del servicio educativo con entidades no estatales, el valor de la 
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prestación del servicio financiado con estos recursos del sistema no podrá ser superior a la 
asignación por alumno definido por la Nación. Cuando el valor sea superior, el excedente 
se pagará con recursos propios de la entidad territorial, con las restricciones señaladas en 
la presente ley.  
 
Cuando con cargo a recursos propios la prestación del servicio sea contratada con 
entidades no estatales, la entidad territorial deberá garantizar la atención de al menos el 
ciclo completo de estudiantes de educación básica.  
 
La Educación Misional Contratada y otras modalidades de educación que venían 
financiándose con recursos del Situado Fiscal, y las Participaciones de los Municipios en los 
Ingresos Corrientes de la Nación se podrán continuar financiando con los recursos del 
Sistema General de Participaciones.  
 
Artículo 28. Prioridad en la inversión. Los departamentos, distritos y municipios darán 
prioridad a la inversión que beneficie a los estratos más pobres. Sin detrimento del 
derecho universal a la educación.  
 
Artículo 29. El control del cumplimiento de las condiciones de la presente Ley. Con el fin 
de garantizar el cumplimiento de las condiciones bajo las cuales se deben asumir las 
competencias, responsabilidades y funciones de que trata la presente ley, se prevén las 
siguientes causales para que la Nación, Ministerio de Educación Nacional, determine que 
un departamento, municipio o distrito para la administración de uno o varios de los 
servicios educativos a su cargo, se sujete al sistema de control de la educación que podrá 
ser ejercido directamente por la Nación o contratado, sin perjuicio de las sanciones 
penales, disciplinarias o fiscales a que hubiere lugar por parte de las autoridades 
competentes. Este sistema de control procederá, a juicio de la Nación:  
 
29.1. Cuando un departamento, distrito o municipio no reporte la información requerida o 
reporte información inexacta.  
 
29.2. Cuando un departamento, distrito o municipio haya disminuido la calidad de los 
servicios o las coberturas por causas imputables a la dirección administrativa de dichos 
servicios.  
 
29.3. Cuando con base en la evaluación de la gestión financiera, técnica y administrativa 
del sector educativo y por causas imputables al departamento, distrito o municipio se 
detecten irregularidades en la prestación del servicio.  
 
29.4. Cuando un departamento, distrito o municipio no cumpla los estándares de calidad 
mínimos en la prestación del servicio.  
 
29.5. Cuando la autoridad competente establezca que en un departamento, distrito o 
municipio se han desviado recursos del sector.  
 
Las entidades territoriales podrán solicitar una nueva evaluación con el fin de establecer si 
las causales que motivaron la operación del sistema de control de la educación fueron 
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corregidas.  
 
El sistema de control de la educación se considera como costo de la prestación del 
servicio y podrá pagarse con cargo a los recursos del Sistema General de Participaciones.  
 
Artículo 30. Nombramiento de una administración temporal. Cuando realizada la 
evaluación de control de la educación a que se refiere el artículo anterior, la entidad 
territorial no realice las acciones necesarias para corregir las fallas en el servicio por las 
cuales se le designó ésta, el Ministerio de Educación podrá suspender la capacidad legal 
de las autoridades territoriales para la administración del servicio público de educación y 
designar de forma temporal un administrador especial, que podrá ser un funcionario 
nacional o departamental, o a quien designe el Ministerio, para que asuma por el tiempo 
y en las condiciones que se determine, la administración del servicio educativo en la 
entidad territorial.  
 
El administrador especial tendrá todas las facultades propias del jefe del organismo 
intervenido para la administración del servicio público de educación, durante el tiempo 
que señale el Ministerio de Educación y podrá disponer para tal fin de los recursos del 
Sistema General de Participaciones y de los demás recursos destinados al servicio 
educativo público, como ordenador de gasto y nominador dentro de los límites de la ley.  
La administración especial tendrá como objeto garantizar la prestación del servicio y 
corregir las fallas que dieron lugar a la evaluación de control de la educación.  
 
La administración especial a que se refiere el presente artículo se considera como costo 
de la prestación del servicio y se pagará con cargo a los recursos del Sistema General de 
Participaciones.  
 
Artículo 31. Pérdida de la certificación. En el caso de los municipios, cuando la 
administración especial a que se refiere el artículo anterior no logre corregir las fallas que 
dieron lugar a ésta, perderán la certificación y serán administrados por el respectivo 
departamento, sin perjuicio de solicitar y obtener una nueva certificación.  
 
Artículo 32. Sistema de información. Los departamentos, distritos y municipios deberán 
contar con un sistema de información del sector educativo y mantenerlo actualizado de 
acuerdo con las orientaciones que para tal fin determine la Nación.  
 
Los gobernadores y alcaldes deberán informar anualmente al Ministerio de Educación 
Nacional la nómina de todo el personal con cargo a todas las fuentes de financiación, 
discriminada por cada una de ellas, con sus modificaciones, refrendada por el contador 
municipal o departamental.  
 
El incumplimiento de estas disposiciones se considerará falta grave y acarreará las 
sanciones respectivas para el secretario de educación departamental, municipal y 
distrital, y el funcionario o funcionarios encargados de administrar la planta o la nómina, y 
será causal para ordenar la interventoría especial de la administración por parte del 
Ministerio de Educación.  
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La implantación del sistema de información se considera como costo de la prestación del 
servicio y podrá pagarse con cargo a los recursos del Sistema General de Participaciones.  
 
Artículo 33. Control social. Los secretarios de educación departamental, municipal y 
distrital informarán anualmente a los consejos directivos de las instituciones educativas 
oficiales y harán público por los medios masivos de comunicación de su jurisdicción, los 
recursos, las plazas y la nómina que le asignen a cada una de las instituciones conforme a 
los parámetros de asignación de personal definidos por la Nación.  
 
El incumplimiento de esta disposición se considerará falta grave y acarreará las sanciones 
respectivas para el Secretario de Educación o quien haga sus veces.  
 
Artículo 34. Incorporación a las plantas. Durante el último año de que trata el artículo 37 
de esta ley, se establecerán las plantas de cargos docentes, directivos y administrativos 
de los planteles educativos, de los departamentos, distritos y municipios.  
 
Establecidas las plantas, los docentes, directivos docentes y administrativos de los 
planteles educativos, que fueron nombrados con el lleno de los requisitos, mantendrán su 
vinculación sin solución de continuidad.  
 
Los docentes, directivos docentes y funcionarios administrativos de los planteles 
educativos que a 1° de noviembre de 2000 se encontraban contratados por órdenes de 
prestación de servicios, que sean vinculados de manera provisional, deberán cumplir los 
requisitos de la carrera docente y administrativa para su incorporación definitiva a las 
plantas que se establezcan.  
 
 

 
2.3.10.   CAPITULO VI  

 
Disposiciones transitorias en educación  

 
Artículo 35. Del período de transición. El período de transición de la presente Ley será de 
hasta dos (2) años, contados desde la vigencia de la misma.  
 
Artículo 36. Incorporación de costos al Sistema General de Participaciones para 
Educación. La incorporación de los costos al Sistema General de Participaciones a que se 
refiere el inciso dos del parágrafo 1° del artículo 357 de la Constitución, se realizará el 1° 
de enero del año 2002.  
 
Para determinar el costo de la prestación del servicio, se tomará como base el costo de 
los docentes y personal administrativo y directivo de los planteles educativos a 1° de 
noviembre del año 2000, financiado con los recursos de la participación de los municipios 
en los ingresos corrientes de la Nación, el situado fiscal, los recursos adicionales del situado 
fiscal y los recursos propios de departamentos y municipios, sin que la participación para 
educación exceda el 58.5% del total de los recursos del Sistema General de 
Participaciones.  
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Artículo 37. Organización de plantas. Las plantas de cargos docentes y de los 
administrativos de las instituciones educativas serán organizadas conjuntamente por la 
Nación, departamentos, distritos y municipios, en un período máximo de dos años, 
teniendo en cuenta los criterios establecidos en la presente ley.  
 
 Ver la Directiva del Ministerio de Educación 15 de 2002 , Ver la Directiva del Ministerio de 
Educación 20 de 2003  
Artículo  38. Incorporación de docentes, directivos docentes y administrativos a los cargos 
de las plantas. La provisión de cargos en las plantas financiadas con recursos del Sistema 
General de Participaciones, se realizará por parte de la respectiva entidad territorial, 
dando prioridad al personal actualmente vinculado y que cumpla los requisitos para el 
ejercicio del cargo.  
 
Los docentes, directivos docentes y administrativos de los planteles educativos vinculados 
a la carrera docente a la expedición de la presente ley, no requieren nueva vinculación o 
nuevo concurso para continuar en el ejercicio del cargo, sin perjuicio del derecho de la 
administración al traslado del mismo. 
  
A los docentes, directivos docentes y funcionarios administrativos de los planteles 
educativos que se financien con recursos del Sistema General de Participaciones, sólo se 
les podrá reconocer el régimen salarial y prestacional establecido por ley o de acuerdo 
con esta.  
 
Ver la Directiva del Ministerio de Educación 14 de 2003  
 
Los docentes, directivos docentes y funcionarios administrativos de los planteles 
educativos que a 1° de noviembre de 2000 se encontraban contratados en 
departamentos y municipios por órdenes de prestación de servicios, y que cumplan los 
requisitos para el ejercicio del respectivo cargo, y cuyos contratos fueron renovados en el 
año 2001, por el municipio o el departamento, indistintamente, serán vinculados de 
manera provisional durante el año lectivo de 2002. Mientras ello ocurre, deberán, los 
departamentos y municipios, renovarles los contratos a más tardar el 1° de febrero de 
2002.  
 
Los docentes, directivos docentes y funcionarios administrativos de los planteles 
educativos que demuestren que estuvieron vinculados por órdenes de prestación de 
servicios por los departamentos o municipios, dentro de los dos meses antes y el 1° de 
noviembre de 2000, demostrando solución de continuidad durante ese período, y que 
cumplan los requisitos del cargo, serán vinculados de manera provisional durante el año 
2002.  
 
Los docentes, directivos docentes y funcionarios administrativos de los planteles 
educativos que a 1° de noviembre de 2000 se encontraban contratados en 
departamentos y municipios por órdenes de prestación de servicios, y que cumplan los 
requisitos para el ejercicio del respectivo cargo, y cuyos contratos no fueron renovados en 
el 2001, serán vinculados durante el año 2002 de manera provisional, previa identificación 
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y verificación de requisitos, salvo que sus contratos hayan sido suprimidos como resultado 
del proceso de reorganización del sector educativo o de la entidad territorial.  
 
Texto Subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
793 de 2002, excepto el Texto resaltado que se declaró INEXEQUIBLE.   
  
Parágrafo 1°. Para los efectos del presente artículo los servidores públicos que realicen 
funciones de celaduría y aseo se consideran funcionarios administrativos.  
 
Parágrafo 2°. Para los efectos de la presente ley se entiende por orden de prestación de 
servicios toda relación contractual directa entre un departamento o municipio y un 
docente o administrativo para la prestación de servicios de enseñanza o administrativos 
en una institución educativa oficial, por un término no inferior a cuatro meses, con 
dedicación de tiempo completo, exceptuando los que se nombran o contratan para 
reemplazar docentes, directivos docentes o administrativos en licencia, horas cátedra y 
otra modalidad que no implique vinculación de tiempo completo.  
 
Ver el Decreto Nacional 688 de 2002 , Ver el Decreto Nacional 1278 de 2002 , Ver el 
Decreto Distrital 140 de 2002 , Ver Art. 7 Decreto 1528 de 2002  
 
Artículo  39. Supervisores y directores de núcleo. El Gobierno Nacional reglamentará los 
procedimientos para la inspección, supervisión y vigilancia de la educación, y la 
destinación y provisión de las vacantes de los cargos de supervisores y directores de 
núcleo educativo existentes y las que se generen a partir de la vigencia de la presente 
ley.  
Inciso declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-617 de 
2002. 
  
Los departamentos, distritos y municipios certificados organizarán para la administración 
de la educación en su jurisdicción, núcleos educativos u otra modalidad de coordinación 
en función de las necesidades del servicio.  
 
 
 
 Las autoridades departamentales, distritales y de los municipios certificados podrán 
asignar funciones administrativas, académicas o pedagógicas, a los actuales docentes 
directivos que se desempeñen como supervisores y directores de núcleo educativo.  
 
Texto subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia 
C679 de 2011.  
 
Ver la Directiva del Ministerio de Educación 15 de 2002  
 
Artículo 40. Competencias transitorias de la Nación. Durante el período de transición la 
Nación tendrá como competencias especiales:  
 
40.1. Fijar procedimientos y límites para la elaboración de las plantas de cargos docentes 
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y administrativos por municipio y distrito, en forma tal que todos los distritos y municipios 
cuenten con una equitativa distribución de plantas de cargos docentes y administrativos 
de los planteles educativos, atendiendo las distintas tipologías.  
 
40.2. Fijar las plantas de personal en las entidades territoriales atendiendo a las relaciones 
técnicas establecidas.  
 
40.3. Autorizar y trasladar las plazas excedentes a los municipios donde se requieran.  
 
Parágrafo 1°. Cuando se requieran traslados de plazas de docentes y directivos docentes 
entre departamentos, se trasladarán en el siguiente orden de prioridad: vacantes, plazas 
recién provistas por la incorporación de quienes tenían orden de prestación de servicios, 
docentes vinculados con una antigüedad no mayor de 5 años. Los traslados de docentes 
procederán según lo previsto en el artículo 22 y en las normas que lo reglamenten. Los 
traslados de docentes y directivos docentes en carrera serán realizados por la respectiva 
autoridad nominadora.  
 
Parágrafo 2°. La Nación podrá, por una sola vez, establecer incentivos para los docentes, 
directivos y administrativos vinculados a la fecha de expedición de la presente ley, que 
voluntariamente acepten traslados interdepartamentales, con cargo al Sistema General 
de Participaciones.  
 
Ver la Directiva del Ministerio de Educación 15 de 2002 
   
Artículo 41. Reglamentado Parcialmente por el Decreto Nacional 0457 de 2002 , 
Reglamentado Parcialmente por el Decreto Nacional 850 de 2003,Reglamentado 
Parcialmente por el Decreto Nacional 3940 de 2007.  
 
De la certificación y la asignación de recursos. A partir del año 2002 quedan certificados 
en virtud de la presente ley los departamentos y los distritos. Durante dicho año se 
certificarán los municipios mayores de 100.000 habitantes, los municipios que a la vigencia 
de la presente ley tengan resolución del Ministerio de Educación Nacional que acredite el 
cumplimiento de los requisitos para la certificación y aquellos que cumplan los requisitos 
que para la certificación señale el Gobierno Nacional.  
 
 
Los departamentos, distritos y los municipios certificados recibirán durante el año 2002 un 
monto igual al costo en términos reales de la prestación del servicio educativo en su 
territorio durante el año 2001, financiado con recursos del situado fiscal, recursos 
adicionales del situado fiscal, participaciones de los distritos y capitales en los ingresos 
corrientes de la nación y los recursos propios departamentales y municipales que 
financiaron los costos autorizados en el inciso segundo del parágrafo 1° del artículo 357 de 
la Constitución. 
 
A los departamentos se les descontarán los recursos destinados a los municipios que se 
hayan certificado.  
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Los municipios no certificados recibirán durante el año 2002, un monto igual al costo en 
términos reales de la prestación del servicio educativo en su territorio durante el año 2001, 
financiado con la participación municipal en los ingresos corrientes de la Nación y con los 
recursos propios que financiaron los costos autorizados en el inciso segundo del parágrafo 
1° del artículo 357 de la Constitución.  
 
A partir del año 2003 que dan certificados en virtud de la presente ley todos los municipios 
mayores de 100.000 habitantes, y aquellos que cumplan los requisitos exigidos para la 
certificación.  
 
En el año 2003 a las entidades territoriales certificadas en virtud de la ley, se les transferirá 
el valor correspondiente a los costos del año 2002 en términos reales derivados de la 
información ajustada de los costos.  
 
A los departamentos se les transferirá el valor correspondiente a los costos en términos 
reales del año 2002, derivados de la información ajustada de los costos del departamento 
y de los municipios no certificados, descontando los destinados a los municipios que se 
hayan certificado.  
 
Los recursos que en términos reales se utilizaron para financiar inversiones de calidad en 
los municipios y distritos durante la vigencia 2002, se distribuirán por alumno atendido entre 
los distritos y municipios.  
Los recursos del año 2002 y 2003 se transferirán a la entidad territorial mediante doceavas 
partes hasta completar el 70% del costo estimado de la prestación del servicio educativo 
de la vigencia inmediatamente anterior. El saldo se transferirá una vez sea evaluada la 
información sobre los costos remitida por las entidades territoriales y de conformidad con 
ésta.  
 
Si llegare a haber excedentes una vez financiados los costos mencionados anteriormente, 
los recursos adicionales los distribuirá el Conpes entre distritos y municipios, para 
ampliación de cobertura o mejoramiento de calidad, atendiendo los criterios de 
población atendida y por atender.  
 
A partir del año 2004, la distribución de recursos se realizará siguiendo las fórmulas y 
criterios previstos en la presente ley.  
 
La Nación podrá aplicar las fórmulas y criterios de distribución señaladas en la presente 
ley en cualquier momento antes del vencimiento del término de transición establecido en 
ella, para todas las entidades territoriales o para aquellas que cumplan las condiciones 
técnicas que señale el reglamento. En este caso no aplicarán las disposiciones de la 
transición para la asignación de recursos.  
 
En el caso de los Distritos no habrá transición y los recursos se girarán atendiendo las 
fórmulas y procedimientos establecidos en la presente ley.  
 
En todo caso durante la transición los distritos recibirán recursos del Sistema General de 
Participaciones que representarán un tratamiento equitativo con respecto a las demás 
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entidades territoriales.  
 
Cualquier falsedad en la información se considerará falsedad en documento público y se 
sancionará de conformidad con la ley penal.  Ver art. 165, Ley 1753 de 2015.  
 
 
 
2.4. T I T U L O lll 

SECTOR SALUD  
2.4.3. CAPITULO I  

 
Competencias de la Nación en el sector salud  

 
Artículo  42.  Reglamentado parcialmente por el Decreto Nacional 2193 de 2004.  
 
Competencias en salud por parte de la Nación. Corresponde a la Nación la dirección del 
sector salud y del Sistema General de Seguridad Social en Salud en el territorio nacional, 
de acuerdo con la diversidad regional y el ejercicio de las siguientes competencias, sin 
perjuicio de las asignadas en otras disposiciones:  
 
42.1. Formular las políticas, planes, programas y proyectos de interés nacional para el 
sector salud y el Sistema General de Seguridad Social en Salud y coordinar su ejecución, 
seguimiento y evaluación.  
 
42.2. Impulsar, coordinar, financiar, cofinanciar y evaluar programas, planes y proyectos 
de inversión en materia de salud, con recursos diferentes a los del Sistema General de 
Participaciones.  
 
 42.3 Expedir la regulación para el sector salud y el Sistema General de Seguridad Social 
en Salud.  
 
Ver el Decreto Nacional 633 de 2012  
 
42.4. Brindar asesoría y asistencia técnica a los departamentos, distritos y municipios para 
el desarrollo e implantación de las políticas, planes, programas y proyectos en salud.  
 
42.5. Definir y aplicar sistemas de evaluación y control de gestión técnica, financiera y 
administrativa a las instituciones que participan en el sector y en el Sistema General de 
Seguridad Social en Salud; así como divulgar sus resultados, con la participación de las 
entidades territoriales.  
 
42.6. Definir, diseñar, reglamentar, implantar y administrar el Sistema Integral de 
Información en Salud y el Sistema de Vigilancia en Salud Pública, con la participación de 
las entidades territoriales.  
 
 42.7. Reglamentar, distribuir, vigilar y controlar el manejo y la destinación de los recursos 
del Sistema General de Participaciones en Salud y del Sistema General de Seguridad 
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Social en Salud, sin perjuicio de las competencias de las entidades territoriales en la 
materia.  
 
Ver el Decreto Nacional 1281 de 2002, Ver el Decreto Nacional 1965 de 2010   
 
42.8.  Reglamentado parcialmente por el Decreto Nacional 3557 de 2008.  
 
Establecer los procedimientos y reglas para la intervención técnica y/o administrativa de 
las instituciones que manejan recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud, 
sea para su liquidación o administración a través de la Superintendencia Nacional de 
Salud en los términos que señale el reglamento.  
 
El Gobierno Nacional en un término máximo de un año deberá expedir la reglamentación 
respectiva.  
 
42.9. Establecer las reglas y procedimientos para la liquidación de instituciones que 
manejan recursos del sector salud, que sean intervenidas para tal fin. 
  
42.10. Definir en el primer año de vigencia de la presente ley el Sistema Unico de 
Habilitación, el Sistema de Garantía de la Calidad y el Sistema Unico de Acreditación de 
Instituciones Prestadoras de Salud, Entidades Promotoras de Salud y otras Instituciones que 
manejan recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud.  
 
42.11. Establecer mecanismos y estrategias de participación social y promover el ejercicio 
pleno de los deberes y derechos de los ciudadanos en materia de salud.  
 
42.12. Definir las prioridades de la Nación y de las entidades territoriales en materia de 
salud pública y las acciones de obligatorio cumplimiento del Plan de Atención Básica 
(PAB), así como dirigir y coordinar la red nacional de laboratorios de salud pública, con la 
participación de las entidades territoriales. Ver art. 10, Ley 691 de 2001  
 
42.13 Adquirir, distribuir y garantizar el suministro oportuno de los biológicos del Plan 
Ampliado de Inmunizaciones (PAI), los insumos críticos para el control de vectores y los 
medicamentos para el manejo de los esquemas básicos de las enfermedades 
transmisibles y de control especial.  
 
42.14. Definir, implantar y evaluar la Política de Prestación de Servicios de Salud. En 
ejercicio de esta facultad regulará la oferta pública y privada de servicios, estableciendo 
las normas para controlar su crecimiento, mecanismos para la libre elección de 
prestadores por parte de los usuarios y la garantía de la calidad; así como la promoción 
de la organización de redes de prestación de servicios de salud, entre otros.  
 
42.15. Establecer, dentro del año siguiente a la vigencia de la presente ley, el régimen 
para la habilitación de las instituciones prestadoras de servicio de salud en lo relativo a la 
construcción, remodelación y la ampliación o creación de nuevos servicios en los ya 
existentes, de acuerdo con la red de prestación de servicios pública y privada existente 
en el ámbito del respectivo departamento o distrito, atendiendo criterios de eficiencia, 
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calidad y suficiencia.  
 
42.16. Prestar los servicios especializados a través de las instituciones adscritas: Instituto 
Nacional de Cancerología, el Centro Dermatológico Federico Lleras Acosta y los 
Sanatorios de Contratación y Agua de Dios, así como el reconocimiento y pago de los 
subsidios a la población enferma de Hansen, de conformidad con las disposiciones 
legales vigentes.  
 
La Nación definirá los mecanismos y la organización de la red cancerológica nacional y 
podrá concurrir en su financiación. Los Sanatorios de Agua de Dios y Contratación 
prestarán los servicios médicos especializados a los enfermos de Hansen.  
 
Los departamentos de Cundinamarca y Santander podrán contratar la atención 
especializada para vinculados y lo no contemplado en el POS-Subsidiado con los 
Sanatorios de Agua de Dios y Contratación.  
 
42.17. Expedir la reglamentación para el control de la evasión y la elusión de los aportes al 
Sistema General de Seguridad Social en Salud y las demás rentas complementarias a la 
participación para salud que financian este servicio. Ver Decreto Nacional 1703 de 2002  
 
42.18. Modificado por el art. 1, Ley 1446 de 2011. Reglamentar  el uso de los recursos 
destinados por las entidades territoriales para financiar los tribunales seccionales de ética 
médica y odontológica;  
 
42.19. Podrá concurrir en la financiación de las inversiones necesarias para la organización 
funcional y administrativa de la red de instituciones prestadoras de servicios de salud a su 
cargo.  
 
42.20.  Concurrir en la afiliación de la población pobre al régimen subsidiado mediante 
apropiaciones del presupuesto nacional, con un cuarto de punto (0.25) de lo aportado 
por los afiliados al régimen contributivo. 
 Texto subrayado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia 
C-040 de 2004 42.21. Adicionado por el art. 32, Ley 1176 de 2007   
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

2.4.4. CAPITULO II  
 

Competencias de las entidades territoriales en el sector salud  
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Artículo  43. Competencias de los departamentos en salud. Sin perjuicio de las 
competencias establecidas en otras disposiciones legales, corresponde a los 
departamentos, dirigir, coordinar y vigilar el sector salud y el Sistema General de 
Seguridad Social en Salud en el territorio de su jurisdicción, atendiendo las disposiciones 
nacionales sobre la materia. Para tal efecto, se le asignan las siguientes funciones:  
 
43.1. De dirección del sector salud en el ámbito departamental.  
 
43.1.1. Formular planes, programas y proyectos para el desarrollo del sector salud y del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud en armonía con las disposiciones del orden 
nacional.  
 
43.1.2. Adoptar, difundir, implantar, ejecutar y evaluar, en el ámbito departamental las 
normas, políticas, estrategias, planes, programas y proyectos del sector salud y del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud, que formule y expida la Nación o en armonía con 
éstas.  
 
43.1.3. Prestar asistencia técnica y asesoría a los municipios e instituciones públicas que 
prestan servicios de salud, en su jurisdicción.  
 
43.1.4. Supervisar y controlar el recaudo y la aplicación de los recursos propios, los cedidos 
por la Nación y los del Sistema General de Participaciones con destinación específica 
para salud, y administrar los recursos del Fondo Departamental de Salud.  
 
43.1.5. Vigilar y controlar el cumplimiento de las políticas y normas técnicas, científicas y 
administrativas que expida el Ministerio de Salud, así como las actividades que desarrollan 
los municipios de su jurisdicción, para garantizar e l logro de las metas del sector salud y 
del Sistema General de Seguridad Social en Salud, sin perjuicio de las funciones de 
inspección y vigilancia atribuidas a las demás autoridades competentes.  
 
43.1.6. Adoptar, implementar, administrar y coordinar la operación en su territorio del 
sistema integral de información en salud, así como generar y reportar la información 
requerida por el Sistema.  
 
43.1.7. Promover la participación social y la promoción del ejercicio pleno de los deberes y 
derechos de los ciudadanos en materia de salud y de seguridad social en salud.  
 
 43.1.8. Modificado por el art. 2, Ley 1446 de 2011.  
Financiar los tribunales seccionales de ética médica y odontológica y vigilar la correcta 
utilización de los recursos.  
 
43.1.9. Promover planes, programas, estrategias y proyectos en salud para su inclusión en 
los planes y programas nacionales.  
 
 
43.1.10. Ejecutar las acciones inherentes a la atención en salud de las personas 
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declaradas por vía judicial como inimputables por trastorno mental o inmadurez 
psicológica, con los recursos nacionales de destinación específica que para tal efecto 
transfiera la Nación.  
 
43.2.  De prestación de servicios de salud  
 
 43.2.1. Gestionar la prestación de los servicios de salud, de manera oportuna, eficiente y 
con calidad a la población pobre en lo no cubierto con subsidios a la demanda, que 
resida en su jurisdicción, mediante instituciones prestadoras de servicios de salud públicas 
o privadas.  
 
43.2.2. Financiar con los recursos propios, si lo considera pertinente, con los recursos 
asignados por concepto de participaciones y demás recursos cedidos, la prestación de 
servicios de salud a la población pobre en lo no cubierto con subsidios a la demanda y los 
servicios de salud mental.  
 
43.2.3. Adoptar, difundir, implantar, ejecutar y evaluar la Política de Prestación de Servicios 
de Salud, formulada por la Nación.  
 
43.2.4. Organizar, dirigir, coordinar y administrar la red de Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Salud públicas en el departamento.  
 
 43.2.5. Concurrir en la financiación de las inversiones necesarias para la organización 
funcional y administrativa de la red de instituciones prestadoras de servicios de salud a su 
cargo.  
 
43.2.6. Efectuar en su jurisdicción el registro de los prestadores públicos y privados de 
servicios de salud, recibir la declaración de requisitos esenciales para la prestación de los 
servicios y adelantar la vigilancia y el control correspondiente.  
 
43.2.7. Preparar el plan bienal de inversiones públicas en salud, en el cual se incluirán las 
destinadas a infraestructura, dotación y equipos, de acuerdo con la Política de Prestación 
de Servicios de Salud.  
 
43.2.8. Vigilar el cumplimiento de las normas técnicas dictadas por la Nación para la 
construcción de obras civiles, dotaciones básicas y mantenimiento integral de las 
instituciones prestadoras de servicios de salud y de los centros de bienestar de anciano.  
 
43.3. De Salud Pública  
 
43.3.1. Adoptar, difundir, implantar y ejecutar la política de salud pública formulada por la 
Nación.  
 
43.3.2. Garantizar la financiación y la prestación de los servicios de laboratorio de salud 
pública directamente o por contratación.  
 
43.3.3. Establecer la situación de salud en el departamento y propender por su 
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mejoramiento.  
 
43.3.4. Formular y ejecutar el Plan de Atención Básica departamental.  
 
43.3.5. Monitorear y evaluar la ejecución de los planes y acciones en salud pública de los 
municipios de su jurisdicción.  
 
43.3.6. Dirigir y controlar dentro de su jurisdicción el Sistema de Vigilancia en Salud Pública.  
 
43.3.7. Vigilar y controlar, en coordinación con el Instituto Nacional para la Vigilancia de 
Medicamentos y Alimentos, Invima, y el Fondo Nacional de Estupefacientes, la 
producción, expendio, comercialización y distribución de medicamentos, incluyendo 
aquellos que causen dependencia o efectos psicoactivos potencialmente dañinos para 
la salud y sustancias potencialmente tóxicas.  
 
43.3.8. Ejecutar las acciones de inspección, vigilancia y control de los factores de riesgo 
del ambiente que afectan la salud humana, y de control de vectores y zoonosis de 
competencia del sector salud, en coordinación con las autoridades ambientales, en los 
corregimientos departamentales y en los municipios de categorías 4ª, 5ª y 6ª de su 
jurisdicción.  
 
43.3.9. Coordinar, supervisar y controlar las acciones de salud pública que realicen en su 
jurisdicción las Entidades Promotoras de Salud, las demás entidades que administran el 
régimen subsidiado, las entidades transformadas y adaptadas y aquellas que hacen parte 
de los regímenes especiales, así como las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud e 
instituciones relacionadas.  
 
43.4. De Aseguramiento de la Población al Sistema General de Seguridad Social en Salud  
 
43.4.1. Ejercer en su jurisdicción la vigilancia y el control del aseguramiento en el Sistema 
General de Seguridad Social en Salud y en los regímenes de excepción definidos en la Ley 
100 de 1993.  
 
 43.4.2. Derogado por el art. 145, Ley 1438 de 2011.  
 
En el caso de los nuevos departamentos creados por la Constitución de 1991, administrar 
los recursos financieros del Sistema General de Participaciones en Salud destinados a 
financiar la afiliación al Régimen Subsidiado de la población pobre y vulnerable de los 
corregimientos departamentales, así como identificar y seleccionar los beneficiarios del 
subsidio y contratar su aseguramiento.  
 
Artículo  44. Competencias de los municipios. Corresponde a los municipios dirigir y 
coordinar el sector salud y el Sistema General de Seguridad Social en Salud en el ámbito 
de su jurisdicción, para lo cual cumplirán las siguientes funciones, sin perjuicio de las 
asignadas en otras disposiciones:  
 
44.1. De dirección del sector en el ámbito municipal: Ver el Decreto Distrital 112 de 2002  
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44.1.1. Formular, ejecutar y evaluar planes, programas y proyectos en salud, en armonía 
con las políticas y disposiciones del orden nacional y departamental.  
 
44.1.2. Gestionar el recaudo, flujo y ejecución de los recursos con destinación específica 
para salud del municipio, y administrar los recursos del Fondo Local de Salud.  
 
44.1.3. Gestionar y supervisar el acceso a la prestación de los servicios de salud para la 
población de su jurisdicción.  
 
44.1.4. Impulsar mecanismos para la adecuada participación social y el ejercicio pleno de 
los deberes y derechos de los ciudadanos en materia de salud y de seguridad social en 
salud.  
 
44.1.5. Adoptar, administrar e implementar el sistema integral de información en salud, así 
como generar y reportar la información requerida por el Sistema.  
 
44.1.6. Promover planes, programas, estrategias y proyectos en salud y seguridad social en 
salud para su inclusión en los planes y programas departamentales y nacionales.  
 
44.1.7. Adicionado por el art. 33, Ley 1176 de 2007, Derogado por el art. 145, Ley 1438 de 
2011.    
44.2. De aseguramiento de la población al Sistema General de Seguridad Social en Salud  
 
44.2.1. Financiar y cofinanciar la afiliación al Régimen Subsidiado de la población pobre y 
vulnerable y ejecutar eficientemente los recursos destinados a tal fin.  
 
44.2.2. Identificar a la población pobre y vulnerable en su jurisdicción y seleccionar a los 
beneficiarios del Régimen Subsidiado, atendiendo las disposiciones que regulan la 
materia.  
 
 44.2.3. Derogado por el art. 5, Decreto 132 de 2010, a partir  del 1 de abril de 2010.  
Celebrar contratos para el aseguramiento en el Régimen Subsidiado de la población 
pobre y vulnerable y realizar el seguimiento y control directamente o por medio de 
interventorías.  
 
44.2.4. Promover en su jurisdicción la afiliación al Régimen Contributivo del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud de las personas con capacidad de pago y evitar la 
evasión y elusión de aportes.  
 
44.3. De Salud Pública  
 
44.3.1. Adoptar, implementar y adaptar las políticas y planes en salud pública de 
conformidad con las disposiciones del orden nacional y departamental, así como 
formular, ejecutar y evaluar el Plan de Atención Básica municipal. 
 
44.3.2. Establecer la situación de salud en el municipio y propender por el mejoramiento 
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de las condiciones determinantes de dicha situación. De igual forma, promoverá la 
coordinación, cooperación e integración funcional de los diferentes sectores para la 
formulación y ejecución de los planes, programas y proyectos en salud pública en su 
ámbito territorial.  
 
44.3.3. Además de las funciones antes señaladas, los distritos y municipios de categoría 
especial, 1°, 2° y 3°, deberán ejercer las siguientes competencias de inspección, vigilancia 
y control de factores de riesgo que afecten la salud humana presentes en el ambiente, en 
coordinación con las autoridades ambientales.  
 
44.3.3.1. Vigilar y controlar en su jurisdicción, la calidad, producción, comercialización y 
distribución de alimentos para consumo humano, con prioridad en los de alto riesgo 
epidemiológico, así como los de materia prima para consumo animal que representen 
riesgo para la salud humana.  
44.3.3.2. Vigilar las condiciones ambientales que afectan la salud y el bienestar de la 
población generadas por ruido, tenencia de animales domésticos, basuras y olores, entre 
otros.  
44.3.3.3. Vigilar en su jurisdicción, la calidad del agua para consumo humano; la 
recolección, transporte y disposición final de residuos sólidos; manejo y disposición final de 
radiaciones ionizantes, excretas, residuos líquidos y aguas servidas; así como la calidad del 
aire. Para tal efecto, coordinará con las autoridades competentes las acciones de control 
a que haya lugar. 
 
44.3.4. Formular y ejecutar las acciones de promoción, prevención, vigilancia y control de 
vectores y zoonosis.  
 
44.3.5. Ejercer vigilancia y control sanitario en su jurisdicción, sobre los factores de riesgo 
para la salud, en los establecimientos y espacios que puedan generar riesgos para la 
población, tales como establecimientos educativos, hospitales, cárceles, cuarteles, 
albergues, guarderías, ancianatos, puertos, aeropuertos y terminales terrestres, transporte 
público, piscinas, estadios, coliseos, gimnasios, bares, tabernas, supermercados y similares, 
plazas de mercado, de abasto público y plantas de sacrificio de animales, entre otros.  
 
44.3.6. Cumplir y hacer cumplir en su jurisdicción las normas de orden sanitario previstas en 
la Ley 9ª de 1979 y su reglamentación o las que la modifiquen, adicionen o sustituyan.  
Parágrafo.  Reglamentado por el Decreto Nacional 3003 de 2005. Los municipios 
certificados a 31 de julio de 2001 que hayan asumido la prestación de los servicios de 
salud, podrán continuar haciéndolo, si cumplen con la reglamentación que se establezca 
dentro del año siguiente a la expedición de la presente ley. Ningún municipio podrá 
asumir directamente nuevos servicios de salud ni ampliar los existentes y están obligados a 
articularse a la red departamental.  
 
Artículo 45. Competencias en salud por parte de los Distritos.  Modificado por el art. 25, Ley 
1176 de 2007. Los distritos tendrán las mismas competencias que los municipios y 
departamentos, excepto aquellas que correspondan a la función de intermediación entre 
los municipios y la Nación.  
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La prestación de los servicios de salud en los distritos de Barranquilla, Cartagena y Santa 
Marta se articulará a la red de prestación de servicios de salud de los respectivos 
departamentos. En los mencionados distritos, el laboratorio departamental de salud 
pública cumplirá igualmente con las funciones de laboratorio distrital.  
Ver el Decreto Nacional 4973 de 2009  
 
 
Artículo 46. Competencias en Salud Pública. La gestión en salud pública es función 
esencial del Estado y para tal fin la Nación y las entidades territoriales concurrirán en su 
ejecución en los términos señalados en la presente ley. Las entidades territoriales tendrán 
a su cargo la ejecución de las acciones de salud pública en la promoción y prevención 
dirigidas a la población de su jurisdicción.  
Los distritos y municipios asumirán las acciones de promoción y prevención, que incluyen 
aquellas que a la fecha de entrar en vigencia la presente ley, hacían parte del Plan 
Obligatorio de Salud Subsidiado. Para tal fin, los recursos que financiaban estas acciones, 
se descontarán de la Unidad de Pago por Capitación del Régimen Subsidiado, en la 
proporción que defina el Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud, con el fin de 
financiar estas acciones. Exceptuase de lo anterior, a las Administradoras del Régimen 
Subsidiado Indígenas y a las Entidades Promotoras de Salud Indígenas.  
 
Los municipios y distritos deberán elaborar e incorporar al Plan de Atención Básica las 
acciones señaladas en el presente artículo, el cual deberá ser elaborado con la 
participación de la comunidad y bajo la dirección del Consejo Territorial de Seguridad 
Social en Salud. A partir del año 2003, sin la existencia de este plan estos recursos se 
girarán directamente al departamento para su administración. Igual ocurrirá cuando la 
evaluación de la ejecución del plan no sea satisfactoria.  
 
La prestación de estas acciones se contratará prioritariamente con las instituciones 
prestadoras de servicios de salud públicas vinculadas a la entidad territorial, de acuerdo 
con su capacidad técnica y operativa.  
 
El Ministerio de Salud evaluará la ejecución de las disposiciones de este artículo tres años 
después de su vigencia y en ese plazo presentará un informe al Congreso y propondrá las 
modificaciones que se consideren necesarias.  
 
Ver arts. 12 y 14, Ley 691 de 2001, Ver el Acuerdo del C.N.S.S.S. 229 de 2002, Ver el Decreto 
Nacional 2240 de 2010  
 
 
2.4.5.                                                                  CAPITULO III  

 
Distribución de recursos para salud  

Ver el Decreto 159 de 2002  
 
Artículo 47. Destino de los recursos del Sistema General de Participaciones para Salud. Los 
recursos del Sistema General en Participaciones en salud se destinarán a financiar los 
gastos de salud, en los siguientes componentes:  
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47.1. Financiación o cofinanciación de subsidios a la demanda, de manera progresiva 
hasta lograr y sostener la cobertura total.  
 
47.2. Prestación del servicio de salud a la población pobre en lo no cubierto con subsidios 
a la demanda.  
 
47.3. Acciones de salud pública, definidos como prioritarios para el país por el Ministerio de 
Salud.  
 
Artículo 48. Financiación a la población pobre mediante subsidios a la demanda. Los 
recursos del Sistema General de Participaciones destinados para la financiación de la 
población pobre mediante subsidios a la demanda, serán los asignados con ese propósito 
en la vigencia inmediatamente anterior, incrementados en la inflación causada y en el 
crecimiento real de los recursos del Sistema General de Participaciones para Salud.  
 
Los recursos que forman parte del Sistema General de Participaciones de las Entidades 
Territoriales asignados a este componente, serán distribuidos entre distritos, municipios y 
corregimientos departamentales.  
 
Estos recursos se dividirán por el total de la población pobre atendida en el país mediante 
subsidios a la demanda, en la vigencia anterior. El valor per cápita resultante se 
multiplicará por la población pobre atendida mediante subsidios a la demanda en la 
vigencia anterior, en cada ente territorial. La población atendida para los efectos del 
presente cálculo, será la del año anterior a aquel para el cual se realiza la distribución. 
 
El resultado será la cuantía que corresponderá a cada distrito, municipio o corregimiento 
departamental.  
 
Los recursos producto del crecimiento adicional a la inflación del Sistema General de 
Participaciones en Salud, serán destinados a financiar la nueva afiliación de la población 
por atender urbana y rural al Régimen Subsidiado, aplicando el criterio de equidad, 
entendido como un indicador que pondera el déficit de cobertura de la entidad territorial 
y su proporción de población por atender a nivel nacional, siempre que los recursos 
destinados a la prestación de los servicios de salud a la población pobre en lo no cubierto 
con subsidios a la demanda mantengan por lo menos el mismo monto de la vigencia 
anterior, incrementado en la inflación.  
 
Parágrafo 1°. Los corregimientos departamentales de que trata este artículo, son aquellos 
pertenecientes a los nuevos departamentos creados por la Constitución de 1991. La 
población pobre atendida de estos corregimientos departamentales hará parte del 
cálculo de los recursos de que trata el presente artículo y dichos recursos serán 
administrados por el departamento correspondiente.  
 
Parágrafo 2°. La ampliación de cobertura de la población pobre mediante subsidios a la 
demanda, que se haga con recursos propios de las entidades territoriales, deberá 
financiarse con ingresos corrientes de libre destinación, con destinación específica para 
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salud o con recursos de capital, cuando en este último caso, se garantice su continuidad 
como mínimo por cinco (5) años. En ningún caso podrá haber ampliación de cobertura 
mientras no se garantice la continuidad de los recursos destinados a financiar a la 
población pobre mediante los subsidios a la demanda.  
 
Parágrafo 3°. Los municipios que al entrar en vigencia la presente ley, presenten 
coberturas de afiliación al régimen subsidiado inferiores al 50%, podrán destinar dos 
puntos porcentuales de la participación de propósito general para cofinanciar la 
ampliación de coberturas. Esta asignación estará acorde con las metas de cobertura 
fijadas por la Nación.  
 
Parágrafo 4°. La ampliación de cobertura también se realizará con recursos del Fosyga.  
 
Parágrafo 5°. Las autoridades territoriales están obligadas a hacer uso de la información 
que se derive de la actualización del instrumento de focalización que defina el Conpes. 
De no hacerlo, serán objeto de las sanciones disciplinarias, fiscales y penales a que haya 
lugar. Ver art. 165, Ley 1753 de 2015.  
 
Artículo  49.  Reglamentado parcialmente por el Decreto Nacional 1061 de 2006. 
Distribución de los recursos de la participación para la prestación del servicio de salud a la 
población pobre en lo no cubierto con subsidios a la demanda. Para el cálculo de los 
recursos del componente destinado a la prestación de los servicios de salud a la 
población pobre, en lo no cubierto con subsidios a la demanda, se tomará el total de los 
recursos del Sistema General de Participaciones para salud en la respectiva vigencia y se 
le restarán los recursos liquidados para garantizar la financiación a la población pobre 
mediante subsidios a la demanda y los recursos destinados a financiar acciones de salud 
pública definidas como prioritarias por el Ministerio de Salud.  
 
Para distribuir los recursos entre estas entidades territoriales, se tomará el monto total de los 
recursos para este componente, se dividirá por la población pobre por atender nacional 
ajustada por dispersión poblacional y por un factor de ajuste que pondere los servicios no 
incluidos en el Plan Obligatorio de Salud Subsidiado. El valor per cápita así resultante, se 
multiplicará por la población pobre por atender de cada municipio, corregimiento 
departamental o distrito ajustada por dispersión poblacional y por un factor de ajuste que 
pondere los servicios no incluidos en el Plan Obligatorio de Salud Subsidiado. La población 
atendida para los efectos del presente cálculo, será la del año anterior a aquel para el 
cual se realiza la distribución.  
 
A cada departamento le corresponderá el 59% de los montos resultantes de efectuar los 
cálculos anteriormente descritos de los municipios y corregimientos departamentales de 
su jurisdicción, los cuales deberán destinarse para garantizar la atención en salud de los 
servicios diferentes a los de primer nivel de complejidad, con los mismos criterios que la 
Nación aplica en la distribución para este componente. El 41% restante se deberá destinar 
a financiar la atención en el primer nivel de complejidad de cada uno de los municipios y 
corregimientos de los respectivos departamentos.  
 
Para los efectos del presente artículo se entiende como población pobre por atender, 
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urbana y rural de cada distrito, municipio o corregimiento departamental, la población 
identificada como pobre por el Sistema de Identificación de Beneficiarios que defina el 
Conpes, no afiliada al régimen contributivo o a un régimen excepcional, ni financiada 
con recursos de subsidios a la demanda.  
 
Se entiende por dispersión poblacional, el resultado de dividir la extensión en kilómetros 
cuadrados de cada distrito o municipio entre la población urbana y rural del mismo. El 
ajuste se hará en favor de los municipios cuyo indicador esté por encima del promedio 
nacional, de acuerdo con un factor que determinará anualmente el Conpes.  
Al departamento Archipiélago de San Andrés y Providencia se le aplicará el factor de 
ajuste que corresponda a las entidades cuya dispersión esté por encima del promedio 
nacional.  
 
Parágrafo 1°. Los recursos que corresponden a los servicios para atención en salud en el 
primer nivel de complejidad de los municipios que a 31 de julio de 2001 estaban 
certificados y hayan asumido la competencia para la prestación de los servicios de salud 
y continúen con ella en los términos de la presente ley, serán administrados por estos y la 
Nación se los girará directamente.  
 
Para los municipios que a 31 de julio de 2001 estaban certificados, pero no habían 
asumido la competencia para la prestación de los servicios de salud, el respectivo 
departamento será el responsable de prestar los servicios de salud y administrar los 
recursos correspondientes.  
 
Parágrafo 2°. Una vez distribuidos a cada entidad territorial, los recursos para la prestación 
del servicio de salud a la población pobre por atender, en lo no cubierto con subsidios a 
la demanda, del valor total que corresponde a cada una de ellas, se descontarán los 
cuotas patronales para la afiliación y pago de los valores prestacionales de pensiones y 
cesantías del sector salud así como los aportes por cotizaciones en salud y por concepto 
de riegos profesionales que les corresponda.  
 
Ver el Decreto 1796 de 1995,  
 
La reducción de los costos laborales y de los aportes patronales que hayan realizado o 
realice cada entidad territorial, cuando fuere el caso, se destinarán a la prestación de 
servicios de salud de oferta o a la demanda, según lo defina el ente territorial que genere 
el ahorro.  
 
Parágrafo 3°. Los corregimientos departamentales de que trata este artículo, son aquellos 
pertenecientes a los nuevos departamentos creados por la Constitución de 1991. La 
población pobre por atender de estos corregimientos departamentales hará parte del 
cálculo de los recursos de que trata el presente artículo y dichos recursos serán 
administrados por el departamento correspondiente.  
 
Parágrafo 4°. Si por condiciones de acceso geográfico o funcional la población pobre por 
atender urbana y rural de los departamentos, distritos y municipios que hayan asumido la 
prestación del servicio de salud en forma directa, es remitida o demanda servicios de 
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salud de otros departamentos o distritos; la entidad territorial responsable de la población 
remitida, deberá reconocer los costos de la prestación de servicios de salud a la red 
donde se presten tales servicios. El Gobierno en la reglamentación establecerá 
mecanismos para garantizar la eficiencia de esta disposición.  
 
Ver art. 165, Ley 1753 de 2015.  
 
Artículo  50. Recursos complementarios para el financiamiento de los subsidios a la 
demanda. Los recursos de cofinanciación de la Nación destinados a la atención en salud 
de la población pobre mediante subsidios a la demanda, deberán distribuirse entre los 
entes territoriales de acuerdo a las necesidades de cofinanciación de la afiliación 
alcanzada en la vigencia anterior, una vez descontados los recursos del Sistema General 
de Participaciones en Salud y los recursos propios destinados a financiar la continuidad de 
cobertura. El monto excedente deberá distribuirse para el financiamiento de la 
ampliación de cobertura entre los entes territoriales, de acuerdo a los criterios que 
establezca el Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud.  
 
Los recursos distribuidos por concepto de ampliación de cobertura para cada ente 
territorial, no podrán exceder los montos necesarios para alcanzar la cobertura total de la 
población por atender en dicho territorio, hasta que el total nacional se haya alcanzado.  
Anualmente, la Nación establecerá la meta de ampliación de cobertura nacional para la 
vigencia siguiente, la cual deberá reflejarse en la apropiación de recursos presentada en 
el proyecto de Ley de Presupuesto.  
 
Artículo  51. Contratación de la prestación de servicios en el régimen subsidiado. Las 
entidades que administran los recursos del Régimen Subsidiado de Salud contratarán y 
ejecutarán con las instituciones prestadoras de servicios de salud públicas del orden 
municipal o distrital de la entidad territorial sede del contrato no menos del 40% del valor 
de la Unidad de Pago por Capitación subsidiada efectivamente contratadas por la 
respectiva entidad administradora del régimen subsidiado. En el caso de existir en el 
municipio o distrito respectivo hospitales públicos de mediana o alta complejidad del 
orden territorial dicha proporción no será menor al 50%. Todo lo anterior siempre y cuando 
la entidad territorial cuente con la oferta pública que le permita prestar los servicios a 
financiar con dichos porcentajes.  
 
Para efectos de racionalizar los costos se tendrá como marco de referencia las tarifas 
establecidas por el Ministerio de Salud.  
Ver art. 14, Ley 691 de 2001  
 
Artículo 52. Distribución de los recursos para financiar las acciones de Salud Pública 
definidas como prioritarios para el país por el Ministerio de Salud. Los recursos para 
financiar las acciones de salud pública, definidas como prioritarias para el país por el 
Ministerio de Salud, serán iguales a los asignados durante la vigencia anterior 
incrementados en la inflación causada y se distribuirán entre los distritos, municipios y 
corregimientos departamentales, de los nuevos departamentos creados por la 
Constitución de 1991, de acuerdo con la sumatoria de los valores correspondientes a la 
aplicación de los criterios de población, equidad y eficiencia administrativa, definidos así:  
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52.1. Población por atender. Es la población total de cada entidad territorial certificada 
por el DANE para el respectivo año y se distribuirá entre los distritos, municipios y 
corregimientos de acuerdo con su población.  
 
52.2. Equidad. Es el peso relativo que se asigna a cada entidad territorial, de acuerdo con 
su nivel de pobreza y los riesgos en salud pública.  
 
52.3. Eficiencia administrativa. Es el mayor o menor cumplimiento en metas prioritarias de 
salud pública, medidas por indicadores trazadores.  
 
Los recursos para financiar los eventos de salud pública, se distribuirán de acuerdo con los 
criterios antes señalados así: 40% por población por atender, 50% por equidad y 10% por 
eficiencia administrativa, entendiéndose que ésta existe, cuando se hayan logrado 
coberturas útiles de vacunación.  
 
Los departamentos recibirán el 45% de los recursos destinados a este componente, para 
financiar los eventos de salud pública de su competencia, para la operación y 
mantenimiento de los laboratorios de salud pública, y el 100% de los asignados a los 
corregimientos departamentales. 
  
Los municipios y distritos recibirán el 55% de los recursos asignados a este componente, 
con excepción del Distrito Capital que recibirá el 100%.  
 
Artículo  53. Transferencias de los recursos. La apropiación de los recursos del Sistema 
General de Participaciones para salud se hará sobre la base del 100% del aforo que 
aparezca en la Ley de Presupuesto.  
 
Los giros se deberán efectuar en los diez (10) primeros días del mes siguiente al que 
corresponde la transferencia, a los fondos que para el efecto deben crear y organizar las 
entidades territoriales.  
 
Los giros correspondientes a los aportes patronales se harán directamente a la entidad u 
organismo que administra las pensiones, cesantías, salud y riesgos profesionales del sector 
salud de las entidades territoriales, en la forma y oportunidad que señale el reglamento.  
Ver el Decreto 1796 de 1995, Ver el art. 1 del Decreto 258 del 2002  
 
 
 

  
2.4.6.   CAPITULO IV  

 
Disposiciones generales del sector salud  

 
Artículo  54.  Reglamentado por el Decreto Nacional 3690 de 2004 Organización y 
consolidación de redes. El servicio de salud a nivel territorial deberá prestarse mediante la 
integración de redes que permitan la articulación de las unidades prestadoras de servicios 
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de salud, la utilización adecuada de la oferta en salud y la racionalización del costo de 
las atenciones en beneficio de la población, así como la optimización de la 
infraestructura que la soporta.  
 
La red de servicios de salud se organizará por grados de complejidad relacionados entre 
sí mediante un sistema de referencia y contra referencia que provea las normas técnicas 
y administrativas con el fin de prestar al usuario servicios de salud acordes con sus 
necesidades, atendiendo los requerimientos de eficiencia y oportunidad, de acuerdo con 
la reglamentación que para tales efectos expida el Ministerio de Salud.  
 
Parágrafo  1°. Para garantizar la efectiva organización y operación de los servicios de 
salud a través de redes, los planes de inversión de las instituciones prestadoras de salud 
públicas deberán privilegiar la integración de los servicios. Para el conjunto de servicios e 
instalaciones que el Ministerio de Salud defina como de control especial de oferta, las 
Instituciones Prestadoras de Salud, sean públicas o privadas, requerirán de la aprobación 
de sus proyectos de inversión por el Ministerio de Salud.  
 
Texto Subrayado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia 
C-974 de 2002  
 
Parágrafo  2°. Defínase un plazo de cuatro (4) años después de la vigencia de la presente 
Ley para la evaluación de la vulnerabilidad sísmica de las instituciones prestadoras de 
servicios de salud. Una vez culminada la evaluación cada entidad contará con cuatro (4) 
años para ejecutar las acciones de intervención o reforzamiento estructural que se 
requieran de acuerdo a las normas que regulan la materia. Ver el art. 35, Ley 1151 de 
2007, Ver el art. 158, Ley 1450 de 2011  
 
Parágrafo 3°. El Gobierno Nacional podrá otorgar préstamos condonables a las entidades 
territoriales con el fin de adelantar el programa de organización y modernización de 
redes, los cuales serán considerados como gastos de inversión del sector. Estos créditos no 
computarán dentro de los indicadores de solvencia y sostenibilidad de la Ley 358 de 1997, 
mientras la entidad que los reciba cumpla con los requisitos que el Gobierno Nacional 
establezca para su condonación. Para estos efectos, las rentas de la Participación para 
Salud, podrán ser pignoradas a la Nación.  
 
Artículo 55. Dirección y prestación de los servicios de salud. En la dirección y prestación de 
los servicios de salud, por parte de los departamentos, distritos y municipios, deberán 
observarse las siguientes reglas:  
 
55.1. Adecuar y orientar su estructura administrativa, técnica y de gestión, para el ejercicio 
de las competencias asignadas, que deberán cumplirse con recursos del Sistema General 
de Participaciones destinados a salud y con recursos propios. 
 
55.2. Disponer de un sistema que genere información periódica sobre el manejo 
presupuestal y contable de los recursos destinados a salud.  
 
Artículo 56. De la inscripción en el registro especial de las entidades de salud. Todos los 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=9876#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=9876#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=9876#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=9876#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=9876#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=9876#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=25932#35
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=25932#35
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=25932#35
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=25932#35
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=25932#35
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=25932#35
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=43101#158
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=43101#158
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=43101#158


  
 

 
Bogotá 650 10 00 o Nacional 01 8000 919 918 BancoPichincha.com.co 

prestadores de servicios de salud, cualquiera que sea su naturaleza jurídica o nivel, de 
complejidad deberán demostrar ante el Ministerio de Salud o ante quien éste delegue, la 
capacidad tecnológica y científica, la suficiencia patrimonial y la capacidad técnico- 
administrativa, para la prestación del servicio a su cargo.  
 
Artículo  57. Fondos de Salud. Las entidades territoriales, para la administración y manejo 
de los recursos del Sistema General de Participaciones y de todos los demás recursos 
destinados al sector salud, deberán organizar un fondo departamental, distrital o 
municipal de salud, según el caso, que se manejará como una cuenta especial de su 
presupuesto, separada de las demás rentas de la entidad territorial y con unidad de caja 
al interior del mismo, conservando un manejo contable y presupuestal independiente y 
exclusivo, que permita identificar con precisión el origen y destinación de los recursos de 
cada fuente. En ningún caso, los recursos destinados a la salud podrán hacer unidad de 
caja con las demás rentas de la entidad territorial. El manejo contable de los fondos de 
salud debe regirse por las disposiciones que en tal sentido expida la Contaduría General 
de la Nación.  
 
Los recursos del régimen subsidiado no podrán hacer unidad de caja con ningún otro 
recurso.  
 
A los fondos departamentales, distritales o municipales de salud deberán girarse todas las 
rentas nacionales cedidas o transferidas con destinación específica para salud, los 
recursos libremente asignados para la salud por el ente territorial, la totalidad de los 
recursos recaudados en el ente territorial respectivo que tengan esta destinación, los 
recursos provenientes de cofinanciación destinados a salud, y en general los destinados a 
salud, que deban ser ejecutados por la entidad territorial.  
 
Parágrafo 1°. Para vigilar y controlar el recaudo y adecuada destinación de los ingresos 
del Fondo de Salud, la Contraloría General de la República deberá exigir la información 
necesaria a las entidades territoriales y demás entes, organismos y dependencias que 
generen, recauden o capten recursos destinados a la salud.  
 
El control y vigilancia de la generación, flujo y aplicación de los recursos destinados a la 
salud está a cargo de la Superintendencia Nacional de Salud y se tendrá como control 
ciudadano en la participación en el Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud, con 
voz pero sin voto. El Gobierno reglamentará la materia.  
 
Parágrafo 2°. Sólo se podrán realizar giros del Sistema General de Participaciones a los 
fondos de salud.  
 
Ver el art. 1 del Decreto 258 del 2002, Ver la Resolución del Min. Protección 3042 de 2007  
 
Artículo  58. De los aportes patronales. Las sumas correspondientes a los recursos que las 
entidades territoriales y sus entes descentralizados, deben destinar como aportes 
patronales de los empleados del sector salud, que se venían financiando con los recursos 
del situado fiscal, deberán ser pagadas con cargo a los recursos del Sistema General de 
Participaciones de salud y deben ser giradas directamente por la Nación a los Fondos de 
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Pensiones y Cesantías, Administradoras de Riesgos Profesionales y a las Entidades 
Promotoras de Salud a las cuales se encuentren afiliados los trabajadores.  
 
Los recursos a los que se refiere el presente artículo se presupuestarán y contabilizarán sin 
situación de fondos, por parte de las entidades territoriales y sus entes descentralizados.  
 
Parágrafo. Cuando una entidad beneficiaria del Sistema General de Participaciones, 
haya registrado en los años anteriores a la vigencia de la presente ley, excedentes por el 
pago de aportes patronales deberá destinarlos así:  
 
a) A sanear el pago de los aportes patronales para cesantías, pensiones, salud y riesgos 
profesionales causados a partir de 1994, de conformidad con la reglamentación que para 
el efecto expida el Ministerio de Salud;  
 
b) Una vez efectuado el saneamiento de los aportes patronales, los saldos existentes 
podrán ser solicitados por la entidad territorial y adicionados a su presupuesto para financiar 
la prestación de servicios de salud a la población pobre en lo no cubierto con subsidios a 
la demanda, de acuerdo con el reglamento que expida el Ministerio de Salud.  

 
Parágrafo 2. Adicionado por el art. 34, Ley 1176 de 2007   
 
Ver el Decreto 1796 de 1995,  
 
Artículo 59. Rentas cedidas y gastos de funcionamiento. Adiciónase al artículo 42 de la 
Ley 643 de 2001 el siguiente parágrafo:  
 
"Parágrafo 4°. Del 80% contemplado en el literal a) del artículo 42 de la Ley 643 de 2001, 
los departamentos de Amazonas, Arauca, Caquetá, Casanare, Guainía, Guaviare, 
Putumayo, Vaupés y Vichada, podrán destinar hasta un cuarenta por ciento (40%) para 
cubrir los gastos de funcionamiento de las secretarías o direcciones seccionales de salud, 
mientras éstas mantengan la doble característica de ser administradoras y prestadoras de 
servicios de salud en su jurisdicción".  
 
Ver art. 42, Ley 643 de 2001  
 
Artículo 60. Financiación de las direcciones territoriales de salud. Los gastos de 
funcionamiento de las dependencias y organismos de dirección de los departamentos, 
distritos y municipios podrán financiarse con sus ingresos corrientes de libre destinación y 
podrán destinar hasta un 25% de las rentas cedidas para tal fin.  
 
No menos del veinte por ciento (20%) del monto de las rentas cedidas que se destinen a 
gastos de funcionamiento, podrán financiar las funciones de asesoría y asistencia técnica, 
inspección, vigilancia y control del Régimen Subsidiado y salud pública, de acuerdo con 
las competencias establecidas en el artículo 44 de la presente ley. En caso de no 
acreditar la capacidad técnica establecida o que sus resultados no sean satisfactorios, 
según evaluación y supervisión realizada por la Superintendencia Nacional de Salud, el 
Departamento contratará dichos procesos con entidades externas.  
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Se excluyen de los dispuesto en este artículo los departamentos de Amazonas, Arauca, 
Caquetá, Casanare, Guainía, Guaviare, Putumayo, Vaupés y Vichada, los cuales se rigen 
por lo dispuesto en el artículo 59.  
En ningún caso se podrá financiar gastos de funcionamiento con recursos provenientes 
del Sistema General de Participaciones.  
 
Ver el art. 7 del Decreto Nacional 1280 de 2002  
 
Artículo  61.  Reglamentado por el Decreto Nacional 1338 de 2002, Reglamentado por el 
Decreto Nacional 306 de 2004, Reglamentado por el Decreto Nacional 0700 de 2013.  
 
Fondo del Pasivo Prestacional para el Sector Salud. Suprímase el Fondo del Pasivo 
Prestacional para el Sector Salud creado por el artículo 33 de la Ley 60 de 1993. En 
adelante, con el fin de atender la responsabilidad financiera a cargo de la Nación para 
el pago de las cesantías y pensiones de las personas beneficiarias de dicho Fondo y de 
acuerdo con los convenios de concurrencia correspondientes, la Nación a través del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, se hará cargo del giro de los recursos, así:  
 
61.1. Al encargo Fiduciario o Patrimonio Autónomo constituido por la entidad territorial 
para el pago de las mesadas y bonos pensionales de las Instituciones de Salud, de 
conformidad con el Decreto 1296 de 1994.  
 
61.2. A las entidades administradoras de pensiones o cesantías a las cuales se encuentren 
afiliados los servidores públicos.  
 
61.3. A los fondos de que trata el artículo 23 del Decreto-ley 1299 de 1994 o a los 
fideicomisos a que se refiere el artículo 19, numeral 3 del mismo Decreto.  
 
Ver art. 33, Ley 60 de 1993  
 
Artículo  62.  Reglamentado por el Decreto Nacional 1338 de 2002, Reglamentado por el 
Decreto Nacional 306 de 2004, Reglamentado por el Decreto Nacional 0700 de 2013.  
 
Convenios de Concurrencia. Para efectos de los convenios de concurrencia, los cuales 
deberán ser suscritos a partir de la vigencia de la presente ley por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, se continuarán aplicando los procedimientos del Fondo del 
Pasivo Prestacional del Sector Salud, la forma en que concurren las diferentes entidades 
para cubrir el pasivo prestacional, la forma de cálculo del mismo, su actualización 
financiera y actuarial, las obligaciones de los convenios de concurrencia y los requisitos 
que deben acreditarse.  
 
El Ministerio de Hacienda y Crédito Público podrá establecer, en concertación con el ente 
territorial, las condiciones para celebrar los convenios de concurrencia y el desarrollo de 
los mismos y de los que se encuentren en ejecución, para lo cual podrá verificar el 
contenido de los convenios suscritos y ordenará el ajuste a las normas sobre el particular.  
El Ministerio de Hacienda y Crédito Público deberá revisar y actualizar en forma periódica 
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el valor de la deuda prestacional, definiendo la responsabilidad de cada uno de los entes 
que suscribe el convenio de concurrencia.  
 
Parágrafo. Para efectos de lo ordenado en el presente artículo, el Gobierno Nacional 
definirá la información, condiciones y términos que considere necesarios.  
 
 
Artículo  63.  Reglamentado por el Decreto Nacional 1338 de 2002, Reglamentado por el 
Decreto Nacional 306 de 2004, Reglamentado por el Decreto Nacional 0700 de 2013.  
Administración. Los recursos existentes en el Fondo del Pasivo Prestacional para el Sector 
Salud serán trasladados al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, de manera que con 
cargo a dichos recursos, se efectúen los pagos correspondientes. Así mismo, los demás 
recursos que por ley se encontraban destinados al Fondo, serán entregados al Ministerio 
de Hacienda para financiar el pago de los pasivos prestacionales de los servidores del 
sector salud.  
 
Artículo 64. Giro de los recursos. Sobre la base del 100% del aforo que aparezca en la ley 
anual de presupuesto se determinará el programa anual de caja, en el cual se 
establecerán los giros mensuales correspondientes a la participación para salud. Los giros 
deberán efectuarse en los diez (10) primeros días del mes siguiente al que corresponde la 
transferencia, para tal efecto se aforará la participación para salud del Sistema General 
de participaciones en la ley anual de presupuesto, hasta por el monto que se girará en la 
respectiva vigencia.  
 
La Nación podrá girar los recursos del Sistema General de Participaciones y del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud directamente a las entidades de aseguramiento o 
las instituciones prestadoras de servicios de salud, cuando las entidades territoriales no 
cumplan con las obligaciones propias del ejercicio de las competencias establecidas en 
la presente ley de acuerdo a la reglamentación que el Gobierno Nacional expida sobre 
la materia.  
 
Ver el art. 2 del Decreto 258 del 2002  
 
Artículo 65. Planes bienales de inversiones en salud. Las secretarías de salud 
departamentales y distritales prepararán cada dos años un plan bienal de inversiones 
públicas y privadas en salud, en el cual se incluirán las destinadas a infraestructura, 
dotación o equipos biomédicos que el Ministerio de Salud determine que sean de control 
especial.  
 
Estos planes se iniciarán con la elaboración de un inventario completo sobre la oferta 
existente en la respectiva red, y deberán presentarse a los Consejos Territoriales de 
Seguridad Social en Salud. Los Planes bienales deberán contar con la aprobación del 
Ministerio de Salud, para que se pueda iniciar cualquier obra o proceso de adquisición de 
bienes o servicios contemplado en ellos.  
 
No podrán realizarse inversiones en infraestructura, dotación o equipos, que no se 
encuentren en el plan bienal de inversiones en salud. Sin perjuicio de las sanciones 
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administrativas a que hubiere lugar, la institución pública que realice inversiones por fuera 
del plan bienal, no podrá financiar con recursos del Sistema General de Participaciones el 
costo de la inversión o el de operación y funcionamiento de los nuevos servicios. Cuando 
las instituciones privadas realicen inversiones por fuera del plan bienal, no podrán ser 
contratadas con recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud.  
 
El plan bienal de inversiones definirá la infraestructura y equipos necesarios en las áreas 
que el Ministerio de Salud defina como de control de oferta. Las instituciones públicas o 
privadas que realicen inversiones en estas áreas no previstas en el plan bienal, serán 
sancionadas. Los gerentes y las juntas directivas de las instituciones públicas podrán ser 
destituidos por mala conducta y las instituciones privadas no podrán ser contratadas con 
recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud.  
 
Subrayado Declarado Inexequible Sentencia Corte Constitucional 615 de 2002 , Ver  
Resolución  del  Ministerio  de  Protección  Social  1541  de  2003   
 
Artículo 66. De la información para la asignación de recursos. La información utilizada 
para la distribución de recursos en materia de población urbana y rural, deberá ser 
suministrada por el Departamento Administrativo Nacional de Estadísticas, DANE.  
 
La información sobre la población pobre afiliada al Sistema General de Seguridad Social 
en Salud, provendrá del Sistema Integral de Información en Salud, del Ministerio de Salud.  
La información sobre la población identificada por el Sistema de Identificación de 
Beneficiarios de Programas Sociales que determine el Conpes, será consolidada y 
suministrada por el Departamento Nacional de Planeación.  
 
La información sobre la extensión de departamentos, distritos y municipios será 
proporcionada por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, IGAC.  
 
La información para la aplicación de los criterios de equidad y eficiencia administrativa 
tenidos en cuenta para la distribución de los recursos del componente para acciones en 
salud pública, será suministrada por el Ministerio de Salud.  
 
El factor de ajuste que pondera los servicios no incluidos en el Plan Obligatorio de Salud 
Subsidiado será definido conjuntamente por el Departamento Nacional de Planeación y 
el Ministerio de Salud.   
 
Ver art. 165, Ley 1753 de 2015.  
 
Artículo 67. Atención de urgencias. La atención inicial de urgencias debe ser prestada en 
forma obligatoria por todas las entidades públicas y privadas que presten servicios de 
salud a todas las personas. Para el pago de servicios prestados su prestación no requiere 
contrato ni orden previa y el reconocimiento del costo de estos servicios se efectuará 
mediante resolución motivada en caso de ser un ente público el pagador. La atención de 
urgencias en estas condiciones no constituye hecho cumplido para efectos 
presupuestales y deberá cancelarse máximo en los tres (3) meses siguientes a la 
radicación de la factura de cobro.  
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Artículo 68. Reglamentado Parcialmente por el Decreto Nacional 1015 del 2002 , 
Reglamentado Parcialmente por el Decreto Nacional 3023 de 2002 Inspección y 
vigilancia. La Superintendencia Nacional de Salud tendrá como competencia realizar la 
inspección, vigilancia y control del cumplimiento de las normas constitucionales y legales 
del sector salud y de los recursos del mismo.  
 
Las organizaciones de economía solidaria que realicen funciones de Entidades 
Promotoras de Salud, administradoras de régimen subsidiado o presten servicios de salud y 
que reciban recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud, estarán 
sometidas a la inspección, vigilancia y control de la Superintendencia Nacional de Salud.  
La Superintendencia Nacional de Salud ejercerá funciones de inspección, vigilancia y 
control sobre las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud IPS, en relación con el 
cumplimiento de las normas técnicas, científicas, administrativas y financieras del sector 
salud. Los procesos de liquidación de las instituciones prestadoras de servicios de salud, 
IPS, privadas serán de competencia de la Superintendencia de Sociedades, con 
excepción de las fundaciones, corporaciones y demás entidades de utilidad común sin 
ánimo de lucro, siempre y cuando no hayan manejado recursos públicos o de la 
Seguridad Social en Salud.  
 
Para el ejercicio de sus funciones, la Superintendencia Nacional de Salud, por medio de la 
jurisdicción coactiva, realizará el cobro de las tasas, contribuciones y multas a que hubiere 
lugar.  
 
La Superintendencia Nacional de Salud ejercerá la intervención forzosa administrativa 
para administrar o liquidar las entidades vigiladas que cumplan funciones de explotación 
u operación de monopolios rentísticos, cedidos al sector salud, Empresas Promotoras de 
Salud e Instituciones Prestadoras de Salud de cualquier naturaleza, así como para 
intervenir técnica y administrativamente las direcciones territoriales de salud, en los 
términos de la ley y los reglamentos.  
 
La intervención de la Superintendencia de Salud a las Instituciones Prestadoras de Salud 
tendrá una primera fase que consistirá en el salvamento.  
 
Sin perjuicio de la responsabilidad fiscal, disciplinaria y penal, la Superintendencia 
Nacional de Salud, en ejercicio de sus atribuciones y competencias, y previa solicitud de 
explicaciones, impondrá a los representantes legales de los departamentos, distritos y 
municipios, directores de salud, jefes de presupuesto, tesoreros y demás funcionarios 
responsables de la administración y manejo de los recursos sector salud en las entidades 
territoriales, multas hasta de 2.000 salarios mínimos legales mensuales vigentes a la fecha 
de la expedición del acto administrativo, a favor del Fondo de Solidaridad y Garantía, por 
incumplimiento de las instrucciones y órdenes impartidas por la Superintendencia, así 
como por la violación de la normatividad vigente sobre la prestación del servicio público 
de salud y el Sistema General de Seguridad Social en Salud. El pago de las multas debe 
hacerse con recursos de su propio peculio, y en consecuencia no se puede imputar al 
presupuesto de la entidad de la cual dependen.  
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2.4.7. CAPITULO V  
 
 

Transición del Sistema General de Participaciones en Salud  
 

Ver el Decreto 159 de 2002  
 
Artículo 69. Reglamentado parcialmente por el Decreto Nacional 102 de 2003  
 
Período de transición. Se fija un período de transición de dos (2) años contados a partir de 
la vigencia de la presente ley, para la aplicación plena de las fórmulas de distribución de 
recursos aquí establecidas y para disponer de la información necesaria que permita la 
aplicación permanente de los criterios de distribución establecidos.  
 
Durante este período, los departamentos, distritos y municipios deberán preparar, 
consolidar y enviar al Ministerio de Salud, la información relacionada con todas las 
modalidades de prestación del servicio de salud en su jurisdicción y la información 
adicional que se requiera.  
 
Artículo 70. Distribución inicial por componente de los recursos del Sistema General de 
Participaciones. Para el año 2002, los recursos producto del crecimiento adicional a la 
inflación, del Sistema General de Participaciones en Salud, serán destinados a financiar la 
nueva afiliación de la población pobre mediante subsidios a la demanda, aplicando el 
criterio de equidad, entendido como un indicador que pondera el déficit de cobertura 
del Régimen Subsidiado de la entidad territorial y su proporción de población por atender 
a nivel nacional, siempre que los recursos destinados a la prestación de los servicios de 
salud a la población pobre en lo no cubierto con subsidios a la demanda, mantengan el 
mismo monto de la vigencia anterior, incrementado en la inflación causada.  
 
Para el mismo año, los recursos del Sistema General de Participaciones en Salud, una vez 
descontado el monto señalado en el inciso anterior, se distribuirán para financiar la 
población atendida por el Régimen Subsidiado en Salud, mediante subsidios a la 
demanda; para la prestación del servicio de salud a la población pobre en lo no cubierto 
con subsidios a la demanda y para las acciones de salud pública, definidos como 
prioritarios para el país por el Ministerio de Salud, de acuerdo a la participación del gasto 
financiado con transferencias para cada componente, en el total de las transferencias en 
el año 2001.  
 
Para el año 2003 la distribución de los recursos del Sistema General de Participaciones 
entre componentes será igual al monto destinado a cada uno en la vigencia anterior, 
incrementado en la inflación causada. Los recursos producto del crecimiento adicional a 
la inflación del Sistema General de Participaciones en Salud, serán destinados durante el 
período de transición a financiar la nueva afiliación de la población por atender urbana y 
rural al régimen subsidiado, aplicando el criterio de equidad en los términos señalados en 
el presente artículo y siempre que los recursos destinados a la prestación de los servicios 
de salud a la población pobre en lo no cubierto con subsidios a la demanda, mantengan 
el mismo monto de la vigencia anterior, incrementado en la inflación causada.  
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Para la distribución de los recursos durante estas vigencias fiscales entre las entidades 
territoriales se aplicarán las fórmulas generales establecidas en la presente ley para la 
distribución de los recursos del Sistema Genera l de Participaciones para Salud.  
 
Los recursos de cofinanciación de la Nación destinados a la atención en salud de la 
población pobre mediante subsidios a la demanda, contribuirán a garantizar la 
continuidad de la población afiliada al Régimen Subsidiado en la vigencia anterior al 
inicio del periodo de transición definido en la presente ley, una vez descontados por cada 
entidad territorial los recursos del Sistema General de Participaciones para salud y los 
recursos propios destinados a financiar la continuidad de cobertura. El monto excedente 
deberá distribuirse para el financiamiento de la ampliación de cobertura entre los entes 
territoriales, de acuerdo con los criterios que establezca el Consejo Nacional de Seguridad 
Social en Salud.  
 
Anualmente la Nación establecerá la meta de ampliación de cobertura nacional para la 
vigencia siguiente, la cual deberá reflejarse en la apropiación de recursos presentada en 
el proyecto de ley de presupuesto.  
Después del período de transición, el Sistema General de Seguridad Social en Salud 
deberá recuperar la meta de lograr aseguramiento universal de la población. El Consejo 
Nacional de Seguridad Social en Salud deberá definir, antes de diciembre del año 2003, el 
plan de generación y reasignación de recursos para lograrlo.  
 
Parágrafo 1°. Teniendo en cuenta que al entrar en vigencia la presente ley, existen 
recursos nacionales cedidos a los departamentos que financiaban la afiliación al régimen 
subsidiado y que es necesario garantizar la sostenibilidad de la cobertura alcanzada 
durante el año 2001 con cargo a éstos, se incluye en el cálculo del componente para la 
financiación de la población atendida por el régimen subsidiado, los recursos cedidos 
destinados a demanda durante la vigencia fiscal 2001. Estos se descontarán de los 
destinados a financiar la prestación de servicios de salud a la población pobre en lo no 
cubierto con subsidios a la demanda.  
 
Parágrafo 2°. Durante el año 2002 la distribución de los recursos para las acciones de salud 
pública, definidas como prioritarias para el país por el Ministerio de Salud, asignados por 
eficiencia administrativa, será proporcional a la población susceptible de ser vacunada. 
  
Artículo 71. De la metodología para la asignación de recursos. Durante el período de 
transición se entiende como población por atender urbana y rural la población total 
menos la población asegurada en los regímenes contributivo, subsidiado o 
excepcionales.  
 
Se entiende por dispersión poblacional el resultado de dividir la extensión en kilómetros 
cuadrados de cada distrito o municipio entre la población urbana y rural del mismo. El 
ajuste se hará en favor de los municipios cuyo indicador esté por encima del promedio 
nacional, de acuerdo a un factor que determinará anualmente el Conpes.  
 
Al departamento Archipiélago de San Andrés y Providencia se le aplicará el factor de 
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ajuste que le corresponda a las entidades cuya dispersión esté por encima del promedio 
nacional.  
 
 
Durante el período de transición los municipios deberán identificar la población pobre y 
vulnerable afiliada y no afiliada al Sistema General de Seguridad Social en Salud, a través 
de la metodología definida por el Conpes, financiada con recursos de la Nación.  
Ver art. 165, Ley 1753 de 2015.  
 
Artículo 72. Inspección, vigilancia y control. El Gobierno Nacional adoptará dentro de los 
seis meses siguientes a la promulgación de. la presente ley, normas que reglamenten la 
estructura y funciones para el desarrollo la inspección, vigilancia y control del sector salud 
y del Sistema General de Seguridad Social en Salud, conforme a las competencias 
definidas en la presente Ley, con el fin de fortalecer la capacidad técnica, financiera, 
administrativa y operativa de las entidades que ejercen estas funciones, con el concurso 
de los diferentes niveles territoriales. En ningún caso lo dispuesto en este artículo conllevará 
la creación de nuevas entidades.  
  
 
 

  
2.5.  TITULO IV  

 
PARTICIPACION DE PROPOSITO GENERAL  

 
 

2.5.1.    CAPITULO I  
Competencias de la Nación en otros sectores  

 
Artículo 73. Competencias de la Nación en otros sectores. Corresponde a la Nación, 
además de las funciones señaladas en la Constitución y sin perjuicio de las asignadas en 
otras normas, las siguientes competencias:  
 
73.1. Formular las políticas y objetivos de desarrollo del país, promoviendo su articulación 
con las de las entidades territoriales.  
 
73.2. Asesorar y prestar asistencia técnica a las entidades territoriales.  
 
73.3. Distribuir los recursos del Sistema General de Participaciones y ejercer las labores de 
seguimiento y evaluación del mismo.  
 
73.4. Ejercer el seguimiento y la evaluación de los planes, programas y proyectos 
desarrollados por las entidades territoriales con los recursos del Sistema General de 
Participaciones y publicar los resultados obtenidos para facilitar el control social.  
 
73.5. Intervenir en los términos señalados en la ley a las entidades territoriales.  
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73.6. Ejercer las labores de inspección y vigilancia de las políticas públicas sectoriales y 
vigilar su cumplimiento.  
 
73.7. Promover los mecanismos de participación ciudadana en todos los niveles de la 
administración pública.  
 
73.8. Dictar las normas científicas, técnicas y administrativas para la organización y 
prestación de los servicios que son responsabilidad del Estado.  
 
73.9 Los demás que se requieran en desarrollo de las funciones de administración, 
distribución y control del Sistema General de Participaciones.  
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2.5.2 CAPITULO II  

 
Competencias de las entidades territoriales en otros sectores  

 
Artículo  74. Competencias de los Departamentos en otros sectores. Los Departamentos 
son promotores del desarrollo económico y social dentro de su territorio y ejercen 
funciones administrativas, de coordinación, de complementariedad de la acción 
municipal, de intermediación entre la Nación y los Municipios y de prestación de los 
servicios.  
 
Sin perjuicio de las establecidas en otras normas, corresponde a los Departamentos el 
ejercicio de las siguientes competencias:  
 
74.1. Planificar y orientar las políticas de desarrollo y de prestación de servicios públicos en 
el departamento y coordinar su ejecución con los municipios.  
 
74.2. Promover, financiar o cofinanciar proyectos nacionales, departamentales o 
municipales de interés departamental.  
 
74.3. Administrar los recursos cedidos por la Nación, atendiendo su destinación legal 
cuando la tengan.  
 
74.4. Promover la armonización de las actividades de los Municipios entre sí, con el 
Departamento y con la Nación.  
 
74.5. Asesorar y prestar asistencia técnica, administrativa y financiera a los Municipios y a 
las instituciones de prestación de servicios para el ejercicio de las competencias 
asignadas por la ley, cuando a ello haya lugar.  
 
74.6. Realizar el seguimiento y la evaluación de la acción de los municipios y de la 
prestación de los servicios a cargo de estos e informar los resultados de la evaluación y 
seguimiento a la Nación, autoridades locales y a la comunidad.  
 
74.7. Promover y fomentar la participación de las entidades privadas, comunitarias y sin 
ánimo de lucro en la prestación de los servicios que deben prestarse en el departamento.  
74.8. Adelantar la construcción y la conservación de todos los componentes de la 
infraestructura de transporte que les corresponda.  
 
74.9 Desarrollar y ejecutar programas y políticas para el mantenimiento del medio 
ambiente y los recursos naturales renovables.  
 
74.10. Coordinar y dirigir con la colaboración de las Corporaciones Autónomas 
Regionales, las actividades de control y vigilancia ambientales intermunicipales, que se 
realicen en el territorio del departamento.  
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74.11. Organizar sistemas de coordinación de las entidades prestadoras de servicios 
públicos y promover, cuando razones técnicas y económicas lo aconsejen, la  
organización de asociaciones de municipios para la prestación de servicios públicos, o la 
celebración de convenios para el mismo efecto.  
 
74.12. Coordinar acciones entre los municipios orientadas a desarrollar programas y 
actividades que permitan fomentar la práctica del deporte, la recreación y el 
aprovechamiento del tiempo libre en el territorio departamental.  
 
74.13. Coordinar acciones entre los municipios orientadas a desarrollar programas y 
actividades que permitan fomentar las artes en todas sus expresiones y demás 
manifestaciones simbólicas expresivas.  
 
74.14. En materia de orden público, seguridad, convivencia ciudadana y protección del 
ciudadano.  
 
74.14.1. Apoyar con recursos la labor que realiza la fuerza pública en su jurisdicción.  
 
74.14.2. Preservar y mantener el orden público en su jurisdicción atendiendo las políticas 
que establezca el Presidente de la República.  
 
74.15. Participar en la promoción del empleo y la protección de los desempleados. 
  
Artículo  75. Competencias de los distritos. Los distritos tendrán las mismas competencias 
que los municipios y departamentos, excepto aquellas que correspondan a la función de 
intermediación con los municipios y la Nación.  
 
Artículo  76. Competencias del municipio en otros sectores. Además de las establecidas 
en la Constitución y en otras disposiciones, corresponde a los Municipios, directa o 
indirectamente, con recursos propios, del Sistema General de Participaciones u otros 
recursos, promover, financiar o cofinanciar proyectos de interés municipal y en especial 
ejercer las siguientes competencias:  
 
76.1. Servicios Públicos  
 
Realizar directamente o a través de terceros en materia de servicios públicos además de 
las competencias establecidas en otras normas vigentes la construcción, ampliación 
rehabilitación y mejoramiento de la infraestructura de servicios públicos.  
 
76.2. En materia de vivienda  
 
76.2.1. Participar en el Sistema Nacional de Vivienda de Interés Social.  
 
76.2.2. Promover y apoyar programas o proyectos de vivienda de interés social, 
otorgando subsidios para dicho objeto, de conformidad con los criterios de focalización 
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nacionales, si existe disponibilidad de recursos para ello.  
 
76.3. En el sector agropecuario  
 
76.3.1. Promover, participar y/o financiar proyectos de desarrollo del área rural.  
 
76.3.2. Prestar, directa o indirectamente el servicio de asistencia técnica agropecuaria.  
 
76.3.3. Promover mecanismos de asociación y de alianzas de pequeños y medianos 
productores.  
 
76.4. En materia de transporte  
 
76.4.1. Construir y conservar la infraestructura municipal de transporte, las vías urbanas, 
suburbanas, veredales y aquellas que sean propiedad del municipio, las instalaciones 
portuarias, fluviales y marítimas, los aeropuertos y los terminales de transporte terrestre, en 
la medida que sean de su propiedad o cuando éstos le sean transferidos directa o 
indirectamente.  
 
Las vías urbanas que forman parte de las carreteras nacionales seguirán a cargo de la 
Nación.  
76.4.2. Planear e identificar prioridades de infraestructura de transporte en su jurisdicción y 
desarrollar alternativas viables.  
 
76.5. En materia ambiental  
 
76.5.1. Tomar las medidas necesarias para el control, la preservación y la defensa del 
medio ambiente en el municipio, en coordinación con las corporaciones autónomas 
regionales.  
 
76.5.2. Promover, participar y ejecutar programas y políticas para mantener el ambiente 
sano.  
 
76.5.3. Coordinar y dirigir, con la asesoría de las Corporaciones Autónomas Regionales, las 
actividades permanentes de control y vigilancia ambientales, que se realicen en el 
territorio del municipio.  
 
76.5.4. Ejecutar obras o proyectos de descontaminación de corrientes o depósitos de 
agua afectados por vertimientos, así como programas de disposición, eliminación y 
reciclaje de residuos líquidos y sólidos y de control a las emisiones contaminantes del aire.  
 
76.5.5. Promover, cofinanciar o ejecutar, en coordinación con otras entidades públicas, 
comunitarias o privadas, obras y proyectos de irrigación, drenaje, recuperación de tierras, 
defensa contra las inundaciones y regulación de cauces o corrientes de agua.  
 
76.5.6. Realizar las actividades necesarias para el adecuado manejo y aprovechamiento 
de cuencas y microcuencas hidrográficas.  
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76.5.7. Prestar el servicio de asistencia técnica y realizar transferencia de tecnología en lo 
relacionado con la defensa del medio ambiente y la protección de los recursos naturales.  
 
 
 
76.6. En materia de centros de reclusión  
 
Los municipios en coordinación con el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, Inpec, 
podrán apoyar la creación, fusión o supresión, dirección, organización, administración, 
sostenimiento y vigilancia de las cárceles para las personas detenidas preventivamente y 
condenadas por contravenciones que impliquen privación de la libertad.  
 
76.7. En deporte y recreación  
 
76.7.1. Planear y desarrollar programas y actividades que permitan fomentar la práctica 
del deporte, la recreación, el aprovechamiento del tiempo libre y la educación física en 
su territorio.  
 
76.7.2. Construir, administrar, mantener y adecuar los respectivos escenarios deportivos.  
 
76.7.3. Cooperar con otros entes deportivos públicos y privados para el cumplimiento de 
los objetivos previstos en la ley.  
 
76.8. En cultura  
 
76.8.1. Fomentar el acceso, la innovación, la creación y la producción artística y cultural 
en el municipio.  
 
76.8.2. Apoyar y fortalecer los procesos de información, investigación, comunicación y 
formación y las expresiones multiculturales del municipio.  
 
76.8.3. Apoyar la construcción, dotación, sostenimiento y mantenimiento de la 
infraestructura cultural del municipio y su apropiación creativa por parte de las 
comunidades; y proteger el patrimonio cultural en sus distintas expresiones y su adecuada 
incorporación al crecimiento económico y a los procesos de construcción ciudadana.  
 
76.8.4. Apoyar el desarrollo de las redes de información cultural y bienes, servicios e 
instituciones culturales (museos, bibliotecas, archivos, bandas, orquestas, etc.), así como 
otras iniciativas de organización del sector cultural.  
 
76.8.5. Formular, orientar y ejecutar los planes, programas, proyectos y eventos 
municipales teniendo como referencia el Plan Decenal de Cultura.  
 
76.9. En prevención y atención de desastres  
 
Los municipios con la cofinanciación de la Nación y los departamentos podrán:  
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76.9.1. Prevenir y atender los desastres en su jurisdicción.  
 
76.9.2. Adecuar las áreas urbanas y rurales en zonas de alto riesgo y reubicación de 
asentamientos.  
 
76.10. En materia de promoción del desarrollo  
 
76.10.1. Promover asociaciones y concertar alianzas estratégicas para apoyar el desarrollo 
empresarial e industrial del municipio y en general las actividades generadoras de 
empleo.  
 
76.10.2. Promover la capacitación, apropiación tecnológica avanzada y asesoría 
empresarial.  
 
76.11. Atención a grupos vulnerables  
 
Podrán establecer programas de apoyo integral a grupos de población vulnerable, como 
la población infantil, ancianos, desplazados o madres cabeza de hogar.  
 
Ver el parágrafo 2, art. 21, Ley 1176 de 2007  
 
76.12. Equipamiento municipal  
 
Construir, ampliar y mantener la infraestructura del edificio de la Alcaldía, las plazas 
públicas, el cementerio, el matadero municipal y la plaza de mercado y los demás bienes 
de uso público, cuando sean de su propiedad.  
 
76.13. Desarrollo comunitario  
 
Promover mecanismos de participación comunitaria para lo cual podrá convocar, reunir y 
capacitar a la comunidad.  
 
76.14. Fortalecimiento institucional  
 
76.14.1. Realizar procesos integrales de evaluación institucional y capacitación, que le 
permitan a la administración local mejorar su gestión y adecuar su estructura 
administrativa, para el desarrollo eficiente de sus competencias, dentro de sus límites 
financieros.  
 
76.14.2. Adelantar las actividades relacionadas con la reorganización de la administración 
local con el fin de optimizar su capacidad para la atención de sus competencias 
constitucionales y legales, especialmente: El pago de indemnizaciones de personal 
originadas en programas de saneamiento fiscal y financiero por el tiempo de duración de 
los mismos; y, el servicio de los créditos que se contraten para ese propósito.  
 
 76.14.3. Financiar los gastos destinados a cubrir el déficit fiscal, el pasivo laboral y el pasivo 
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prestacional, existentes a 31 de diciembre de 2000, siempre y cuando tales gastos se 
encuentren contemplados en programas de saneamiento fiscal y financiero, con el 
cumplimiento de todos los términos y requisitos establecidos en la Ley 617 de 2000 y sus 
reglamentos.  
 
76.14.4. Cofinanciar cada dos años con la Nación la actualización del instrumento Sisbén 
o el que haga sus veces.  
 
 
 
76.15. En justicia  
 
Los municipios podrán financiar las inspecciones de policía para la atención de las 
contravenciones y demás actividades de policía de competencia municipal.  
 
76.16. En materia de orden público, seguridad, convivencia ciudadana y protección del 
ciudadano.  
 
76.16.1. Apoyar con recursos la labor que realiza la fuerza pública en su jurisdicción.  
 
76.16.2. Preservar y mantener el orden público en su jurisdicción, atendiendo las políticas 
que establezca el Presidente de la República.  
 
76.17. Restaurantes escolares  
 
Ver el Decreto 159 de 2002  
 
Corresponde a los distritos y municipios garantizar el servicio de restaurante para los 
estudiantes de su jurisdicción, en desarrollo de esta competencia deberán adelantar 
programas de alimentación escolar con los recursos descontados para tal fin de 
conformidad con establecido en artículo 2°, parágrafo 2° de la presente ley, sin 
detrimento de los que destina el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar a este tipo de 
programas u otras agencias públicas o privadas.  
 
La ejecución de los recursos para restaurantes escolares se programará con el concurso 
de los rectores y directores de las instituciones educativas.  
 
Estos recursos se distribuirán conforme a fórmula para la distribución de recursos de la 
participación de propósito general.  
 
76.18. En empleo Promover el empleo y la protección a los desempleados.  

 
 
 
  

2.5  CAPITULO III  
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Distribución de la participación de propósito general  
 

Artículo 77. Beneficiarios de la Participación de Propósito General. Los recursos de la 
participación de propósito general serán asignados a los municipios, distritos, el 
departamento archipiélago de San Andrés y Providencia, conforme al artículo 310 de la 
Constitución Política.  
 
Artículo  78. Reglamentado por el Decreto Nacional 849 de 2002, Modificado por el art. 
21, Ley 1176 de 2007.  
 
Destino de los recursos de la participación de propósito general. Los municipios 
clasificados en las categorías 4ª, 5ª y 6ª, podrán destinar libremente, para inversión u otros 
gastos inherentes al funcionamiento de la administración municipal, hasta un veintiocho 
por ciento (28%) de los recursos que perciban por la Participación de Propósito General.  
 
El total de los recursos de la participación de propósito general asignado a los municipios 
de categorías Especial, 1ª, 2ª y 3ª; el 72% restante de los recursos de la participación de 
propósito general para los municipios de categoría 4ª, 5ª o 6ª; y el 100% de los recursos 
asignados de la participación de propósito general al departamento archipiélago de San 
Andrés y Providencia, se deberán destinar al desarrollo y ejecución de las competencias 
asignadas en la presente ley.  
 
Del total de dichos recursos, las entidades territoriales destinarán el 41% para el desarrollo y 
ejecución de las competencias asignadas en agua potable y saneamiento básico. Los 
recursos para el sector agua potable y saneamiento básico se destinarán a la 
financiación de inversiones en infraestructura, así como a cubrir los subsidios que se 
otorguen a los estratos subsidiables de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 142 de 1994.  
 
El cambio de destinación de estos recursos estará condicionado a la certificación que 
expida la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, de acuerdo con la 
reglamentación que expida el Gobierno Nacional, en el sentido que el municipio o distrito 
tienen:  
 
a) Coberturas reales superiores a noventa por ciento (90%) en acueducto y ochenta y 
cinco por ciento (85%) en alcantarillado;  
 
b) Equilibrio financiero entre las contribuciones y los subsidios otorgados a los estratos 
subsidiables, de acuerdo con la Ley 142 de 1994 o aquellas que la modifiquen o adiciones;  
 
c) Que existan por realizar obras de infraestructura en agua potable y saneamiento básico 
en el territorio del municipio o distrito, adicionales a las tarifas cobradas a los usuarios.  
 
La ejecución de los recursos de la participación de propósito general deberá realizarse de 
acuerdo a programas y proyectos prioritarios de inversión viables incluidos en los 
presupuestos.  
 
 Parágrafo 1°. Con los recursos de la participación de propósito general podrá cubrirse el 
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servicio de la deuda originado en e l financiamiento de proyectos de inversión física, 
adquirida en desarrollo de las competencias de los municipios. Para el desarrollo de los 
mencionados proyectos se podrán pignorar los recursos de la Participación de propósito 
general.  
 
Parágrafo 2°. Las transferencias de libre disposición podrán destinarse a subsidiar empleo o 
desempleo, en la forma y modalidades que reglamente el Gobierno Nacional.  
 
Parágrafo 3°.  Modificado por el art. 49, Ley 863 de 2003. Del total de los recursos de 
Propósito General destinase el 10% para el deporte, la recreación y la cultura: 7% para el 
deporte y la recreación y 3% a la cultura.  
 
Ver el art. 14, Ley 1450 de 2011  
 
Artículo  79. Criterios de distribución de los recursos de la participación de propósito 
general.  Modificado por el art. 23, Ley 1176 de 2007. Los recursos de la Participación de 
Propósito General serán distribuidos de la siguiente manera:  
 
79.1. 40% según la pobreza relativa, para ello se tomará el grado de pobreza de cada 
distrito o municipio medido con el índice de Necesidades Básicas Insatisfechas, NBI, o el 
indicador que lo sustituya determinado por el DANE, en relación con el nivel de pobreza 
relativa nacional.  
 
79.2. 40% en proporción a la población urbana y rural, para lo cual se tomará la población 
urbana y rural del distrito o municipio en la respectiva vigencia y su proporción sobre la 
población urbana y rural total del país, según los datos de población certificados por el 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística DANE, que deberán tener en 
cuenta la información sobre la población desplazada.  
 
79.3. 10% por eficiencia fiscal, entendida como el crecimiento promedio de los ingresos 
tributarios per cápita de las tres últimas vigencias fiscales. La información sobre la 
ejecución de ingresos tributarios será la informada por la entidad territorial y refrendada 
por el Contador General antes del 30 de junio de cada año.  
 
79.4. 10% por eficiencia administrativa, entendida como el incentivo al distrito o municipio 
que conserve o aumente su relación de inversión, con ingresos corrientes de libre 
destinación, por persona, en dos vigencias sucesivas. La información para la medición de 
este indicador, será la remitida por el municipio y refrendada por el Contador General 
antes del 30 de junio de cada año. Adicionalmente los municipios que demuestren que 
mantienen actualizado el Sistema de Información de Beneficiarios Sisbén o el que haga 
sus veces, tendrán derecho a una ponderación adicional en dicho indicador, de 
conformidad con la metodología que apruebe el Conpes.  
 
Ver el Decreto 159 de 2002, Ver art. 165, Ley 1753 de 2015.  
 
Artículo 80. Norma transitoria para la distribución de la Participación de Propósito General. 
A partir del año 2002 y hasta el año 2004, inclusive, un porcentaje creciente de la 
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Participación de Propósito General se distribuirá entre los municipios, de acuerdo con los 
criterios previstos en la presente ley de la siguiente manera: El 60% en 2002, el 70% en 2003 
y el 80% en 2004. El porcentaje restante de la participación en cada uno de los años de 
transición, se distribuirá en proporción directa al valor que hayan recibido los municipios y 
distritos por concepto de Participación en los Ingresos Corrientes de la Nación en 2001. A 
partir del año 2005 entrarán en plena vigencia los criterios establecidos en el presente 
artículo para distribuir la participación.  
 
Artículo  81.  Reglamentado parcialmente por el Decreto Nacional 456 de 2004, 
Reglamentado parcialmente por el Decreto Nacional 2277 de 2004. 
 
Giro de los recursos de la participación de propósito general. Los recursos de la 
participación de propósito general serán transferidos así:  
Los distritos y municipios recibirán directamente los recursos de la participación de 
propósito general.  
 
Sobre la base del 100% del aforo que aparezca en la ley anual de presupuesto se 
determinará el programa anual de caja, en el cual se establecerán los giros mensuales 
correspondientes a la participación para propósito general a los distritos y municipios. Los 
giros deberán efectuarse en los diez (10) primeros días del mes siguiente al que 
corresponde la transferencia, para tal efecto se aforará la participación para propósito 
general del Sistema General de Participaciones en la ley anual de presupuesto, hasta por 
el monto que se girará en la respectiva vigencia.  

 
  

3.  T I T U L O V  
 

DISPOSICIONES COMUNES AL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES  
 

Artículo 82. Resguardos Indígenas. En tanto no sean constituidas las entidades territoriales 
indígenas, serán beneficiarios del Sistema General de Participaciones los resguardos 
indígenas legalmente constituidos y reportados por el Ministerio del Interior al 
Departamento Nacional de Estadísticas, DANE, y al Departamento Nacional de 
Planeación en el año inmediatamente anterior a la vigencia para la cual se programan 
los recursos.  
 
Artículo  83. Reglamentado por el Decreto 1745 de 2002 Distribución y administración de 
los recursos para resguardos indígenas. Los recursos para los resguardos indígenas se 
distribuirán en proporción a la participación de la población de la entidad o resguardo 
indígena, en el total de población indígena reportada por el Incora al DANE.  
 
Modificado por el art. 13, Ley 1450 de 2011. Los recursos asignados a los resguardos 
indígenas, serán administrados por el municipio en el que se encuentra el resguardo 
indígena. Cuando este quede en jurisdicción de varios municipios, los recursos serán 
girados a cada uno de los municipios en proporción a la población indígena que 
comprenda. Sin embargo deberán manejarse en cuentas separadas a las propias de las 
entidades territoriales y para su ejecución deberá celebrarse un contrato entre la entidad 
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territorial y las autoridades del resguardo, antes del 31 de diciembre de cada año, en la 
que se determine el uso de los recursos en el año siguiente. Copia de dicho contrato se 
enviará antes del 20 de enero al Ministerio del Interior.  
 
Texto subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
921 de 2007, en el entendido que dentro del marco de la Constitución y la ley, en el 
proceso de celebración y suscripción del contrato se debe asegurar el respeto de los 
derechos a la identidad cultural y a la participación de los resguardos y que en caso de 
discrepancia sobre el uso de los recursos, prevalecerá la decisión adoptada por las 
autoridades del respectivo resguardo.  
 
Cuando los resguardos se erijan como Entidades Territoriales Indígenas, sus autoridades 
recibirán y administrarán directamente la transferencia.  
 
Los recursos de la participación asignados a los resguardos indígenas deberán destinarse 
a satisfacer las necesidades básicas de salud incluyendo la afiliación al Régimen 
Subsidiado, educación preescolar, básica primaria y media, agua potable, vivienda y 
desarrollo agropecuario de la población indígena. En todo caso, siempre que la Nación 
realice inversiones en beneficio de la población indígena de dichos resguardos, las 
autoridades indígenas dispondrán parte de estos recursos para cofinanciar dichos 
proyectos.  
 
Ver art. 1 Decreto Nacional 1512 de 2002  
 
Las secretarías departamentales de planeación, o quien haga sus veces, deberá 
desarrollar programas de capacitación, asesoría y asistencia técnica a los resguardos 
indígenas y autoridades municipales, para la adecuada programación y uso de los 
recursos.  
 
Parágrafo. La participación asignada a los resguardos indígenas se recibirá sin perjuicio de 
los recursos que los departamentos, distritos o municipios les asignen en razón de la 
población atendida y por atender en condiciones de eficiencia y de equidad en el caso 
de la educación de conformidad con el artículo 16 de esta ley, y el capítulo III del Título III 
en el caso de salud.  
 
Artículo 84. Apropiación territorial de los recursos del Sistema General de Participaciones. 
Los ingresos y gastos de las entidades territoriales con recursos del Sistema General de 
Participaciones se apropiarán en los planes y presupuestos de los departamentos, distritos 
y municipios.  
 
Los ingresos percibidos por el Sistema General de Participaciones, por ser de destinación 
específica, no forman parte de los ingresos corrientes de libre destinación de las entidades 
territoriales beneficiarias de los mismos.  
 
Artículo  85.  Reglamentado por el Decreto Nacional 4053 de 2004, Reglamentado 
parcialmente por el Decreto Nacional 4899 de 2007.  Procedimiento de programación y 
distribución de los recursos del Sistema General de Participaciones. La programación y 
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distribución de los recursos del Sistema General de Participaciones se realizará así:  
El Ministerio de Hacienda y Crédito Público calculará los montos totales correspondientes 
a la vigencia siguiente del Sistema General de Participaciones, de que tratan los artículos 
356 y 357 de la Constitución Política, y comunicará al Departamento Nacional de 
Planeación, el monto estimado que se incluirá en el proyecto de ley anual de presupuesto 
antes de su presentación.  
 
Con fundamento en el monto proyectado para el presupuesto, el Departamento 
Nacional de Planeación realizará la distribución inicial del Sistema General de 
Participaciones de acuerdo con los criterios previstos en esta Ley, la cual deberá ser 
aprobada por el Conpes para la Política Social.  
 
NOTA: La competencia del CONPES fue eliminada por el art. 165, Ley 1753 de 2015.  
 
Artículo 86. Reglamentado por el Decreto Nacional 4053 de 2004. Ajuste del monto 
apropiado. Cuando la Nación constate que una entidad territorial recibió más recursos de 
los que le correspondería de conformidad con la presente ley, debido a deficiencias de la 
información, su participación deberá reducirse hasta el monto que efectivamente le 
corresponda. Cuando esta circunstancia se presente, los recursos girados en exceso se 
deducirán de la asignación del año siguiente.  
 
Cuando en una vigencia fiscal el promedio de la variación porcentual de los ingresos 
corrientes de la Nación durante los cuatro años anteriores sea superior al promedio con el 
cual se programó el presupuesto, el Gobierno Nacional a través del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público presentará al Congreso de la República la correspondiente 
ley para asignar los recursos adicionales, en la vigencia fiscal subsiguiente. Por el contrario, 
si el promedio de la variación porcentual de los ingresos corrientes de la Nación durante 
los cuatro años anteriores es inferior al programado en el presupuesto, se dispondrá la 
reducción respectiva.  
 
Parágrafo transitorio. Cuando en una vigencia fiscal del período de transición previsto en 
el parágrafo segundo del artículo 357 de la Constitución, la inflación causada certificada 
por el DANE sea superior a la inflación con la cual se programó el presupuesto general de 
la Nación, el Gobierno Nacional a través del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
presentará al Congreso de la República la correspondiente ley para asignar los recursos 
adicionales, en la vigencia fiscal subsiguiente. Por el contrario, si la inflación con la cual se 
programó el presupuesto general de la Nación es inferior a la causada, se dispondrá la 
reducción respectiva.  
 
Artículo 87. Participación de los nuevos municipios en el Sistema General de 
Participaciones. Los municipios creados durante la vigencia fiscal en curso tendrán 
derecho a participar en el Sistema General de Participaciones de acuerdo con las 
siguientes reglas:  
Si el municipio ha sido segregado del territorio de otro, el valor de la participación del 
municipio del cual se segregó que se encuentre pendiente de giro para el mes 
subsiguiente a la fecha en la cual se haya recibido en el Departamento Nacional de 
Planeación la comunicación del Gobernador del Departamento respectivo sobre su 
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creación, se distribuirá entre los dos municipios en proporción a la población de cada uno 
de ellos.  
 
Si el municipio ha sido segregado del territorio de dos o más municipios, se procederá en 
la misma forma señalada en el numeral precedente, pero el valor que se distribuirá será la 
suma de los valores pendientes de giro del mes subsiguiente de los municipios de los 
cuales se haya segregado el nuevo municipio.  
 
Se entiende que no hay lugar a participación por concepto del mes correspondiente, 
cuando la comunicación del Gobernador del Departamento sea recibida una vez 
iniciado dicho mes.  
 
Cuando una de las divisiones departamentales a que hace referencia el artículo 21 del 
Decreto 2274 de 1991 sea erigida como municipio, participará en el Sistema General de 
participaciones en la vigencia fiscal siguiente a la cual se erigió, siempre y cuando dicha 
situación se comunique al Departamento Nacional de Planeación con anterioridad a la 
aprobación del Documento Conpes que establece la distribución del Sistema General de 
Participaciones, para la respectiva vigencia.  
 
Durante el año en el cual se crea el nuevo municipio, el departamento donde se 
encuentra ubicado apropiará los recursos necesarios para cubrir los gastos mínimos de 
funcionamiento e inversión, hasta tanto este nuevo municipio reciba los recursos 
provenientes de su participación en el Sistema General de Participaciones.  
 
Parágrafo 1°. Para efectos de este artículo se entiende recibida la comunicación del 
Gobernador del Departamento, en la fecha de radicación en Departamento Nacional 
de Planeación.  
 
Parágrafo 2°. En la vigencia siguiente a la cual haya sido reportado al Departamento 
Nacional de Planeación la creación del nuevo municipio, este deberá ser incluido en la 
distribución general y se le aplicarán los criterios de asignación establecidos en el Sistema 
General de Participaciones.  
 
Parágrafo 3°. En la ordenanza de creación del nuevo municipio se deben establecer 
expresamente las medidas necesarias para garantizar la continuidad de la prestación de 
los servicios básicos en el nuevo municipio. Para ello se deben definir las responsabilidades 
de cada entidad territorial teniendo en cuenta la creación del nuevo municipio.  
 
NOTA: La competencia del CONPES fue eliminada por el art. 165, Ley 1753 de 2015.  
 
Artículo  88. Prestación de servicios, actividades administrativas y cumplimiento de 
competencias en forma conjunta o asociada. Las entidades territoriales podrán suscribir 
convenios de asociación con objeto de adelantar acciones de propósito común, para la 
prestación de servicios, para la realización de proyectos de inversión, en cumplimiento de 
las funciones asignadas o para la realización de actividades administrativas. La ejecución 
de dichos convenios para la prestación conjunta de los servicios correspondientes deberá 
garantizar la disminución de los gastos de funcionamiento de las entidades territoriales 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=61933#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=61933#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=61933#0


  
 

 
Bogotá 650 10 00 o Nacional 01 8000 919 918 BancoPichincha.com.co 

asociadas y la racionalización de los procesos administrativos.  
 
La prestación de los servicios en forma asociada tendrá un término mínimo de cinco años 
durante los cuales la gestión, administración y prestación de los servicios, estará a cargo 
de una unidad administrativa sin personería jurídica con jurisdicción interterritorial.  
Declarado Exequible Sentencia Corte Constitucional 617 de 2002  
 
Artículo  89. Seguimiento y control fiscal de los recursos del Sistema General de 
Participaciones. Para efectos de garantizar la eficiente gestión de las entidades 
territoriales en la administración de los recursos del Sistema General de Participaciones, sin 
perjuicio de las actividades de control fiscal en los términos señalados en otras normas y 
demás controles establecidos por las disposiciones legales, los departamentos, distritos y 
municipios, al elaborar el Plan Operativo Anual de Inversiones y el Presupuesto, 
programarán los recursos recibidos del Sistema General de Participaciones, cumpliendo 
con la destinación específica establecida para ellos y articulándolos con las estrategias, 
objetivos y metas de su plan de desarrollo. En dichos documentos, incluirán indicadores 
de resultados que permitan medir el impacto de las inversiones realizadas con estos.  
 
Los municipios prepararán un informe anual sobre la ejecución de los recursos del Sistema 
General de Participaciones, así como el Plan de Operativo Anual, del Presupuesto y sus 
modificaciones. Esta información será enviada, a la Secretaría Departamental de 
Planeación o quien haga sus veces, para que dicha entidad realice el seguimiento y la 
evaluación respectivo.  
 
Las Secretarías de Planeación Departamental o quienes hagan sus veces, cuando 
detecten una presunta irregularidad en el manejo de los recursos administrados por los 
municipios, deberán informar a los organismos de control, para que dichas entidades 
realicen las investigaciones correspondientes. Si dichas irregularidades no son 
denunciadas, los funcionarios departamentales competentes serán solidariamente 
responsables con las autoridades municipales.  
 
Una vez informados los organismos de control, estos deberán iniciar la indagación 
preliminar en un plazo máximo de 15 días. La omisión de lo dispuesto en este numeral será 
causal de mala conducta.  
 
Cuando por razón de una de estas denuncias se origine una sentencia judicial de 
carácter penal, por el tipo penal que sancione la pérdida, desviación de los recursos, uso 
indebido de estos o hechos similares, y la Contraloría General de la República, la 
contraloría departamental o municipal exoneró de responsabilidad fiscal a los 
administradores de los recursos, los funcionarios que adelantaron la investigación u 
ordenaron su archivo serán fiscalmente responsables de forma solidaria por el detrimento 
o desviación que dio origen a la sentencia, sin perjuicio de las sanciones penales o 
disciplinarias a que haya lugar. En este caso, la caducidad de las acciones se empezará a 
contar desde la ejecutoria de la sentencia.  
 
Texto Subrayado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia 
C-832 de 2002  
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Cuando se inicie un proceso penal por alguno de los hechos señalados en el inciso 
anterior, la contraloría competente podrá suspender el proceso de responsabilidad fiscal 
hasta que se decida el proceso penal. La suspensión del proceso por esa circunstancia 
suspenderá el término de caducidad del proceso de responsabilidad fiscal.  
 
El control, seguimiento y verificación del uso legal de los recursos del Sistema General de 
Participaciones es responsabilidad de la Contraloría General de la Nación. Para tal fin 
establecerá con las contralorías territoriales un sistema de vigilancia especial de estos 
recursos. Corregido por el art. 1 Decreto Nacional 2978 de 2002  
 
Parágrafo 1°. La responsabilidad de la Nación por el manejo y uso de los recursos del 
Sistema General de Participaciones solo irá hasta el giro de los recursos.  
 
Parágrafo 2°. Las funciones disciplinarias relacionadas con los servidores públicos cuya 
actividad se financia con recursos del Sistema General de Participaciones, las ejercerá la 
Procuraduría General de la Nación o las personerías en los términos establecidos por el 
régimen disciplinario.  
 
Artículo 90. Reglamentado por el Decreto 1745 de 2002 Evaluación de gestión de los 
recursos del Sistema General de Participaciones. Las Secretarías de Planeación 
Departamental o quien haga sus veces, deberán elaborar un informe semestral de 
evaluación de la gestión y la eficiencia, con indicadores de resultado y de impacto de la 
actividad local, cuya copia se remitirá al Departamento Nacional de Planeación y 
deberá ser informado a la comunidad por medios masivos de comunicación.  
 
El contenido de los informes deberá determinarlo cada departamento, garantizando 
como mínimo una evaluación de la gestión financiera, administrativa y social, en 
consideración al cumplimiento de las disposiciones legales y a la obtención de resultados, 
conforme a los lineamientos que expida el Departamento Nacional de Planeación.  
 
Artículo  91. Prohibición de la Unidad de caja.  Reglamentado por el Decreto Nacional 
1101 de 2007. Los recursos del Sistema General de Participaciones no harán Unidad de 
caja con los demás recursos del presupuesto y su administración deberá realizarse en 
cuentas separadas de los recursos de la entidad y por sectores. Igualmente, por su 
destinación social constitucional, estos recursos no pueden ser sujetos de embargo, 
titularización u otra clase de disposición financiera.  
 
Los rendimientos financieros de los recursos del sistema general de participaciones que se 
generen una vez entregados a la entidad territorial, se invertirán en el mismo sector para 
el cual fueron transferidos. En el caso de la participación para educación se invertirán en 
mejoramiento de la calidad.  
 
Artículo 92. Servicio de la deuda. Salvo las excepciones establecidas en la presente ley, 
con los recursos del Sistema General de Participaciones podrá cubrirse el servicio de la 
deuda con entidades financieras, adquiridas antes de la promulgación de la presente 
Ley, originado en el financiamiento de proyectos de inversión en infraestructura, en 
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desarrollo de las competencias de la entidad territorial. Cuando el servicio que dio lugar 
deba ser administrado por otra entidad territorial, deberá suscribirse un acuerdo entre las 
entidades territoriales involucradas para garantizar el servicio de la deuda con los recursos 
del Sistema General de Participaciones.  
 
Solo podrán pagarse las obligaciones de un sector con los recursos del mismo sector. 
  
Artículo 93. Sistema de información. El Departamento Nacional de Planeación coordinará 
la conformación de un sistema integral de información territorial, con el apoyo del 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística, los Ministerios de Salud, Educación, 
del Interior, de Hacienda y Crédito Público, de Desarrollo, las entidades territoriales y 
aquellas otras entidades o instituciones que considere conveniente. Para ello, cada 
entidad conformará su propio sistema con miras a la integración de dichos subsistemas en 
un plazo no mayor a tres años.  
 
Las entidades territoriales están obligadas a enviar la información solicitada por las 
entidades del nivel nacional, en los términos solicitados.  
 
Artículo  94. Definición de focalización de los servicios sociales.  Modificado por el art. 24, 
Ley 1176 de 2007. Focalización es el proceso mediante el cual se garantiza que el gasto 
social se asigne a los grupos de población más pobre y vulnerable.  
 
El Conpes Social definirá cada tres años los criterios para la determinación, identificación 
y selección de beneficiarios, así como los criterios para la aplicación del gasto social por 
parte de las entidades territoriales.  
 
En todo caso, las entidades territoriales al realizar inversión social, especialmente mediante 
la asignación de subsidios, deberán aplicar los criterios de focalización, definidos por el 
Conpes Social.  
 
Modificado por el art. 136, Ley 1753 de 2015.  
 
Artículo 95. Pagos con recursos del Fondo de Estabilización Petrolera. Los departamentos, 
distritos y municipios que registraron excedentes en el cupo asignado con los recursos de 
que trata el inciso segundo del artículo 133 de la Ley 633 de 2000, una vez aplicadas las 
prelaciones definidas en la ley y en los reglamentos, podrán utilizar dichos recursos para el 
pago de indemnizaciones, pasivo laboral, pasivo prestacional y deudas de servicios 
públicos de instituciones de educación, salud, energía y generados en otros proyectos de 
inversión.  
 
Los municipios que no utilizaron la capacidad del cupo para el pago de la deuda 
señalado en el inciso anterior, podrán acceder a los recursos que le corresponden para 
financiar proyectos de inversión establecidos en los planes de desarrollo.  
Cuando el Gobierno Nacional considere pertinente podrá girar los recursos del Fondo de 
Estabilización Petrolera anticipadamente.  
 
Artículo 96. Sanciones. Incurren en falta disciplinaria gravísima los servidores públicos que 
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desvíen, retarden u obstaculicen el uso de los recursos del Sistema General de  
Participaciones para los fines establecidos en la presente ley o el pago de los servicios 
financiados con éstos. Dichos servidores serán objeto de las sanciones disciplinarias 
correspondientes, sin perjuicio de las demás sanciones previstas por la Ley penal.  
 
Igualmente,  sin perjuicio de las acciones penales, será causal de mala conducta que la 
información remitida por las entidades territoriales para la distribución de los recursos del 
Sistema General de Participaciones sea sobrestimada o enviada en forma incorrecta, 
induciendo a error en la asignación de los recursos. Por ello, los documentos remitidos por 
cada entidad territorial deberán ser firmados por el representante legal garantizando que 
la información es correcta, de esta forma dicha información constituye un documento 
público con las implicaciones legales que de allí se derivan.  
 
Artículo 97. Gravámenes a los recursos del Sistema General de Participaciones. En ningún 
caso podrán establecer tasas, contribuciones o porcentajes de asignación a favor de las 
contralorías territoriales, para cubrir los costos del control fiscal, sobre el monto de los 
recursos del Sistema General de Participaciones.  
Los recursos transferidos a las entidades territoriales por concepto del Sistema General de 
Participaciones y los gastos que realicen las entidades territoriales con ellos, están exentos 
para dichas entidades del Gravamen a las transacciones financieras.  
Las contralorías de las antiguas comisarías no podrán financiarse con recursos de 
transferencias. Su funcionamiento sólo podrá ser financiado con ingresos corrientes de 
libre destinación del Departamento dentro de los límites de la Ley 617 de 2000 menos un 
punto porcentual.  
 
Artículo 98. Corregimientos departamentales. La población de los corregimientos 
departamentales existentes a la expedición de la presente ley en los nuevos 
departamentos creados por la Constitución de 1991, que no estén dentro de la 
jurisdicción de un municipio o distrito, se tendrá en cuenta en los cálculos 
correspondientes para la distribución de los recursos del Sistema General de 
Participaciones. Los recursos para estos corregimientos serán administrados por los 
departamentos, quienes serán los responsables por la prestación de los servicios.  
 
Artículo 99. Límite a las decisiones nacionales. La Nación no podrá adoptar decisiones o 
medidas que afecten los costos de la prestación de los servicios de educación y salud, 
por encima de la disponibilidad de recursos del Sistema General de Participaciones.  
 
Artículo 100. Liquidación pendiente de las transferencias territoriales. Las liquidaciones por 
concepto del situado fiscal y las participaciones de los municipios en los ingresos 
corrientes de la Nación, de que trataba la Ley 60 de 1993, que la Nación tenga 
pendientes al momento de la entrada en vigencia de la presente ley, las atenderá de 
acuerdo con las disponibilidades de recursos en los presupuestos del año subsiguiente.  
 
Artículo 101. Prohibición de plantas para la prestación del servicio por parte de la Nación. 
Salvo las excepciones establecidas en la presente ley, la Nación no podrá administrar 
plantas de personal o tener instituciones para prestar los servicios asignados en la presente 
ley a los departamentos, distritos y municipios. Las existentes deberán transferirse a la 
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entidad donde se presta el servicio.  
 
Artículo 102. Restricciones a la presupuestación. En el Presupuesto General de la Nación 
no podrán incluirse apropiaciones para los mismos fines de que trata esta ley, para ser 
transferidas a las entidades territoriales, diferentes de las participaciones reglamentadas 
en ella, sin perjuicio de las apropiaciones presupuestales para la ejecución de funciones a 
cargo de la Nación con participación de las entidades territoriales, del principio 
concurrencia y de las partidas de cofinanciación para programas en desarrollo de 
funciones de competencia exclusiva de las entidades territoriales.  
 
Artículo 103. Censo válido. Para efectos de esta Ley, se tendrá en cuenta la información 
certificada por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística, DANE, con base 
en el último censo realizado.  
 
Artículo 104. Garantías de créditos anteriores. Los departamentos, distritos y municipios 
que a la fecha de expedición de la presente ley hayan suscrito Acuerdos de 
Reestructuración de Pasivos y/o Programas de Saneamiento Fiscal y Financiero en el 
marco de las Leyes 550 y 617, deberán garantizar la aplicación de los recursos del Sistema 
General de Participaciones comprometidos para el pago del servicio de la deuda y el 
saneamiento de pasivos, mientras dichos Acuerdos y/o Programas se encuentren 
vigentes.  
Parágrafo. Para efectos del cálculo de los indicadores para la distribución de los recursos 
del Sistema General de Participaciones, relacionados con coberturas y eficiencia, se 
entenderá que estas entidades territoriales cumplen, como mínimo, con el promedio 
nacional del respectivo indicador, siempre y cuando haya concepto favorable del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público sobre el cumplimiento del respectivo Acuerdo 
de Reestructuración de Pasivos y/o Programa de Saneamiento Fiscal y Financiero.  
 
Artículo 105. Orientación Ambiental. Los municipios, departamentos, distritos y demás 
entes territoriales adelantarán las funciones y competencias ambientales bajo la asesoría 
y orientación de las Corporaciones Autónomas Regionales y en cumplimiento de los 
principios de armonía regional, gradación normativa y rigor subsidiario establecido en la 
Ley 99 de 1993.  
 
Artículo 106. INEXEQUIBLE Recursos complementarios al Sistema General de 
Participaciones. Con el fin de garantizar los recursos necesarios para financiar los 
mecanismos de recaudo de los recursos para la Salud, el inciso 2° del artículo 9° de la Ley 
643 de 2001, quedará así:  
 
"Sin perjuicio de los derechos de explotación, cuando el juego se opere a través de 
terceros, estos reconocerán a la entidad administradora del monopolio como gastos de 
administración un porcentaje del diez por ciento (10%) de los derechos de explotación de 
cada juego". Sentencia Corte Constitucional 05 de 2003  
 
Artículo 107. Flujo de recursos. El Gobierno Nacional deberá adoptar en los seis meses 
siguientes a la vigencia de la presente ley, los mecanismos jurídicos y técnicos 
conducentes a la optimización del flujo financiero de los recursos del Sistema General de 
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Seguridad Social en Salud que prevengan o impidan su desviación, indebida apropiación 
o retención por parte de cualquiera de los actores partícipes o intermediarios del sistema. 
  
Artículo 108. Concertación. Los aspectos que para el desarrollo de la presente ley, a juicio 
de la Nación, requieran la concertación entre la Nación y los departamentos se 
concertarán con el Consejo Nacional de Gobernadores, que para tal fin designará 
comités especializados. Cuando la concertación se deba hacer con los municipios se 
hará con los representantes de la Federación Colombiana de Municipios.  
 
Artículo 109. Traspaso del servicio en Bogotá. Con el fin de garantizar la continuidad en la 
prestación del servicio educativo en los colegios Liceo Femenino de Cundinamarca 
Mercedes Nariño, Silveria Espinosa de Rendón y el Colegio Departamental Integrado de 
Fontibón, la administración y las plantas de dichos colegios, serán transferidas del 
Departamento de Cundinamarca al Distrito Capital. El Distrito Capital financiará el servicio 
con los recursos que del Sistema General de Participaciones se le asigne por población 
atendida, y se autoriza al Gobierno Nacional para que reconozca al Departamento de 
Cundinamarca el valor correspondiente al avalúo de los mencionados inmuebles. Para el 
perfeccionamiento de lo anterior, y sin suspender la continuidad del servicio educativo, se 
suscribirá un convenio interadministrativo entre las entidades territoriales.  
 
Ver el Decreto Distrital 140 de 2002, Ver el Decreto Distrital 141 de 2002 . Ver Concepto 
Secretaría General 22 de 2002  
 
Parágrafo. Para los efectos del presente artículo el Departamento de Cundinamarca 
conservará las plazas liberadas de personal docente y administrativo de los colegios 
relacionados a fin de distribuirlas según las necesidades del servicio, y que financiará con 
los recursos que reciba del sistema general de participaciones de conformidad con el 
artículo 16 de la presente ley.  
 
Artículo 110. Giro anticipado de la Participación de los Ingresos Corrientes de la Nación. 
Autorizase al Gobierno Nacional para anticipar el giro de la participación de los 
municipios en los ingresos corrientes de la Nación, correspondiente al sexto bimestre de la 
vigencia fiscal de 2001.  
 
Artículo 111. Facultades extraordinarias. Concédase precisas facultades extraordinarias al 
Presidente de la República por el término de seis (6) meses, para:  
 
111.1. Organizar un sistema de inspección, vigilancia y control, adaptable a distintos tipos 
de instituciones y regiones, que permita atender situaciones especiales. Para tal fin, se 
podrán crear los organismos necesarios.  
 
Texto subrayado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia 
C-097 de 2003  
 
111.2. Se conceden facultades extraordinarias al Presidente de la República, por el 
término de seis (6) meses contados a partir de la vigencia de la presente ley para expedir 
un nuevo régimen de carrera docente y administrativa para los docentes, directivos 
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docentes, y administrativos, que ingresen a partir de la promulgación de la presente ley, 
que sea acorde con la nueva distribución de recursos y competencias y con los recursos.  
 
El nuevo régimen de carrera docente y administrativa se denominará Estatuto de 
Profesionalización Docente y tomará en cuenta entre otros los siguientes criterios:  
 
1. Mejor salario de ingreso a la carrera docente.  

 
2. Requisitos de ingreso. Declarado Exequible Sentencia Corte Constitucional 617 de 2002  

 
3. Escala salarial única nacional y grados de escalafón.  

 
4. Incentivos a mejoramiento profesional, desempeño en el aula, ubicación en zonas rurales 

apartadas, áreas de especialización.  
 

5. Mecanismos de evaluación, capacitación, permanencia, ascensos y exclusión de la 
carrera.  

 
6. Oportunidades de mejoramiento académico y profesional de los docentes.  

 
7. Asimilación voluntaria de los actuales docentes y directivos docentes contemplado en 

el Decreto-ley 2277 de 1979. 
 

Para la preparación del proyecto de Estatuto de Profesionalización Docente, el Ministerio 
de Educación Nacional conformará un grupo de trabajo integrado por dos 
representantes del Honorable Congreso de la República, dos representantes de la 
Federación Colombiana de Educadores, dos expertos designados por el señor Presidente 
de la República, y el Ministro de Educación Nacional, quien presidirá el grupo. Elegido un 
nuevo Presidente de la República, éste designará a una persona para que integre dicho 
grupo de trabajo.  
 
111.3. Crear consejos u otros organismos de coordinación y regulación intersectorial.  

 
111.4. Otórgase precisas facultades extraordinarias al Gobierno Nacional para que en el 

término de seis meses contados desde la vigencia de la presente ley expida normas 
que regulen los flujos de caja y la utilización oportuna y eficiente de los recursos del 
sector salud y su utilización en la prestación de los servicios de salud a la población 
del país. Declarado Exequible por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
1028 de 2002  

 
Artículo 112. Topes a la contratación. Los concejos distritales y municipales, cuando fijen 
topes en materia contractual a las administraciones distritales y municipales, deberán 
sujetarse a los topes establecidos en la Ley 80 de 1993.  
 
Artículo  113. Declarado Exequible Sentencia Corte Constitucional 618 de 2002 . Vigencia 
y derogatorias. La presente Ley rige a partir de la fecha de su sanción y deroga la Ley 60 
de 1993, los artículos 82, 102, 103, tercer inciso y parágrafo primero del artículo 105, 120, 
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121, 122, 123, 124, 134, el literal d) del numeral 1 del artículo 148, el artículo 154, el literal g) 
del artículo 158, el literal e) del artículo 161 y el artículo 172 de la Ley 115 de 1994; los 
artículos 37, 61, las secciones 3 y 4 del Capítulo III del Decreto 2277 de 1979, el último inciso 
del artículo 157 de la Ley 100 de 1993, los incisos tercero y cuarto del artículo 20 de la Ley 
344 de 1996 y las demás normas que le sean contrarias. 

 
 
 
 

El Presidente del honorable Senado de la República,  
Carlos García Orjuela.  

El Secretario General del honorable Senado de la República (E.),  
Luis Francisco Boada.  

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,  
Guillermo Gaviria Zapata.  

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,  
Angelino Lizcano Rivera.  

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL  
Publíquese y cúmplase.  

Dada en Bogotá, D. C., a 21 de diciembre de 2001.  
ANDRES PASTRANA ARANGO  

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,  
Juan Manuel Santos Calderón.  
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4. EL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES       

      
4.1.  MODELO NORMATIVO COMPARADO  

  
LEY ORGANICA DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES (SGP)  

(LEY 715 DE 2001)  
 

  
NORMA  

NOMBRE  
(Establecimientos)  OBJETIVO  

REFORMAS Y MODIFICACIONES A 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

1991  

Ley 715 de 2001  

Por medio de la cual se 
dictan normas 
orgánicas en materia 
de recursos y 
competencias de 
conformidad con los 
ión y salud artículos 151, 
288, 356 y 357 (Acto 
legislativo 01 de 2001) 
de la  
Constitución Política y 
se dictan otras 
disposiciones para 
organizar la prestación 
de los servicios de 
educación y salud 
entre otros.  

Según el artículo 
1 de la norma, el 
Sistema General 
de  
Participaciones  
(SGP) se 
constituye por los 
recursos que la 
Nación transfiere 
a las entidades 
territoriales (a 
través de los 
artículos 356 y  
357  de  la  
Constitución  
Política, para la 
financiación de 
los servicios de 
salud, 
educación, 
agua potable y 
saneamiento  
Básico, con 
énfasis en la 
población 
pobre.  
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Acto legislativo  
01 de 2001  

Por medio del cual se 
modifican algunos 
artículos de la 
Constitución  
Política.  

Este acto 
legislativo si bien 
no reforma la ley 
715 de 2001, si 
modifica los 
artículos de la  
Constitución 
Política 
relacionada con 
el presupuesto 
de la Nación y la 
distribución de 
recursos y de las 
competencias.  

Este acto legislativo modificó tres 
artículos de la constitución así :  
  
1. Art. 347: En él  se hace 

referencia a la integración de 
la totalidad de los gastos que 
el Estado pretenda realizar en 
una vigencia fiscal dentro del 
proyecto de Ley de 
Apropiaciones.    
  
En este sentido, la 
modificación constituye la 
inclusión de un parágrafo 
transitorio en el que se 
determina las restricciones 
para el incremento de las 
apropiaciones autorizadas 
por la lay anual de 
presupuesto entre los años 
2002 y 2008.  
 

2. Art. 356: Hace referencia a los 
servicios a cargo de la Nación 
y las entidades territoriales.  

  
Las modificaciones incluyen el 
uso de departamentos, 
distritos y municipios en vez de 
¨entidades territoriales¨ e 
incluyendo un parágrafo 
transitorio.  Sin embargo, el 
artículo es modificado casi en 
su totalidad.  

  
3. Art. 357: Establece el monto 

del SGP de los 
Departamentos,  
Distritos y Municipios.  El 
artículo es modificado 
totalmente, incluyendo tres 
nuevos parágrafos transitorios.  
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Acto  
Legislativo  
04 de 2007  

  
  
  

Por medio del cual se 
reforman los artículos 
356 y 357 de la 
Constitución  
Política.  
  

Igual que el Acto 
Legislativo de 
2001, este  acto 
no modifica la 
ley 715 de 2007.  
Sin embargo, 
dicho acto si 
reforma dos de 
los  
artículos  
constitucionales  
Modificados por 
el Acto 
legislativo de 
2001.  
  

  
Los artículos de la Constitución 
reformados son:   

  
1. Art. 356: Reforma el inciso 4 del 

artículo, que hace referencia 
a la destinación de los recursos 
del SGP.  

  
Se establece otra 
modificación para el literal 
(a), sobre la población 
prioritaria en la presentación 
de los servicios establecidos 
por el SGP.  

  
Una  última modificación es la 
adición de dos nuevos incisos 
sobre la definición de una 
estrategia de monitoreo, 
seguimiento y control del 
gasto ejecutado por las 
entidades territoriales con 
recursos del SGP.  

  
2. Art. 357: Este Acto Legislativo 

modifica casi la totalidad del 
artículo e incluye un cuarto 
parágrafo transitorio.  
  
  

  
Decreto  
2978 de 2002  

Por el cual se corrige un 
yerro de la ley 715 de 
2001, por la cual se dictan 
normas orgánicas en 
materia de recursos y 
competencias de 
conformidad con los 
artículos 151, 288, 356 y 
357 (Acto Legislativo 01 de 
2001) de la Constitución 
Política y se dictan otras 
disposiciones para 
organizar la prestación de 
los servicios de educación 
y salud, entre otros.  

 

Las modificaciones realizadas a 
la ley 15 son:  
1. Art. 89 – Seguimiento y Control 

Fiscal de los Recursos del 
Sistema General de 
Participaciones: Referido a la 
programación de los recursos 
recibidos por las entidades 
territoriales del SGP, se corrige 
el inciso 7, sobre el control, 
seguimiento y verificación del 
uso legal de dichos recursos.  
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Sentencia de 
Constitucionalid
ad No. 723/04 
de Corte  
Constitucional  

Demanda de 
inconstitucionalidad 
contra el artículo 5º. 
(parcial), el artículo 6º. 
(parcial), el artículo 7º. 
(parcial)  y el artículo 
10º, de la ley 715 de 
2001.  

 

Las modificaciones establecidas 
por la Sentencia son:  
1. Art. 5 – Competencias de la 

Nación en materia de 
educación: El artículo se 
refiere a los objetivos de la 
Nación en la prestación del 
servicio público de la 
educación.  La Sentencia 
declara inexequible el 
numeral 5.8 del artículo, sobre 
la evaluación capacitación 
del personal directivo 
docente.  
  

2. Art. 6 – Competencias de los 
Departamentos: La Corte  

Constitucional se declaró inhibida  
a fallar el numeral 6.2.6  

  
3. Art. 7 – Competencias de los 

Distritos  los Municipios 
certificados: La Corte 
Constitucional se declaró 
inhibida a fallar el numeral 7.7.  

  
4. Art. 10 – Funciones de Rectores 

o Directores: La Corte 
Constitucional se declaró 
inhibida a fallar el numeral 
10.10.  
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Ley  1176 
de 2007  

Por la cual se 
desarrollan los 
artículos 356  y 357 
de la Constitución 
Política  se dictan 
otras disposiciones.  

 

Las modificaciones realizadas a la Ley 
Orgánica del SGP son las siguientes :  
1. Art. 3 – Conformación del Sistema 

General de Participaciones: El 
artículo hace referencia a las 
participaciones de destinación  
específica del SGP. Las 
modificaciones no derogan ni 
hacen inclusiones; los cambios son 
de denominación.  
  

2. Art. 4 – Distribución sectorial de los 
recursos: Establece los montos 
destinados a las participaciones 
mencionadas en el artículo 3. Las 
modificaciones incluyen una 
mención al parágrafo 20 del artículo 
2 de la ley 715, y los parágrafos 
transitorios 2 y 3 del artículo 4 del 
Acto Legislativo 04 de 2007.  

  
3. Art. 27 – Prestación del Servicio 

Educativo: Este artículo, referido a la 
prestación del servicio público de la 
educación a través de instituciones 
educativas oficiales, es modificado 
e introduce al Sistema Educativo 
Oficial y reemplaza a las instituciones 
educativas oficiales.  

  
4. Art. 45 – Competencias en salud por 

parte de los Distritos: Hace 
referencia a las responsabilidades 
de los Distritos en el sector salud.   
A este artículo se añade un 
parágrafo sobre la prestación de los 
servicios de salud.  

  
5. Art.59 – De los aportes patronales: A 

este artículo se añade n segundo 
parágrafo que hace referencia al 
ajuste de los aportes patronales al 
esquema de recaudación prevista 
para el Sistema General de 
Seguridad  
Social.   
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   6. Art. 8 – Destino de los recursos de la 

Participación del Propósito General: 
Referido a la destinación de los 
gastos según las categorías de los 
municipios, es modificado.  

  
7. Art. 79 – Criterios de Distribución de 

los Recursos de la Participación de 
Propósito  
General: Referido a esta clase de 
recursos, este artículo es 
modificado.  

  
8. Art. 94 – Focalización de los Servicios 

Sociales: Referido a garantizar la 
asignación del gasto social a la 
población más pobre, este artículo 
es modificado.  

Ley  1294 
de 2009  

Por el cual se 
modifica el artículo 
30 de la ley 1176 de 
2007  

 

Las nuevas disposiciones que plantea 
esta ley son las siguientes:  
  
1. Art. 27 – De las prestación del servicio 

educativo: Este artículo es 
nuevamente modificado, pero sobre 
el artículo 30 de la ley 1176 de 2007, 
que ya lo había reformado.  
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Ley  1438 
de 2011  

  
Por medio de la 
cual se reforma el 
Sistema General de 
Seguridad Social en 
Salud y se dictan 
otras disposiciones  

 

La ley realiza las modificaciones 
descritas a continuación :  
  
1. Art. 42 – Competencias en Salud por 

parte del Estado: Esta ley adiciona los 
numerales 42.22 y 42.23, referidos a los 
Planes Bienales de Inversiones 
Públicas y el diseño de indicadores 
para medir logros en salud 
respectivamente.  

  
2. Art. 43 -  Competencias de los 

Departamentos de Salud: El numeral 
43.2.7, asociado a los Planes Bienales 
de Inversiones Públicas, es 
modificado.  
El numeral 43.3, referido a la 
formulación y ejecución del Plan de 
Inversiones Colectivas 
departamentales es modificado.  
El numeral 43.3.9, sobre El Plan de 
Inversiones Colectivas, es 
modificado.  
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El numeral 43.3.10 referido a la 
Atención Primaria en salud, es 
modificado.  
  
El numeral 43.4.2 es derogado  
  
El numeral 43.4.3 asociado al 
Régimen subsidiado de la población 
pobre, es modificado.  

3. Art. 44 – Competencias de los 
Municipios: Las modificaciones al 
artículo son :  

  
El numeral 44.1.7 es declarado 
inexequible.   
  
El numeral 44.2.3, sobre el Régimen 
subsidiado es derogado.  
  
El numeral 44.3.1 referido a las 
políticas y planes en salud pública, es 
modificado.  
  
El numeral 44.3.7, sobre Atención 
Primaria en Salud, es adicionado.  
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Ley  1446 
de 2011  

Por el cual se 
introducen algunas 
modificaciones a los 
artículos 42.18 y 
43.1.8 de la ley 715 
de 2001 

 

Las reformas realizadas por esta ley son:  
  
1. Art. 42 -  Competencias en Salud por 

parte de la Nación: El artículo hace 
referencia a las responsabilidades que 
tiene la Nación en la dirección de la 
salud y el Sistema General de 
Seguridad Social.  El numeral 42.18, es 
modificado y a él se incluye a los 
tribunales Departamentales y  
Distritales Éticos de Enfermería.  

  
2. Art. 43 – Competencias de los 

Departamentos en Salud: Este artículo 
hace referencia a las 
responsabilidades de los 
departamentos frente al sector salud y 
el Sistema General de Seguridad 
Social. El numeral 43.1.8, sobre los 
Tribunales Éticos es modificado, según 
la modificación aplicada al numeral 
42.18 del artículo 42.  
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4.2. ACTUALIZACIÓN – SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES  
 

NORMA  NOMBRE  
(Establecimiento)  OBJETIVO  

REFORMAS Y  
MODIFICACIONES A LA LEY 141 

DE 1994  

Sentencia      
C-423/05 de la 
Corte  
Constitucional  

Demanda de 
inconstitucionalidad 
contra los artículos 6 
(parcial), 7 (parcial) y 
21 (parcial) de la Ley 
715 de 2001.  

 

Las modificaciones 
establecidas por la sentencia 
son:  
Art 21 -  El artículo se refiere al 
límite del gasto por concepto 
de compromisos asumidos en 
la prestación de servicios 
educativos con cargo al SGP, 
cuyo límite no superará el 
monto de la participación 
respectiva en la vigencia 
fiscal. La modificación está en 
el siguiente aparte: “No 
procederá ningún 
reconocimiento que supere 
este límite, los que se realicen 
no tendrán validez y darán 
lugar a responsabilidad fiscal 
para el funcionario que 
ordene el respectivo gasto.”. El 
texto subrayado declarado 
INEXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional, mediante la  
Sentencia  
 

Sentencia      
 C-617/02  de  
Corte  
Constitucional  

En contra de los 
artículos 2, 6, 16, 22, 
23, 24, 27, 29, 30, 39, 
42, 56, 57, 60, 64, 72, 
74, 76, 88, 111, 
parciales, de la Ley 
715 de 2001.  

 

Art 39 - "Supervisores y 
directores de núcleo. El 
Gobierno Nacional 
reglamentará los 
procedimientos para la 
inspección, supervisión y 
vigilancia de la educación, y 
la destinación y provisión de 
las vacantes de los cargos de 
supervisores y directores de 
núcleo educativo existentes y 
las que se generen a partir de 
la vigencia de la presente 
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ley.". Inciso declarado 
INEXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional.  

Sentencia      
 C-040/04  de  
Corte  
Constitucional  

Inconstitucionalidad 
del artículo 42.20 de 
la Ley 715 de 2001.  

 

Las modificaciones 
establecidas por la sentencia 
son:  
Art 42 - Competencias en 
salud por parte de la Nación. 
Corresponde a la Nación la 
dirección del sector salud y 
del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud en 
el territorio nacional, de 
acuerdo con la diversidad 
regional y el ejercicio de  
competencias entre ellas la 
de: 42.20.  Concurrir en la 
afiliación de la población 
pobre al régimen subsidiado 
mediante apropiaciones del 
presupuesto nacional, con un 
cuarto de punto (0.25) de lo 
aportado por los afiliados al 
régimen contributivo.  
Texto subrayado declarado 
INEXEQUIBLE por la Corte  
Constitucional.  
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Sentencia      
 C-974/02  de  
Corte  
Constitucional  

Demanda de 
inconstitucionalidad 
contra el parágrafo 
1° (parcial) del 
artículo 54 de la Ley 
715 de 2001.  

 

Las modificaciones 
establecidas por la sentencia 
son:  
Art 54 - Parágrafo 1: Para 
garantizar la efectiva 
organización y operación de 
los servicios de salud a través 
de redes, los planes de 
inversión de las instituciones 
prestadoras de salud públicas 
deberán privilegiar la 
integración de los servicios. 
Para el conjunto de servicios e 
instalaciones que el Ministerio 
de Salud defina como de 
control especial de oferta, las 
Instituciones Prestadoras de 
Salud, sean públicas o 
privadas, requerirán de la 
aprobación de sus proyectos 
de inversión por el  
 Ministerio  de  Salud.  Texto  
Subrayado declarado 
INEXEQUIBLE por la Corte  
Constitucional. 
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Sentencia      
 C-615/02  de  
Corte  
Constitucional  

Inexequibles 
algunas 
expresiones del 
artículo 65 de la 
Ley 715 de 2001.  

 

Las modificaciones establecidas 
por la sentencia son:  
Art 65 - Este artículo guarda 
relación con los planes bienales 
de inversión en salud; las 
siguientes son las modificaciones 
establecidas por la sentencia en 
cuestión:  
Inciso 1 […] Las secretarías de 
salud departamentales y 
distritales prepararán cada dos 
años un plan bienal de inversiones 
públicas y privadas en salud.  
Inciso 3 [...] No podrán realizarse 
inversiones en infraestructura, 
dotación o equipos, que no se 
encuentren en el plan bienal de 
inversiones en salud.  
Inciso 3 [...] Cuando las 
instituciones privadas realicen 
inversiones por fuera del plan 
bienal, no podrán ser contratadas 
con recursos del Sistema General 
de Seguridad Social en Salud.  
Inciso 4 [...] Las instituciones 
públicas o privadas que realicen 
inversiones en estas áreas no 
previstas en el plan bienal, serán 
sancionadas.  
Inciso 4 [...] y las instituciones 
privadas no podrán ser 
contratadas con recursos del 
Sistema General de Seguridad 
Social en Salud.  
El texto subrayado es declarado 
INEXEQUIBLE por la Corte  
Constitucional. 
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Sentencia      
 C-832/02  de  
Corte  
Constitucional  

Demanda del 
inciso 5° del 
artículo 89 de la 
Ley 715 de 2001.  

 

Las modificaciones establecidas 
por la sentencia son:  
Art 89 - [...] "Cuando por razón de 
una de estas denuncias se origine 
una sentencia judicial de carácter 
penal, por el tipo penal que 
sancione la pérdida, desviación 
de los recursos, uso indebido de 
estos o hechos similares, y la 
Contraloría General de la 
República, la contraloría 
departamental o municipal 
exoneró de responsabilidad fiscal 
a los administradores de los 
recursos, los funcionarios que 
adelantaron la investigación u 
ordenaron su archivo serán 
fiscalmente responsables de 
forma solidaria por el detrimento o 
desviación que dio origen a la 
sentencia, sin perjuicio de las 
sanciones penales o disciplinarias 
a que haya lugar. En este caso, la 
caducidad de las acciones se 
empezará a contar desde la  
Ejecutoria de la sentencia. Texto  
declarado INEXEQUIBLE por la 
Corte Constitucional”.  

Sentencia      
 C-005/03  de   
Corte  
Constitucional  

Demanda del 
artículo 106 de la 
Ley 715 del 29 de 
diciembre de 
2001.  

 

Art 106 - Recursos 
complementarios al Sistema 
General de Participaciones. Con 
el fin de garantizar los recursos 
necesarios para financiar los 
mecanismos de recaudo de los 
recursos para la Salud, el inciso 2° 
del artículo 9° de la Ley 643 de 
2001, quedará así:  
"Sin perjuicio de los derechos de 
explotación, cuando el juego se 
opere a través de terceros, estos 
reconocerán a la entidad  
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   Administradora del monopolio 
como gastos de administración un 
porcentaje del diez por ciento 
(10%) de los derechos de 
explotación de cada juego.”.   
Artículo declarado INEXEQUIBLE 
por la Corte  
Constitucional.  

Sentencia      
C-097/2003 de   
Corte  
Constitucional  

Demanda de  los 
artículos 72 y 111 
(parcial) de la Ley 
715 de 2001.  

 

Art 111 - 111.1. Organizar un 
sistema de inspección, vigilancia y 
control, adaptable a distintos tipos 
de instituciones y regiones, que 
permita atender situaciones 
especiales. Para tal fin, se podrán 
crear los organismos necesarios. 
Numeral declarado INEXEQUIBLE 
por la Corte  
Constitucional.  

Ley 1753 de 
2015  

Por la cual se 
expide el Plan  
Nacional de 
Desarrollo 2014-
2018 "Todos Por un 
Nuevo País", 
sancionada el día 
9 de junio de 
2015. 

 

Art 165 - Funciones especializadas 
del CONPES. Con el fin de precisar 
y determinar las competencias del 
CONPES, en concordancia con las 
funciones que se le asignan, 
reasígnense y elimínense las 
siguientes competencias:  
1. En los procedimientos 
descritos en los artículos 16.1.2, 
16.2,41°,49°,66°, 71°, 79.4, 94°, en el 
parágrafo 5° del artículo 48° de la 
Ley 715 de 2001; y el parágrafo 
del artículo 21 ° de la  
Ley 1286 de 2009, el 
Departamento Nacional de 
Planeación hará las veces del 
CONPES, a partir de la entrada en 
vigencia de esta ley.  
2. Elimínese la competencia 
del  
CONPES descrita en los 
procedimientos incorporados en 
los artículos 85° y 87° de la Ley 715 
de 2001.  
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Decreto 1953 de 
2014 –  
Presidencia  
de  la  
República  

Por el cual se crea 
un régimen 
especial con el fin 
de poner en 
funcionamiento 
los Territorios 
Indígenas 
respecto de la 
administración de 
los sistemas 
propios de los 
pueblos indígenas 
hasta que el 
Congreso expida 
la ley que trata el 
artículo 329 de la 
Constitución 
Política 

 Facultó a los resguardos indígenas 
para la administración directa de 
los recursos correspondientes a las 
comunidades indígenas 
representadas por los respectivos 
resguardos, entre ellos de los 
recursos correspondientes al SGP, 
dejando expreso cumplimiento 
del cumplimiento de requisitos. 

Decreto 1118 de 
2014 –  
Departamento  
Nacional  de  
Planeación  
DNP  

Por el cual se 
modifican los 
Decretos 3517 de 
2009 y 1832 de 
2012 y se dictan 
otras 
disposiciones.  

 

Art 9 - Le corresponde a Dirección 
de Inversiones y Finanzas Públicas, 
entre otras funciones, la siguiente:  
22. Ejercer las funciones atribuidas 
al Departamento Nacional de 
Planeación relacionadas con la 
distribución de los recursos del 
Sistema General de 
Participaciones a las entidades 
territoriales y resguardos indígenas, 
conceptuar sobre la materia, y 
apoyar en lo de su competencia 
a la Dirección de Estudios 
Económicos en la elaboración del 
Plan Financiero del Sector Público 
y la Programación 
Macroeconómica.  

Decreto 1082 de 
2015 – 
Presidencia de 
la  
República  

Por medio del 
cual se expide el 
Decreto Único 
Reglamentario del 
sector 
administrativo de 
Planeación 
Nacional.  

 

Compila  los  decretos 
reglamentarios  para  la 
distribución del Sistema General 
de Participaciones – SGP, entre 
otros temas.  
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5. LAS REGALIAS 

 
5.1   COMPOSICIÓN DEL NUEVO SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS – SGR  

  
    

LEY 141 DE 1994 
(Junio 28)  

 Reglamentada parcialmente por los Decretos  
Nacionales 145 , 620 y 1747 de 1995; 416 y 4192 de 2007; 851 de 2009  

  
Por la cual se crean el Fondo Nacional de Regalías, la Comisión Nacional de  

Regalías, se regula el derecho del Estado a percibir regalías por la explotación de 
recursos naturales no renovables, se establecen las reglas para su liquidación y 

distribución y se dictan otras disposiciones. El Congreso de Colombia,  
 

DECRETA:  
5.2 CAPITULO I 

Fondo Nacional de Regalías  
 
 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=13314#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=13314#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=13314#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=15910#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=15910#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=15910#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=36709#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=36709#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=36709#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=22991#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=22991#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=22991#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=27333#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=27333#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=27333#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=35549#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=35549#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=35549#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=13314#0
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Artículo  1°.  Adicionado por el art. 353, Ley 685 de 2001 , Constitución del Fondo Nacional 
de Regalías. Créase el Fondo Nacional de Regalías con los ingresos provenientes de las 
regalías no asignadas a los departamentos y a los municipios productores y a los 
municipios portuarios de conformidad con lo establecido en esta Ley.  
 
El Fondo será un sistema de manejo separado de cuentas, sin personería jurídica. Sus 
recursos serán destinados de conformidad con el artículo 361 de la Constitución Nacional, 
a la promoción de la minería, la preservación del medio ambiente y la financiación de 
proyectos regionales de inversión definidos como prioritarios en los planes de desarrollo de 
las respectivas entidades territoriales.  
 
Parágrafo 1°. Modificado por el art. 37, Ley 756 de 2002. Durante los quince (15) años 
siguientes a la promulgación de la presente Ley, el Fondo asignará el quince por ciento 
(15%) de sus recursos para financiar proyectos regionales de inversión en energización, 
que presenten las entidades territoriales y que estén definidos como prioritarios en los 
planes de desarrollo respectivo.  
 
Cuando se trate de proyectos eléctricos los recursos podrán aplicarse a la generación, 
transporte, transformación, ampliación y remodelación de redes, mantenimiento, control y 
disminución de pérdidas de energía, distribuidos así:  
 
1. Un sesenta por ciento (60%) para zonas interconectadas. El cinco por ciento (5%) de estos 

recursos para financiar la ejecución de proyectos regionales hidroeléctricos en el 
Departamento de Santander, aprobados a través de su electrificadora, siempre y 
cuando estén incluidos en el plan de expansión y definidos como prioritarios en los planes 
de desarrollo regional. El excedente de estos recursos se destinará a electrificación rural, 
con prelación para aquellas zonas con menor cobertura en el servicio , hasta obtener 
una cobertura regional similar en todo el país, y  
 

2. Un cuarenta por ciento (40%) para zonas no interconectadas.  
El reglamento dispondrá los criterios de selección de los proyectos. En todo caso, la 
ejecución de estos proyectos requerirá la aprobación del Ministerio de Minas y Energía, 
con base en los planes de desarrollo de las empresas del sector.  
 
Parágrafo 2°.   Modificado por el art. 360, Ley 685 de 2001 , Modificado por el art. 2, Ley 
756 de 2002.  
 
El total de los recursos propios del Fondo Nacional de Regalías, una vez descontadas las 
asignaciones contempladas en el artículo 1° parágrafo 1°, artículo 5° parágrafo, artículo 8° 
numeral octavo y artículo 30 de la presente Ley, se destinará a la promoción de la minería, 
a la preservación del medio ambiente y a la financiación de proyectos regionales de in 
versión, aplicando los siguientes parámetros porcentuales como mínimo:  
 
20% para el fomento de la minería.  
20% para la preservación del medio ambiente.  
59% para la financiación de proyectos regionales de inversión definidos como prioritarios 
en los planes de desarrollo de las respectivas entidades territoriales.  

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=9202#353
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=9202#353
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=9202#353
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=9154#40
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=9154#40
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=9154#40
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=9154#40
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=9154#40
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=9202#360
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=9202#360
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=9202#360
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=9154#2
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=9154#2
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=9154#2
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=9154#2
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=9154#2
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=9154#2


  
 

 
Bogotá 650 10 00 o Nacional 01 8000 919 918 BancoPichincha.com.co 

Ver el art. 232, Ley 685 de 2001  
 
Parágrafo 3°. Los recursos destinados a la financiación o cofinanciación de proyectos 
regionales de inversión deberán distribuirse en forma equitativa entre las regiones 
integradas por los Corpes regionales, o por las entidades que lo sustituyan, teniendo en 
cuenta la densidad poblacional, las necesidades básicas insatisfechas de la población y 
otros indicadores de pobreza, conforme a los criterios establecidos en la presente Ley y en 
la reglamentación que expida para el efecto la Comisión Nacional de Regalías.  
 
Cuando el Fondo Nacional de Regalías reciba recursos por regalías originadas en 
explotaciones en territorios indígenas que no pertenezcan a ningún municipio, se separará 
de la suma recibida la parte que hubiere correspondido al municipio de haber existido 
éste, y se destinará a la financiación de proyectos de promoción de la minería, de 
protección del medio ambiente y para proyectos regionales definidos como prioritarios en 
los planes de desarrollo del respectivo departamento o territorio indígena, y que 
beneficien directamente a las comunidades que habitan el corregimiento 
departamental, inspección departamental o el territorio indígena donde se adelanta la 
explotación que origina las regalías.  
 
Parágrafo 4°. Modificado por el art. 3, Ley 756 de 2002.  
 
El cien por ciento (100%) de los recursos destinados al fomento de la minería, deberán 
aplicarse a la elaboración de estudios y a la realización de labores de prospección, 
exploración, diseño, promoción, supervisión y ejecución de proyectos mineros, con énfasis 
en la pequeña y mediana minería, aprobados por y canalizados a través de las entidades 
nacionales a las cuales la ley o, el Ministerio de Minas y Energía les asigna dicha 
competencia. De ellos, el treinta por ciento (30%) para los proyectos de fomento de la 
pequeña y mediana minería de los metales preciosos, de las esmeraldas, de las calizas y 
de los demás minerales metálicos y no metálicos, y el setenta por ciento (70%) restante 
para los proyectos de fomento de la pequeña y mediana minería del carbón.  
 
Durante los próximos cinco (5) años contados a partir de la sanción de esta Ley, hasta con 
el cero punto cinco por ciento (0.5%) de la asignación de los recursos del Fondo Nacional 
de Regalías destinados al fomento de la pequeña y mediana minería del carbón, se 
podrán cofinanciar proyectos para la rectificación de la infraestructura vial en el área de 
influencia carbonífera de los Departamentos de Boyacá y Cundinamarca.  
 
La ejecución de estas obras, se adelantará mediante convenios que suscriban los 
municipios beneficiados con el Fondo de Fomento del Carbón, al cual se podrán vincular 
las organizaciones gremiales y asociativas que agrupen a los pequeños y medianos 
productores de la zona.  
 
Parágrafo 5°. Modificado por el art. 7, Ley 756 de 2002. No menos del quince por ciento 
(15%) de los recursos destinados a la preservación del medio ambiente deben canalizarse 
hacia la financiación del saneamiento ambiental en la Amazonía, Chocó y el 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, y del saneamiento ambiental y 
el desarrollo sustentable de tierras de resguardos indígenas ubicadas en zonas de especial 
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significación ambiental.  
 
No menos del veinte por ciento (20%) deben destinarse a la recuperación y conservación 
de las cuencas hidrográficas en todo el país.  
No menos del veintiuno por ciento (21%) se destinará a financiar programas y proyectos 
para la descontaminación del Río Bogotá.  
 
No menos del cuatro por ciento (4%) se transferirá a las corporaciones autónomas 
regionales que tengan jurisdicción en el Macizo colombiano, para preservación, 
reconstrucción y protección ambiental de sus recursos naturales renovables.  
 
El exceden hasta completar el cien por ciento (100%) se asignará a la financiación de 
proyectos ambientales que adelanten las corporaciones autónomas regionales en las 
entidades territoriales, y serán distribuidos de la siguiente manera: no menos del cuarenta 
y cinco por ciento (45%) de estos recursos para los proyectos presentados por los 
municipios de la jurisdicción de las quince (15) Corporaciones Autónomas Regionales de 
menores ingresos fiscales en la vigencia presupuestal anterior; no menos del veinticinco 
por ciento (25%) para los proyectos presentados por los municipios de las Corporaciones 
Autónomas Regionales con regímenes especiales, y el excedente hasta completar el cien 
por ciento (100%), para los proyectos ambientales en municipios pertenecientes a las 
Corporaciones Autónomas Regionales distintas de las anteriores.  
 
Ver el Decreto Nacional 4831 de 2010  
  
Artículo 2°. Operaciones autorizadas. La Comisión, con los recursos del Fondo Nacional de 
Regalías, mediante asignaciones reembolsables o no, financiará o cofinanciará los 
proyectos elegibles que le sean presentados por las entidades territoriales. Cuando las 
asignaciones deban ser reembolsadas, las correspondientes operaciones crediticias se 
ejecutarán mediante el otorgamiento de líneas de crédito a entidades financieras de 
redescuento.  
 
Parágrafo. Las entidades territoriales beneficiarias de asignaciones provenientes del fondo 
podrán generar los recursos de contrapartida con rentas propias o mediante la obtención 
de préstamos bajo las reglas ordinarias que regulan su endeudamiento. Cuando sean 
entidades territoriales con recursos naturales en explotación cuyos aportes al Fondo 
Nacional de Regalías sea superior al cinco por ciento (5%) de los ingresos propios anuales 
del Fondo, podrán garantizar la contrapartida con la pignoración parcial de regalías 
futuras.  
 
Artículo 3°. Elegibilidad de los proyectos. Para que un proyecto sea elegible deberá ser 
presentado ante la Comisión Nacional de Regalías por las entidades territoriales, bien sea 
de manera individual, conjunta o asociada y contar con el previo concepto del Consejo 
Regional de Planificación Económica y Social, Corpes o de la región administrativa y de 
planificación o de la región como entidad territorial, o de la Corporación Autónoma 
Regional que tenga jurisdicción en el territorio de la entidad solicitante. Los proyectos 
regionales de inversión deberán ser definidos como prioritarios en e l correspondiente plan 
de desarrollo, y venir acompañado de los estudios de factibilidad o preinversión, según el 
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caso, que incluya el impacto social, económico y ambiental.  
Inciso Modificado por el art. 6, Ley 344 de 1996  
 
Parágrafo 1°. Una vez se encuentre aprobada la asignación para los proyectos sometidos 
a consideración de la Comisión, estos se inscribirán en el Banco de Proyectos de Invención 
a que se refiere la Ley 38 de 1989.  
 
Parágrafo 2°. Modificado por el art. 25, Ley 756 de 2002. Para los efectos de la presente 
Ley se entiende como proyecto regional aquel que al ejecutarse produzca beneficios en 
dos (2) o más departamentos.  
 
Parágrafo 3°. En casos excepcionales, proyectos considerados por el Gobierno como de 
interés nacional que cuenten con la debida solicitud de los entes territoriales y que hayan 
sido aprobados por la Comisión Nacional de Regalías podrán recibir apoyo del 
presupuesto nacional.  
 
Parágrafo  4°. Adicionado por el art. 25, Ley 756 de 2002. Los proyectos regionales de 
inversión para su aprobación deberán cumplir con los requisitos establecidos en el 
presente artículo y contar además con la financiación completa para asegurar su 
terminación conforme a lo señalado en los estudios de factibilidad respectiva, para lo 
cual podrán comprometer vigencias futuras.  
 
Texto adicionado: La Comisión Nacional de Regalías, de acuerdo con lo estipulado en el 
artículo 10 numeral 2 de la Ley 141 de 1994, con el objeto de controlar y vigilar la correcta 
utilización de las regalías y compensaciones en los términos de los artículos 14 y 15 de la 
mencionada ley, podrá disponer la contratación de interventorías financieras y 
administrativas con entidades públicas o con firmas o entidades privadas, para vigilar la 
utilización de las participaciones de regalías y compensaciones con cargo a las 
respectivas entidades territoriales. El valor de estos contratos no podrá superar el uno por 
ciento (1%) de estos recursos.  
 
La Comisión Nacional de Regalías solicitará a la entidad recaudadora, el descuento de 
este concepto.  
 
Parágrafo 5°. Los excedentes anuales que llegaren a resultar por recursos del Fondo 
Nacional de Regalías no comprometido s serán utilizados por la Comisión Nacional de 
Regalías para financiar los proyectos regionales de inversión.  
 
Parágrafo 6. Adicionado por el art. 4, Ley 344 de 1996, con el siguiente texto:  Tratándose 
de la red vial secundaria se consideran de impacto regional las carreteras secundarias 
que conectan la Red Troncal y de la Red Terciaria las que conecten municipios de más de 
un departamento.  
 
Artículo 4°. Inversión de los recursos y línea de financiamiento. Los excedentes de tesorería 
del Fondo Nacional de Regalías sólo podrán colocarse en documentos de deuda 
emitidos por el Gobierno Nacional o por el Banco de la República, o e n papeles 
financieros del exterior, los cuales tengan rendimientos de mercado y alta liquidez, 
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conforme a la reglamentación que expida para el efecto el Gobierno Nacional.  
 
Las asambleas departamentales y concejos municipales de las entidades territoriales 
productoras y de los municipios portuarios, reglamentarán en el mismo sentido lo referente 
a los excedentes de liquidez provenientes de las regalías y compensaciones.  
 
Con recursos del Fondo Nacional de Regalías se creará una línea de financiamiento para 
apoyar estudios de preinversión y factibilidad de los proyectos eventualmente elegibles 
conforme a lo previsto en el artículo 3° de la presente Ley.  
 
La Comisión Nacional de Regalías reglamentará el funcionamiento de la línea de 
financiamiento que podrá operar con carácter no reembolsable para las entidades 
territoriales o regionales de menor desarrollo, las cuales tendrán prioridad, y mediante 
contrato de fiducia con Fonade.  
 
Artículo 5°. Distribución de los recursos entre proyectos elegibles. Para distribuir los recursos 
entre los distintos proyectos elegibles y establecer la magnitud de las asignaciones con 
relación al valor total de cada proyecto, la Comisión tendrá en cuenta, entre otros, los 
siguientes criterios:  
 
1. Equilibrio regional con fundamento en las necesidades básicas insatisfechas de la 

población.  
 

2. Desarrollo armónico del país y de las distintas regiones que lo conforman, según las 
previsiones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo.  

 
3. Distribución de los recursos del Fondo Nacional de Regalías entre los proyectos 

presentados para financiar el fomento de la minería, la protección del medio ambiente 
y los proyectos regionales de inversión en el país, en concordancia con lo establecido en 
el artículo 1o. de la presente Ley.  

 
4. Impacto ambiental, social y económico de los proyectos.  
 
5. Grado de participación de los Consejos Regionales de Planificación Económica y Social, 

Corpes, y de las Corporaciones Autónomas Regionales, en el estudio, diseño y ejecución 
de los proyectos.  

 
6. Efectos causados a la respectiva entidad territorial como consecuencia de las 

actividades de exploración, transporte, manejo y embarque de los recursos naturales no 
renovables o de sus derivados.  

 
7. Financiación de los planes de desarrollo de la respectiva entidad territorial.  
 
8. Densidad poblacional.  
 
Parágrafo.   Modificado por el art. 359, Ley 685 de 2001 , Modificado por el art. 6, Ley 756 
de 2002.  
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La Comisión asignará el doce punto seiscientos veinticinco por ciento (12.625%) de los 
recaudos anuales del Fondo, para proyectos presentados por las entidades territoriales de 
acuerdo con lo establecido en esta Ley y con los fines exclusivos que prescribe el artículo 
361 de la Constitución Política, distribuidos así:  
 
1. El dos por ciento (2%) para el Departamento de Córdoba, por diez (10) años a partir de 
la vigencia de la presente Ley, para proyectos regionales de inversión definidos como 
prioritarios en los respectivos planes de desarrollo de la entidad territorial.  
 
2. El uno punto veinticinco por ciento (1.25%) a los municipios en donde estén localizadas 
las fábricas cementeras, repartidos proporcionalmente según el volumen de producción 
de cada una de ellas, con destino a la preservación del medio ambiente.  
 
3. El uno punto veinticinco por ciento (1.25%) a los municipios en donde estén localizadas 
las siderúrgicas y acerías, repartidas proporcionalmente según el volumen de producción 
de cada una de ellas, con destino a la preservación del medio ambiente.  
 
4. En sustitución de las obligaciones estipuladas en los artículos 3°, 4° y 5° del Decreto 1246 
de 1974, el dos punto setenta y cinco por ciento (2.75%) para los municipios donde se 
realizan procesos de refinación petroquímica de crudos y /o gas, repartidos 
proporcionalmente según su volumen, con destino a la preservación del medio ambiente 
y a la ejecución de las obras de desarrollo definidas en el artículo 15 de la presente Ley.  
 
5. El uno punto veinticinco por ciento (1.25%) al área metropolitana del Municipio de 
Barranquilla destinados a la descontaminación residual de las aguas del Río Magdalena en 
dicha área.  
 
6. El uno punto veinticinco por ciento (1.25%) al Municipio de Buenaventura, destinados a 
la descontaminación del medio ambiente en dicho municipio.  
 
7. El cero punto cinco por ciento (0.5%) al Municipio de Tumaco, destinados a la 
descontaminación residual de las aguas de la bahía y a la defensa del ecosistema que 
empezando en su cuenca se extiende hasta el páramo de las Papas.  
 
8. El cero punto ciento veinticinco por ciento (0.125%) al Municipio de Caucasia, destinados 
a la descontaminación de los ríos en donde se explota el oro.  
 
9. El cero punto ciento veinticinco por ciento (0.125%) para el Municipio de Ayapel 
destinado a la preservación y descontaminación de la ciénaga.  
 
10. El cero punto ciento veinticinco por ciento (0.125%) a los Municipios de Pasto (Nariño) y 
Aquitania (Boyacá), por partes iguales, para la conservación, preservación y 
descontaminación de las aguas de la Laguna de Cocha y el Lago de Tota.  
 
11. El cero punto veinticinco por ciento (0.25%) con destino, en partes iguales, para los 
municipios comprendidos entre las jurisdicciones de los Parques Naturales, de los Nevados 
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del Ruiz, Santa Isabel, Quindío, Tolima y Central; para la preservación, conservación y 
descontaminación del medio ambiente.  
 
12. El cero punto ciento veinticinco por ciento (0.125%) para el Municipio de Lorica 
destinado a la preservación y descontaminación de la ciénaga Grande.  
 
13. El cero punto ciento veinticinco por ciento (0.125%) para los municipios comprendidos 
entre las jurisdicciones de la laguna de Fúquene para la preservación, conservación y 
descontaminación de la laguna.  
 
14. El cero punto veinticinco por ciento (0.25%) para el Municipio de Puerto Boyacá con 
destino a la preservación y conservación del medio ambiente en el corregimiento de 
Vasconia.  
 
15. El uno por ciento (1%) distribuido así: el cero punto cinco por ciento (0.5%) destinado al 
Departamento del Chocó para recuperar las áreas afectadas por la minería del barequeo 
y para fomento de la pequeña minería; y el cero punto cinco por ciento (0.5%) destinado 
a los Departamentos de Vaupés y Guainía para los mismos fines.  
16. El cero punto veinticinco por ciento (0.25%) para los Departamentos de Nariño y 
Risaralda para la promoción de proyectos mineros auríferos en los municipios productores 
de oro.  
 
De estos recursos los municipios sólo podrán destinar hasta el cinco por ciento (5%) para 
gastos de funcionamiento. Lo dispuesto en este artículo no exime en ningún caso a los 
agentes contaminadores de reparar los daños causados al medio ambiente o del 
cumplimiento de sus obligaciones ambientales.  
 
Para los efectos del artículo 3° parágrafo 5° de la presente Ley, los recursos aquí asignados 
se entenderán como compro metidos al momento de presentar un proyecto elegible a la 
Comisión.  
 
17. Adicionado por el art. 43, Ley 344 de 1996, con el siguiente texto: 
 
El cero punto cinco por ciento (0.5%) a los municipios de Chimichagua, Chiriguaná, 
Curumaní y Tamalameque (Cesar), por partes iguales para la conservación, preservación 
y descontaminación de la Ciénaga de Zapatoca.  
 
En consecuencia, el porcentaje a que se refiere dicho parágrafo será de 13.125%.  
Ver el Decreto Nacional 4831 de 2010   
 
Artículo 6°. Condicionalidad de los desembolsos. Los desembolsos de recursos con cargo 
al Fondo estarán sometidos al cumplimiento de las condiciones financieras y técnicas 
establecidas en el acto aprobatorio del respectivo proyecto.  
 
5.3 CAPITULO II  

Comisión Nacional de Regalías  
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Artículo 7°.  . Comisión Nacional de Regalías.  Suprimida por el Decreto Nacional 149 de 
2004. Créase la Comisión Nacional de Regalías, como una unidad administrativa especial, 
sin personería jurídica, adscrita al Ministerio de Minas y Energía.  
 
La Comisión tendrá por objeto, dentro de los términos y parámetros establecidos en la 
presente Ley, controlar y vigilar la correcta utilización de los recursos provenientes de 
regalías y compensaciones causadas por la explotación de recursos naturales no 
renovables de propiedad del Estado y la administración de los recursos del Fondo 
Nacional de Regalías.  
 
Artículo  8°. Funciones de la Comisión Nacional de Regalías. Serán funciones de la 
Comisión las siguientes:  
 
1. Vigilar, por sí misma o comisionar a otras entidades públicas o privadas, que la utilización 

de las participaciones y las asignaciones de recursos, provenientes del Fondo Nacional 
de Regalías, a que tienen derecho las entidades territoriales, se ajuste a lo prescrito en 
la Constitución Nacional y en la presente Ley.  
 

2. En los casos previstos en el numeral 4° del artículo 10 de la presente Ley, solicitar a la 
entidad recaudadora respectiva (regiones administrativas y de planificación regiones 
como entidad territorial- departamentos y municipios productores y municipios 
portuarios) la retención del giro de los recursos requeridos para la ejecución de tales 
proyectos. Numeral declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante 
Sentencia C-781 de 2007, en el entendido que el Departamento Nacional de 
Planeación, en el ejercicio de las funciones consignadas en los citados numerales debe 
respetar el debido proceso de las entidades territoriales.  

 
3. En los casos previstos en el numeral 3° del artículo 10 de la presente Ley, ordenar al 

Fondo Nacional de Regalías la retención total o parcial del giro de los recursos 
requeridos para la ejecución de tales proyectos. 

 
Numeral declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-781 
de 2007, en el entendido que el Departamento Nacional de Planeación, en el 
ejercicio de las funciones consignadas en los citados numerales debe respetar el 
debido proceso de las entidades territoriales.  
 

4. Aprobar previo concepto del Comité Técnico de que trata el numeral 12 del artículo 8° 
los proyectos presentados por las entidades territoriales que reciban asignaciones del 
Fondo Nacional de Regalías, con la obligación de asegurar una equitativa asignación 
de recursos de acuerdo con los parámetros señalados en el parágrafo segundo del 
artículo 1° de la presente Ley.  
 

5. Establecer sistemas de control de ejecución de los proyectos.  Ver la Resolución del 
Depto. Nal. de Planeación 690 de 2004 , Ver la Resolución del Depto. Nal. de Planeación 
1067 de 2004  

 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=11627#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=11627#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=11627#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=11627#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=11627#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=27969#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=27969#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=27969#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=27969#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=27969#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=27969#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=27969#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=27969#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=27969#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=27969#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=27969#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=27969#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=14018#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=14018#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=14018#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=14018#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=14018#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=15049#7-15
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=15049#7-15
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=15049#7-15
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=15049#7-15
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=15049#7-15
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=15049#7-15
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=15049#7-15
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=15049#7-15


  
 

 
Bogotá 650 10 00 o Nacional 01 8000 919 918 BancoPichincha.com.co 

6. Designar para los casos de proyectos regionales de inversión, al ejecutor del proyecto 
en concordancia con los entes territoriales.  

 
7. Distribuir las participaciones en las regalías y compensaciones que correspondan a los 

municipios portuarios, marítimos y fluviales, utilizados de manera ordinaria, en el cargue 
y descargue de recursos naturales no renovables o productos derivados de los recursos 
naturales no renovables; y a los que se encuentren bajo su radio de influencia, según 
las reglas establecidas en el parágrafo del artículo 26 y en los artículos 29 y 55 de la 
presente Ley.  

 
8. Aprobar el proyecto de presupuesto anual del Fondo Nacional de Regalías. Los gastos 

de funcionamiento no podrán exceder del cero punto cinco por ciento (0.5%) anual de 
los ingresos propios del Fondo.  

 
9. Autorizar la inversión temporal de los excedentes de liquidez del Fondo Nacional de 

Regalías.  
 
10. Nombrar y remover al personal de la Comisión.  
 
11. Revisar, por sí misma o comisionar a otras entidades públicas o privadas, cuando así lo 

determine, las liquidaciones de participaciones efectuadas por las entidades 
recaudadoras de las regalías y otras compensaciones, y tomar las medidas pertinentes.  

 
12. Crear un comité técnico, constituido por cinco expertos de reconocida experiencia en 

evaluación de proyectos, nombrados por el señor Presidente de la República para 
períodos de cinco (5) años, tendrán dedicación exclusiva y devengarán la 
remuneración que le fije el Gobierno. En dichos nombramientos el Presidente de la 
República dará participación a las diferentes regiones del país.  

 
El comité técnico tendrá como objetivo garantizar mediante el análisis y estudio técnico la 
calidad de los proyectos de inversión que busquen financiarse con recursos del Fondo 
Nacional de Regalías. El comité dará, en todos los casos, concepto previo sobre la 
viabilidad técnica y financiera de los proyectos sometidos a su consideración. 
 
El comité técnico señalará de manera general los parámetros para la evaluación social, 
económica y ambiental de los proyectos financiados y cofinanciados con recursos del 
Fondo Nacional de Regalías. 
 
El primer nombramiento de los expertos se hará así: Dos (2) expertos para un período de 
tres (3) años y tres (3) para u n período de cinco (5) años. Los expertos podrán ser 
reelegidos. 
 
El comité técnico expedirá su propio reglamento.  
13. Nombrar un interventor de petróleos el cual tendrá a su cargo la verificación del 

cumplimiento de la presente Ley, muy especialmente en lo concerniente a la 
liquidación, pago y destinación de los recursos provenientes de las regalías y 
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compensaciones; su período será de cuatro (4) años y devengará la remuneración que 
le asigne la comisión. El interventor podrá ser reelegido.  

14. Dictar sus propios reglamentos.  
15. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento de los objetivos de la Comisión. 

Parágrafo. De acuerdo con la Ley 80 de 1993 autorízase a la Comisión para la 
celebración de contratos de Fiducia, encargo fiduciario u otros de similar naturaleza, 
cuando lo considere necesario para la eficiente utilización de los recursos financieros 
del Fondo Nacional de Regalías.  
 

Artículo 9°. Integración de la Comisión Nacional de Regalías. La Comisión estará integrada 
así: 
  
1. El Ministro de Minas y Energía, quien la presidirá, o en su defecto el Viceministro.  

 
2. El Jefe del Departamento Nacional de Planeación, o en su defecto, el Subjefe.  
 
3. El representante a nivel nacional del ente rector del medio ambiente y de los recursos 

naturales renovables, o su de legado.  
 
4. Modificado por el art. 7, Ley 344 de 1996. El Ministro de Desarrollo o en su defecto el 

Viceministro.  
 
5. Sendos Gobernadores de Departamento, de cada Consejo Regional de Planificación 

Económica y Social, Corpes, tres (3) de ellos, provenientes de departamentos no 
productores, y dos (2) de ellos de departamentos productores, elegidos por los 
Gobernadores que integran cada Corpes. Actuarán como suplentes sendos alcaldes, 
tres (3) de ellos provenientes de departamentos no productores, y dos (2) de ellos de 
departamentos productores, elegidos por los municipios de la región, quienes 
provendrán de las regiones que conforman los respectivos Corpes de los cuales hacen 
parte los gobernadores.  

 
6. Un alcalde de los municipios portuarios como miembro principal y uno (1) como suplente, 

elegidos por la Federación Nacional de Municipios.  
 
7. El Alcalde del Distrito Capital de Santafé de Bogotá como principal y un (1) Alcalde como 

suplente, elegido este último por la Federación Nacional de Municipios.  
 

Los Alcaldes suplentes podrán asistir a todas las reuniones de la comisión con voz y solo 
tendrán voto en ausencia del correspondiente Gobernador o Alcalde principal.  
 
Parágrafo 1°. Entre los miembros elegidos, principales o suplentes, para integrar la 
Comisión Nacional de Regalías, no podrá haber, en ningún caso, más de uno (1) originario 
del mismo departamento.  
 
Parágrafo 2°. Modificado por el art. 4, Ley 756 de 2002. Se define como departamento 
productor aquel cuyos ingresos por concepto de regalías y compensaciones, incluyendo 
los de sus municipios, sea igual o superior al siete por ciento (7%) del total de las regalías y 
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compensaciones que se generan en el país.  
 
Artículo 10. Mecanismos para asegurar la correcta utilización de las participaciones en las 
regalías y compensaciones. En desarrollo de las facultades de inspección y control sobre 
la correcta utilización de las regalías y compensaciones la Comisión tendrá las siguientes 
atribuciones:  
 
1. Modificado por el art. 5, Ley 756 de 2002. Practicar, directamente o a través de 
delegados, visitas de inspección a las entidades territoriales beneficiarias de las 
participaciones y las asignaciones de recursos del Fondo Nacional de Regalías.  
 
2. Disponer la contratación de interventorías financieras y administrativas para vigilar 
la utilización de las participaciones y las asignaciones provenientes del Fondo Nacional de 
Regalías.  
 
3. Ordenar que la ejecución de los proyectos financiados con asignaciones del Fondo 
se adelante por otras entidades públicas, cuando la entidad territorial beneficiaria de 
dichas asignaciones, directa o por intermedio de contratos con terceros, esté ejecutando 
los proyectos en forma irresponsable o negligente sin darle cumplimiento a los términos y 
condiciones establecidos en el acto de aprobación de las asignaciones. La Comisión 
ordenará que a la entidad pública a quien se le encargue la ejecución del proyecto le 
entreguen los recursos financieros previstos para tal efecto.  
 
4. Solicitar que la ejecución de los proyectos financiados con participación de regalías 
y compensaciones se adelante por otras entidades públicas, regiones administrativas y de 
planificación, de las regiones como entidad territorial, de los departamentos y municipios, 
según sea el caso, cuando la entidad territorial beneficiaria de dichas participaciones o 
compensaciones, directamente o por intermedio de contratos con terceros, esté 
administrando o ejecutando proyectos en forma irresponsable o negligente o sin darle 
cumplimiento a los términos y condiciones establecidos en los contratos respectivos. 
 
La Comisión, en dichos casos, podrá abstenerse de aprobar nuevos proyectos de inversión 
a las entidades territoriales responsables, hasta tanto no se tomen los correctivos del caso 
y solicitar que a la entidad a quien se le encargue la ejecución del proyecto se le 
entreguen los recursos financieros previstos para tal efecto.  
 
Texto Subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
427 de 2002, excepto el texto resaltado que se declaró INEXEQUIBLE.  
Artículo 11. Decisiones adoptadas por la Comisión. Las decisiones se adoptarán por la 
Comisión, mediante resoluciones expedidas por su presidente y refrendadas por el 
secretario, contra las cuales sólo procederá el recurso de reposición e n los términos 
previstos en el Código Contencioso Administrativo. El secretario ejecutivo autorizará y 
suscribirá los actos que deban ejecutarse en desarrollo de las operaciones del Fondo.  
 
Artículo 12. Personal de la Comisión. La Comisión contará con el personal profesional, 
técnico y administrativo, necesario para el cumplimiento de sus funciones, de acuerdo 
con lo que el Gobierno determine y teniendo en cuenta lo previsto en el numeral 8° del 
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artículo 8° de la presente Ley.  
 
La Comisión contará con un secretario ejecutivo, de libre nombramiento y remoción, 
quien tendrá el carácter de empleado público. Su escala salarial será fijada por el 
Gobierno.  

 
  

5.4 CAPITULO III  
Régimen de regalías y compensaciones generadas por la explotación de recursos 

naturales no renovables  
 

Artículo 13. Generalidad de las regalías. Toda explotación de recursos naturales no 
renovables de propiedad del Estado genera regalías a favor de éste, sin perjuicio de 
cualquiera otra contraprestación que se pacte por parte de los titulares de aportes 
mineros. Podrán ser titulares de aportes mineros los establecimientos públicos y empresas 
industriales y comerciales o sometidas a este régimen, del orden nacional, vinculadas o 
adscritas al Ministerio de Minas y Energía. Estas podrán ejecutar dichas actividades y todas 
aquellas relacionadas, directamente o por medio de contratos con otras entidades 
públicas o con particulares en los términos, condiciones y con los requisitos que al 
respecto señalen las normas legales vigentes de minas y de petróleos. 
  
Artículo  14. Modificado por el art. 13, Ley 756 de 2002, Modificado por el art. 2, Ley 1283 
de 2009, Reglamentado parcialmente por el Decreto Nacional 3510 de 2009, 
Reglamentado por el Decreto Nacional 1447 de 2010.  
 
Utilización por los departamentos de las participaciones establecidas en esta Ley. Los 
recursos de regalía s y compensaciones monetarias distribuidos a los departamentos 
productores serán destinadas en el cien por ciento (100 %) a inversión en proyectos 
prioritarios contemplados en el plan general de desarrollo del departamento o en los 
planes de desarrollo de sus municipios.  
 
Mientras las entidades departamentales alcanzan coberturas mínimas en indicadores de 
mortalidad infantil, cobertura básica de salud y educación, agua potable y 
alcantarillado, la entidad departamental correspondiente deberá asignar por lo menos el 
cincuenta por ciento (50%) del total de sus regalías para esos propósitos. En el presupuesto 
anual se separará claramente los recursos provenientes de las regalías que se destinen a 
los sectores aquí señalados.  
 
El Gobierno Nacional reglamentará lo referente a cobertura mínima.  
 
Parágrafo 1°. Para los efectos de este artículo, también se tendrá como inversión las 
transferencias que hagan los departamentos de las participaciones de regalías y 
compensaciones en favor de los Consejos Regionales de Planificación Económica y 
Social, Corpes, o de la entidad que lo sustituya, y de los Fondos de Inversión Regional, FIR.  
 
Parágrafo 2°. Continuarán vigentes todas las cesiones de participaciones a las entidades 
públicas que con arreglo a leyes, decretos y convenios anteriores, hubieren efectuado los 
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departamentos y municipios.  
 
Ver la Resolución del Min. Educación 4911 de 2008   
 
Artículo  15. Modificado por el art. 14, Ley 756 de 2002, Modificado por el art. 1, Ley 1283 
de 2009,  Reglamentado por el Decreto Nacional 1447 de 2010. 
 
Utilización por los municipios de las participaciones establecidas en esta Ley. Los recursos 
de regalías y compensaciones monetarias distribuidos a los municipios productores y a los 
municipios portuarios serán destinados en el cien por ciento (100%) a inversión en 
proyectos de desarrollo municipal contenidas en el plan de desarrollo con prioridad para 
aquellas dirigidas al saneamiento ambiental y para las destinadas a la construcción y 
ampliación de la estructura de los servicios de salud, educación, electricidad, agua 
potable, alcantarillado y demás servicios públicos básicos esenciales, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 132 del Código de Minas (Decreto-ley número 2655 de 1988) . 
Para tal efecto y mientras las entidades municipales no alcancen coberturas mínimas en 
los sectores señalados asignarán por lo menos el ochenta por ciento (80%) del total de sus 
participaciones para estos propósitos. En el presupuesto anual se separará claramente los 
recursos provenientes de las regalías que se destinen para los fines anteriores.  
 
El Gobierno Nacional reglamentará lo referente a la cobertura mínima.  
Ver la Resolución del Min. Educación 4911 de 2008   
 
Artículo 16. Modificado por el art. 16, Ley 756 de 2002. Regalías derivadas de la 
explotación de hidrocarburos, carbón, níquel, hierro, cobre, oro, plata, platino, sal, 
minerales radiactivos y minerales metálicos y no metálicos. Establécense regalías mínimas 
por la explotación de recursos naturales no renovables de propiedad nacional, sobre el 
valor de la producción en boca o borde de mina o pozo, según corresponda, así:  
 

Hidrocarburos  20%  
Carbón (explotación mayor de 3 millones de toneladas anuales)  10%  

Carbón (explotación menor de 3 millones de toneladas anuales)  5%  

Níquel  12%  
Hierro y cobre  5%  

Oro y plata  4%  
Oro de aluvión en contratos de concesión  6%  

Platino  5%  

Sal  12%  
Calizas, yesos, arcillas y gravas  1%  

Minerales radiactivos  10%  

Minerales metálicos  5%  
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Minerales no metálicos  3%  
 
Parágrafo 1°. Las regalías correspondientes a la explotación de hidrocarburos no se 
aplicarán a los contratos de concesión vigentes. Continuarán vigentes los porcentajes 
actuales.  
 
Parágrafo 2°. Del porcentaje (%) por regalías y compensaciones pactadas en el contrato 
vigente para la explotación del níquel en las minas de níquel en Cerromatoso, Municipio 
de Montelíbano, se aplicará el primer cuatro por ciento (4%) a regalías y el cuatro por 
ciento (4%) restante a compensaciones. Para los contratos futuros o prórrogas del contrato 
vigente, si las hubiere, se aplicará el porcentaje de regalías establecido en este artículo y 
se distribuirá de la siguiente manera: el siete por ciento (7%) a título de regalías y el cinco 
por ciento (5%) restante a compensaciones.  
 
Parágrafo 3°. En el contrato de asociación entre Carbocol e Intercor, la regalía legal será 
de un quince por ciento (15%) a cargo del asociado particular conforme a lo estipulado 
en dicho contrato, la cual se distribuirá según lo establecido en el artículo 32 de la 
presente Ley. Carbocol únicamente continuará pagando el impuesto a la producción de 
carbón, el cual será distribuido en un veinticinco por ciento (25%) para el departamento 
productor, en un veinticinco por ciento (25%) para el municipio productor, en un 
veinticinco por ciento (25%) para la Corporación Autónoma Regional en cuyo territorio se 
efectúen las explotaciones y en un veinticinco por ciento (25%) para el Corpes Regional, o 
la entidad que la sustituya, en cuyo territorio se adelanten las explotaciones.  
 
Parágrafo 4°. El impuesto estipulado en los contratos o licencias vigentes para la 
explotación de carbón será sustituido por una regalía cuyo monto equivaldrá al de dicho 
tributo, a cargo del contratista, concesionario o explotador.  
 
Parágrafo 5°. Un porcentaje (%) de los ingresos que reciba la Nación por las explotaciones 
de hidrocarburos de propiedad privada será cedido a los respectivos departamentos y 
municipios productores, de modo tal que reciban el equivalente a los que deberían recibir 
como regalías de haber sido estos yacimientos de propiedad estatal.  
 
Parágrafo 6°. En el evento de ocurrir hechos o circunstancias excepcionales de baja de 
precios o de calidad del material explotado y/o de dificultades adicionales en la 
explotación del recurso natural no renovable, el Presidente de la República, previo 
concepto favorable unánime del Consejo de Ministros, podrá disminuir hasta en un 
veinticinco por ciento (25%) los porcentajes (%) de regalías establecidos en el presente 
artículo. La disminución no podrá tener vigencia más allá del periodo de ocurrencia de 
tales hechos o circunstancias excepcionales.  
 
Artículo 17. Modificado por el art. 19, Ley 756 de 2002. Regalías correspondientes a 
esmeraldas y demás piedras preciosas. Las regalías correspondientes a la explotación de 
piedras preciosas será del uno punto cinco por ciento (1.5%) del valor del material 
explotado y se liquidará por parte del Ministerio de Minas y Energía, o por la entidad que 
este designe, a favor de los beneficiarios de las mis más.  
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Las regalías correspondientes a las esmeraldas y a las demás piedras preciosas que hayan 
sido explotadas por fuera de los concesionarios del estado serán de un cuatro por ciento 
(4%) y se recaudarán a través de la Alcaldía Municipal del municipio productor.  
 
Parágrafo 1°. A partir de la vigencia de la presente Ley, todos los beneficiarios de títulos 
mineros durante la etapa de explotación de piedras preciosas, pagarán un canon 
superficiario como contraprestación distinta a la regalía, en proporción al área 
contratada con Mineralco S.A., o quien haga sus veces, y de acuerdo con los siguientes 
parámetros de contratación:  
 

CLASIFIC 
ACION 

    DISTRITO 
ESMERALDIFERO 

DURACION 
PERIODO 

EXPLOTACION 

DURACION 
PERIODO 
MONTAJE 

DURACION 
PERIODO 

EXPLOTACION 

SALARIOS 
MINIMOS 

MENSUALES 
HA/AÑO 

CONTRATADA 

A  Reserva 
nacional Muzo 
y Cozcuez  

un (1) año 
prorrogable en 
seis (6) meses  

Un (1) año 
improrrogable  

veinticinco (25) 
años  

20  

B  Distrito de 
Chivor  

Un (1) año 
prorrogable en 
seis (6) meses  

Un (1) año 
improrrogable  

Veinticinco 
(25) años  

10  

C  El Guavio y 
resto del país  

Un (1) año 
prorrogable en 
seis (6) meses  

Un (1) año 
improrrogable  

Veinticinco(25) 
años  

6  

 
 
Los contratos vigentes a la promulgación de la presente Ley, se renovarán a partir de la 
etapa de explotación teniendo en cuenta la clasificación anterior.  
 
Parágrafo 2°. En la etapa de exploración y montaje los beneficiarios de contratos 
pactarán asesoría técnica con Mineralco S.A., o quien haga sus veces.  
 
Parágrafo 3°. Los comerciantes, joyeros, comisionistas, talladores y exportadores de 
esmeraldas y demás piedras preciosas, no son sujetos de cobro de regalías.  
 
Artículo 18. Regalías aplicables a otros minerales. Los recursos naturales no renovables que 
no estuvieren sometidos a regalías o impuestos específicos en razón de su explotación, 
con antelación a la vigencia de esta Ley, las pagarán a la tasa del tres por ciento (3%) 
sobre el valor bruto de la producción en boca o borde de mina, según corresponda.  
 
Artículo  19. Derogado por el art. 160, Ley 1530 de 2012, Derogado por el art. 160, Decreto 
Nacional 4923 de 2011,  Modificado por el art. 26, Ley 756 de  
2002.Determinación de los precios base para la liquidación de regalías. Sin perjuicio de lo 
pactado en los contratos vigentes a la fecha de la promulgación de la presente Ley, el 
Ministerio de Minas y Energía determinará, mediante providencias de carácter general, los 
precios de los minerales para efectos de la liquidación de regalías.  
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Parágrafo. En la liquidación de las regalías y compensaciones derivadas de la explotación 
de los recursos naturales no renovables, la conversión de la moneda extranjera a pesos 
colombianos se hará tomando como base la tasa de cambio representativa del mercado 
promedio de dicha moneda en el semestre, trimestre, bimestre o mes que se liquida.  
 
Artículo  20. Derogado por el art. 160, Ley 1530 de 2012, Derogado por el art. 160, Decreto 
Nacional 4923 de 2011.  Precio base para la liquidación le las regalías generadas por la 
explotación de petróleo. Para la liquidación de estas regalías se tomará como base el 
precio promedio ponderado de realización del petróleo en una sola canasta de crudos, 
deduciendo para los crudos que se refinan en el país los costos de transporte, trasiego, 
manejo y refinación, y para los que se exporten los costos de transporte, trasiego y 
manejo, para llegar al precio en boca de pozo.  
 
A su vez, para determinar el precio promedio ponderado de la canasta se tendrá en 
cuenta, para la porción que se exporte el precio efectivo de exportación; y para la que 
se refine el de los productos refinados. Por tanto, los valores neto s de las regalías que se 
distribuyan sólo variarán unos de otros en función de los costos de transporte.  
 
El precio base para la liquidación de las regalías no puede ser en ningún caso inferior al 
que actualmente estipula el Ministerio de Minas y Energía de acuerdo al Decreto 545 de 
1989.  
 
Artículo  21. Derogado por el art. 160, Ley 1530 de 2012, Derogado por el art. 160, Decreto 
Nacional 4923 de 2011. Valor de referencia para la liquidación de las regalías generadas 
por la explotación de hidrocarburos. El valor de la referencia para efectos de regalías por 
concepto de gas, se establecerá con base en el precio promedio ponderado de 
realización de todo el gas nacional en los sitios de entrega por parte de la Empresa 
Colombiana de Petróleos, Ecopetrol. Deduciendo los costos de transporte y de manejo 
para llegar al precio en boca de pozo, en cada caso.  
 
Parágrafo 1°. Para efectos de liquidar la regalía por explotación de gas no se tendrá en 
cuenta el que se reinyecte a los yacimientos, ni el del gas que se utilice para la operación 
del campo. Mantiene su vigencia  
 
Parágrafo 2°. Derogado por el art. 160, Decreto Nacional 4923 de 2011 .La base de la 
liquidación de las regalías de hidrocarburos, para efectos de esta Ley, no puede ser 
inferior a las que estipula el Ministerio de Minas y Energía de acuerdo a los Decretos 545 de 
1989 y 2519 de 1991.  
 
Artículo  22. Derogado por el art. 160, Ley 1530 de 2012, Derogado por el art. 160, Decreto 
Nacional 4923 de 2011, excepto el Parágrafo que mantiene su vigencia. Precio base para 
la liquidación de las regalías generadas por la explotación del carbón. En la fijación del 
precio básico en boca o borde de mina para el carbón que se consuma en el país, el 
Ministerio de Minas y Energía tendrá en cuenta, entre otros criterios, los precios promedios 
vigentes en el semestre que se liquida, la calidad del carbón y las características del 
yacimiento. Para el que se destine al mercado externo, se tomará como base el precio 
promedio ponderado del precio FOB en puertos colombianos en el semestre que se 
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liquida, descontando los costos de transporte, manejo y portuarios.  
 
Parágrafo. El recaudo de las regalías por la explotación de carbón y calizas destinadas al 
consumo de termoeléctricas, a industrias cementeras y a industrias del hierro estará a 
cargo de éstas, de acuerdo con el precio que para el efecto fije a estos minerales el 
Ministerio de Minas y Energía, teniendo en cuenta el costo promedio de la explotación y 
transporte. Mantiene su vigencia  
 
Articulo  23. Precio base para la liquidación de las regalías y compensaciones monetarias 
generadas por la explotación d el níquel. En las nuevas concesiones o en las prórrogas del 
contrato vigente, si las hubiere, para la fijación del precio básico en boca o borde de 
mina para la liquidación de las regalías y compensaciones monetarias, se tomará como 
base el promedio ponderado del precio FOB en puertos colombianos en el trimestre 
inmediatamente anterior, descontando el setenta y cinco por ciento (75%) de los costos 
de procesamiento en horno, de los costos de manejo, de los costos de transporte y 
portuarios.  
 
Artículo  24. Derogado por el art. 160, Ley 1530 de 2012, Derogado por el art. 160, Decreto 
Nacional 4923 de 2011.   
 
Recaudación de las regalías. Las regalías serán recaudadas por las entidades públicas o 
privadas que designe el Ministerio de Minas y Energía.  
 
Artículo  25. Derogado por el art. 160, Ley 1530 de 2012, Derogado por el art. 160, Decreto 
Nacional 4923 de 2011.   
 
Modalidades de recaudación de las regalías. Sin perjuicio de las estipulaciones 
contenidas en contratos vi gentes las regalías se recaudarán en dinero o en especie, 
según lo determine en providencia de carácter general, el Ministerio de Minas y Energía.  
 
Los porcentajes sobre el producto bruto que con cualquier denominación de contenido 
monetario se hayan pactado por las empresas industriales y comerciales del Estado o las 
sometidas a este régimen, continuarán percibiéndose en los término s acordados en los 
contratos correspondientes, con la obligación de éstas de pagar las regalías y 
compensaciones señala das en esta Ley, con el producido de estos porcentajes.  
 
Artículo  26.  Impuestos específicos y contraprestaciones económicas. Los impuestos 
específicos previstos en la legislación minera, para las explotaciones de oro, platino y 
carbón no continuarán gravando las explotaciones de recursos natura les no renovables 
de propiedad nacional, las cuales estarán sujetas únicamente a las regalías establecidas 
en la presente Ley y a las compensaciones que pacten las empresas industriales y 
comerciales del Estado o las sometidas a este régimen.  
 
 Parágrafo. Derogado por el art. 160, Ley 1530 de 2012, Derogado por el art. 160, Decreto 
Nacional 4923 de 2011.  
 
El impuesto de transporte por todos los oleoductos y gasoductos estipulados en los 
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contratos y normas vigentes, incluyendo los de Ecopetrol, será cedido a las entidades 
territoriales.  
Este se cobrará por trimestres vencidos y estará a cargo del propietario del crudo o del 
gas, según sea el caso, e ingresará en calidad de depósito al Fondo Nacional de Regalías. 
El recaudo se distribuirá entre los municipios no productores cuyas jurisdicciones atraviesen 
los oleoductos o gasoductos en proporción al volumen y al kilometraje. La Comisión 
Nacional de Regalías hará la distribución.  
 
Artículo 27. Prohibición a las entidades territoriales. Salvo las previsiones contenidas en las 
normas legales vigentes, las entidades territoriales no podrán establecer ningún tipo de 
gravamen a la explotación de los recursos naturales n o renovables.  
 

  
5.5 CAPITULO IV  

Participaciones en las regalías y compensaciones  
 

Artículo 28. Derecho de los departamentos y de los municipios en cuyo territorio se 
adelanten las explotaciones. Los departamentos y los municipios participarán en las 
regalías y compensaciones monetarias provenientes de la explotación de los recursos 
naturales no renovables realizada en sus respectivos territorios.  
 
Artículo  29. Derechos de los municipios portuarios. Para los efectos del inciso tercero del 
artículo 360 de la Constitución Política, los beneficiarios de las participaciones en regalías y 
compensaciones monetarias provenientes del transporte de los recursos naturales no 
renovables, son los municipios en cuya jurisdicción se hallen ubicadas instalaciones 
permanentes, terrestres y marítimas, construidas y operadas para el cargue y descargue 
ordinario y habitual en embarcaciones, de dichos recursos o sus derivados.  
 
Para efectos de la distribución de la participación que por regalías y compensaciones le 
corresponda a cada uno de los municipios portuarios marítimos por el embarque de los 
recursos naturales no renovables y de sus derivados, para exportación, se tomará como 
base los volúmenes transportados y la capacidad de almacenamiento utilizada, terrestre 
y marítima, en cada uno de ellos.  
 
Habrá lugar a la redistribución de las regalías correspondientes a los municipios portuarios 
marítimos, cuando factores de índole ambiental y de impacto ecológico marítimo 
determinen que el área de influencia directa de un puerto comprende a varios municipios 
o departamentos. La Comisión revisará y determinará los casos a solicitud de los 
municipios de la zona de influencia interesados, y por una sola vez, dentro del año 
siguiente a la promulgación de la presente Ley, redistribuirá los porcentajes (%) de 
participación entre los municipios y departamentos. En todo caso los derechos del 
municipio o de los municipios puertos o departamentos, según sea el caso, se preservan y 
a él o a ellos irá la totalidad de las regalías, según lo establecido en el inciso anterior, 
mientras no opere la redistribución, o una vez vencido el término del año a que hace 
referencia el presente artículo, sin que se hubiere presentado decisión distinta por parte 
de la Comisión.  
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Texto subrayado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia 
C-299 de 1999  
 
Para efectos de la distribución de la participación que por regalías y compensaciones le 
corresponda a cada uno de los municipios fluviales por el embarque de los recursos 
naturales no renovables y de sus derivados, la Comisión, dentro de l año siguiente a la 
promulgación de la presente Ley, determinará su distribución teniendo en cuenta los 
siguientes criterios:  
 
1. Volúmenes transportados.  
2. Impacto ambiental.  
3. Necesidades básicas insatisfechas.  
4. Zona de influencia.  

 
Parágrafo 1° Modificado por el art. 15, Ley 756 de 2002. Las regalías y compensaciones 
causadas por el transporte de recursos naturales no renovables o de sus derivados, por el 
puerto marítimo de Coveñas- Municipio de Tolú, Departamento de Sucre, serán 
distribuidas dentro de la siguiente área de influencia, así:  
 
a) Municipio de Tolú Coveñas  35.00%  

 
De este 35% la tercera parte deberá ser invertida dentro del área de influencia del puerto, 
en el corregimiento de Coveñas;  
 
b) El sesenta y cinco por ciento restantes (65%) irá en calidad de depósito al Fondo 
Nacional de Regalías para que le dé la siguiente redistribución:  
 
1b) Municipio de San Onofre en el Departamento de Sucre, 2.5%, para inversión en los 
términos del artículo 15 de la presente Ley.  
 
El excedente hasta el 30%, es decir 27.5%, irá en calidad de depósito a un fondo especial 
en el Departamento de Sucre, para ser distribuido, dentro de los diez (10) días siguientes a 
su recibo, entre los municipios no mencionados en los incisos anteriores, para inversión en 
los términos del artículo 15 de la presente Ley. Texto resaltado declarado INEXEQUIBLE por 
la Corte Constitucional mediante Sentencia C-580 de 1999  
 

Suma 1b)  30.00%  

 
2b) Para los Municipios de San Antero, San Bernardo, Moñitos, Puerto Escondido y Los 
Córdobas en el Departamento de Córdoba, el 1.75 % cada uno para inversión en los 
términos del artículo 15 de la presente Ley.  
 
El excedente hasta el 35%, es decir 26.25%, irá en calidad de depósito a un fondo especial 
en el Departamento de Córdoba, para ser distribuido, dentro de los diez (10) días 
siguientes a su recibo, en forma igualitaria entre los municipios no mencionados en el 
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inciso anterior, ni productores de gran minería, para inversión en los términos del artículo 15 
de la presente Ley. Texto resaltado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-580 de 1999  
 
Suma 2b)  35.00%  

Total  100.00%  

 
De la cuantía o monto total de las regalías y compensaciones de que trata el presente 
parágrafo se descontarán a cada municipio las sumas que la Empresa Colombiana de 
Petróleos, Ecopetrol o la Nación hayan entregado o entreguen a ellos a título de préstamo 
o de anticipos.  
 
Parágrafo  2°.  Modificado por el art. 21, Ley 1530 de 2012. En el evento de que no se 
transporten los recursos naturales no renovables por puertos marítimos y fluviales el 
porcentaje (%) de la participación de regalías y compensaciones asignado a ellos pasará 
al Fondo Nacional de Regalías.  
 
Parágrafo 3°. En el evento de que un recurso natural no renovable de producción 
nacional, o su derivado, sea transportado entre puertos marítimos o fluviales, los municipios 
o distritos en donde se realice la operación de cargue y descargue percibirán las regalías 
correspondientes al volumen transportado, de conformidad con las reglas y parámetros 
establecidos por la presente Ley.  
 
Artículo  30.  Adicionado por el art. 3, Ley 1283 de 2009. Derechos de los municipios 
ribereños del Río Magdalena. La Corporación Autónoma Regional del Río Grande de la 
Magdalena recibirá el diez por ciento (10.0%) de los ingresos anuales propios del Fondo 
Nacional de Regalías. La ley cuya expedición contempla el artículo 331 de la Constitución 
Política establecerá las reglas para la asignación de estas participaciones en favor de los 
municipios ribereños.  
 
Artículo 31. Modificado por el art. 27, Ley 756 de 2002 Distribución de las regalías derivadas 
de la explotación de hidrocarburos. Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 48, 49 y 
50 de la presente Ley, las regalías derivadas de la explotación de hidrocarburos serán 
distribuidas así:  
 

Departamentos productores  47.5%  

Municipios o distritos productores  12.5%  

Municipios o distritos portuarios  8.0%  

Fondo Nacional de Regalías  32.0%  

 
Parágrafo 1°. En caso de que la producción total de hidrocarburos de un municipio o 
distrito sea inferior a 20.000 barriles promedio mensual diario, las regalías correspondientes 
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serán distribuidas así:  
 
Departamentos productores  47.5%  

Municipios o distritos productores  25.0%  

Municipios o distritos portuarios  8.0%  

Fondo Nacional de Regalías  19.5%  

 
Parágrafo 2°. Cuando la producción total de hidrocarburos de un municipio o distrito sea 
superior a 20.000 e inferior a 50.000 barriles promedio mensual diario, las regalías 
correspondientes a los primeros 20.000 barriles serán distribuida s de acuerdo con el 
parágrafo anterior y el excedente en la forma establecida en el inciso segundo (2°) del 
presente artículo.  
 
Artículo 32. Distribución de las regalías derivadas de la explotación de carbón. Sin perjuicio 
de lo estipulado en los artículos 51 y 52 de la presente Ley, las regalías derivadas de la 
explotación de carbón serán distribuidas así:  
 
a) Explotaciones mayores de tres (3) millones de toneladas anuales:  

Departamentos productores  42.0%  

Municipios o distritos productores  32.0%  

Municipios o distritos portuarios  10.0%  
Fondo Nacional de Regalías  16.0%  

 
b) Explotaciones menores de tres (3) millones de toneladas anuales:  

 

Departamentos productores  45.0%  

Municipios o distritos productores  45.0%  

Municipios o distritos portuarios  10.0%  

 
Artículo  33. Distribución de las regalías derivadas de la explotación de níquel. Las regalías 
derivadas de la explotación de níquel serán distribuidas así:  
 
Departamentos productores  55.0%  

Municipios o distritos productores  37.0%  

Municipios o distritos portuarios  1.0%  
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Fondo Nacional de Regalías  7.0%  

 
Artículo 34. Distribución de las regalías derivadas de la explotación de hierro, cobre y 
demás minerales metálicos. Las regalías derivadas de la explotación de hierro, cobre y 
demás minerales serán distribuidas así:  
 
a) Hierro y demás minerales metálicos:  

 

Departamentos productores  50.0%  

Municipios o distritos productores  40.0%  

Municipios o distritos portuarios  2.0%  

Fondo Nacional de Regalías  8.0%  

 
b) Cobre:  

 
Departamentos productores  20.0%  

Municipios o distritos productores  70.0%  

Municipios o distritos portuarios  2.0%  

Fondo Nacional de Regalías  8.0%  

 
Artículo 35. Modificado por el art. 20, Ley 756 de 2002. Distribución de las regalías 
derivadas de la explotación de piedras preciosas. Las regalías derivadas de la explotación 
de piedras preciosas se distribuirán así:  
 

Departamentos productores  40.0%  

Municipios o distritos productores  50.0%  

Fondo Nacional de Regalías  10.0%  

 
Artículo 36. Modificado por el art. 28, Ley 756 de 2002. Distribución de las regalías 
derivadas de la explotación de oro, plata y platino. Las regalías por la explotación de oro, 
plata y platino se distribuirán así:  
 

Departamentos productores  5.0%  
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Municipios o distritos productores  87.0%  

Municipios o distritos portuarios  0.5%  

Fondo Nacional de Regalía  7.5%  

 
Artículo 37. Distribución de las regalías derivadas de la explotación de sal. Las regalías por 
la explotación de sal se distribuirán así:  
 
Departamentos productores  20.0%  

Municipios o distritos productores  60.0%  

Municipios o distritos portuarios  5.0%  

Fondo Nacional de Regalías  15.0%  

 
Artículo 38. Distribución de las regalías derivadas de la explotación de calizas, yesos, 
arcillas, gravas y otros minerales no metálicos. Las regalías correspondientes a la 
explotación de calizas, yesos, arcillas, gravas y otros minerales no metálicos, serán 
distribuidas así:  
 

Departamentos productores  20.0%  

Municipios o distritos productores  67.0%  

Municipios o distritos portuarios  3.0%  

Fondo Nacional de Regalías  10.0%  

 
Artículo  39. Distribución de las regalías derivadas de la explotación de minerales 
radioactivos. Las regalías derivadas de la explotación de minerales radioactivos, serán 
distribuidas así:  
 
Departamentos productores  17.0%  

Municipios o distritos productores  63.0%  

Municipios o distritos portuarios  5.0%  

Fondo Nacional de Regalías  15.0%  

 
Artículo  40. Distribución de las compensaciones monetarias derivadas de la explotación 
de carbón. Las compensaciones monetarias estipuladas en los contratos para la 
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explotación de carbón, se distribuirán así:  
 
Departamentos productores  12.0%  

Municipios o distritos productores  2.0%  

Municipios o distritos portuarios  10.0%  

Empresa Industrial y Comercial del Estado, Ecocarbón, o quien haga sus veces  50.0%  

Corpes regional o la entidad que los sustituya en cuyo territorio se efectúen las 
explotaciones  

10.0%  

Corporación Autónoma Regional en cuyo territorio se efectúe la explotación  10.0%  

Fondo de Fomento del Carbón  6.0%  

Parágrafo. En caso de no existir Corporación Autónoma Regional, las compensaciones en 
favor de estas incrementarán las asignadas al Fondo de Fomento del Carbón.  
 
Artículo  41. Modificado por el art. 22, Ley 756 de 2002. Distribución de las compensaciones 
monetarias derivadas de la explotación de níquel. Las compensaciones monetarias 
estipuladas en los contratos para la explotación del níquel, se distribuirán así:  
 
Departamentos productores  37.0%  

Municipios o distritos productores  2.0%  

Municipios o distritos portuarios  1.0%  

Corporación Autónoma Regional en cuyo territorio se efectúe la explotación  60.0%  

 
Parágrafo. Las compensaciones monetarias por la explotación de níquel asignadas al 
Departamento de Córdoba, como departamento productor, se le asignará a los 
municipios no productores de la zona del San Jorge, así:  
 
Municipio de Ayapel  9.0%  

Municipio de Planeta Rica  9.0%  

Municipio de Puerto Libertador  7.0%  
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Municipio de Pueblo Nuevo  7.0%  

Municipio de Buenavista  5.0%  

Total  37.0%  

 
Artículo 42. Distribución de las compensaciones monetarias derivadas de la explotación 
de hierro, cobre y demás minerales metálicos. Las compensaciones monetarias 
estipuladas en los contratos para la explotación de hierro, cobre y demás minerales 
metálicos de propiedad del Estado, se distribuirán así:  
 
a) Hierro y demás minerales metálicos:  

 
Departamentos productores  10.0%  

Municipios o distritos productores  4.0%  

Municipios o distritos de acopio  50.0%  

Empresa Industrial y Comercial del Estado  36.0%  

 
b) Cobre:  

Departamentos productores  28.0%  

Municipios o distritos productores  70.0%  

Municipios o Distritos de acopio  2.0%  

 
Parágrafo. Las compensaciones por explotación del hierro en el Departamento de 
Boyacá se distribuirán así:  
 
Municipio de Nobsa  17.0%  

Municipio de Sogamoso  17.0%  

Municipio de Paz del Río  17.0%  

Municipio de Gámeza  1.0%  

Municipio de Corrales  1.0%  

Municipio de Tópaga  1.0%  

Municipio de Iza  1.0%  
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Municipio de Firavitoba  1.0%  

Municipio de Tibasosa  1.0%  

Municipio de Pesca  1.0%  

Municipio de Cuítiva  1.0%  

Municipio de Monguí  1.0%  

Municipio de Mongua  1.0%  

Municipio de Tasco  1.0%  

Municipio de Sativanorte  1.0%  

Municipio de Sativasur  1.0%  

Empresa Comercial e Industrial del Estado  36.0%  

Total  100.0%  

 
 
Artículo 43. Modificado por el art. 21, Ley 756 de 2002. Distribución de las compensaciones 
monetaria derivadas de la explotación de las esmeraldas Las compensaciones 
monetarias derivadas de la explotación de las esmeraldas se distribuirán así:  
 
a) Producto de la explotación en la zona de Chivor.  

 
Departamento productor15.0%     

Municipios productores: Chivor  15.0%  

Municipios productores: Ubalá  15.0%  

Municipios productores: Gachalá  15.0%  

Municipio de Somondoco  5.0%  

Municipio de Almeida  5.0%  

Municipio de Macanal  5.0%  

Municipio de Guayatá  5.0%  
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Empresa Comercial e Industrial del Estado, Mineralco S.A., o quien haga sus 
veces, para estudios e investigaciones que fomenten la explotación de las 
esmeraldas  

20.0%  

Total  100.0%  

 
b) Producto de la explotación de las reservadas de Muzo, Quípama y Coscuez:  

 
Departamento productor  15.0%  

Municipios productores: Muzo  10.0%  

Municipios productores: Otanche  10.0%  

Municipios productores: Quípama  10.0%  

Municipios productores: Borbur  10.0%  

Municipios de Occidente: Saboyá  3.0%  

Municipios de Occidente: Chiquinquirá  3.0%  

Municipios de Occidente: San Miguel de Sema  3.0%  

Municipios de Occidente: Caldas  2.0%  

Municipios de Occidente: Pauna  3.0%  

Municipios de Occidente: Buenavista  2.0%  

Municipios de Occidente: Coper  2.0%  

Municipios de Occidente: Maripí  2.0%  

Municipios de Occidente: Briceño  3.0%  

Municipios de Occidente: Tununguá  2.0%  

Municipios de Occidente: La Victoria  2.0%  

Empresa Comercial e Industrial del Estado, Mineralco SA, o quien 
haga sus veces, para estudios e investigaciones que fomenten la 
explotación de las esmeraldas  

 18.0%  

Total:  100.0%  
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c) Producto de la explotación en el resto del país:  
d)  
Departamento Productor  20.0%  

Municipios o distritos productores  40.0%  

Municipios o distritos de la zona de influencia  20.0%  

Empresa Comercial e Industrial del Estado, Mineralco S.A., o quien haga 
sus veces  

20.0%  

Total  100.0%  

 
Artículo 44. Distribución de las compensaciones monetarias derivadas de la explotación 
de otras piedras preciosas Las compensaciones monetarias estipuladas en los contratos 
para la explotación de otras piedras preciosas de propiedad del Estado, se distribuirán así:  
 

Departamentos productores  45.0%  
Municipios o distritos productores  40.0%  

Empresa Comercial e Industrial del Estado, Mineralco S.A., o quien haga sus veces  15.0%  
 
Artículo-  45.  Modificado por la Ley 1283 de 2009. Distribución de las compensaciones 
monetarias derivadas de la explotación de sal Las compensaciones monetarias 
estipuladas en los contratos para la explotación de sal, se distribuirán así:  
 

Departamentos productores  65.0%  

Municipios o distritos productores  30.0%  

Municipios o distritos portuarios  5.0%  

 
Artículo  46. Distribución de las compensaciones monetarias derivadas de la explotación 
de otros recursos naturales no renovables Las compensaciones monetarias estipuladas en 
los contratos mineros o petroleros que tengan por objeto la explotación de recursos 
naturales no renovables de propiedad del Estado, no regulados expresamente en la 
presente Ley, se distribuirán así:  
 
Departamentos productores  10.0%  

Municipios o distritos productores  65.0%  

Municipios o distritos portuarios  5.0%  
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Fondo de Inversión Regional FIR  10.0%  

Corporación Autónoma Regional en cuyo territorio se efectúen las explotaciones  10.0%  
 
Parágrafo. En el caso de no existir Corporación Autónoma Regional las compensaciones a 
favor de éstas incrementarán las asignadas al Fondo de Inversión Regional FIR.  
 
Artículo  47. Distribución de las compensaciones monetarias derivadas de la explotación 
de minerales radioactivos Las compensaciones monetarias estipuladas en los contratos 
para la explotación de minerales radioactivos de propiedad del Estado, se distribuirán así:  
 
Departamentos productores  15.0%  

Municipios o distritos productores  60.0%  

Municipios o distritos portuarios  5.0%  

Fondo de Inversión Regional FIR  10.0%  

Corporación Autónoma Regional en cuyo territorio se efectúen las explotaciones  10.0%  
 
Parágrafo. En el caso de no existir Corporación Autónoma Regional las compensaciones a 
favor de éstas incrementarán las asignadas al Fondo de Inversión Regional FIR.  
 
Artículo  48. Modificado por el art. 29, Ley 756 de 2002. Distribución de las compensaciones 
monetarias derivadas de la explotación de hidrocarburos Las compensaciones 
monetarias derivadas de la explotación de hidrocarburos se distribuirán así:  
 

Regiones administrativas y de planificación, o regiones como entidad territorial, 
productoras  

6.0%  

Departamentos productores  18.0%  

Municipios o distritos productores  6.0%  

Municipios o distritos portuarios  8.0%  

Empresa Industrial y Comercial del Estado, Ecopetrol o quien haga sus veces  50.0%  

Corpes Regional o la entidad que lo sustituya, en cuyo territorio se efectúan las 
explotaciones  

7.0%  

Corporación Autónoma Regional en cuyo territorio se efectúan las explotaciones  5.0%  
 
Artículo 49. Modificado por el art. 23, Ley 756 de 2002. Límites a las participaciones en las 
regalías y compensaciones provenientes de la explotación de hidrocarburos a favor de los 
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departamentos productores A las participaciones en las regalías y compensaciones 
provenientes de la explotación de hidrocarburos a favor de los departamentos 
productores, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo segundo del artículo 14 y en el 
artículo 31 de la presente Ley, se aplicará el siguiente escalonamiento:  
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Promedio mensual barriles/día  Participación sobre su porcentaje de los Departamentos  

Por los primeros 180.000 barriles  100.0%  

Más de 180.000 y hasta 600.000 barriles  10.0%  

Más de 600.000 barriles  5.0%  
 
Parágrafo 1°. Cuando la producción sea superior a ciento ochenta mil (180.000) barriles 
promedio mensual diarios el excedente de regalías y compensaciones que resulte de la 
aplicación de este artículo se distribuirá así: sesenta y cinco por ciento (65%) para el Fondo 
Nacional de Regalías y el treinta y cinco por ciento (35%) para ser utilizado de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 54 de la presente Ley.  
 
Parágrafo 2°. Los escalonamientos a que se refiere este artículo se surtirán a partir del 
cuarto año de vigencia de la presente Ley Para los tres primeros años se observarán los 
siguientes escalonamientos:  
 

Promedio mensual barriles/día  Participación sobre su porcentaje de los Departamentos  

   Año 1  Año 2  Año 3  

Por los primeros 180.000 barriles  100.0% 100.0%  100.0%  

Más de 180.000 y hasta 600.000 barriles  80.0%  55.0%  30.0%  

Más de 600.000 barriles  5.0%  5.0%  5.0%  

 
Parágrafo 3°. Los escalonamientos a que se refiere el presente artículo no se aplicarán a 
aquellos contratos cuyos campos fueron declarados comerciales antes de la entrada en 
vigencia de la Constitución Política de 1991.  
 
Artículo 50. Modificado por el art. 24, Ley 756 de 2002. Límites a las participaciones en las 
regalías y compensaciones provenientes de la explotación de hidrocarburos a favor de los 
municipios productores A las participaciones en las regalías y compensaciones 
provenientes de la explotación de hidrocarburos a favor de los municipios productores, sin 
perjuicio de lo establecido en el parágrafo segundo del artículo 14 y en el artículo 31 de la 
presente Ley, se aplicará el siguiente escalonamiento:  
 

Promedio mensual barriles/día  Participación sobre su porcentaje de los Municipios  

Por los primeros 100.000 barriles  100.0%  

Más de 100.00 barriles  10.0%  

 
Parágrafo 1º. Para la aplicación de los artículos 5°, 49 y 50 el barril de petróleo equivale a 
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5.700 pies cúbicos de gas.  
 
Parágrafo 2º. Los escalonamientos a que se refiere este artículo, se surtirán a partir del 
cuarto año de vigencia de la presente Ley Para los tres primeros años se observarán los 
siguientes escalonamientos:  
 

Promedio mensual barriles/día  Participación sobre su porcentaje de los Municipios  
   Año 1  Año 2  Año 3  

Por los primeros 100.000 barriles  100.0%  100.0%  100.0%  

Más de 100.000 barriles  80.0%  55.0%  30.0%  

 
Parágrafo 3°. Cuando la producción sea superior a los cien mil (100.000) barriles promedio 
mensual diario el excedente de regalías y compensaciones que resulte de la aplicación 
de este artículo se distribuirá así: sesenta por ciento (60%) para el Fondo Nacional de 
Regalías y el cuarenta por ciento (40%) para ser utilizado según lo establecido en el 
artículo 55 de la presente Ley.  
 
Parágrafo 4°. Los escalonamientos a que se refiere el presente artículo no se aplicarán a 
aquellos contratos cuyos campos fueron declarados comerciales antes de la entrada en 
vigencia de la Constitución Política de 1991.  
 
Parágrafo 5º. Solamente para los efectos del impuesto de industria y comercio de que 
trata el literal c) del artículo 39 de la Ley 14 de 1983, se entenderá que en cualquier caso, 
el municipio productor recibe como participación en regalías el 12.5% de las mismas, 
derivadas de la explotación de hidrocarburos en su jurisdicción.  
 
Artículo 51. Límites a las participaciones en las regalías provenientes de la explotación de 
carbón a favor de los departamentos A las participaciones provenientes de regalías 
establecidas a favor de los departamentos por la explotación de carbón, se aplicará el 
siguiente escalonamiento:  
 

Ton métricas acumuladas por año  Participación sobre su porcentaje de los Departamento 

Por las primeras 18 millones  100.0%  

Más de 18 y hasta 21.5 millones  75.0%  

Más de 21.5 y hasta 25 millones  50.0%  

Más de 25 millones  25.0%  

 
 
Artículo 52. Límites a las participaciones en las regalías y compensaciones provenientes de 
la explotación de carbón a favor de los municipios A las participaciones a favor de los 
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municipios por la explotación de carbón, se aplicará el siguiente escalonamiento:  
 
 
 
 

Ton métricas acumuladas por año  Participación sobre su porcentaje de los Municipios 

Por las primeras 15 millones  100.0%  

Más de 15 y hasta 17 millones  75.0%  

Más de 17 y hasta 19 millones  50.0%  

Más de 19 millones  25.0%  

 
Artículo 53. Límites a las participaciones en las regalías y compensaciones provenientes 
del transporte de hidrocarburos, o de sus derivados, por los puertos marítimos y fluviales 
Cuando el transporte de hidrocarburos o de sus derivados por un puerto marítimo o fluvial 
sea superior a los doscientos mil (200.000) barriles promedio mensual diario, se aplicará el 
siguiente escalonamiento:  
 

Promedio mensual barriles/día  Participación sobre su porcentaje de los Municipios 
portuarios  

Por los primeros 200.000 barriles  100.0%  

Más de 200.000 y hasta 400.000 barriles  75.0%  

Más de 400.000 y hasta 600.000 barriles  50.0%  

Más de 600.000 barriles  25.0%  

 
Parágrafo. El total del remanente por regalías y compensaciones, resultante de la 
aplicación de este artículo ingresará al Fondo Nacional de Regalías.  
 
Artículo  54.  Modificado por el art. 40, Ley 756 de 2002 , Reglamentado por el Decreto 
Nacional 2010 de 2005, Reglamentado por el Decreto Nacional 1600 de 2006  
Reasignación de regalías y compensaciones pactadas a favor de los departamentos. Las 
regalías y compensaciones pactadas a favor de los departamentos que queden 
disponibles luego de aplicar las limitaciones previstas en los artículos 49 y 51 de la presente 
Ley, ingresarán en calidad de depósito, al Fondo Nacional de Regalías Este las destinará, 
de manera equitativa y en forma exclusiva, para financiar proyectos elegibles que sean 
presentados por los departamentos no productores que pertenezcan a la misma región 
de planificación económica y social de aquella cuya participación se reduce.  
 
Parágrafo. Para efectos del presente artículo se considera como departamento productor 
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aquel en que se exploten más de setenta mil (70.000) barriles promedio mensual diario.  
 
Artículo 55. Reasignación de regalías y compensaciones pactadas a favor de los 
municipios. Las regalías y compensaciones pactadas a favor de los municipios que 
queden disponibles luego de aplicar las limitaciones previstas en los artículos 50 y 52 de la 
presente Ley, ingresarán en calidad de depósito al Fondo Nacional de Regalías Este las 
destinará de manera exclusiva para la entrega de aportes igualitarios al resto de los 
municipios no productores que integran dicho departamento Estos aportes serán utilizados 
en la forma establecida en el artículo 15 de la presente Ley.  
 
Parágrafo. Para efectos del presente artículo se considera como municipio productor 
aquel en que se exploten más de siete mil quinientos (7.500) barriles promedio mensual 
diario.  
 
Artículo 56. Transferencia de las participaciones en las regalías y compensaciones Las 
entidades recaudadoras girarán las participaciones correspondientes a regalías y 
compensaciones a las entidades beneficiarias y al fondo Nacional de Regalías dentro de 
los diez (10) días siguientes a su recaudo.  
 
Las correspondientes a los demás departamentos y municipios a los cuales esta ley les 
otorga participación en las regalías y compensaciones irán en calidad de depósito al 
Fondo Nacional de Regalías para que la Comisión dentro de los diez (10) días siguientes a 
su recibo, les de la asignación y distribución establecidas en la presente Ley.  
 
Adicionado por el art. 128, Decreto Nacional 2150 de 1995, con el siguiente texto: Las 
regalías recaudadas por las termoeléctricas, industrias cementeras e industrias del hierro 
en los términos del parágrafo del artículo 22 de esta Ley, serán distribuidas y transferidas 
por la entidad que designe el Ministerio de Minas y Energía, dentro de los diez (10) días 
siguientes al de la consignación de la correspondiente regalía".  
 
Artículo 57. El Ministerio de Minas y Energía sin sujeción al régimen establecido en el 
Código de Minas, aportará a Carbones de Colombia SA, Carbocol, o a la Empresa 
Colombiana de Carbón Limitada, Ecocarbón, los yacimientos de carbón que puedan 
existir dentro del territorio nacional.  
 
La exploración y explotación de los yacimientos aportados se hará en los términos 
previstos en esta Ley y en el Código de Minas.  
 
Parágrafo. Ecocarbón Ltda, tendrá a su cargo la administración, disposición y ordenación 
de los recursos del Fondo de Fomento del Carbón, en la forma y condiciones que 
establezca la Junta Directiva conforme a la ley.  
 
Artículo 58. En los casos de explotaciones mineras de hecho de pequeña minería 
ocupadas en forma permanente hasta noviembre 30 de 1993, se confiere un término de 
seis (6) meses a partir de la vigencia de la presente Ley, para que con el sólo envío de la 
solicitud de licencia, permiso o contrato para la explotación de minas a la autoridad 
competente conforme a las normas legales vigentes, ésta queda en la obligación de 
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legalizar dicha explotación en un plazo no mayor de un año.  
 
Para estos efectos las autoridades competentes asumirán todos los costos por la 
legalización solicitada a través de Mineralco SA, y/o Ecocarbón Ltda, o de quienes hagan 
sus veces, incluyendo entre otros, estudios técnicos, de impacto ambiental, asesoría legal, 
elaboración de formularios, viajes y expensas.  
 
Esta obligación se canalizará a través de Mineralco SA, y Ecocarbón Ltda, con los dineros 
asignados para la promoción de la minería por el Fondo Nacional de Regalías.  
 
En el evento de superposiciones en el área de explotación facúltase a la autoridad 
competente para resolverlas de acuerdo con los principios de igualdad y equidad.  
Es obligación de estas empresas llevar a cabo campañas promocionales dirigidas al 
sector para cumplir con los objetivos mencionados en este artículo.  
 
Todas las licencias de exploración mineras estarán sujetas al canon superficiario 
establecido en la legislación minera, con excepción de los proyectos de pequeña minería 
en áreas iguales o inferiores a diez (10) hectáreas, los cuales irán al Fondo Rotatorio del 
Ministerio de Minas y Energía Las licencias de exploración otorgadas con anterioridad a la 
vigencia de esta Ley no quedan gravadas con esta contraprestación económica. 
  
Las personas jurídicas de derecho público que para el desarrollo de obras públicas 
requieran ejecutar actividades mineras, no están obligadas a demostrar capacidad para 
el trámite de los correspondientes títulos. Ver el art. 165, Ley 685 de 2001  
 
Artículo 59. En ningún caso las regalías, o las compensaciones que se pacten, por la 
explotación de los distintos recursos naturales no renovables podrán ser inferiores a las 
establecidas en la presente Ley Tampoco podrá modificarse la distribución porcentual 
que se ha establecido entre regalías y compensaciones para cada uno de los recursos 
naturales no renovables.  
 
Artículo 60. Las constancias de giros, proyectos y contratos aprobados, que comprometan 
recursos de regalías y compensaciones deberán ser publicadas por la Comisión Nacional 
de Regalías y enviadas a las organizaciones de la comunidad y no gubernamentales que 
los soliciten, para que puedan ejercer la veeduría correspondiente Estos organismos 
podrán reclamar ante la Comisión Nacional de Regalías por el debido manejo de los 
mismos.  

 
  

5.5 CAPITULO V  
Definiciones, mecanismos de control, disposiciones transitorias y disposiciones finales  
 
Artículo 61. Preservación del medio ambiente Se entiende por preservación del medio 
ambiente el conjunto de actividades de prevención, administración y control orientadas a 
garantizar la protección, diversidad e integridad del medio ambiente físico y biótico, de 
tal manera que la utilización que de él se haga para satisfacer las necesidades de la 
población, no comprometan la sobrevivencia o calidad de vida de las personas ni el 
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derecho de las generaciones futuras a utilizarlo para la satisfacción de sus propias 
necesidades.  
 
Artículo  62. Promoción de la minería Se entiende por promoción de la minería, el fomento 
y desarrollo de las actividades que garanticen el aprovechamiento adecuado de las 
materias primas minerales que requiere la industria así: prospección, exploración, 
explotación, beneficio, transformación, infraestructura, mercadeo, negociación, lo mismo 
que la investigación y transferencia de tecnología asociado a ellas.  
 
Parágrafo. Adicionado por el art. 17, Ley 756 de 2002, con el siguiente texto: Para los 
efectos de la presente ley, se entenderá además por promoción de la minería, la que se 
hace a través de las transferencias de recursos provenientes de regalías, destinadas 
preferentemente a los proyectos de integración de títulos de pequeña minería, dadas sus 
condiciones sociales, económicas y ambientales, con el objeto de hacer de dichos 
proyectos, una minería sostenible".  
 
Artículo 63. Las regalías y compensaciones de hidrocarburos a favor de los puertos 
marítimos y fluviales que de acuerdo con el artículo 31 de la presente Ley son del ocho 
por ciento (8%), serán distribuidas en los términos y proporciones establecidos en el artículo 
29 de la presente Ley  
 
Parágrafo. En el caso de los puertos marítimos, establécese una regalía del cuatro por 
ciento (4%) adicional y provisionalmente para el período comprendido entre la 
promulgación de la presente Ley y el 31 de diciembre de 1996.  
 
Para el caso específico del puerto de Coveñas-Municipio de Tolú, esta regalía adicional, 
será distribuida así:  
 
1b) 75.0%, para el Municipio de Tolú-Coveñas, Departamento de Sucre.  
 

Suma 1b)  75.00%  

 
2b) Para los Municipios de San Antero, San Bernardo, Moñitos, Puerto Escondido y Los 
Córdobas en el Departamento de Córdoba, el 1.30% cada uno para inversión en los 
términos del artículo 15 de la presente Ley.  
 
El excedente hasta el 25% es decir 18.5%, irá en calidad de depósito a un fondo especial 
en el Departamento de Córdoba, para ser distribuido, dentro de los diez (10) días 
siguientes a su recibo, en forma igualitaria entre los municipios no mencionados en el 
inciso anterior, ni productores de gran minería, para inversión en los términos del artículo 15 
de la presente Ley.  
 

Suma 2b)  25.00%  

Total  100.00%  
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De la cuantía o monto total de las regalías y compensaciones de que trata el presente 
parágrafo se descontarán a cada municipio las sumas que la Empresa Colombiana de 
Petróleos, Ecopetrol o la Nación hayan entregado o entreguen a ellos a título de préstamo 
o de anticipos.  
 
Artículo 64. Control fiscal En casos excepcionales y a petición de la autoridad competente 
o de la comunidad, la Contraloría General de la República podrá ejercer el control fiscal 
de los proyectos que se financien con recursos provenientes de regalías, ya sean estas 
propias o del Fondo Nacional de Regalías.  
 
Artículo 65. Evaluación de gestión y resultados De conformidad con lo previsto en el 
artículo 344 de la Constitución Política, el Departamento Nacional de Planeación hará la 
evaluación de gestión y resultados sobre los proyectos regionales, departamentales y 
municipales de inversión que se financian con recursos provenientes de las regalías, ya 
sean estas propias o del Fondo Nacional de Regalías Para ello, el Departamento Nacional 
de Planeación organizará dentro de la División Especial de Control de Gestión y 
Evaluación de Resultados un grupo especial encargado de la evaluación de los citados 
proyectos.  
 
Artículo 66. Transitorio Con los recursos propios de los entes territoriales sujetos de regalías 
que pertenezcan a la misma jurisdicción en donde se vaya a ejecutar el proyecto y con 
recursos del Fondo Nacional de Regalías, podrán ser cofinanciadas en orden de prioridad, 
durante los próximos cinco (5) años, las siguientes obras, siempre y cuando estén incluidos 
en los planes de desarrollo en las respectivas entidades territoriales y definidos como 
prioritarios:  
 
1. Carretera La Cabuya, Sácama, Socha.  
  
2. Carretera Sogamoso, Aguazul, Maní.  
  
3. Carretera la Cabuya, Hato Corozal, Puerto Colombia, Corralito.  
  
4. Carretera Bogotá, Guateque, Sabanalarga, Tauramena, Yopal, Hato Corozal, Tame, 

Arauca.  
  
5. Avenida Cundinamarca en Santafé de Bogotá.  
  
6. Adecuación hidraúlica y ambiental de la zona canal Mirolindo.  
  
7. Línea eléctrica, Flandes, Melgar, Carmen de Apicalá.  
  
8. Construcción del puerto de Tribugá en el Departamento del Chocó sobre el Pacífico y 

la vía de acceso al interior del país.  
  
9. Carretera Puerto Gaitán, Puerto Carreño, Puerto Inírida.  
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10. Construcción del túnel denominado La Línea que une a los Departamentos de Quindío 
y Tolima.  

 
Parágrafo. El Fondo Nacional de Regalías de acuerdo con otras entidades nacionales 
podrá realizar las licitaciones nacionales e internacionales y comprometer los recursos 
necesarios para su ejecución, una vez definida la financiación en los términos 
establecidos en este artículo.  
 
Artículo 67. Transitorio Mientras entra en funcionamiento la Comisión Nacional de Regalías, 
facúltase al Ministerio de Minas y Energía a ejercer dichas funciones en los términos de la 
presente Ley.  El Ministerio de Minas y Energía liquidará las regalías y compensaciones a 
favor de las entidades territoriales, correspondientes al cuarto trimestre del año de 1993, 
teniendo en cuenta los criterios de asignaciones y distribuciones establecidas en la 
presente Ley.  
 
Artículo 68. Impuesto a la renta El Fondo Nacional de Regalías creado por la presente Ley, 
está exento del impuesto a la renta y complementarios.  
 
Artículo 69. Derogatorias Esta Ley deroga las disposiciones que le sean contrarias y en 
especial las siguientes: Los incisos 3, 4 y 5 del artículo 13 de la Ley 10 de 1961; el artículo 3° 
del Decreto-ley 2310 de 1974; artículos 98 y 99 de la Ley 75 de 1986; y artículos 89, 98, 129, 
incisos 3, 4, 5 del 213, 216 y 217 y 219 a 233 del Código de Minas.  
 
La obligación consagrada en el artículo 25 del Decreto-ley 2656 de 1988 continuará 
vigente en el cien por ciento (100%) durante el año de 1994, en el sesenta y cinco por 
ciento (65%) durante el año de 1995 y en el treinta y cinco por ciento (35%) durante el año 
de 1996.  
 
Artículo 70. Vigencia. Esta Ley rige a partir de la fecha de su promulgación.  

 
El Presidente del honorable Senado de la República,  

Jorge Ramón Elías Nader.  
El Secretario General del honorable Senado de la República,  

Pedro Pumarejo Vega.  
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,  

Francisco José Jattin Safar.  
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,  

Diego Vivas Tafur.  
REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL  

Publíquese y ejecútase  
Dada en Santafé de Bogotá, DC, a 28 de junio de 1994.  

CESAR GAVIRIA TRUJILLO  
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,  

Rudolf Hommes Rodríguez.  
El Ministro de Minas y Energía,  

Guido Nule Amín.  
LEY 1530 DE 2012  
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(Mayo 17)  
 

Por la cual se regula la organización y el funcionamiento del Sistema General de Regalías.  
EL CONGRESO DE COLOMBIA  

DECRETA:  
 

5.6 TÍTULO I  
OBJETIVOS Y FINES DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS  

 
Artículo 1°. Objeto. Conforme con lo dispuesto por el artículo 360 de la Constitución 
Política, la presente ley tiene por objeto determinar la distribución, objetivos, fines, 
administración, ejecución, control, el uso eficiente y la destinación de los ingresos 
provenientes de la explotación de los recursos naturales no renovables precisando las 
condiciones de participación de sus beneficiarios. Este conjunto de ingresos, asignaciones, 
órganos, procedimientos y regulaciones constituye el Sistema General de Regalías.  
 
Artículo 2°. Objetivos y fines. Conforme con lo dispuesto por los artículos 360 y 361 de la 
Constitución Política, son objetivos y fines del Sistema General de Regalías los siguientes:  
1. Crear condiciones de equidad en la distribución de los ingresos provenientes de la 
explotación de los recursos naturales no renovables, en orden a generar ahorros para 
épocas de escasez, promover el carácter contracíclico de la política económica y 
mantener estable el gasto público a través del tiempo.  
 
2 Propiciar la adopción de mecanismos de inversión de los ingresos minero-energéticos 

que prioricen su distribución hacia la población más pobre y contribuya a la equidad 
social.  

 
3. Promover el desarrollo y competitividad regional de todos los departamentos, distritos y 

municipios dado el reconocimiento de los recursos del subsuelo como una propiedad del 
Estado. 
  

4. Fomentar la estructuración de proyectos que promuevan el desarrollo de la producción 
minero-energética, en particular la minería pequeña, mediana y artesanal.  

5. Fortalecer la equidad regional en la distribución de los ingresos minero-energéticos, a 
través de la integración de las entidades territoriales en proyectos comunes; 
promoviendo la coordinación y planeación de la inversión de los recursos y priorización 
de grandes proyectos de desarrollo.  
 

6. Propiciar mecanismos y prácticas de buen gobierno.  
 
7. Propiciar la inclusión, equidad, participación y desarrollo integral de las comunidades 

negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, del pueblo Rom o Gitano y de los 
pueblos y comunidades indígenas, de acuerdo con sus planes de etnodesarrollo y planes 
de vida respectivos.  

 
8. Incentivar o propiciar la inversión en la restauración social y económica de los territorios 

donde se desarrollen actividades de exploración y explotación de recursos naturales no 
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renovables, así como en la protección y recuperación ambiental, sin perjuicio de la 
responsabilidad ambiental que le asiste a las empresas que adelanten dichas 
actividades, en virtud de la cual deben adelantar acciones de conservación y 
recuperación ambiental en los territorios en los que se lleven a cabo tales actividades.  

 
 

5.7 TÍTULO II  
ÓRGANOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS  

 
Artículo  3°. Órganos. Son órganos del Sistema General de Regalías la Comisión Rectora, el 
Departamento Nacional de Planeación, los Ministerios de Hacienda y Crédito Público, y 
de Minas y Energía, así como sus entidades adscritas y vinculadas que cumplan funciones 
en el ciclo de las regalías, el Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnología e 
Innovación (Colciencias) y los órganos colegiados de administración y decisión, todos los 
cuales ejercerán sus atribuciones y competencias conforme a lo dispuesto por la presente 
ley.  
 
Artículo 4°. Comisión Rectora. La Comisión Rectora del Sistema General de Regalías, es el 
órgano encargado de definir la política general del Sistema General de Regalías, evaluar 
su ejecución general y dictar, mediante acuerdos, las regulaciones de carácter 
administrativo orientadas a asegurar el adecuado funcionamiento del Sistema.  
La Comisión Rectora está integrada por:  
 
1. El Director del Departamento Nacional de Planeación, o su delegado, quien la presidirá.  

 
2. El Ministro de Minas y Energía, o su delegado.  
 
3. El Ministro de Hacienda y Crédito Público, o su delegado.  
 
4. Dos (2) Gobernadores, de los cuales uno corresponderá a uno de los Departamentos 

Productores, elegido por los mismos y el otro elegido por la Asamblea de Gobernadores 
por un período de un (1) año.  
 

5. Dos (2) Alcaldes, de los cuales uno corresponderá a uno de los municipios productores, 
elegido por los mismos y el otro elegido por la Asamblea de Alcaldes por un periodo de 
un (1) año.  
 

6. Un (1) Senador y un (1) Representante a la Cámara, que hagan parte de las Comisiones 
Quintas Constitucionales Permanentes y sean elegidos por las respectivas Comisiones, 
por un período de un año, para que asistan a las reuniones de la Comisión Rectora como 
invitados especiales permanentes, con voz pero sin voto.  

 
NOTA: Numeral declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C- 
247 de 2013.  
 
En relación con los ministros y el director del Departamento Nacional de Planeación, la 
delegación de su participación en las sesiones de la Comisión Rectora solo podrá 
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efectuarse en los viceministros y subdirector, respectivamente.  
 
Parágrafo Primero. Para efectos de determinar la participación en la Comisión Rectora, se 
considera como Departamento Productor aquel cuyos ingresos por concepto de regalías 
y compensaciones, sean superiores al tres por ciento (3%) de la totalidad de las regalías y 
compensaciones recibidas por los departamentos del país, a título de asignaciones 
directas.  
 
Se considera como Municipio Productor aquel cuyos ingresos por concepto de regalías y 
compensaciones, sean superiores al uno por ciento (1%) de la totalidad de las regalías y 
compensaciones recibidas por los municipios del país, a título de asignaciones directas.  
En el reglamento se podrá señalar la presencia de otros invitados permanentes, con voz 
pero sin voto.  
 
Parágrafo Segundo. Las decisiones que adopte la Comisión Rectora se efectuarán por 
mayoría calificada.  
 
Parágrafo Tercero. La Comisión Rectora tendrá una Secretaría Técnica que será ejercida 
por el Departamento Nacional de Planeación en los términos que señale el reglamento.  
 
Artículo 5°. Funciones. La Comisión Rectora del Sistema General de Regalías tendrá a su 
cargo las siguientes funciones generales:  
 
1. Definir las directrices generales, procesos, lineamientos, metodologías y criterios para el 

funcionamiento del Sistema General de Regalías. 
 

2. Emitir concepto no vinculante sobre el proyecto de presupuesto del Sistema General de 
Regalías previo a su presentación al Congreso de la República.  

 
3. Emitir concepto previo no vinculante a la autorización de la expedición de vigencias 

futuras con cargo a los recursos del Sistema General de Regalías, conforme lo 
establecido en la presente ley.  

 
4. Estudiar los informes de evaluación general del Sistema General de Regalías.  
 
5. Proponer cambios de política en relación con los objetivos y funcionamiento del Sistema 

General de Regalías con base en los informes de evaluación general de este Sistema.  
 

6. Presentar al Congreso los estados financieros y de resultados del Sistema General de 
Regalías y los demás informes que se requieran.  

 
7. Organizar y administrar el sistema de información que permita disponer y dar a conocer 

los datos acerca del funcionamiento, operación y estado financiero del Sistema General 
de Regalías.  

 
8. Dictar su propio reglamento.  
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9. Las demás que le señale la ley.  
 
Artículo  6°. Órganos colegiados de administración y decisión. Los órganos colegiados de 
administración y decisión son los responsables de definir los proyectos de inversión 
sometidos a su consideración que se financiarán con recursos del Sistema General de 
Regalías, así como evaluar, viabilizar, aprobar y priorizar la conveniencia y oportunidad de 
financiarlos. También designarán su ejecutor que será de naturaleza pública; todo de 
conformidad con lo previsto en la presente ley.  
 
El funcionamiento de los órganos colegiados de administración y decisión, así como la 
forma de seleccionar sus integrantes serán definidos por el reglamento. En todo caso, la 
participación en estos órganos colegiados será ad honórem. 
 
 Asistirán a los Órganos Colegiados de Administración y Decisión regionales en calidad de 
invitados permanentes dos Senadores que hayan obtenido más del 40% de su votación en 
el respectivo departamento y dos Representantes a la Cámara. Esta representación se 
rotará cada año. 
 
 Habrá un representante de la Comisión Consultiva de Alto Nivel para Comunidades 
Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, así como un representante de las 
comunidades indígenas, con voz y sin voto, en cada órgano de administración y decisión 
en aquellos departamentos en que estos tengan representación.   
 
NOTA: El texto subrayado fue declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C- 247 de 2013.  
 
Parágrafo. Para la designación del ejecutor, el Órgano Colegiado de Administración y 
Decisión, tendrá en cuenta, entre otras, las alertas generadas por el Sistema de Monitoreo, 
Seguimiento, Control y Evaluación de los recursos del Sistema General de Regalías.  
 
Artículo 7°. Funciones del Ministerio de Minas y Energía:  
 
1. Suministrar oportunamente por intermedio de la Agencia Nacional de Hidrocarburos y 

la Agencia Nacional de Minería las proyecciones de ingresos del Sistema General de 
Regalías necesarias para la elaboración del plan de recursos.  
 

2. Determinar las asignaciones directas entre los beneficiarios a los que se refiere el inciso 
segundo del artículo 361 de la Constitución Política, en concordancia con los criterios 
señalados por la ley.  

 
3. Fiscalizar la exploración y explotación de los recursos naturales no renovables.  
 
4. Adelantar las actividades de conocimiento y cartografía geológica del subsuelo 

colombiano.  
 
5. Acompañar al Ministerio de Hacienda y Crédito Público en la presentación del proyecto 

de ley de presupuesto del Sistema General de Regalías.  
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6. Las demás que le señale la ley.  
 
Parágrafo. Las anteriores funciones se cumplirán de conformidad con los mandatos 
legales sobre competencias contenidos en la normativa vigente.  
 
Artículo 8°. Funciones del Ministerio de Hacienda y Crédito Público:  
 
1. Consolidar, asignar, administrar y girar los recursos entre los beneficiarios, destinatarios y 

administradores del Sistema General de Regalías, de conformidad con lo señalado en el 
artículo 361 de la Constitución Política y la presente ley.  
 

2. Formular el proyecto de presupuesto del Sistema General de Regalías para concepto de 
la Comisión Rectora y presentarlo en conjunto con el Ministerio de Minas y Energía ante 
el Congreso de la República para su aprobación.  

 
3. Elaborar los estados financieros del Sistema General de Regalías.  
 
4. Las demás que le señale la ley.  
 
Artículo 9°. Funciones del Departamento Nacional de Planeación:  
 
1. Ejercer la Secretaría Técnica de la Comisión Rectora a que se refiere la presente ley.  

 
2. Derogado por el art. 267, Ley 1753 de 2015. Proponer a la Comisión Rectora la 

metodología de evaluación y seguimiento de los proyectos a financiarse con los Fondos 
de Desarrollo y Compensación Regional.  

 
3. Verificar de manera directa o a través de terceros, que los proyectos susceptibles de ser 

financiados con recursos de los Fondos de Compensación Regional y de Desarrollo 
Regional, definidos por los órganos colegiados de administración y decisión de los 
mismos, cumplan con los requisitos establecidos por la Comisión Rectora para la 
aprobación de los proyectos por los Órganos Colegiados de Administración y Decisión.  

 
4. Administrar el Sistema de Monitoreo, Seguimiento, Control y Evaluación del Sistema 

General de Regalías.  
 
5. Calcular e informar al Ministerio de Hacienda y Crédito Público la Distribución de los 

recursos del Sistema General de Regalías entre los fondos y los diferentes beneficiarios.  
6. Administrar el banco de proyectos del Sistema General de Regalías. 
  
7. las demás que le señale la ley.  
 
Artículo 10. Funciones del Departamento Administrativo de Ciencia Tecnología e 
Innovación, Colciencias:  
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1. Derogado por el art. 267, Ley 1753 de 2015. Proponer a la Comisión Rectora la 
metodología de evaluación y seguimiento de los proyectos a financiarse con el Fondo de 
Ciencia, Tecnología e Innovación.  
 
2. Verificar directamente o a través de terceros que los proyectos de inversión a financiarse 
con recursos del Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación, cumplan con los requisitos 
establecidos por la Comisión Rectora para la aprobación de los proyectos por el Órgano 
Colegiado de Administración y Decisión.  
 
3. Ejercer la Secretaría Técnica del Órgano Colegiado de Administración y Decisión en los 
términos del artículo 32.  
 
Artículo  11. Funcionamiento del Sistema General de Regalías. En cumplimiento de lo 
dispuesto por el inciso tercero del parágrafo tercero del artículo 361 de la Constitución 
Política, asígnese hasta el 2% anual de los recursos del Sistema General de Regalías para 
su funcionamiento. Con cargo a estos recursos se podrá fortalecer las Secretarías Técnicas 
de los Órganos Colegiados de Administración y Decisión. La administración de este 
porcentaje estará a cargo de la Comisión Rectora. 
  
Parágrafo. Con cargo a estos recursos el Departamento Nacional de Planeación 
fortalecerá las Secretarías de Planeación de los Municipios más pobres del país, con el 
objeto de mejorar su desempeño y respuesta a las necesidades de los mismos.  
 
5.8 TÍTULO III  

CICLO DE LAS REGALÍAS  
 

Artículo 12. Ciclo de regalías y compensaciones. Para los efectos previstos en el inciso 
segundo del artículo 360 de la Constitución Política, el ciclo de generación de regalías y 
compensaciones comprende las actividades de fiscalización, liquidación, recaudo, 
transferencia, distribución y giros a los beneficiarios de las asignaciones y compensaciones 
directas.  
 
Artículo  13. Fiscalización. Se entiende por fiscalización el conjunto de actividades y 
procedimientos que se llevan a cabo para garantizar el cumplimiento de las normas y de 
los contratos de exploración y explotación de recursos naturales no renovables, la 
determinación efectiva de los volúmenes de producción y la aplicación de las mejores 
prácticas de exploración y producción, teniendo en cuenta los aspectos técnicos, 
operativos y ambientales, como base determinante para la adecuada determinación y 
recaudo de regalías y compensaciones y el funcionamiento del Sistema General de 
Regalías.  
 
El Gobierno  Nacional definirá los criterios y procedimientos que permitan desarrollar la 
exploración y explotación de recursos naturales no renovables técnica, económica y 
ambientalmente eficiente, así como los aspectos técnicos, tecnológicos, operativos y 
administrativos para ejercer la labor de fiscalización. Para la tercerización de la 
fiscalización, conforme lo determine el reglamento, se tendrá en cuenta entre otros, la 
experiencia en metrología en el sector de minerales e hidrocarburos, idoneidad en labores 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=61933#267
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=61933#267


  
 

 
Bogotá 650 10 00 o Nacional 01 8000 919 918 BancoPichincha.com.co 

de auditoría, interventoría técnica, administrativa y financiera o revisoría fiscal y solvencia 
económica.  
 
El porcentaje destinado a la fiscalización de la exploración y explotación de los 
yacimientos, y al conocimiento y cartografía geológica del subsuelo, será administrado en 
la forma señalada por el Ministerio de Minas y Energía, directamente, o a través de las 
entidades que este designe.  
 
Parágrafo Primero. La selección objetiva de los particulares para desarrollar la fiscalización, 
deberá observar las normas de contratación pública, sobre conflictos de intereses, 
inhabilidades e incompatibilidades vigentes, no solo frente a las entidades contratantes 
sino a las empresas sobre las cuales recaerá dicha fiscalización.  
 
Parágrafo Segundo. La DIAN podrá celebrar convenios interadministrativos de 
cooperación y asistencia técnica con las entidades del orden nacional que ejerzan la 
labor de fiscalización de la exploración y explotación de recursos naturales no renovables.  
 
Parágrafo Tercero. Lo anterior, sin perjuicio de las facultades y fiscalización que ejercen las 
autoridades ambientales competentes de acuerdo con la normativa vigente. 
  
Artículo 14. Liquidación. Se entiende por liquidación el resultado de la aplicación de las 
variables técnicas asociadas con la producción y comercialización de hidrocarburos y 
minerales en un periodo determinado, tales como volúmenes de producción, precios 
base de liquidación, tasa representativa del mercado y porcentajes de participación de 
regalía por recurso natural no renovable, en las condiciones establecidas en la ley y en los 
contratos. El Ministerio de Minas y Energía, la Agencia Nacional de Hidrocarburos y la 
Agencia Nacional de Minería, serán las máximas autoridades para determinar y ejecutar 
los procedimientos y plazos de liquidación según el recurso natural no renovable de que 
se trate. Las regalías se causan al momento en que se extrae el recurso natural no 
renovable, es decir, en boca de pozo, en boca de mina y en borde de mina.  
 
Parágrafo Primero. Con el fin de incentivar la exploración y explotación de hidrocarburos 
provenientes de yacimientos no convencionales (gas metano asociado al carbón; gas de 
esquistos o shale gas; aceite o petróleo de lutitas o más conocido como oil shales o shales 
oils; arenas bituminosas o tar sands; hidratos de metano y arenas apretadas o tight sands) 
se aplicará una regalía del sesenta por ciento (60%) del porcentaje de participación de 
regalías equivalentes a la explotación de crudo convencional.  
 
Parágrafo Segundo. El Ministerio de Minas y Energía entregará a las entidades territoriales 
productoras, con la periodicidad de liquidación indicada para cada uno de los recursos 
naturales no renovables, sin exceder el trimestre, la liquidación detallada de su asignación 
en cumplimiento del inciso segundo del artículo 361 de la Constitución Política, 
discriminando los valores correspondientes a las variables mencionadas en el inciso 
primero del presente artículo, de conformidad con lo establecido en los contratos y en la 
normatividad vigente.  
 
Parágrafo Tercero. Para efectos de verificar la veracidad de la información suministrada 
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por las empresas titulares de licencias de explotación de recursos naturales no renovables 
o cuando existan graves indicios de defraudación al Estado por parte de las mismas o del 
grupo empresarial al que pertenezcan, la Contraloría General de la República podrá 
acceder a través de las entidades públicas competentes a la información financiera, 
tributaria, aduanera y contable concerniente a la licenciataria y a terceros contratistas de 
la misma, así como aquella referente a las entidades y funcionarios públicos responsables, 
relacionados con los asuntos investigados.  
 
Respecto de la información que se obtenga en el marco del ejercicio de esta función, se 
deberá mantener y garantizar el deber de reserva previsto en el artículo 15 de la 
Constitución Política.  
 
Artículo  15. Precios base de liquidación de regalías y compensaciones. La Agencia 
Nacional de Hidrocarburos y la Agencia Nacional de Minería señalarán, mediante actos 
administrativos de carácter general, los términos y condiciones para la determinación de 
los precios base de liquidación de las regalías y compensaciones producto de la 
explotación de los recursos naturales no renovables, sin perjuicio de lo pactado en los 
contratos vigentes a la fecha de promulgación de la presente ley.  
 
Para tal efecto, tendrán en cuenta la relación entre producto exportado y de consumo 
nacional, deduciendo los costos de transporte, manejo, trasiego, refinación y 
comercialización, según corresponda con el objeto de establecer la definición 
técnicamente apropiada para llegar a los precios en borde o boca de pozo o mina. En el 
caso del gas, el precio base estará asociado al precio de comercialización de dicho 
producto en boca de pozo, teniendo en cuenta las condiciones generales señaladas 
sobre el particular en la normativa y regulación vigente.  
 
Artículo 16. Recaudo. Se entiende por recaudo la recepción de las regalías y 
compensaciones liquidadas y pagadas en dinero o en especie por quien explote los 
recursos naturales no renovables, por la Agencia Nacional de Hidrocarburos y la Agencia 
Nacional de Minería.  
 
La Agencia Nacional de Hidrocarburos y la Agencia Nacional de Minería establecerán 
mediante acto motivado de carácter general, el pago en dinero o en especie de las 
regalías.  
 
Cuando las regalías se paguen en especie, el Gobierno Nacional reglamentará la 
metodología, condiciones y términos que garanticen el adecuado flujo de recursos al 
Sistema General de Regalías, de manera que los recursos que se generen entre la 
determinación de los precios base de liquidación y la comercialización de las regalías se 
distribuyan en un 50% destinado a la bolsa única del Sistema General de Regalías y el 50% 
restante a favor del Gobierno Nacional.  
 
Parágrafo. Se entiende como pago de regalías en especie, la entrega material de una 
cantidad de producto bruto explotado.  
 
Artículo 17. Transferencia. Se entiende por transferencia el giro total de los recursos 
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recaudados por concepto de regalías y compensación en un periodo determinado, que 
realizan sin operación presupuestal, la Agencia Nacional de Hidrocarburos y la Agencia 
Nacional de Minería, a la Cuenta Única del Sistema General de Regalías que establezca 
la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público. El Gobierno Nacional determinará los plazos y condiciones para la 
transferencia de los señalados recursos.  
 
La Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público administrará los recursos que se transfieran a la Cuenta Única del Sistema 
General de Regalías hasta tanto se efectúen los giros periódicos a cada uno de los 
beneficiarios y administradores de los recursos del Sistema General de Regalías. El ejercicio 
de la anterior función de administración, se realizará teniendo en cuenta que las 
obligaciones de la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público son de medio y no de resultado, razón por la cual no 
implicará el otorgamiento de garantías de rentabilidad mínima sobre los recursos 
administrados.  
 
Parágrafo. La Comisión Rectora del Sistema General de Regalías señalará en coordinación 
con la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público las directrices y políticas generales de administración que esta deberá 
tener en cuenta para la administración de los recursos de la cuenta única del Sistema 
General de Regalías.  
 
Artículo 18. Distribución. Se entiende por distribución la aplicación de los porcentajes 
señalados en la Constitución Política y en esta ley para cada una de las destinaciones del 
Sistema General de Regalías. El Gobierno Nacional establecerá los procedimientos para 
garantizar la distribución conforme a la normatividad aplicable.  
 
Parágrafo Primero. De acuerdo con lo dispuesto por el inciso 2° del artículo 361 de la 
Constitución Política, las asignaciones de las regalías distribuidas al Fondo Nacional de 
Regalías, derivadas de la explotación de cada uno de los recursos naturales no 
renovables a que hacen referencia los artículos 31 al 37 y el 39 de la Ley 141 de 1994, se 
sumarán de manera proporcional a las distribuidas a los respectivos departamentos y 
Municipios productores enunciados en cada uno de los artículos referidos.  
 
En el caso de las distribuciones de que trata el artículo 35 de la Ley 141 de 1994, las 
asignaciones de las regalías distribuidas al Fondo Nacional de Regalías se repartirán de 
manera igualitaria entre los departamentos productores beneficiarios.  
 
Parágrafo Segundo. De acuerdo con lo dispuesto por el inciso segundo del artículo 361 de 
la Constitución Política, las asignaciones de las regalías y compensaciones a que hacen 
referencia los artículos 38 y 46 de la Ley 141 de 1994, serán distribuidas en un 100% a los 
municipios o distritos productores. 
  
Parágrafo Tercero. De acuerdo con lo dispuesto por el inciso segundo del artículo 361 de 
la Constitución Política, las asignaciones de las compensaciones distribuidas a las 
entidades liquidadas o en proceso de liquidación, a las empresas industriales o 
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comerciales del Estado o quienes hagan sus veces, al Fondo de Fomento al Carbón y al 
Fondo de Inversión Regional (FIR), derivadas de la explotación de cada uno de los 
recursos naturales no renovables a que hacen referencia los artículos 16 parágrafo 5; 40 al 
45 y 47 al 48 de la Ley 141 de 1994, se sumarán de manera proporcional a las distribuidas a 
los respectivos departamentos y municipios productores enunciados en cada uno de los 
artículos referidos.  
En el caso de las distribuciones de que trata el artículo 43 de la Ley 141 de 1994, las 
asignaciones de las compensaciones distribuidas al Fondo Nacional de Regalías se 
repartirán de manera igualitaria entre los departamentos productores beneficiarios.  
 
Artículo 19. Giro de las regalías. Para los efectos de la presente ley se entiende por giro el 
desembolso de recursos que hace el Ministerio de Hacienda y Crédito Público a cada uno 
de los beneficiarios del Sistema General de Regalías, de acuerdo con la distribución que 
para tal efecto se realice de la totalidad de dichos recursos a las cuentas autorizadas y 
registradas por cada uno de los beneficiarios.  
 
Los recursos a que se refiere el Capítulo IV del Título IV de la presente ley serán situados a 
cada uno de los departamentos, municipios y distritos en cuyo territorio se adelanten 
explotaciones de recursos naturales no renovables, así como los municipios y distritos con 
puertos marítimos y fluviales por donde se transporten dichos recursos o productos 
derivados de los mismos.  
 
Artículo 20. Conceptos de distribución. Los recursos del Sistema General de Regalías se 
administrarán a través de un sistema de manejo de cuentas, el cual estará conformado 
por los siguientes fondos, beneficiarios y conceptos de gasto de acuerdo con los 
porcentajes definidos por el artículo 361 de la Constitución Política y la presente ley:  
 
1. Fondo de Ahorro y Estabilización.  

 
2. Departamentos, municipios y distritos en cuyo territorio se adelanten explotaciones de 

recursos naturales no renovables, así como los municipios y distritos con puertos marítimos 
y fluviales por donde se transporten dichos recursos o productos derivados de los mismos.  

3. Ahorro Pensional de las Entidades Territoriales.  
 

4. Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación.  
 
5. Fondo de Desarrollo Regional.  
 
6. Fondo de Compensación Regional.  
 
7. Fiscalización de la exploración y explotación de los yacimientos, y el conocimiento y 

cartografía geológica del subsuelo.  
 
8. Funcionamiento del Sistema de Monitoreo, Seguimiento, Control y Evaluación del Sistema 

General de Regalías.  
 
9. Funcionamiento del Sistema General de Regalías.  
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Artículo  21. Distritos y municipios portuarios. El parágrafo 2° del artículo 29 de la Ley 141 de 
1994, quedará así:  
 
Parágrafo Segundo. Si los recursos naturales no renovables no se transportan a través de 
puertos marítimos y fluviales, el porcentaje de la distribución de regalías y 
compensaciones asignado a ellos pasará al departamento en cuya jurisdicción se realizó 
la explotación del respectivo recurso.  
El resto del artículo quedará vigente.  
 
 
 
 
 
 

 
5.9 TÍTULO IV INVERSIÓN DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS  

 
5.9.1   CAPÍTULO I  
 

Reglas generales para los proyectos de inversión  
 

Artículo 22. Destinación. Con los recursos del Sistema General de Regalías se podrán 
financiar proyectos de inversión y la estructuración de proyectos, como componentes de 
un proyecto de inversión o presentados en forma individual. Los proyectos de inversión 
podrán incluir las fases de operación y mantenimiento, siempre y cuando esté definido en 
los mismos el horizonte de realización. En todo caso, no podrán financiarse gastos 
permanentes.  
 
Cuando se presente solicitud de financiación para estructuración de proyectos, la 
iniciativa debe acompañarse de su respectivo perfil.  
 
Artículo  23. Características de los proyectos de inversión. Los proyectos susceptibles de 
ser financiados con los recursos del Sistema General de Regalías deben estar en 
concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo y los planes de desarrollo de las 
entidades territoriales, así como cumplir con el principio de Buen Gobierno y con las 
siguientes características:  
 
1. Pertinencia, entendida como la oportunidad y conveniencia de formular proyectos 
acordes con las condiciones particulares y necesidades socioculturales, económicas y 
ambientales.  
 
2. Viabilidad, entendida como el cumplimiento de las condiciones y criterios jurídicos, 
técnicos, financieros, ambientales y sociales requeridos.  
 
3. Sostenibilidad, entendida como la posibilidad de financiar la operación y 
funcionamiento del proyecto con ingresos de naturaleza permanentes.  

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=9153#29.2
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=9153#29.2
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=9153#29.2
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4. Impacto, entendido como la contribución efectiva que realice el proyecto al 
cumplimiento de las metas locales, sectoriales, regionales y los objetivos y fines del Sistema 
General de Regalías. 
 
5. Articulación con planes y políticas nacionales de las entidades territoriales, de las 
comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, de las comunidades 
indígenas y del pueblo Rom o Gitano de Colombia.  
 
Artículo 24. Ejercicios de planeación regional.  
 
Para la preparación del anexo indicativo del presupuesto bianual del Sistema General de 
Regalías, cada Órgano Colegiado de Administración y Decisión vía su secretaría técnica 
deberá convocar, con la debida antelación, a los comités técnicos consultivos a que se 
refiere el artículo 57 y otros actores relevantes para realizar ejercicios de identificación y 
priorización de iniciativas y/o proyectos susceptibles de ser financiados con recursos de 
regalías. Estos ejercicios de planeación regional deberán hacerse con un enfoque 
participativo para garantizar la interacción de diferentes actores locales y regionales para 
la presentación y generación de consensos alrededor de iniciativas y/o proyectos.  
 
Artículo  25. Formulación y Presentación de los proyectos de inversión. Con las 
particularidades previstas en el Capítulo IV de este Título, todo proyecto de inversión debe 
ser formulado de conformidad con las metodologías y lineamientos que defina el 
Departamento Nacional de Planeación, en su condición de entidad nacional de 
planeación y en desarrollo de lo dispuesto por el numeral 3 del artículo 49 de la Ley 152 de 
1994 y con base en los lineamientos que defina la Comisión Rectora.  
 
Para tales efectos, todas las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, y las 
comunidades étnicas minoritarias podrán formular proyectos de inversión, en los términos 
del inciso anterior.  
 
Los proyectos de inversión serán presentados por las entidades territoriales al respectivo 
Órgano Colegiado de Administración y Decisión, acompañados de los respectivos 
estudios y soportes previa revisión del cumplimiento de las características a que se refiere 
el artículo 23 y la armonización con los planes de desarrollo territoriales.  
 
Tratándose de proyectos que tengan enfoque diferencial en las comunidades indígenas, 
la presentación de los mismos se realizará por los representantes de esas comunidades.  
 
Tratándose de proyectos que tengan enfoque diferencial en las comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, la presentación de los mismos se realizará por los 
representantes de esas comunidades elegidos únicamente y de manera autónoma por 
las Organizaciones de Base de Comunidades Negras o Consejos Comunitarios de 
Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, debidamente inscritas en 
el registro único del Ministerio del Interior. Para los efectos previstos en este inciso no 
podrán participar asociaciones que estén conformadas por entidades estatales.  
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Artículo 26. Viabilidad de los proyectos de inversión. Los Órganos Colegiados de 
Administración y Decisión viabilizarán los proyectos de inversión que serán financiados con 
cargo a los recursos de los Fondos de Compensación Regional, de Desarrollo Regional, de 
Ciencia Tecnología e Innovación y de las asignaciones directas, con sujeción a las 
normas, requisitos y procedimientos que se definan para estos efectos.  
 
El Departamento Nacional de Planeación viabilizará los proyectos de inversión que 
cuenten con cofinanciación de los recursos del Presupuesto General de la Nación.  
 
Las instancias viabilizadoras podrán apoyarse en el dictamen de personas jurídicas 
públicas y privadas, o personas naturales con experiencia y reconocida trayectoria e 
idoneidad, respecto de los asuntos pertinentes con los respectivos proyectos. El Gobierno 
Nacional reglamentará esta operatividad.  
La verificación del cumplimiento de los requisitos para la aprobación de los proyectos de 
inversión por los Órganos Colegiados de Administración y Decisión financiados con 
recursos de los Fondos de Compensación Regional, de Desarrollo Regional estará a cargo 
del Departamento Nacional de Planeación; los financiados con recursos del Fondo de 
Ciencia Tecnología e Innovación estarán a cargo del Departamento Administrativo de 
Ciencia y Tecnología e Innovación, y los financiados con las asignaciones directas estarán 
a cargo de las respectivas entidades territoriales.  
 
Parágrafo transitorio. Los proyectos de inversión viabilizados por los Ministerios con 
anterioridad a la vigencia de la presente ley se podrán presentar directamente al Órgano 
Colegiado de Administración y Decisión para su evaluación, viabilización, priorización y 
eventual aprobación.  
 
Artículo  27. Aprobación y priorización de proyectos de inversión. Los Órganos Colegiados 
de Administración y Decisión serán los encargados de viabilizar y aprobar los proyectos de 
inversión que se financiarán con cargo a los recursos del Sistema General de Regalías, 
previa verificación de la disponibilidad de recursos certificada por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público. En sus decisiones, priorizarán los proyectos, teniendo en 
cuenta, entre otros, los siguientes criterios:  
 
1. Impacto territorial, económico, social, cultural y ambiental.  

 
2. Cumplimiento de las metas sectoriales o territoriales en concordancia con el Plan 

Nacional de Desarrollo y los planes de desarrollo territoriales.  
 
3. Mejoramiento de las condiciones de vida de las comunidades negras, afrocolombianas, 

raizales y palenqueras, de las comunidades indígenas y del pueblo Rom o Gitano de 
Colombia.  

 
4. Contribución a la integración municipal, regional, nacional y fronteriza. 
  
5. Conformación de esquemas asociativos consagrados a través del mecanismo de 

contratos Plan.  
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6. Proyectos orientados al mejoramiento de la infraestructura en las zonas de frontera.  
 
7. Mejoramiento de la infraestructura en las zonas de exploración y explotación de recursos 

no renovables.  
 
8. Para la culminación de proyectos ya iniciados y que sean prioritarios para el desarrollo 

regional.  
 
9. Destinación de recursos para inversiones físicas en educación.  
 
10. Proyectos de recuperación y estabilización ambiental, reforestación y recuperación de 

ecosistemas.  
 
11. Para la extensión, ampliación y utilización de energía no convencional, tales como la 

eólica, solar, geotérmica o de iguales características, que sean renovables y sustentables 
ambientalmente.  

 
12. Destinación de recursos para el desarrollo de infraestructura física para mejorar la 

calidad de educación.  
 
Parágrafo. En las zonas no interconectadas del país, tendrán especial consideración los 
proyectos de energización.  
 
Artículo  28. Ejecución de proyectos de inversión. Los proyectos de inversión que se 
financien con cargo al Sistema General de Regalías serán ejecutados por quien designe el 
respectivo Órgano Colegiado de Administración y Decisión, con estricta sujeción al 
régimen presupuestal definido en esta ley y al de contratación pública vigente y aplicable 
y el ejecutor garantizará la correcta ejecución de los recursos asignados al proyecto de 
inversión, así como el suministro y registro de la información requerida por el Sistema de 
Monitoreo, Seguimiento Control y Evaluación.  
 
Los proyectos de inversión que se financien con cargo a los recursos del Fondo de Ciencia 
Tecnología  e innovación se someterán a las normas contractuales previstas en la Ley 1286 
de 2009.  
 
Para que las comunidades étnicas minoritarias, sean ejecutoras de proyectos de inversión, 
deben acreditar el acto administrativo de reconocimiento expedido por la autoridad 
competente, en concordancia con el artículo 6° de la presente ley.  
 
Parágrafo Primero. Los Órganos Colegiados de Administración y Decisión decidirán la 
instancia que adelante la contratación de la interventoría en los términos del artículo 83 
de la Ley 1474 de 2011, atendiendo la importancia, naturaleza o cuantía del proyecto de 
inversión.  
 
Parágrafo Segundo. Los departamentos, municipios y distritos en cuyo territorio se 
adelanten explotaciones de recursos naturales no renovables, así como los municipios y 
distritos con puertos marítimos y fluviales por donde se transporten dichos recursos o 
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productos derivados de los mismos, tendrán derecho a ejecutar directamente estos 
recursos.  
 
5.9.2 CAPÍTULO II  

 
Recursos provenientes del Fondo de Ciencia Tecnología e Innovación  

 
Artículo  29. Fondo de Ciencia, Tecnología e innovación. El Fondo de Ciencia, Tecnología 
e Innovación tendrá como objeto incrementar la capacidad científica, tecnológica, de 
innovación y de competitividad de las regiones, mediante proyectos que contribuyan a la 
producción, uso, integración y apropiación del conocimiento en el aparato productivo y 
en la sociedad en general, incluidos proyectos relacionados con biotecnología y 
tecnologías de la información y las comunicaciones, contribuyendo al progreso social, al 
dinamismo económico, al crecimiento sostenible y una mayor prosperidad para toda la 
población.  
 
Los departamentos participarán de la distribución de los recursos del Fondo de Ciencia 
Tecnología e Innovación en la misma proporción en que se distribuya la suma de los 
recursos del Fondo de Compensación Regional y del Fondo de Desarrollo Regional.  
 
Parágrafo. Para efectos de la distribución de qué trata el inciso anterior, el Distrito Capital 
de Bogotá, tendrá tratamiento de departamento, dada su condición constitucional de 
Distrito Capital y su régimen especial.  
Artículo 30. Programas y proyectos. Los programas y proyectos en ciencia, tecnología e 
innovación de los departamentos, municipios y distritos que se financian con los recursos 
del Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación, se definen, viabilizan y aprueban por el 
Órgano Colegiado de Administración y Decisión a que se refiere el tercer inciso del 
parágrafo segundo del artículo 361 de la Constitución Política.  
 
Parágrafo Primero. La Comisión Consultiva de Alto Nivel para las comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras designará una de las universidades públicas, que 
hará parte del Órgano Colegiado de Administración y Decisión en el Fondo de Ciencia, 
Tecnología e Innovación.  
 
Parágrafo Segundo. Para efectos de la presente ley cuando el designado sea una 
universidad, la misma debe tener al menos cuatro programas acreditados y contará con 
un término de cinco años para acreditarse institucionalmente si al momento de la 
designación no lo está.  
 
Artículo 31. Decisiones del Órgano Colegiado. Las decisiones del Órgano Colegiado de 
Administración y Decisión, se adoptarán con un mínimo de dos votos favorables. El 
número de votos será máximo tres (3). Uno del Gobierno Nacional, uno del gobierno 
departamental y uno de las universidades. Es necesaria la presencia de al menos uno de 
los miembros de cada nivel de gobierno y de las universidades para la toma de decisión.  
 
Artículo 32. Secretaría técnica. La Secretaría Técnica del Órgano Colegiado de 
Administración y Decisión estará a cargo del Departamento Administrativo de Ciencia, 
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Tecnología e Innovación (Colciencias), el que se encargará de proporcionar la 
infraestructura logística, técnica y humana requerida para el funcionamiento del órgano 
colegiado, así como convocar a sus miembros. La Secretaría Técnica tendrá a su cargo la 
relatoría y elaboración de actas de las sesiones del órgano colegiado.  
 
5.9.3 CAPÍTULO III  

 
Recursos provenientes de los Fondos de Desarrollo Regional y de Compensación Regional  
 
Artículo  33. Fondo de Desarrollo Regional. El Fondo de Desarrollo Regional (FDR) tendrá 
como objeto mejorar la competitividad de la economía, así como promover el desarrollo 
social, económico, institucional y ambiental de las entidades territoriales, mediante la 
financiación de proyectos de inversión de impacto regional, acordados entre el Gobierno 
Nacional y las entidades territoriales en el marco de los esquemas de asociación que se 
creen.  
 
Los recursos del Fondo de Desarrollo Regional serán distribuidos entre los departamentos, 
para cada año, atendiendo los criterios que se señalan a continuación:  
 
1.1 El 60% de acuerdo a la participación del departamento en la población total del país, 
para lo cual se tomarán las proyecciones de población departamentales certificadas por 
el DANE para cada vigencia en que se realiza la distribución.  
 
1.2 El 40% según la pobreza relativa, para lo cual se tomará el grado de pobreza de cada 
departamento, medido con el índice de Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI), dividido 
por el NBI nacional. El DANE certificará los valores del NBI a que se refiere este numeral 
para cada vigencia en que se realiza la distribución.  
Los criterios señalados en los numerales 1.1 y 1.2 de este artículo se aplicarán de la 
siguiente manera:  
 
a) La participación de cada departamento en la población total del país se elevará al 
exponente 60%, obteniéndose el factor de población.  
 
b) El NBI de cada departamento dividido por el NBI nacional se elevará al exponente 40% 
para tener una medida del factor de pobreza.  
 
c) Se multiplicarán para cada departamento el factor de población y el factor de pobreza. 
El porcentaje del FDR que le corresponderá a cada departamento será igual al producto 
de su factor de población y su factor de pobreza, dividido por la suma de estos productos 
para todos los departamentos.  
 
Parágrafo. Para efectos de la distribución de qué trata el inciso anterior, el Distrito Capital 
de Bogotá tendrá tratamiento de departamento, dada su condición constitucional de 
Distrito Capital y su régimen especial.  
 
Artículo  34. Fondo de Compensación Regional. El Fondo de Compensación Regional 
(FCR) tendrá como objeto financiar los proyectos de impacto regional o local de 
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desarrollo en las entidades territoriales más pobres del país, acordados entre el Gobierno 
Nacional y las entidades territoriales, de acuerdo con los criterios señalados en el inciso 
noveno del artículo 361 de la Constitución.  
 
Los recursos del Fondo de Compensación Regional serán distribuidos entre los 
departamentos, para cada año, atendiendo los criterios que se señalan a continuación:  
 
1. El 60% de los recursos del FCR se distribuirá de la siguiente manera:  

 
1.1 Se determinará qué departamentos del país tienen un porcentaje de población en 
situación de pobreza –según el criterio de necesidades básicas insatisfechas– superior al 
30%. Dichos departamentos se denominarán departamentos receptores por criterio de 
pobreza departamental.  
1.2 Se determinará qué departamentos del país tienen municipios con un porcentaje de 
población en situación de pobreza –según el criterio de necesidades básicas insatisfechas–
superior al 35%. Dichos departamentos se denominarán departamentos receptores por 
criterio de pobreza municipal.  
1.3 Se repartirá el 50% de los recursos definidos en el numeral 1 del presente artículo entre 
los departamentos receptores por criterio de pobreza departamental, de acuerdo a los 
criterios mencionados a continuación:  
a) El 40% de acuerdo a la participación de cada departamento en la población total del 
país, para lo cual se tomarán las proyecciones de población departamentales certificadas 
por el DANE para cada vigencia en que se realiza la distribución.  
b) El 50% según la pobreza relativa, para lo cual se tomará el grado de pobreza de cada 
departamento, medido con el Índice de Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI), dividido 
por el NBI nacional. El DANE certificará los valores del NBI a que se refiere este numeral para 
cada vigencia en que se realiza la distribución.  
c) El 10% según la tasa de desempleo relativa, para lo cual se tomará la tasa de desempleo 
de cada departamento dividida por la tasa de desempleo nacional. El DANE certificará los 
valores correspondientes a las tasas de desempleo a que se refiere este numeral para cada 
vigencia en que se realiza la distribución.  
Los criterios señalados en el numeral 1.3 de este artículo se aplicarán de la siguiente 
manera:  
 
i. La participación de cada departamento en la población total del país se elevará al 
exponente 40%, obteniéndose el factor de población.  
 
ii. El NBI de cada departamento dividido por el NBI nacional se elevará al exponente 50% 
para tener una medida del factor de pobreza.  
 
iii. La tasa de desempleo de cada departamento dividida por la tasa de desempleo 
nacional se elevará al exponente 10%, para tener una medida del factor de desempleo. 
  
iv. Se multiplicarán para cada departamento el factor de población, el factor de pobreza 
y el factor de desempleo.  
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v. El porcentaje de los recursos que le corresponderá a cada departamento será igual al 
producto de su factor de población, su factor de pobreza y su factor de desempleo, 
dividido por la suma de estos productos para todos los departamentos.  
 
1.4 Se repartirá el 50% restante de los recursos definidos en el numeral 1 del presente 
artículo entre los departamentos receptores por criterio de pobreza municipal, de acuerdo 
a los criterios mencionados a continuación:  
 
a. El 40% de acuerdo a la participación de cada departamento en la población total del 
país, para lo cual se tomarán las proyecciones de población departamentales certificadas 
por el DANE para cada vigencia en que se realiza la distribución.  
 
b. El 50% según la pobreza relativa, para lo cual se tomará el grado de pobreza de cada 
departamento, medido con el Índice de Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI), dividido 
por el NBI nacional. El DANE certificará los valores del NBI a que se refiere este numeral para 
cada vigencia en que se realiza la distribución. 
 
c. El 10% según la tasa de desempleo relativa, para lo cual se tomará la tasa de desempleo 
de cada departamento dividida por la tasa de desempleo nacional. El DANE certificará los 
valores correspondientes a las tasas de desempleo a que se refiere este numeral para cada 
vigencia en que se realiza la distribución.  
 
Los criterios señalados en el numeral 1.4 de este artículo se aplicarán de la siguiente 
manera:  
i. La participación de cada departamento en la población total del país se elevará al 
exponente 40%, obteniéndose el factor de población.  
 
ii. El NBI de cada departamento dividido por el NBI nacional se elevará al exponente 50% 
para tener una medida del factor de pobreza.  
 
iii. La tasa de desempleo de cada departamento dividida por la tasa de desempleo 
nacional se elevará al exponente 10%, para tener una medida del factor de desempleo. 
  
iv. Se multiplicarán para cada departamento el factor de población, el factor de pobreza 
y el factor de desempleo. 
  
v. El porcentaje de los recursos que le corresponderá a cada departamento será igual al 
producto de su factor de población, su factor de pobreza y su factor de desempleo, 
dividido por la suma de estos productos para todos los departamentos. 
  
En el caso en que por virtud de la aplicación de los literales anteriores, algún 
departamento resulte sin participación en los recursos correspondientes al Fondo de 
Compensación Regional (FCR), se le garantizará de este fondo como mínimo, el 
porcentaje equivalente a la participación del departamento que resultó con menor 
asignación en dicho fondo. Estos recursos serán descontados proporcionalmente del 
cupo de cada uno de los demás departamentos beneficiarios de este fondo. Esta 
participación no se tendrá en cuenta para el resto de distribuciones del SGR. 
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 2. Del total de los recursos provenientes del Fondo de Compensación Regional del 
Sistema General de Regalías, se destinará un 40% para la financiación de proyectos de 
impacto local. De los cuales 30% será para proyectos de impacto local en los municipios 
más pobres del país y con cargo al 10% restante solo podrán financiarse proyectos 
presentados por municipios de cuarta, quinta y sexta categoría que no reciban recursos 
del 30% de que trata este numeral y que tengan un NBI inferior o igual al 35%, de acuerdo 
con criterios de población y pobreza que defina el reglamento. 
  
El 30% de que trata el inciso anterior se asignará mediante cupos municipales que se 
definirán en proporción a la población de cada uno de los municipios beneficiarios.  
 
Para la definición y aprobación de estos proyectos sesionará el Órgano Colegiado de 
Administración y Decisión que se estableció por la Constitución para las asignaciones 
directas de los departamentos productores. Solo para este efecto, este órgano estará 
conformado por el delegado del Gobierno Nacional, el Gobernador o su delegado y el 
Alcalde.  
 
Para acceder a estos recursos, los proyectos deberán estar debidamente estructurados y 
viabilizados. Así mismo, deberán ser presentados al Órgano Colegiado mencionado en el 
inciso anterior los cuales serán aprobados con la sola verificación de su inclusión en el plan 
de desarrollo municipal respectivo.  
 
Serán ejecutores de estos proyectos directamente los municipios beneficiados, sin 
perjuicio de que el Alcalde, ante el Órgano Colegiado respectivo, proponga otro 
ejecutor. Para la ejecución de los proyectos deberán cumplirse las normas contractuales 
vigentes y las demás normas previstas en el presente decreto.  
 
La estructuración de estos proyectos podrá ser cofinanciada con cargo al Sistema 
General de Regalías. En todo caso, esta estructuración no afectará el cupo municipal 
mencionado en el presente artículo.  
 
Parágrafo Primero. Del total de los recursos provenientes del Fondo de Compensación 
Regional del Sistema General de Regalías se destinará un 30% para proyectos de impacto 
local en los municipios más pobres del país, de acuerdo con lo definido en el numeral 1.2 
del presente artículo, y un 10% para financiar proyectos presentados por municipios de 
cuarta, quinta y sexta categoría que no reciban recursos del 30% de que trata el numeral 
2 del presente artículo y que tengan un indicador de NBI inferior o igual al 35%, de 
acuerdo con criterios de población y pobreza que defina el reglamento. Del total de los 
recursos para financiar proyectos de impacto local se destinará hasta un 8% para 
iniciativas con enfoque diferencial para las comunidades Negras, Afrocolombianas, 
Raizales y Palenqueras, y hasta otro 8% para iniciativas con enfoque diferencial para las 
comunidades indígenas. Todo de conformidad con las disposiciones del presente decreto. 
  
Parágrafo Segundo. Con cargo a los recursos de funcionamiento del Sistema General de 
Regalías, el Departamento Nacional de Planeación apoyará el fortalecimiento de las 
secretarías de planeación municipales, con el fin de incrementar su capacidad 
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institucional para la formulación de proyectos al Sistema General de Regalías, entre otras. 
  
Artículo 35. Decisiones de los órganos colegiados. Las decisiones de estos Órganos 
Colegiados de Administración y Decisión, se adoptarán con un mínimo de dos votos 
favorables. El número de votos será máximo tres (3), uno por cada nivel de gobierno, así: 
Gobierno Nacional un voto; departamental un voto; y municipal y distrital un voto. Es 
necesaria la presencia de al menos uno de los miembros de cada nivel de gobierno para 
la toma de decisión.  
 
Parágrafo Transitorio. Mientras se eligen y conforman los Órganos Colegiados de 
Administración y Decisión, la Comisión Rectora podrá aprobar los proyectos de inversión a 
ser financiados con cargo a los fondos del Sistema General de Regalías.  
 
La viabilización de los proyectos estará a cargo de los Ministerios competentes.  
 
Artículo 36. Secretaría técnica. La secretaría técnica de estos órganos colegiados de 
administración y decisión se ejercerá directamente por las secretarías de planeación de 
los departamentos que forman parte de dicho órgano o por quien de manera conjunta 
designen. Esta se encargará de proporcionar la infraestructura logística, técnica y 
humana requerida para el funcionamiento del órgano colegiado, así como convocar a 
sus miembros. Así mismo, tendrá a su cargo la relatoría y elaboración de actas de las 
sesiones del órgano colegiado.  
 
 
5.9.4. CAPÍTULO IV  

 
De las asignaciones directas  

 
Artículo 37. Yacimientos en dos o más entidades territoriales. Para efectos de la 
liquidación de regalías y compensaciones de que trata el inciso segundo del artículo 361 
de la Constitución Política, cuando un yacimiento se encuentre ubicado en dos o más 
entidades territoriales, esta se realizará en forma proporcional a la participación de cada 
entidad en dicho yacimiento, independientemente del área de los municipios en los que 
se esté explotando en la fecha de corte de la liquidación. El Ministerio de Minas y Energía 
o a quien este delegue la fiscalización, teniendo en cuenta el área del yacimiento y los 
volúmenes de producción, definirá para cada caso, mediante resolución, la participación 
que corresponda a cada beneficiario.  
 
Artículo  38. Yacimientos en espacios marítimos jurisdiccionales. Para las explotaciones de 
recursos naturales no renovables que se encuentren en espacios marítimos jurisdiccionales, 
las regalías y compensaciones de que trata el inciso segundo del artículo 361 de la 
Constitución Política, se liquidarán a favor de las entidades territoriales con costas marinas 
que estén ubicadas hasta cuarenta (40) millas náuticas de la zona de explotación, en los 
términos estipulados en la ley, previa delimitación de la Dirección General Marítima 
(Dimar).  
 
En los eventos en que el yacimiento localizado en los espacios marítimos jurisdiccionales 
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beneficie a dos o más entidades territoriales, el Ministerio de Minas y Energía o quien este 
delegue la fiscalización, previa delimitación de la Dirección General Marítima (Dimar) 
definirá para cada caso, mediante resolución, la participación que corresponda a cada 
beneficiario teniendo en cuenta el área del yacimiento y los volúmenes de producción.  
Para distancias superiores a las cuarenta (40) millas náuticas de la zona de explotación, los 
recursos correspondientes de regalías y compensaciones se girarán proporcionalmente a 
los Fondos  de Ciencia, Tecnología e Innovación, de Compensación Regional, de 
Desarrollo Regional,  de Ahorro y Estabilización y para el ahorro pensional territorial.  
 
Parágrafo. Para los efectos de las Regalías y Compensaciones de que trata el inciso 
segundo del artículo 361 de la Constitución Política, se entenderá que el área del 
Departamento de San Andrés, Providencia y Santa Catalina es el comprendido entre los 
paralelos 12 a 16 y meridianos, 78 a 82 (12° y 16° de latitud norte y 78° y 82° de longitud 
oeste) por lo que no se le aplicará los dispuesto en este artículo. 
  
Artículo  39. Destinatarios de asignaciones directas. Las entidades territoriales de que trata 
el inciso segundo del artículo 361 de la Constitución Política recibirán asignaciones 
directas en virtud del derecho a participar en las regalías y compensaciones previsto en 
dicha norma, sin perjuicio de su derecho a participar de los recursos de los fondos del 
sistema. Las Corporaciones Autónomas Regionales recibirán las compensaciones en los 
términos establecidos en los artículos 40, 41, 46, 47 y 48 de La Ley 141 de 1994.  
 
Artículo 40. Destinación de los recursos de las asignaciones directas. Los recursos de las 
asignaciones directas de que tratan el inciso segundo del artículo 361 de la Constitución 
Política y el artículo 21 de la presente ley, se destinarán a la financiación o cofinanciación 
de proyectos de inversión para el desarrollo social, económico y ambiental de las 
entidades territoriales.  
 
Para la destinación de estos recursos, las entidades beneficiarias se sujetarán a su régimen 
de competencias vigente, y aplicarán los principios de coordinación, concurrencia y 
subsidiariedad con el fin de evitar la duplicidad de inversiones entre los niveles de 
gobierno.  
 
Con los recursos de regalías y compensaciones no se financiarán gastos de 
funcionamiento, ni programas de reestructuración de pasivos o de saneamiento fiscal y 
financiero.  
 
Los recursos a que hace referencia el presente artículo solamente podrán ser objeto de 
pignoración o servir de fuente de pago para operaciones de crédito público adquiridas 
por las entidades territoriales, cuando se trate de proyectos de inversión aprobados por los 
Órganos Colegiados de Administración y Decisión, según las reglas y condiciones que 
establezcan las normas vigentes.  
En todo caso, los municipios con ingresos de asignaciones directas superiores a 2.000 
smlmv recibidos el año inmediatamente anterior, donde se encuentren asentadas 
comunidades indígenas y comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palanqueras 
debidamente acreditadas por la autoridad competente, destinarán al menos el 3% de 
estos recursos para proyectos de inversión con enfoque diferencial en esa población. Así 
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mismo, los departamentos con ingresos de asignaciones directas superiores a 2.000 smlmv 
recibidos el año inmediatamente anterior, destinarán al menos el 1% de estos recursos 
para proyectos de inversión con enfoque diferencial en las comunidades indígenas y 
comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palanqueras, debidamente 
acreditadas por la autoridad competente, que se encuentren asentadas en aquellos 
municipios no beneficiarios de asignaciones directas o con ingresos menores a los que se 
refiere este inciso.  
 
Artículo 41. Proyectos de Inversión. Las entidades beneficiarias de los proyectos de 
inversión a las que se refiere el presente capítulo, realizarán la evaluación previa y registro 
de los mismos, en concordancia con lo previsto en la presente ley, en particular el capítulo 
I del Título IV.  
 
Para efectos de ejecutar los proyectos que se pretendan financiar con recursos de las 
asignaciones directas deberán ser concordantes con el plan de desarrollo territorial, y ser 
formulados conforme a las metodologías y lineamientos que defina el Departamento 
Nacional de Planeación, en su condición de organismo nacional de planeación y en 
desarrollo de lo dispuesto por el numeral 3 del artículo 49 de la Ley 152 de 1994.  
Los departamentos, municipios o distritos adelantarán las funciones de secretaría técnica 
de los Órganos Colegiados de Administración y Decisión tendrán a su cargo la relatoría y 
elaboración de actas de las sesiones que se realicen, así como la de convocar a sus 
miembros.  
 
Cuando la población beneficiaria de un proyecto sea de las comunidades indígenas, 
Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, la entidad territorial convocará al 
representante legalmente elegido o su delegado de acuerdo con la normatividad 
vigente, para sustentar el proyecto.  
 
Artículo  42. Órganos Colegiados de Administración y Decisión.  Inciso modificado por el 
art. 166, Ley 1753 de 2015. Los Órganos Colegiados de Administración y Decisión de los 
departamentos estarán integrados por dos (2) Ministros o sus delegados, el gobernador 
respectivo o su delegado y un número equivalente al diez (10) por ciento de los alcaldes 
del departamento, o sus delegados, quienes serán elegidos democráticamente, 
mediante el sistema de cuociente electoral, para períodos anuales, previa convocatoria 
realizada por la secretaría técnica de este órgano colegiado. La elección puede 
realizarse con la participación de la mayoría calificada de los alcaldes del departamento 
correspondiente. En aquellos departamentos donde existen menos de diez (10) distritos y 
municipios, el número representativo de sus alcaldes es dos (2).  
 
Los Órganos Colegiados de Administración y Decisión de los distritos y municipios estarán 
integrados por un delegado del Gobierno Nacional, el Gobernador del respectivo 
departamento o su delegado y el Alcalde.  
 
Las decisiones de estos Órganos Colegiados de Administración y Decisión de tos 
departamentos, municipios y distritos de que trata el inciso segundo del artículo 361 de la 
Constitución Política se adoptarán con un mínimo de dos votos favorables. El número de 
votos será máximo tres (3), uno por cada nivel de gobierno, así: Gobierno Nacional un 
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voto; departamental un voto; y municipal y distrital un voto. Es necesaria la presencia de 
al menos uno de los miembros de cada nivel de gobierno para la toma de decisión.  
 
La participación en estos órganos colegiados de administración y decisión es ad 
honórem. El Gobierno Nacional reglamentará la elección de los miembros que los 
integran y el funcionamiento de estos.  
 
En desarrollo del inciso segundo del parágrafo 2° del artículo 361 de la Constitución, los 
Órganos Colegiados de Administración y Decisión de los distritos y municipios, operarán 
para las entidades beneficiarias de los recursos de regalías y compensaciones en donde 
los ingresos por este concepto recibidos en el año inmediatamente anterior superen los 
2.000 smmlv. Lo anterior, sin perjuicio del ejercicio de las funciones del Sistema de 
Monitoreo, Seguimiento, Control y Evaluación. Para las demás entidades beneficiarias la 
Comisión Rectora dictará lineamientos para la conformación de los respectivos Órganos 
Colegiados de Administración y Decisión.  
 
Artículo 43. Ejecución de los proyectos de inversión. Los proyectos de inversión que se 
financien con las asignaciones directas, serán ejecutados con estricta sujeción al régimen 
de contratación vigente y aplicable a la respectiva entidad.  
 
Artículo 44. Imputación o clasificación presupuestal de los recursos. Los ingresos percibidos 
por asignaciones directas, por ser de destinación específica, no forman parte de los 
ingresos corrientes de libre destinación de las entidades beneficiarias y, por consiguiente, 
no harán unidad de caja con los demás recursos del presupuesto. Se manejarán en una 
cuenta única separada que genere rendimientos, autorizada por el Sistema de Monitoreo, 
Seguimiento, Control y Evaluación de las regalías.  
 
 
5.9.5 CAPÍTULO V  

 
Recursos provenientes del Fondo de Ahorro y Estabilización  

 
Artículo 45. Banco de la República. El Banco de la República administrará los recursos 
correspondientes al Fondo de Ahorro y Estabilización del Sistema General de Regalías 
únicamente de conformidad con las disposiciones de la presente ley, el reglamento y el 
contrato que suscribirá La Nación–Ministerio de Hacienda y Crédito Público con el Banco 
de la República.  
 
Los recursos del Fondo de Ahorro y Estabilización así como sus rendimientos no forman 
parte de las reservas internacionales.  
 
Artículo 46. Fondo de Ahorro y Estabilización. De acuerdo con el inciso sexto del artículo 
361 de la Constitución Política los recursos destinados anualmente al Fondo de Ahorro y 
Estabilización se distribuirán entre los departamentos en la misma proporción en que 
participen en los recursos destinados en el año correspondiente al Fondo de Desarrollo 
Regional, al Fondo de Compensación Regional, al ahorro pensional territorial, al Fondo de 
Ciencia, Tecnología e Innovación y a las asignaciones a que se refiere el inciso segundo 
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del artículo 361 de la Constitución Política.  
 
Artículo 47. Distribución de excedentes anuales. En caso de que los recursos destinados al 
Fondo de Ahorro y Estabilización excedan del treinta por ciento (30%) de los ingresos 
anuales del Sistema General de Regalías, tal excedente se distribuirá entre los 
departamentos en la misma proporción en que participen en la suma de los recursos 
destinados en el año correspondiente al Fondo de Compensación Regional, al Fondo de 
Desarrollo Regional y a las asignaciones directas. Los recursos se canalizarán a través de 
los componentes del Sistema General de Regalías anteriormente mencionados, de 
acuerdo con su participación en los ingresos del Sistema.  
 
Artículo 48. Desahorro. En el evento en que en un año fiscal los ingresos por regalías y 
compensaciones del Sistema General de Regalías sean inferiores a la suma de los montos 
que corresponde al ahorro pensional territorial, Fondo de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, Fondo de Compensación, Fondo de Desarrollo y a las asignaciones directas a 
que se refiere el inciso segundo del artículo 361 de la Constitución, el Fondo de Ahorro y 
Estabilización desahorrará los recursos para cubrir esta diferencia. El desembolso del 
Fondo de Ahorro y Estabilización en un año fiscal no podrá ser superior al diez por ciento 
(10%) del saldo del mismo al último día del año inmediatamente anterior.  
 
Artículo 49. Distribución de recursos por desahorro. A los departamentos se les distribuirán 
los recursos del desahorro, en la misma proporción en que participen en el saldo del 
Fondo de Ahorro y Estabilización en el momento en que dicho desahorro tenga lugar. Los 
recursos se canalizarán a través del Fondo de Compensación Regional, el Fondo de 
Desarrollo Regional y las asignaciones directas, proporcionalmente con respecto a su 
participación en los ingresos del Sistema General de Regalías en el año correspondiente.  
 
En todo caso, respecto de las asignaciones directas y los Fondos de Compensación 
Regional y de Desarrollo Regional, los recursos provenientes del Fondo de Ahorro y 
Estabilización en períodos de desahorro, se destinarán, en primer lugar, a financiar los 
compromisos contraídos con cargo a vigencias futuras que aún se hallen pendientes de 
financiación y pago o cancelación con cargo a los recursos del Sistema General de 
Regalías.  
 
Artículo 50. Administración del Fondo de Ahorro y Estabilización. Con los recursos del 
Fondo de Ahorro y Estabilización se constituirá un patrimonio autónomo denominado 
"Fideicomiso FAE", que será administrado por el Banco de la República únicamente de 
conformidad con las normas de esta ley, el reglamento y las cláusulas del contrato 
fiduciario. La administración del fideicomiso estará sometida a los siguientes principios:  
 
1. Las inversiones y su administración se harán considerando únicamente el interés del 
fideicomiso y la política de inversiones. 
  
2. La política de inversiones de los recursos del Fideicomiso FAE tendrá como objetivo 
maximizar la rentabilidad de los recursos fideicomitidos, incorporando objetivos de riesgo y 
retorno para un período consistente con la naturaleza de los recursos, procurando la 
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diversificación del portafolio, a menos que bajo especiales circunstancias la política de 
inversiones no considere prudente hacerlo.  
 
3. La administración y manejo de los activos fideicomitidos deberá adelantarse como lo 
haría un inversor prudente, considerando los propósitos de las inversiones, los plazos, la 
diversificación del portafolio y la política de inversiones, determinada de conformidad con 
esta ley. 
 
4. Las decisiones de inversión y de administración deben ser evaluadas en forma conjunta, 
en contexto con el portafolio de inversiones, no por el desempeño de una inversión 
individual sino como parte de una estrategia global de inversión, de acuerdo con los riesgos 
y rentabilidad determinados por la política de inversiones del fideicomiso. En algunos 
periodos determinados por condiciones adversas del mercado se podrán observar 
rentabilidades negativas.  
 
Artículo 51. Facultades del Banco de la República para la administración del Fideicomiso 
FAE. 
 
 Las facultades del Banco de la República para la administración del Fideicomiso  FAE y 
para la inversión de sus recursos incluirán las correspondientes a la esencia y naturaleza de 
los contratos fiduciarios, y entre otras, las siguientes:  
 
1. Administrar e invertir los recursos del fideicomiso en forma directa o con el concurso de 
terceros, de conformidad con las instrucciones del Comité de Inversiones.  
 
2. Invertir los recursos en todo tipo de activos, derivados o índices en forma consistente con 
la política de inversiones y constituir depósitos de margen o garantía de estas operaciones. 
  
3. Establecer el marco operacional de la administración de riesgos determinado por el 
Comité de Inversiones.  
 
4. Suscribir en nombre del Fideicomiso los contratos requeridos para la adecuada 
administración y para la inversión de los recursos del fideicomiso.  
 
5. Someter los contratos requeridos para la administración y para la inversión de los recursos 
del fideicomiso a la ley y jurisdicción extranjera, cuando tales contratos se celebren y 
ejecuten en el exterior.  
 
Parágrafo Primero. La celebración de los contratos relacionados con la administración e 
inversión de los recursos del FAE se regirán por las normas del derecho privado.  
 
Parágrafo Segundo. En desarrollo del contrato fiduciario, el Banco de la República 
adquirirá obligaciones de medio y no de resultado.  
 
Parágrafo Tercero. La comisión de administración de los recursos del Fideicomiso FAE que 
se pacte con el Banco de la República será pagada con cargo a los rendimientos de los 
recursos fideicomitidos y en subsidio, con cargo a estos últimos.  
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Parágrafo Transitorio. Mientras el Comité de Inversiones define la política de inversión del 
FAE, el Banco de la República administrará el FAE con la misma política de inversiones del 
FAEP. Mientras el Comité de Inversiones define las políticas de selección de 
administradores externos, mandatarios, custodios, agentes, apoderados, asesores de 
inversión y las contrapartes para operaciones de derivados, y se realizan los respectivos 
procesos de contratación, el Banco de la República podrá utilizar los seleccionados para 
la administración de los recursos del FAEP.  
 
Artículo 52. Comité de Inversiones. El Fideicomiso FAE contará con un Comité Inversiones, 
que estará constituido de la siguiente manera: El Ministro de Hacienda y Crédito Público o 
su delegado, quien lo presidirá, el Ministro de Minas y Energía o su delegado y el Director 
del Departamento Nacional de Planeación o su delegado. El Gerente del Banco de la 
República o su delegado y quien ejerza la supervisión del Fideicomiso FAE asistirán a las 
funciones del Comité de Inversiones con voz, pero sin voto. La secretaría del Comité estará 
a cargo del Banco de la República.  
 
El Comité de Inversiones determinará las políticas y los criterios generales para la selección 
de las inversiones, las operaciones con derivados, repos, simultáneas y transferencia 
temporal de valores; establecerá los límites de inversión y de los depósitos de margen o 
garantía de estas operaciones, la estrategia de inversión de los recursos en función de la 
rentabilidad y riesgo y los procedimientos a seguir en los eventos en que se presenten 
excesos o defectos en los límites de inversión; los procedimientos de evaluación de 
desempeño y la política de gestión y la administración de riesgos.  
 
El Comité de Inversiones tendrá a su cargo determinar y supervisar la política de 
inversiones de los recursos del Fideicomiso FAE y establecerá los criterios generales para la 
selección, aprobación y evaluación de contrapartes, administradores externos, 
mandatarios, custodios, agentes, apoderados y asesores de inversión.  
 
Artículo 53. Valoración y Manejo Contable del Fondo. El reglamento establecerá el 
método de valoración del Fondo, del manejo contable y de la remisión de información 
que deberá observar el Banco de la República en la administración de los recursos 
fideicomitidos.  
 
Artículo 54. Auditoría y Control. La función de auditoría del FAE estará a cargo del 
organismo especializado que determine el Gobierno Nacional, quien podrá delegar esta 
función en la Auditoría del Banco de la República. Los recursos del FAE serán objeto de 
control, fiscal por parte de la Contraloría General de la República de conformidad con las 
disposiciones de esta ley. Sin perjuicio de las labores del Sistema de Monitoreo, 
Seguimiento, Control y Evaluación del Sistema General de Regalías.  
 
La evaluación de los administradores, de la administración del fideicomiso y de las 
decisiones de inversión por parte de los órganos de control considerará el portafolio de 
inversiones como una unidad, de forma consistente con el logro de los objetivos de riesgo 
y retorno fijados por las políticas de inversión, reconociendo que las decisiones de 
inversión se toman con base en las condiciones cambiantes de los mercados, los efectos 
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de la inflación o deflación, los impuestos aplicables, la rentabilidad esperada y las 
necesidades de liquidez, entre otros.  
 
La evaluación en relación con un determinado activo deberá realizarse en forma 
conjunta, en contexto con el portafolio de inversiones, como parte de una estrategia 
global de inversión, de acuerdo con los riesgos y rentabilidad determinados por la política 
de inversiones del fideicomiso, considerando los objetivos de riesgo y retorno, con base en 
las circunstancias y condiciones existentes al momento de la decisión y no de manera 
retrospectiva.  
 
Artículo 55. Reducción drástica de los recursos. En el evento previsto en el inciso 6 del 
artículo 361 de la Constitución Política, si los ingresos anuales de regalías del Sistema 
General de Regalías disminuyen en un 50% o más con respecto al año anterior, se 
estimará que la reducción correspondiente en la suma de los recursos destinados al Fondo 
de Compensación Regional, al Fondo de Desarrollo Regional y a las asignaciones directas 
a que se refiere el inciso segundo del citado artículo 361, corresponda a la tercera parte 
de la tasa de caída de los ingresos del Sistema, con el fin de mitigar sus efectos. El monto 
adicional que resulte de la aplicación de este artículo no podrá ser base para el monto a 
distribuir en el siguiente año fiscal.  
 
 
5.9.6  CAPÍTULO VI  

 
Recursos destinados para Ahorro Pensional Territorial  

 
Artículo  56. Distribución. El porcentaje de los recursos del Sistema General de Regalías 
destinado al ahorro pensional territorial, será manejado a través del Fondo Nacional de 
Pensiones de las Entidades Territoriales (Fonpet). Se distribuirá anualmente entre las 
entidades territoriales conforme con los criterios y condiciones definidos para el efecto por 
la legislación vigente aplicable al Fonpet.  
 
5.9.7 CAPÍTULO VII  

 
Disposiciones Comunes para la ejecución de los recursos del Sistema General de Regalías  
Artículo 57. Comités Consultivos.  
 
Con el propósito de analizar la conveniencia, oportunidad o solidez técnica, financiera y 
ambiental de los proyectos de inversión presentados a consideración de los Órganos 
Colegiados de Administración y Decisión, estos se apoyarán, entre otros, en las Comisiones 
Regionales de Competitividad como comités de carácter consultivo, cuyas 
recomendaciones servirán de soporte para la toma de decisiones. En todo caso las 
recomendaciones no serán vinculantes.  
 
El Órgano Colegiado de Administración y Decisión conformará comités consultivos, los 
cuales serán consultados obligatoriamente sin que su concepto sea vinculante cuyos 
miembros pueden ser, entre otros, representantes de las Comisiones Regionales de 
Competitividad, de los consejos territoriales de planeación, de agremiaciones 
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económicas y profesionales, de las organizaciones sociales, delegados de las comisiones 
consultivas distrital, departamentales y nacional de las comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, de las comunidades indígenas, de las 
instituciones de educación superior, de las autoridades de la jurisdicción y de institutos 
técnicos de reconocida trayectoria e idoneidad. La integración y funcionamiento de los 
comités de carácter consultivo será definido por el reglamento.  
 
Parágrafo. Los Órganos Colegiados de Administración, convocarán previamente a las 
sesiones de este a los congresistas de la región o el departamento, según sea el caso, con 
el fin de ser consideradas sus opiniones sobre la viabilización y aprobación de los 
proyectos de inversión sometidos a su consideración.  
 
Artículo 58. Participación ciudadana y control social. Las entidades territoriales 
promoverán la participación ciudadana para el control social en la formulación, 
priorización, ejecución y evaluación de los proyectos de inversión financiados con los 
recursos del Sistema General de Regalías.  
 
Artículo 59. Contratos Plan. Los proyectos de inversión que se presenten para ser 
financiados con recursos del Sistema General de Regalías, podrán desarrollarse mediante 
Contratos Plan. En estos contratos o convenios se pueden incorporar mecanismos de 
participación público-privada, de acuerdo con las normas contractuales vigentes.  
 
 
 
 
6. TÍTULO V      RÉGIMEN PRESUPUESTAL  
 
6.1  CAPÍTULO I  

 
Del Sistema Presupuestal  

 
Artículo 60. Sistema Presupuestal. Las disposiciones del presente título constituyen el 
Sistema Presupuestal del Sistema General de Regalías a que se refiere el parágrafo 1° del 
artículo 361 de la Constitución Política, acorde con lo dispuesto por los artículos 151 y 352 
de la Constitución Política.  
 
Artículo 61. Componentes del Sistema Presupuestal. Componen el Sistema Presupuestal 
del Sistema General de Regalías el Plan de Recursos, el Banco de Programas y Proyectos 
de Inversión del Sistema General de Regalías y el Presupuesto del Sistema General de 
Regalías.  
 
Artículo 62. Principios del Sistema Presupuestal. El Sistema Presupuestal del Sistema General 
de Regalías se regirá por los principios de planificación regional; programación integral; 
plurianualidad, coordinación, continuidad; desarrollo armónico de las regiones; 
concurrencia y complementariedad; inembargabilidad; publicidad y transparencia.  
 
Artículo 63. Planificación regional. Los componentes del Sistema Presupuestal del Sistema 
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General de Regalías deberán guardar concordancia con los ejercicios de planeación 
regional, que a su vez buscarán articular el Plan Nacional de Desarrollo y los planes de 
desarrollo de las entidades territoriales, y los planes de vida de las comunidades indígenas 
y los de etnodesarrollo de las comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras.  
Artículo 64. Programación integral. Los proyectos de inversión registrados en el Banco de 
Programas y Proyectos de Inversión del Sistema General de Regalías incorporarán, en 
forma integral, todos los gastos asociados al respectivo proyecto de inversión, sin que los 
mismos correspondan a gastos corrientes, entendidos estos como gastos recurrentes que 
son de carácter permanente y posteriores a la terminación del proyecto.  
 
Artículo 65. Plurianualidad. Los componentes del Sistema Presupuestal del Sistema General 
de Regalías deben propender porque este opere con un horizonte de mediano plazo, en 
el cual se puedan identificar los ingresos del mismo y se definan presupuestos que 
abarquen una bianualidad, la cual comienza el 1° de enero y termina el 31 de diciembre 
del año siguiente al de su inicio.  
 
Artículo 66. Coordinación. La Nación y las entidades territoriales coordinarán sus 
actuaciones con el fin de optimizar los recursos que integran el Sistema General de 
Regalías. Así, propenderán por la gestión integral de iniciativas de impacto regional, sin 
que a través del Presupuesto General de la Nación, de los presupuestos de las Empresas 
Industriales y Comerciales del Estado y de las Entidades Territoriales se incluyan 
apropiaciones para el financiamiento de las mismas iniciativas, salvo que correspondan a 
mecanismos de cofinanciación.  
 
Artículo 67. Continuidad. A través de los componentes del Sistema Presupuestal del 
Sistema General de Regalías se buscará la real ejecución de los proyectos. Los diferentes 
órganos del Sistema General de Regalías propenderán porque en forma prioritaria se 
dispongan de los recursos necesarios para que aquellos tengan cabal culminación.  
 
Artículo 68. Desarrollo armónico de las regiones. El Sistema Presupuestal del Sistema 
General de Regalías propenderá por la distribución equitativa de las oportunidades y 
beneficios como factores básicos de desarrollo de las regiones, según los criterios definidos 
por la Constitución Política y la presente ley.  
 
Artículo 69. Concurrencia y complementariedad. A través del Sistema Presupuestal del 
Sistema General de Regalías se financiarán iniciativas que permitan el desarrollo integral 
de las regiones, complementando las competencias del nivel nacional y los niveles 
territoriales.  
 
Artículo 70. Inembargabilidad. Los recursos del Sistema General de Regalías son 
inembargables, así como las rentas incorporadas en el presupuesto del Sistema. Las 
decisiones de la autoridad judicial que contravengan lo dispuesto en la presente ley, 
harán incurrir al funcionario judicial que la profiera en falta disciplinaria gravísima, sin 
perjuicio de la Responsabilidad Fiscal.  
 
Artículo 71. Publicidad y transparencia. Debe garantizarse el acceso a la información del 
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Sistema General de Regalías, con el fin de fortalecer la lucha contra la corrupción, en 
términos de eficiencia de la gestión pública de las entidades involucradas en el mismo, 
contribuyendo al proceso de generación de opinión pública y control social.  
 
 

  
6.2. CAPÍTULO II    

 
Plan de recursos del Sistema General de Regalías  
 

Artículo 72. Plan de recursos del Sistema General de Regalías. El Plan de recursos del 
Sistema General de Regalías será elaborado por el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público con fundamento en la información remitida por los órganos del Sistema, y será 
presentado como anexo al Proyecto de ley del Presupuesto del Sistema General de 
Regalías.  
 
El Plan de recursos del Sistema General de Regalías contendrá una proyección de las 
fuentes de financiamiento del mismo a diez años, discriminada por cada uno de los 
ingresos, según lo dispuesto por los artículos 360 y 361 de la Constitución Política.  
El Plan de recursos servirá como insumo para la toma de decisiones del Sistema General 
de Regalías y la discusión de su presupuesto.  

 
 
  

6.3  CAPÍTULO III   Banco de Programas y Proyectos de Inversión  
 
Artículo 73. Banco de Programas y Proyectos de Inversión del Sistema General de 
Regalías.  
 
Créase el Banco de Programas y Proyectos de Inversión del Sistema General de Regalías y 
los de las entidades territoriales de que trata el inciso segundo del artículo 361 de la 
Constitución Política. Todo proyecto de inversión que se presente para ser financiado con 
cargo a los recursos del Sistema General de Regalías deberá estar debidamente 
viabilizado e inscrito en el Banco de Programas y Proyectos de Inversión del Sistema 
General de Regalías que administrará el Departamento Nacional de Planeación, o en los 
Bancos de Programas y Proyectos de Inversión del Sistema que administrarán las 
entidades territoriales.  
 
Parágrafo. El funcionamiento de estos Bancos de Programas y Proyectos de Inversión, así 
como el procedimiento de identificación de iniciativas, serán definidos por el reglamento 
que para tales efectos se expida.  
 
6.4  CAPÍTULO IV  

 
Presupuesto del Sistema General de Regalías  

 
Artículo  74. Presupuesto del Sistema General de Regalías. El Presupuesto del Sistema 
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General de Regalías estará compuesto por un Presupuesto Bianual de Ingresos del Sistema 
General de Regalías, un Presupuesto Bianual de Gastos del Sistema General de Regalías, y 
unas disposiciones generales.  
 
Artículo  75. Presupuesto Bianual de Ingresos del Sistema General de Regalías. El 
Presupuesto Bianual de Ingresos del Sistema General de Regalías contendrá la estimación 
de los ingresos que se esperan recaudar durante una bianualidad como contraprestación 
económica a la explotación de los recursos naturales no renovables, y la proyección de 
otras fuentes de financiamiento del Sistema, incluida la disponibilidad inicial de recursos no 
ejecutados durante la bianualidad anterior. El Presupuesto Bianual de Ingresos del Sistema 
General de Regalías guardará consistencia con el Plan de recursos del Sistema General 
de Regalías.  
 
Artículo 76. Presupuesto Bianual de Gastos del Sistema General de Regalías. El Presupuesto 
Bianual de Gastos del Sistema General de Regalías, contendrá la totalidad de las 
autorizaciones de gasto para ser ejecutados durante una bianualidad. El Presupuesto 
Bianual de Gastos del Sistema General de Regalías estará integrado por el Presupuesto de 
los órganos encargados de la fiscalización de la exploración y explotación de los 
yacimientos, el conocimiento y cartografía geológica del subsuelo, del funcionamiento 
del Sistema de Monitoreo, Seguimiento, Control y Evaluación y del funcionamiento del 
Sistema General de Regalías; el Presupuesto para las asignaciones a los Fondos y 
beneficiarios definidos por el artículo 361 de la Constitución Política y en la presente ley; y 
el Presupuesto de las Entidades Territoriales receptoras directas de regalías y 
compensaciones y los demás órganos que la ley defina.  
 
Artículo 77. Apropiaciones. En el presupuesto de gastos solo se podrán incluir 
autorizaciones de gasto que correspondan a:  
 
a) Las normas contenidas en la presente ley que organizan los órganos, entidades y  
fondos que forman parte del Sistema General de Regalías;  
 
b) Las destinadas a dar cumplimiento a los proyectos de inversión a ser financiados con los 

recursos del Sistema General de Regalías;  
 

c) Las participaciones de las entidades receptoras de asignaciones directas de regalías y 
compensaciones;  

 
d) Las destinadas a la vigilancia y control fiscales de acuerdo con lo previsto en la presente 

ley 
 
e) Créditos judicialmente reconocidos.  
 
Artículo 78. Presupuesto de los Órganos del Sistema General de Regalías. Los órganos a 
través de los cuales se adelante la fiscalización de la exploración y explotación de los 
yacimientos, el conocimiento y cartografía geológica del subsuelo; el funcionamiento del 
Sistema de Monitoreo, Seguimiento, Control y Evaluación y el funcionamiento del Sistema 
General de Regalías, dispondrán de las apropiaciones necesarias para el ejercicio de sus 
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funciones.  
 
Cada uno de los órganos que integran el Sistema General de Regalías a que hace 
mención el inciso anterior, dispondrá de una sección presupuestal a través de la cual se 
incorporarán las apropiaciones para el ejercicio de las funciones que este ejerza en el 
marco del Sistema, acorde con la asignación adelantada por la Constitución y la 
presente ley.  
 
Corresponderá al jefe del órgano respectivo o su delegado del nivel directivo, ordenar el 
gasto sobre las apropiaciones o autorizaciones de vigencias futuras en la respectiva 
sección presupuestal.  
 
Parágrafo. Los órganos que integran este presupuesto y que a su vez hagan parte del 
Presupuesto General de la Nación, dispondrán de un sistema de registro y contabilización 
independiente de los recursos del Sistema General de Regalías que se regirá por las 
disposiciones contenidas en la presente ley.  
 
Artículo  79. Presupuesto para las asignaciones a los Fondos y beneficiarios. El Presupuesto 
Bianual de Gastos del Sistema General de Regalías dispondrá de un capítulo a través del 
cual se incorporarán los recursos de cada uno de los fondos y beneficiarios definidos en el 
artículo 361 de la Constitución Política y desarrollados en la presente ley. Cada uno de los 
fondos y beneficiarios dispondrá de un subcapítulo que a su vez definirá, cuando así 
corresponda, la distribución de cada uno de ellos por departamentos que se identificarán 
a través de una sección presupuestal. 
  
Este capítulo contará con un anexo en el cual se detallen los proyectos susceptibles de 
financiamiento con cargo a los recursos del Sistema General de Regalías, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 73 de la presente ley, y las definiciones adelantadas por los 
Órganos Colegiados de Administración y Decisión.  
 
Corresponderá al Ministerio de Hacienda y Crédito Público o a quien este delegue, 
asignar los recursos en los términos del artículo 8° de la presente ley de conformidad con 
la designación del ejecutor adelantada por los Órganos Colegiados de Administración y 
Decisión. De igual forma ordenará la distribución de las asignaciones a los Fondos de 
Desarrollo Regional, Compensación Regional, Ciencia, Tecnología e Innovación, de 
Ahorro y Estabilización y al ahorro pensional.  
 
Cuando el Órgano Colegiado de Administración y Decisión designe como ejecutor de un 
proyecto de inversión a un órgano que haga parte del Presupuesto General de la Nación, 
la ordenación de gasto sobre dichos recursos se adelantará con sujeción a lo dispuesto 
por el tercer inciso del artículo anterior.  
 
Artículo  80. Presupuesto de las Entidades receptoras directas de regalías y 
compensaciones. Los departamentos, municipios y distritos en cuyo territorio se adelanten 
explotaciones de recursos naturales no renovables, así como los municipios y distritos con 
puertos marítimos y fluviales por donde se transporten dichos recursos o productos 
derivados de los mismos como participación directa en las regalías y compensaciones, 
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dispondrán de un capítulo en el cual se estimará su participación.  
 
Dicho capítulo se desagregará por departamentos y dispondrá de un anexo en el cual se 
detalle la participación a nivel de entidad territorial.  
Corresponderá al Ministerio de Hacienda y Crédito Público ordenar el giro de los recursos 
a cada entidad territorial, de conformidad con la reglamentación que para tales efectos 
expida el Gobierno Nacional.  
Parágrafo. Las compensaciones que reciban las Corporaciones Autónomas Regionales se 
regirán por las normas previstas en la presente ley para las asignaciones directas.  
Artículo 81. Disposiciones Generales. A través de las disposiciones generales del 
Presupuesto del Sistema General de Regalías se definirán las normas tendientes a cumplir 
con los objetivos y fines del Sistema, estableciéndose reglas particulares para la 
bianualidad que el presupuesto cobija.   
 

6.5  CAPÍTULO V  
 

De la preparación y presentación del proyecto de presupuesto  
 

Artículo 82. Preparación. Corresponde al Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
preparar en coordinación con el Departamento Nacional de Planeación y el Ministerio de 
Minas y Energía y según las definiciones adelantadas por los Órganos Colegiados de 
Administración y Decisión el proyecto de presupuesto del Sistema General de Regalías, 
con fundamento en los demás componentes del Sistema y los principios presupuestales 
previstos en esta ley. Previo a su presentación al Congreso de la República, el Ministro de 
Hacienda y Crédito Público someterá a consideración de la Comisión Rectora del Sistema 
General de Regalías el proyecto de presupuesto del Sistema General de Regalías, quien 
rendirá su concepto y formulará las recomendaciones que considere convenientes. 
  
Artículo 83. Presentación. Los Ministros de Hacienda y Crédito Público y de Minas y Energía 
presentarán, cada dos años, durante el primer día hábil del mes de octubre, el Proyecto 
de ley de Presupuesto del Sistema General de Regalías, de conformidad con las 
definiciones adelantadas por los Órganos Colegiados de Administración y Decisión.  
 
El respectivo Proyecto de ley dispondrá de una exposición de motivos en la que se 
resalten los principales aspectos, objetivos y metas que se esperan cumplir con el 
Presupuesto que se presenta a consideración del Congreso de la República.  
 
 
 
6.6      CAPÍTULO VI  

 
Del estudio y aprobación del proyecto de presupuesto  

 
Artículo 84. Trámite del proyecto. Una vez presentado el Proyecto de Presupuesto por el 
Ministro de Hacienda y Crédito Público, las comisiones terceras y cuartas del Senado y 
Cámara de Representantes, antes del 15 de octubre, podrán resolver que el proyecto no 
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se ajusta a los preceptos de los artículos 360 y 361 de la Constitución Política en cuyo caso 
será devuelto al Ministerio de Hacienda y Crédito Público que lo presentará de nuevo al 
Congreso antes del 20 de octubre con las enmiendas correspondientes, cuando estas 
sean procedentes.  
 
La aprobación del proyecto, por parte de las comisiones, se hará antes del 5 de 
noviembre y las plenarias iniciarán su discusión a partir del 14 de noviembre del año en 
que se presente.  
 
Artículo 85. Sesiones Conjuntas. Toda deliberación en primer debate se hará en sesión 
conjunta de las comisiones del Senado y Cámara de Representantes. Las decisiones se 
tomarán en votación de cada cámara por separado.  
 
Las demás Comisiones Constitucionales Permanentes de Senado y Cámara de 
Representantes podrán presentar, en el proceso de deliberación para primer debate, 
informes para su análisis y decisiones, según lo dispuesto por el inciso anterior.  
 
Artículo 86. Plenarias. Una vez cerrado el primer debate, se designarán los ponentes para 
su revisión e informe en segundo debate, tanto en la Cámara como en el Senado. El 
segundo debate podrá hacerse en sesiones plenarias simultáneas e inmediatas.  
 
Artículo 87. Expedición del Presupuesto. Si el Congreso no aprobara el Presupuesto del 
Sistema General de Regalías antes de la media noche del 5 de diciembre del año 
respectivo, regirá el proyecto presentado por el Gobierno, incluyendo las modificaciones 
que hayan sido aprobadas en el primer debate. En este evento, el Gobierno Nacional 
expedirá mediante Decreto el Presupuesto del Sistema General de Regalías.  
 
Lo anterior, operará también cuando la Corte Constitucional declare inexequible la Ley 
aprobatoria del Presupuesto del Sistema General de Regalías.  
 
Artículo 88. Comunicación del Gobierno con el Congreso. El órgano de comunicación del 
Gobierno con el Congreso en materias relacionadas con el Presupuesto del Sistema 
General de Regalías es el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. En consecuencia, sólo 
el Ministro de Hacienda y Crédito Público podrá aprobar a nombre del Gobierno la 
modificación al Presupuesto del Sistema General de Regalías.  
 
El Congreso de la República podrá formular modificaciones al Proyecto de ley de 
Presupuesto del Sistema General de Regalías, las cuales, de ser pertinentes, requerirán 
autorización por escrito del Ministro de Hacienda y Crédito Público.  
 
Los ajustes al anexo en el cual se detallan los proyectos de inversión para las asignaciones 
a los fondos y beneficiarios, a que hace referencia el artículo 79 de la presente ley, sólo 
podrán adelantarse sobre proyectos de inversión viabilizados y registrados en el Banco de 
Programas y Proyectos de Inversión del Sistema General de Regalías, previo aval del 
Ministro de Hacienda y Crédito Público.  
 
El Ministerio de Hacienda y Crédito Público acompañará el trámite del Proyecto de ley en 
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el Congreso de la República, brindando la información necesaria para su estudio y 
aprobación.  
 
Artículo 89. Presupuesto adicional. El Ministro de Hacienda y Crédito Público podrá 
presentar ante el Congreso de la República, cuando la proyección de ingresos del 
Sistema sea superior a los ya presupuestados, adiciones al Presupuesto del Sistema 
General de Regalías. La preparación del presupuesto adicional se sujetará, salvo los plazos 
allí definidos, a lo dispuesto en los artículos 82– 88 de la presente ley.  
 

  
6.7   CAPITULO VII  

 
Ejecución del presupuesto  

 
Artículo 90. Disponibilidad de recursos. El Gobierno Nacional mediante decreto 
establecerá las herramientas y mecanismos a través de los cuales se determinen los flujos 
de recursos del Presupuesto del Sistema General de Regalías y la disposición que de los 
mismos se tenga para la atención del gasto y el giro de recursos a las Entidades 
Territoriales receptoras de asignaciones directas.  
 
Artículo 91. Operaciones presupuestales. En el evento en que el Ministerio de Minas y 
Energía evidencie una disminución en el recaudo de recursos del Sistema General de 
Regalías o una disminución sustantiva en sus proyecciones de ingresos contenidos en el 
Plan de recursos, previo concepto de la Comisión Rectora, el Gobierno Nacional podrá 
adelantar las reducciones y los aplazamientos correspondientes.  
 
Artículo 92. Sistemas de Información Integral. El Sistema General de Regalías tendrá un 
sistema de información integral que permita disponer y dar a conocer los datos acerca de 
su funcionamiento, operación y estado financiero. El Sistema Presupuestal del Sistema 
General de Regalías dispondrá de herramientas de información que optimicen los 
componentes del mismo, buscando su articulación con las demás funciones del Sistema y 
del control fiscal.  
 
Para tales efectos, se podrá solicitar información a los beneficiarios del Sistema General de 
Regalías, de conformidad con las disposiciones de la Comisión Rectora en las siguientes 
materias: métodos y procedimientos de información y de sistematización, lineamientos 
sobre registros presupuestales que deberán seguir los ordenadores de gasto y sobregiro a 
beneficiario final.  
Artículo 93. Ejecución Presupuestal. Los compromisos presupuestales legalmente 
adquiridos, se cumplen o ejecutan, tratándose de contratos o convenios, con la 
recepción de los bienes y servicios, y en los demás eventos, con el cumplimiento de los 
requisitos que hagan exigible su pago.  
 
Para pactar la recepción de bienes y servicios en bianualidades siguientes a la de 
celebración del compromiso, se debe contar previamente con una autorización de 
acuerdo con lo establecido en la presente ley, para asumir obligaciones con cargo a 
presupuestos de vigencias futuras.  
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Cuando en la ejecución de un contrato o convenio se determine que la provisión de un 
bien o servicio, o el cumplimiento de los requisitos de pago excedieran la bianualidad, 
estos se cancelarán con cargo a la disponibilidad inicial del presupuesto siguiente. Lo 
anterior sin perjuicio de la responsabilidad que esto acarree al ordenador del gasto.  
 
Artículo  94. Vigencias futuras para órganos, fondos y beneficiarios del Sistema General de 
Regalías. 
 
 Para los recursos diferentes a las asignaciones directas, la Dirección General del 
Presupuesto Público Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público podrá autorizar 
la asunción de compromisos que afecten presupuestos de posteriores bianualidades, 
siempre y cuando las mismas atiendan a las proyecciones de ingresos contenidas en el 
Plan de recursos del Sistema General de Regalías, previa aprobación del Confis.  
 
Las autorizaciones anteriormente referenciadas no podrán expedirse para periodos 
superiores a 4 bianualidades que deberá corresponder al plazo máximo de ejecución de 
los proyectos de inversión, ni exceder el 50% de las proyecciones anuales de ingresos del 
Plan de recursos para el respectivo fondo u órgano.  
 
Parágrafo. La asunción de compromisos en las que se prevea la provisión de bienes y 
servicios con afectación del Presupuesto del Sistema General de Regalías de posteriores 
bianualidades, deberán contar con la autorización de vigencias futuras para dar apertura 
al proceso de selección de contratistas.  

 
  

6.8  CAPÍTULO IX  
Otras disposiciones  

 
Artículo 95. Excedentes de liquidez, rendimientos financieros y saldos no ejecutados. La 
Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público podrá invertir los excedentes transitorios de liquidez de los recursos del 
Sistema General de Regalías que se presenten entre el recaudo en la Cuenta Única del 
Sistema de Regalías y el giro de los mismos, en títulos de deuda pública de la Nación, en 
depósitos remunerados en el Banco de la República o en pagarés de la Dirección 
General de Crédito Público y Tesoro Nacional.  
 
El ejercicio de la anterior función de administración, se realizará teniendo en cuenta que 
las obligaciones de la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público son de medio y no de resultado, razón por la cual 
no implicará el otorgamiento de garantías de rentabilidad mínima sobre los recursos 
administrados.  
Los rendimientos financieros obtenidos por la inversión o manejo de dichos recursos, desde 
su recaudo hasta su giro, forman parte del Sistema y se destinarán a las finalidades 
asignadas en la presente ley.  
 
Los saldos no ejecutados de proyectos de inversión financiados con recursos del Sistema 



  
 

 
Bogotá 650 10 00 o Nacional 01 8000 919 918 BancoPichincha.com.co 

General de Regalías deben reintegrarse a la cuenta única del Sistema General de 
Regalías para ser presupuestadas a través de la misma asignación que le dio origen.  
 
 
6.9      CAPÍTULO IX  

 
Régimen Presupuestal de las Entidades Territoriales receptoras directas de regalías y 

compensaciones  
 

Artículo 96. Incorporación de recursos. Los recursos asignados del Sistema General de 
Regalías para los departamentos, municipios o distritos receptores directos de regalías y 
compensaciones deberán ser incluidos en el presupuesto de la respectiva entidad 
territorial, mediante decreto expedido por el Gobernador o Alcalde, una vez aprobado el 
proyecto respectivo y previa su ejecución.  
 
Artículo  97. Vigencias futuras para Entidades Territoriales receptoras directas de regalías y 
compensaciones. 
 La asunción de obligaciones con cargo a los recursos asignados del Sistema General de 
Regalías para los departamentos, municipios o distritos receptores directos de regalías y 
compensaciones que afecten presupuestos de posteriores bianualidades, requerirán para 
su asunción de la previa autorización proferida por el Órgano Colegiado de 
Administración y Decisión de la región a la que pertenezca o cubra la respectiva entidad 
territorial, según las reglas definidas por el artículo 12 de la Ley 819 de 2003 y las demás 
que regulen la materia. Conservando siempre la bianualidad característica de los 
recursos. 
  
Las autorizaciones anteriormente referenciadas no podrán expedirse para periodos 
superiores a 4 bianualidades que deberá corresponder al plazo máximo de ejecución de 
los proyectos de inversión, ni exceder el 50% de las proyecciones anuales de ingresos del 
Plan de recursos para el respectivo fondo u órgano. 
  
Parágrafo. Las autorizaciones de que trata el presente artículo requerirán de la 
aprobación previa del Confis de la respectiva entidad territorial o el órgano que haga sus 
veces. Las vigencias futuras se descontarán de los ingresos que sirven de base para el 
cálculo de la capacidad de endeudamiento de la entidad territorial, de forma que se 
garantice la sujeción territorial a la disciplina fiscal de acuerdo con las normas vigentes.  
 
Artículo 98. Bancos de Programas y Proyectos de inversión. Corresponde a las entidades 
territoriales receptoras directas de regalías y compensaciones poner en funcionamiento 
los Bancos de Programas y Proyectos de inversión de conformidad con la reglamentación 
que para el efecto expedida el Gobierno Nacional.  
 
 

  
7. TÍTULO VI  
 

SISTEMA DE MONITOREO, SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN  
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7.1  CAPÍTULO I  

 
Responsables y Sujetos del Sistema  

 
Artículo 99. Definición. El Sistema de Monitoreo, Seguimiento, Control y Evaluación de 
Regalías (SMSCE), es el conjunto de actores, normas, procedimientos y actividades que 
tienen como finalidad velar por el uso eficiente y eficaz de los recursos del Sistema 
General de Regalías. Se desarrollará de manera selectiva, con énfasis en acciones 
preventivas, sin perjuicio de las funciones que correspondan a las autoridades 
competentes en materia de inspección, vigilancia y control fiscal o disciplinario; y de 
investigación, acusación y juzgamiento de carácter penal. 
  
Los principios de buen gobierno, gestión pública orientada a resultados, oportunidad, 
transparencia, participación y servicio al ciudadano, y lucha contra la corrupción, 
determinarán el ejercicio de las funciones asignadas a este Sistema.  
 
Artículo 100. Instancia de Monitoreo, Seguimiento, Control y Evaluación. La administración 
del Sistema de Monitoreo, Seguimiento, Control y Evaluación del Sistema General de 
Regalías estará a cargo del Departamento Nacional de Planeación en los términos 
previstos en la presente ley, el cual coordinará la ejecución del mismo.  
 
El Departamento Nacional de Planeación rendirá bianualmente un informe al Congreso 
de la República, sobre los resultados de las labores de monitoreo, seguimiento, control y 
evaluación.  
 
Sin perjuicio de las funciones que ejercen los órganos de control, se podrá contratar una 
auditoría externa para supervisar las labores de monitoreo, seguimiento, control y 
evaluación.  
 
Para este efecto se dará aplicación al mandato del inciso segundo del artículo 267 de la 
Constitución Política.  
 
Artículo 101. Actores del Sistema. Serán actores del SMSCE, en sus componentes o en 
algunos de ellos, según sea el caso, las entidades e instancias administradoras, 
beneficiarias y ejecutoras de los recursos del Sistema General de Regalías, sus 
ordenadores del gasto y representantes legales y el Ministerio de Minas y Energía o la 
entidad a quien este delegue la fiscalización.  
 
Artículo 102. Componentes del Sistema. Para efectos de lo dispuesto en la presente ley, el 
Sistema incluye los siguientes componentes:  
 
1. Monitoreo: Consiste en la recolección, consolidación, análisis y verificación de la 
información correspondiente a la administración de los recursos del Sistema General de 
Regalías y su ejecución.  
Los actores del Sistema son responsables de suministrar de forma veraz, oportuna e 
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idónea, la información que se requiera, e implementar las acciones de mejora que sean 
pertinentes.  
 
2. Seguimiento: Consiste en la verificación periódica y selectiva en forma directa de la 
ejecución y resultados de las inversiones financiadas con recursos del Sistema General de 
Regalías, en términos de eficacia, eficiencia, calidad y cumplimiento de los requisitos 
legales.  
 
Para estos efectos se practicarán visitas de inspección y propiciará espacios de 
participación ciudadana para el control social.  
 
3. Control: Consiste en la adopción de medidas preventivas, correctivas y sancionatorias, 
para prevenir o corregir el uso inadecuado, ineficiente, ineficaz o sin el cumplimiento de los 
requisitos legales por los beneficiarios y ejecutores de los recursos del Sistema. Se 
adelantarán las actuaciones administrativas previstas en el procedimiento que para el 
efecto se establece en la presente ley.  
 
Los resultados de las actividades de monitoreo, seguimiento, evaluación y control serán 
divulgados a la opinión pública en forma periódica.  
 
4. Evaluación: Consiste en la valoración periódica y selectiva de la gestión y de los 
resultados obtenidos en la ejecución de las inversiones financiadas con recursos del Sistema 
General de Regalías, en términos de eficacia, eficiencia, calidad y el impacto de las 
mismas.  
 
Lo anterior, sin perjuicio de la evaluación que le corresponde al Departamento Nacional 
de Planeación conforme al artículo 343 de la Constitución Política.  
 
Artículo 103. Financiación del Sistema de Monitoreo, Seguimiento, Control y Evaluación. 
Para el ejercicio de las actividades señaladas en este título se podrá disponer hasta del 1% 
de los recursos del Sistema General de Regalías. Este porcentaje se descontará en forma 
proporcional del total de los ingresos del Sistema General de Regalías.  
 
El Departamento Nacional de Planeación podrá celebrar los contratos requeridos para el 
correcto funcionamiento de este Sistema, incluidos los proyectos de cooperación y 
asistencia técnica o utilizar los ya existentes, todos los cuales se ejecutarán de acuerdo 
con la normatividad que les sirvió de soporte.  
 
Artículo 104. Instrumentos de apoyo a la gestión. Para prevenir la ocurrencia de 
situaciones inadecuadas, ineficientes, ineficaces o sin el cumplimiento de los requisitos 
legales en el uso de los recursos del Sistema General de Regalías, el Departamento 
Nacional de Planeación, podrá coordinar la unificación de información, entre otros 
mecanismos, de acuerdo con la normatividad vigente.  
 
Artículo 105. Incentivos. Con el propósito de promover el buen gobierno en la ejecución 
de los recursos del Sistema General de Regalías, se podrá establecer un esquema de 
incentivos, sustentado en la eficiencia y eficacia en la ejecución de los recursos, para lo 
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cual se tendrán en cuenta los resultados del monitoreo, seguimiento, control y evaluación. 
  
 
 
7.2  CAPÍTULO II  

 
Del Procedimiento Preventivo, Correctivo y Sancionatorio  

 
Artículo 106. Normas aplicables. Los aspectos del procedimiento administrativo no 
contemplados en esta ley, se regirán por el Código de Procedimiento Administrativo y 
Contencioso Administrativo (CPACA) y, en su defecto, por el Código de Procedimiento 
Civil en lo que sea compatible con la naturaleza de los procesos y actuaciones aquí 
señaladas.  
 
Artículo 107. Criterios de gradualidad. Las medidas preventivas, correctivas y 
sancionatorias se graduarán atendiendo, además de las consideraciones expuestas en el 
artículo 50 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la proporcionalidad, razonabilidad y el impacto social, económico o 
ambiental de la irregularidad.  
 

DEL PROCEDIMIENTO PREVENTIVO  
 

Artículo 108. Objeto del procedimiento preventivo. Se adelantará para evitar la ocurrencia 
de hechos u omisiones que ocasionen un inadecuado, ineficaz, ineficiente o el 
incumplimiento de requisitos legales en el uso de los recursos de regalías, de conformidad 
con lo prescrito en la presente ley y al Título III del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.  
 
Artículo 109. Causales para adelantar procedimiento preventivo. Son causales para iniciar 
el procedimiento preventivo, las siguientes:  
 
a) No enviar, ni registrar información o hacerlo de manera incompleta, errónea o 
inconsistente, en los términos y plazos establecidos por el Departamento Nacional de  
Planeación;  
 
b) No ejecutar las acciones de mejora derivadas del ejercicio de la función de monitoreo, 
seguimiento y evaluación;  
 
c) Ejecutar acciones que representen inminente peligro de uso inadecuado, ineficaz, 
ineficiente o con el incumplimiento de requisitos legales en el uso de los recursos de regalías.  
 
Artículo 110. Procedimiento preventivo. El procedimiento preventivo, se someterá a las 
siguientes reglas:  
 
a) La autoridad competente debe solicitar, por escrito, en medio físico, facsímil o 
electrónico, explicaciones a la entidad ejecutora de los recursos del Sistema General de  
Regalías, por incurrir en las causales previstas en el artículo anterior;  
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b) La entidad requerida tendrá un plazo de cinco (5) días, contados a partir de la recepción 
de la solicitud, para rendir las explicaciones por escrito, en medio físico, facsímil o 
electrónico;  
 
c) Si hubiere lugar a una medida preventiva, se impondrá mediante acto motivado, dentro 
de los tres (3) días siguientes al vencimiento del término señalado en el literal anterior. Los 
recursos contra este acto proceden en el efecto devolutivo.  
 
Artículo 111. Medida Preventiva. Una vez proferida la medida preventiva impuesta, el 
Departamento Nacional de Planeación, ordenará a la entidad giradora realizar la 
suspensión preventiva de giros de los recursos, para la entidad beneficiaria o ejecutora 
objeto de la medida. También se podrá iniciar procedimiento preventivo cuando medie 
solicitud motivada de un órgano de control, de la Fiscalía General de la Nación o de otra 
autoridad competente.  
 
Del Procedimiento Correctivo y Sancionatorio  
 
Artículo 112. Objeto del procedimiento correctivo y sancionatorio. Este procedimiento 
busca la protección de los recursos del Sistema General de Regalías, mediante la 
imposición de medidas administrativas tendientes a corregir o sancionar los hechos u 
omisiones que ocasionen un inadecuado, ineficiente, ineficaz e ilegal uso de estos 
recursos. Este procedimiento se adelantará respetando el debido proceso, con arreglo a 
lo prescrito en la presente ley.  
 
Artículo 113. Causales para adelantar el procedimiento correctivo y sancionatorio. Se 
consideran causales de inadecuado, ineficiente, ineficaz e ilegal uso de los recursos del 
Sistema General de Regalías, las siguientes:  
 
a) Incumplir las normas sobre la utilización y ejecución de los recursos del Sistema  

General de Regalías, previstas en la presente ley;  
 

b) Ejecutar con recursos del Sistema General de Regalías proyectos que no hayan sido 
aprobados por los Órganos Colegiados de Administración y Decisión;  
 

c) Ejecutar recursos del Sistema General de Regalías en gastos de funcionamiento o en 
gastos o inversiones sin competencia legal, o que configuren auxilios o donaciones de 
conformidad con el artículo 355 de la Constitución Política;  

 
d) Incumplir por causas no justificadas las metas del proyecto aprobado por el Órgano 

Colegiado de Administración y Decisión;  
 
e) Realizar con recursos del Sistema General de Regalías, inversiones financieras no 

permitidas o abstenerse de realizar las ordenadas legalmente;  
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f) Renuencia de las entidades beneficiarias o ejecutoras de adoptar las acciones de 
mejora formuladas dentro del componente de monitoreo, seguimiento y evaluación a 
pesar de haber sido objeto de suspensión de giros como medida preventiva.  

 
Artículo 114. Suspensión Cautelar de Giros. En cualquier etapa del procedimiento, se 
podrán suspender los giros de los recursos del Sistema General de Regalías, con el fin de 
protegerlos.  
 
La suspensión cautelar del giro se adoptará mediante acto administrativo debidamente 
motivado, el cual indicará la causal o causales en la que se incurrió, de conformidad con 
el artículo anterior, las razones por las cuales amerita la adopción de la correspondiente 
medida y su término, el cual podrá prorrogarse una sola vez, atendiendo los criterios de 
razonabilidad y proporcionalidad. 
 
El acto administrativo es de aplicación inmediata y contra este proceden los recursos de 
vía gubernativa que se concederán en el efecto devolutivo.  
También se podrá ordenar la suspensión cautelar del giro cuando medie solicitud 
motivada de un órgano de control, de la Fiscalía General de la Nación o de otra 
autoridad competente.  
 
Los rendimientos financieros sobre los recursos que se generen, pertenecen a la entidad 
territorial; igual situación se predicará de la suspensión preventiva prevista en el 
procedimiento preventivo.  
 
Artículo 115. Del procedimiento correctivo y sancionatorio. Este procedimiento 
administrativo se regirá por lo dispuesto en el Capítulo III del Título III del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. La indagación preliminar 
tendrá una duración de hasta seis (6) meses y culminará con el archivo de las diligencias o 
la formulación de cargos.  
 
Artículo 116. Medidas Correctivas. Son medidas correctivas las siguientes:  
a) Suspensión de giros: Cuando el Departamento Nacional de Planeación advierta la 
ocurrencia de alguna de las causales de este procedimiento, ordenará a la entidad 
giradora, la suspensión correctiva de giros de los recursos del Sistema General de  
Regalías para aquellas entidades beneficiarias o ejecutoras; 
  
b) No aprobación de proyectos con cargo a los recursos de los Fondos de Desarrollo 
Regional, Compensación Regional y Ciencia, Tecnología e Innovación: Cuando la entidad 
beneficiaria o ejecutora de un proyecto o varios proyectos financiados con recursos del 
Sistema General de Regalías realice un uso inadecuado, ineficaz, ineficiente e ilegal de 
estos recursos, evidenciado en el curso de este procedimiento, los proyectos de dicha 
entidad que pretenda le sean financiados por los Fondos de Desarrollo Regional, de 
Compensación Regional y de Ciencia, Tecnología e Innovación no serán considerados 
para su definición y aprobación, hasta tanto las causales que dieron origen a la medida 
sean corregidas.  
 
El Departamento Nacional de Planeación adoptará la medida y la reportará al Órgano 
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Colegiado de Administración y Decisión para su aplicación, en virtud de la cual los 
proyectos de inversión presentados por la entidad territorial, sujeto de la medida, no se 
tendrán en cuenta para su definición y aprobación. 
 
Así mismo, remitirá el respectivo informe cuando se subsanen las causales que le dieron 
origen a su imposición, para que los proyectos de inversión a ser financiados con los 
recursos de los fondos de Desarrollo Regional, Compensación Regional y Ciencia, 
Tecnología e Innovación, sean considerados nuevamente para la definición y aprobación 
de proyectos. 
  
Artículo 117. Medidas Sancionatorias. Son medidas sancionatorias la desaprobación de 
proyecto con su consecuente devolución de recursos, la imposición de multas, la 
designación de gestor temporal de asignaciones directas y de los recursos de los Fondos 
de Ciencia, Tecnología e Innovación, Compensación Regional y de Desarrollo Regional.  
 
Artículo 118. Desaprobación del proyecto con su consecuente devolución de recursos. 
Procederá siempre que la ejecución del proyecto se imposibilite por no ser viable técnica, 
jurídica, financiera o ambientalmente. Una vez adoptada la medida por el Departamento 
Nacional de Planeación, la comunicará al Órgano Colegiado de  
Administración y Decisión para su aplicación.  
 
En materia de las asignaciones directas, la entidad territorial, debe reorientar los recursos 
de proyecto objeto de esta medida a otro u otros proyectos que serán sometidos a 
consideración del Órgano Colegiado de Administración y Decisión e incorporados 
nuevamente a su presupuesto.  
 
En materia de los proyectos aprobados por los Fondos, en el evento de haberse 
efectuado algún o algunos giros, se ordenará el reintegro del giro total o parcial de dichos 
recursos al cupo correspondiente que ese departamento tenga en ellos.  
 
Artículo 119. Multas. Se impondrán en contra del representante legal de la entidad 
beneficiaria o ejecutores a favor del Sistema General de Regalías. Dichas multas se 
impondrán hasta por una suma equivalente a 100 smmlv, en concordancia con el artículo 
117 de la presente ley.  
 
Artículo 120. Gestor Temporal. El Departamento Nacional de Planeación cuando adopte 
la presente medida dispondrá que las funciones de programación, administración y 
ejecución de las asignaciones directas que no hubieren sido comprometidas, sean 
asumidas por una persona natural o jurídica pública designada como gestor temporal, 
una vez quede ejecutoriado el respectivo acto administrativo.  
 
Así mismo, ordenará la suspensión del giro de los recursos y por tanto la entidad 
sancionada debe proceder al aplazamiento de las apropiaciones financiadas con sus 
asignaciones directas provenientes del Sistema General de Regalías, que no hayan sido 
comprometidas. No obstante, la entidad beneficiaria o ejecutora sujeto de esta medida, 
para atender los compromisos adquiridos con anterioridad a su ejecutoria, podrá utilizar 
los recursos necesarios que se encuentren disponibles en la cuenta autorizada y solicitar el 
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desembolso de los mismos.  
 
Para el caso de los proyectos financiados con recursos de los Fondos, el Departamento 
Nacional de Planeación podrá designar como Gestor Temporal a cualquier persona 
natural o jurídica de derecho público, quien se encargará de culminar la ejecución de los 
proyectos que le fueron asignados, a partir de la fecha de ejecutoria del acto 
administrativo que imponga esta medida.  
 
Tratándose de proyectos regionales presentados por más de una entidad territorial, 
cuando se designe como Gestor Temporal a una de las otras entidades territoriales que 
participaron en la presentación del proyecto, que no haya sido sujeto de una medida 
correctiva o sancionatoria con anterioridad, esta adelantará las acciones presupuestales, 
administrativas y contractuales a que haya lugar para asegurar su adecuada terminación, 
por esta designación no se recibirá ningún tipo de remuneración.  
 
El Gestor Temporal desarrollará las siguientes funciones:  
 
1. Atender las instrucciones que para el efecto imparta el Departamento Nacional de 

Planeación;  
2. Formular y presentar los proyectos o continuar su ejecución, según sea el caso, 

susceptibles de financiar con estos recursos de acuerdo con los parámetros de la 
presente ley;  
 

3. Supervisar la correcta ejecución de los mismos.  
 
El gestor temporal se financiará con los recursos de funcionamiento del Sistema General 
de Regalías y desarrollará las funciones durante el tiempo que se mantenga esta medida. 
El Gobierno Nacional reglamentará lo relacionado con su designación y operatividad. El 
Departamento Nacional de Planeación informará al Órgano Colegiado de Administración 
y Decisión  la adopción de la medida.  
 
En cualquier caso, el Departamento Nacional de Planeación informara al Órgano 
Colegiado de Administración y Decisión la adopción de la medida, para que este designe 
al correspondiente gestor temporal, dentro de los dos meses siguientes a su 
comunicación, cumplido este término y de no implementarse la decisión, le 
corresponderá al Departamento Nacional de Planeación proceder a su designación.  
 
Para que una persona natural pueda ser designada como gestor temporal, debe 
acreditar los siguientes requisitos: Título universitario, experiencia acreditada relacionada 
en el sector público por el desempeño de funciones del nivel directivo, y en el sector 
privado en temas relacionados con el manejo de asuntos públicos, como mínimo de diez 
años; no haber sido sancionado por órgano de control o por autoridad judicial. La 
persona designada desempeñará transitoriamente funciones públicas, razón por la cual 
estará sometido al régimen de inhabilidades e incompatibilidades de los servidores 
públicos.  
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7.3  CAPÍTULO III  

 
Disposiciones comunes a los procedimientos  

 
Artículo 121. Reserva. A las actuaciones del Departamento Nacional de Planeación, no se 
podrá oponer reserva, sin embargo, los documentos que se obtengan seguirán 
amparados por la reserva que la Constitución y la ley establezcan respecto de ellos. 
Quienes tengan acceso al expediente respectivo están obligados a guardar la reserva 
aplicable sobre los documentos que allí reposen.  
 
Las actuaciones que se surtan dentro de los procesos correctivos o sancionatorios que se 
adelanten, tendrán el carácter de reservadas frente a terceros. Pero las medidas 
correctivas y sancionatorias no serán objeto de reserva una vez notificadas.  
 
Artículo 122. De los efectos de la suspensión de giros de asignaciones directas de regalías. 
Cuando se suspenda el giro de los recursos del Sistema General de Regalías, el 
representante legal de la entidad beneficiaria debe proceder a aplazar la ejecución de 
las apropiaciones financiadas con esta fuente y los saldos en cuenta relacionados con 
este.  
 
La medida descrita en el inciso anterior, debe adoptarse dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes al recibo de la comunicación de la suspensión y se mantendrá hasta 
que la misma sea levantada. La omisión del aplazamiento de las apropiaciones generará 
las consecuencias fiscales, disciplinarias, penales y civiles previstas en las normas vigentes.  
 
Artículo 123. Levantamiento de la medida de suspensión de giros. La medida de 
suspensión de giros, se levantará cuando la entidad beneficiaria haya superado la 
situación de inadecuada, ineficiente, ineficaz o ilegal administración y ejecución de los 
proyectos financiados con recursos del Sistema General de Regalías, verificados por el 
Departamento Nacional de Planeación.  
 
La forma en que se entienden superadas las situaciones de inadecuada, ineficiente, 
ineficaz o ilegal administración y ejecución de los proyectos financiados con recursos del 
Sistema General de regalías, será reglamentada por el Gobierno Nacional.  
 
Artículo 124. Condiciones especiales de seguimiento y giro. Cuando una entidad 
beneficiaria o ejecutora de recursos del Sistema General de Regalías, sea sujeta de la 
medida de suspensión preventiva por la causal prevista en el artículo 109 literal c), 
medidas correctivas o de la sancionatoria de gestor temporal, podrá solicitar al 
Departamento Nacional de Planeación, la adopción de condiciones especiales de 
seguimiento y giro, para la ejecución de proyectos de inversión con estos recursos.  
 
Para que procedan estas condiciones, la entidad ejecutora o beneficiaria, debe 
presentar un plan de acción con las estrategias, mecanismos, y ajustes que permitan 
subsanar las causales que dieron origen a las medidas previstas en el inciso anterior de 
que trata la presente ley.  
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Aprobada la solicitud de condiciones especiales de seguimiento y giro por el 
Departamento Nacional de Planeación, este autorizará el desaplazamiento de 
apropiaciones para aquellas apropiaciones presupuestales que financien tales proyectos. 
  
Artículo 125. Cambio de autoridad. Al presentarse cambio del representante legal de la 
entidad beneficiaria de recursos del Sistema General de Regalías por cualquier causa 
constitucional o legal, y que se encuentre sujeta a la medida de suspensión preventiva o 
correctiva de giros, la nueva autoridad será convocada por la instancia del Sistema de 
Monitoreo, Seguimiento, Control y Evaluación, para que dentro de los seis meses siguientes 
a su posesión, se evalúe la continuidad de la medida adoptada. Una vez realizada la 
evaluación, la entidad podrá someterse a condiciones especiales de seguimiento y giro 
de que trata el artículo anterior.  
 
Parágrafo 1°. Las medidas correctivas y sancionatorias establecidas en la presente ley, se 
aplicarán sin perjuicio del ejercicio de las acciones administrativas, civiles y penales a que 
haya lugar, en lo referente a temas contractuales y presupuestales.  
 
Parágrafo 2°. Cuando se detecten presuntas irregularidades en desarrollo de la labor de 
Monitoreo, Seguimiento, Control y Evaluación, relacionadas con la ausencia de 
procedimientos de selección en la contratación, incumplimiento de procedimientos 
presupuestales o de contabilidad pública en la utilización de los recursos de regalías o de 
recursos de los Fondos, estas actuaciones se reportarán a las entidades de control y a la 
Fiscalía General de la Nación, según corresponda.  
 
Artículo 126. Caducidad y Prescripción. La facultad para imponer medidas de control 
caduca a los cinco (5) años de la comisión de la presunta irregularidad, término dentro 
del cual el acto administrativo que impone la sanción debe haber sido expedido y 
notificado. Cuando se trate de un hecho o conducta continuada, este término se contará 
desde el día siguiente a aquel en que cesó la infracción o la ejecución.  
 
Dicho acto es diferente de los actos que resuelven los recursos, los cuales deberán ser 
decididos, so pena de pérdida de competencia, en un término de un (1) año contado a 
partir de su debida y oportuna interposición.  
 
Si los recursos no se deciden en el término fijado en esta disposición, se entenderán 
fallados a favor del recurrente, sin perjuicio de la responsabilidad patrimonial y disciplinaria 
que tal abstención genere para el funcionario encargado de resolver.  
 
Las multas ordenadas por acto administrativo prescribirán al cabo de cinco (5) años 
contados a partir de la fecha de la ejecutoria de la misma, y su cobro coactivo se regirá 
por las reglas previstas en el Título IV del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, y por el procedimiento administrativo coactivo previsto en el 
Estatuto Tributario y, en su defecto, el Código de Procedimiento Civil en lo relativo al 
proceso ejecutivo singular.  
 
Artículo 127. Trámite de quejas. Sólo se tramitarán las noticias, quejas o denuncias de 
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hechos o situaciones que pudieran llegar a constituir hechos u omisiones de inadecuado, 
ineficaz, ineficiente, o ilegal uso de los recursos del Sistema General de Regalías 
provenientes de los órganos de control, de la ciudadanía o de otras fuentes de 
información, cuando aquellas se refieran a los sujetos de control que hayan sido 
seleccionados para seguimiento o respecto de los cuales se esté ejecutando una medida 
de control. En caso contrario, tales noticias, quejas o denuncias, les serán remitidas a los 
organismos de control correspondientes.  
 
Artículo 128. Obligaciones a favor del Sistema General de Regalías. Las entidades 
recaudadoras de las participaciones correspondientes a regalías y compensaciones a 
que se refiere esta ley, descontarán a las entidades territoriales beneficiarias, los saldos a 
favor del Sistema General de Regalías. Para estos efectos, el Departamento Nacional de 
Planeación, informará a las entidades recaudadoras los saldos a descontar y la 
periodicidad de dichos descuentos que serán puestos en consideración de los 
representantes legales de las entidades ejecutoras.  
 
 
 
7.4  TÍTULO VII  

 
DE LA LIQUIDACIÓN DEL FONDO NACIONAL DE REGALÍAS  

 
Artículo  129. Supresión del Fondo Nacional de Regalías. En desarrollo del mandato 
previsto en el parágrafo primero transitorio del artículo segundo del Acto Legislativo 05 de 
2011, el Fondo Nacional de Regalías queda suprimido a partir del 1° de enero de 2012. En 
consecuencia, este Fondo entrará en liquidación con la denominación de "Fondo 
Nacional de Regalías, en liquidación".  
 
Para estos efectos, la liquidación del Fondo Nacional de Regalías, se regirá por las 
disposiciones de la Ley 489 de 1998, el Decreto-ley 254 de 2000 y la Ley 1105 de 2006.  
 
 
 
7.5  TÍTULO VIII  

 
OTRAS DISPOSICIONES  

 
Artículo 130. Gravámenes. Los recursos del Sistema General de Regalías y los gastos que 
realicen las entidades territoriales así como los ejecutores de los proyectos de inversión 
con cargo a tales recursos, están exentos del gravamen a los movimientos financieros y 
estos recursos no son constitutivos de renta.  
 
Artículo 131. Impuesto de transporte por oleoductos y gasoductos. El impuesto de 
transporte por los oleoductos y gasoductos estipulados en los contratos y normas vigentes, 
incluyendo los de Ecopetrol, será cedido a las entidades territoriales.  
Este se cobrará por trimestres vencidos y estará a cargo del propietario del crudo o del 
gas, según sea el caso. El recaudo se distribuirá entre los municipios no productores cuyas 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=43391#0
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jurisdicciones atraviesen los oleoductos o gasoductos en proporción al volumen y al 
kilometraje.  
 
El recaudo y pago de este impuesto será realizado por los operadores de los 
mencionados ductos, observando los criterios generales que establezca el Ministerio de 
Minas y Energía para llevar a cabo dichas labores.  
 
Las entidades beneficiarias de los recursos de impuesto de transporte ejecutarán los 
recursos provenientes del impuesto de transporte, en proyectos de inversión incluidos en 
los planes de desarrollo con estricta sujeción al régimen de contratación vigente y 
aplicable, respetando los principios de publicidad, transparencia y selección objetiva.  
 
Parágrafo. El impuesto de transporte de aquellos tramos de oleoductos y gasoductos que 
atraviesen únicamente la jurisdicción de municipios productores de hidrocarburos, será 
distribuido entre los municipios no productores de hidrocarburos del mismo departamento 
cuyas jurisdicciones sean atravesadas por otros tramos de oleoductos o gasoductos, en 
proporción a su longitud.  
 
En caso de que el tramo de oleoducto o gasoducto se encuentre en jurisdicción de dos o 
más departamentos, el impuesto de transporte obtenido se distribuirá en proporción a la 
longitud de los ductos que atraviesen la jurisdicción de los municipios no productores de 
hidrocarburos de dichos departamentos.  
 
Si en los respectivos departamentos no existen otros tramos de oleoductos o gasoductos, 
el impuesto de transporte será distribuido, de manera igualitaria, entre los municipios no 
productores de hidrocarburos de estos departamentos.  
 
Parágrafo transitorio. Los recursos que se encuentren a título de depósito en el Fondo 
Nacional de Regalías, a la fecha de expedición de la presente ley, producto de las 
liquidaciones del impuesto de transporte por oleoductos y gasoductos que atraviesan 
jurisdicciones únicamente de municipios productores de hidrocarburos, se deberán 
distribuir según lo expresado en el parágrafo precedente.  
 
 
 
 
Artículo 132. Exportación de minerales, productos o subproductos. Quien pretenda realizar 
una exportación de cualquier mineral, productos o subproductos mineros, deberá 
acreditar previamente ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales el pago de 
la correspondiente regalía ante el ente designado para tal fin.  
 
Artículo 133. Contrapartida. Las entidades territoriales beneficiarias de asignaciones 
provenientes del Sistema General de Regalías podrán generar los recursos de 
contrapartida con rentas propias o mediante la obtención de préstamos bajo las reglas 
ordinarias que regulan la celebración de operaciones de crédito público. Las entidades a 
que hace referencia el Capítulo IV del Título IV de la presente ley podrán cubrir 
operaciones de crédito público con las asignaciones directas de que sean beneficiarias.  
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Lo anterior, en cumplimiento de los requisitos previstos en las normas de endeudamiento y 
de disciplina fiscal vigentes.  
 
Artículo 134. Normas orgánicas. Los artículos 33 y 34, y 60 a 98 de la presente ley son 
normas orgánicas de presupuesto.  
 
Ver Decreto Nacional 111 de 1996  
 
 
 
7.6  TÍTULO IX  

 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS  

 
Artículo 135. Ejercicio de funciones. Las actuales funciones asignadas al Departamento 
Nacional de Planeación, en materia de control y vigilancia a los recursos de regalías y 
compensaciones, en las normas vigentes a 31 de diciembre de 2011 las normas que lo 
modifiquen, sustituyan o adicionen, respecto de las asignaciones del Fondo Nacional de 
Regalías y de las regalías y compensaciones, se continuarán ejerciendo por dicho 
Departamento, única y exclusivamente en relación con las asignaciones realizadas a 31 
de diciembre de 2011, y con las regalías y compensaciones causadas en favor de los 
beneficiarios a la misma fecha.  
 
Para el desarrollo de la labor a que se refiere el presente artículo, el Departamento 
Nacional de Planeación dispondrá de los recursos causados y no comprometidos a 31 de 
diciembre de 2011 a que se refieren el parágrafo 4° del artículo 25 de la Ley 756 de 2002 y 
el artículo 23 del Decreto 416 de 2007, así como los que se requieran del Portafolio del 
Fondo Nacional de Regalías, en liquidación o del Presupuesto General de la Nación.  
Para la terminación de las labores de control y vigilancia a los recursos de regalías y 
compensaciones comprometidos hasta el cierre de la vigencia de 2011, así como a los 
proyectos de inversión financiados con asignaciones del Fondo Nacional de Regalías y 
con recursos entregados a este en administración, aprobados o que se aprueben hasta el 
31 de diciembre de 2011 a la entrada en vigencia del Sistema General de Regalías, 
continuarán rigiendo los Proyectos de Cooperación y Asistencia Técnica, suscritos para el 
efecto, los cuales se ejecutarán de acuerdo con la normatividad que les sirvió de soporte.  
 
Parágrafo 1°. Las decisiones que se tomen de manera preventiva como consecuencia de 
las labores de control y vigilancia sólo se remitirán a los órganos de control y a la Fiscalía 
General de la Nación, si fuere el caso, así como a las demás instancias a que hubiere 
lugar.  
 
Parágrafo 2°. El Ministerio de Minas y Energía o a quien este delegue efectuará la 
liquidación, recaudo, distribución y giro de las regalías y compensaciones causadas antes 
de la entrada en vigencia del Sistema General de Regalías de acuerdo con la normativa 
vigente en ese momento la cual lo continuará estando para este efecto.  
 
Artículo 136. Destinación de los recursos administrados por el Fondo Nacional de  

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=5306#0
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Regalías por disposición legal.  
 
Los recursos administrados en el Fondo Nacional de Regalías por mandato legal descritos 
a continuación, tendrán la destinación prevista en el presente artículo, así:  
 
1. Los correspondientes al desahorro del Fondo de Ahorro y Estabilización Petrolera (FAEP); 
para pago de la deuda de las entidades territoriales previsto en el artículo 133 de la Ley 
633 de 2000 y a los que se refiere el artículo 13 de la Ley 781 de 2002.  
 
a) Si a la fecha de expedición de la presente ley no se encuentran comprometidos por no 
haber sido objeto de asignaciones por el Consejo Asesor de Regalías, con anterioridad al 
31 de diciembre de 2011, perderán la destinación prevista en las normas citadas y 
acrecentarán el saldo de portafolio disponible del Fondo Nacional de Regalías en  
Liquidación;  
 
b) Los recursos que correspondan a las entidades territoriales ahorradoras en el Fondo de 
Ahorro y Estabilización Petrolera (FAEP), por no haber sido objeto de asignaciones por el 
Consejo Asesor de Regalías serán distribuidos a las cuentas únicas autorizadas para la 
recepción de regalías y compensaciones de las entidades territoriales correspondientes. 
  
2. Los correspondientes al desahorro previsto para el pago de deuda eléctrica de las 
entidades territoriales de que trata la Ley 859 de 2003 a la fecha de expedición de la 
presente ley, perderán la destinación prevista en dicha Ley y acrecentarán el saldo de 
portafolio disponible del Fondo Nacional de Regalías en liquidación.  
 
3. Los correspondientes al desahorro del Fondo de Ahorro y Estabilización Petrolera (FAEP) 
previsto para el pago de cartera hospitalaria de que trata el artículo 45 de la Ley 1151 de 
2007, y el artículo 90 de la Ley 1365 de 2009, que no hayan sido comprometidos, 
acrecentarán el saldo de portafolio disponible del Fondo Nacional de Regalías en 
liquidación y las cuentas en el FAEP de las entidades ahorradoras.  
 
4. Los recursos de escalonamiento a que se refieren los artículos 49 a 55 de la Ley 141 de 
1994, causados con anterioridad a la fecha de expedición de la presente ley, 
independientemente de la fecha de su recaudo, pertenecerán a las entidades 
beneficiarias previstas en las normas mencionadas.  
 
Los recursos no afectos a proyectos específicos aprobados por el Consejo Asesor de 
Regalías, serán distribuidos de conformidad con las disposiciones que reglamenta dicha 
distribución. Una vez distribuidos, dichos recursos serán transferidos a las cuentas únicas de 
las entidades beneficiarias autorizadas para la recepción de regalías y compensaciones.  
 
5. Los recursos de los Fondos de Córdoba y Sucre de que trataba el parágrafo primero 
del artículo 29 de la Ley 141 de 1994 que se encuentran distribuidos a las diferentes 
entidades territoriales de dichos departamentos, serán girados a las cuentas únicas 
autorizadas para la recepción de regalías y compensaciones.  
 
Sin perjuicio de lo dispuesto en los numerales anteriores, los recursos asignados conforme a 
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leyes anteriores a la expedición de la presente ley, distintos de las asignaciones directas 
que percibían las entidades territoriales y que no estén respaldando proyectos de 
inversión en ejecución a la entrada en vigencia de la presente ley, acrecentarán el saldo 
de portafolio disponible del Fondo Nacional de Regalías en liquidación.  
 
Artículo 137. Ahorro del Fondo Nacional de Regalías en el Fondo de Ahorro y Estabilización 
Petrolera. Los recursos correspondientes al saldo del ahorro del Fondo Nacional de 
Regalías en el Fondo de Ahorro y Estabilización Petrolera a que se refiere la Ley 209 de 
1995 que quedasen disponibles a la fecha de expedición de la presente ley, 
acrecentarán el saldo de portafolio disponible del Fondo Nacional de Regalías, en 
liquidación.  
 
Artículo 138. Saldos del Portafolio del Fondo Nacional de Regalías comprometidos, 
pendientes de giro. Los recursos del Portafolio del Fondo Nacional de Regalías a que se 
refieren los artículos 57, 58 y 65 de la Ley 1365 de 2009, artículos 57, 64, 86, 88, 90 de la Ley 
1420 de 2010, debidamente comprometidos y que se encuentren pendientes de giro a la 
fecha de expedición de la presente ley, serán girados a la cuenta única nacional de la 
Dirección de Crédito Público y del Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público a que se refiere el artículo 262 de la Ley 1450 de 2011.  
 
El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, como administrador del portafolio del Fondo 
Nacional de Regalías, en su oportunidad, situará dichos recursos a las entidades 
ejecutoras de los mismos una vez se cumplan los requisitos previstos en la reglamentación 
vigente al momento de su aprobación.  
 
Los recursos a que se refiere el presente artículo no comprometidos a la fecha de 
expedición de esta ley, perderán la destinación originalmente asignada y acrecentarán el 
saldo del portafolio disponible del Fondo Nacional de Regalías, en liquidación.  
 
Artículo 139. Destinación de los saldos del Portafolio del Fondo Nacional de Regalías a la 
fecha de expedición de la presente ley. 
 El saldo del portafolio del Fondo Nacional de Regalías, integrado por sus propios recursos 
y los administrados, disponible después de aplicar las normas precedentes, y una vez 
descontados los recursos necesarios para atender el giro de las asignaciones a proyectos 
previamente aprobados, se destinará prioritariamente a la reconstrucción de la 
infraestructura vial del país y a la recuperación ambiental de las zonas afectadas por la 
emergencia invernal del 2010-2011.  
 
Igual destinación tendrán los recursos no ejecutados o los de las recuperaciones 
efectuadas durante la labor a la que se refiere el artículo 135 de la presente ley.  
 
Parágrafo. En la reconstrucción de la infraestructura vial del país, tendrán prioridad las vías 
terciarias y las obras de mitigación y prevención de riesgo de las cuencas hidrográficas.  
 
Artículo 140. Cierre de proyectos de inversión. Corresponde a las entidades ejecutoras de 
proyectos financiados con asignaciones del Fondo Nacional de Regalías o en depósito en 
el mismo, que a la fecha de supresión del FNR superen el 90% de ejecución física y 
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financiera, suministrar la información necesaria para proceder al cierre de los mismos en el 
estado en que se encuentren, dentro de los seis meses siguientes al requerimiento 
efectuado por el Departamento Nacional de Planeación. En el evento en que las 
entidades ejecutoras no suministren la información requerida dentro del plazo señalado, el 
Departamento Nacional de Planeación procederá al cierre de los respectivos proyectos, y 
el liquidador del FNR expedirá el acto administrativo correspondiente; sin perjuicio de la 
responsabilidad fiscal y disciplinaria a que haya lugar por las entidades ejecutoras.  
 
Si en la liquidación de estos proyectos se establecen saldos a favor de las entidades 
ejecutoras, el Departamento Nacional de Planeación girará los recursos correspondientes 
a las cuentas autorizadas, y en caso de determinar saldos a favor del FNR, serán 
descontados por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público de las asignaciones directas 
de que trata el inciso 2° del artículo 361 de la Constitución Política. Para estos efectos el 
Fondo Nacional de Regalías, en liquidación informará a las entidades recaudadoras los 
saldos a descontar y la periodicidad de dichos descuentos que serán puestos en 
consideración de los representantes legales de las entidades ejecutoras.  
 
Las entidades ejecutoras de los proyectos y el Departamento Nacional de Planeación 
realizarán los ajustes presupuestales y contables necesarios.  
 
Artículo 141. Ajustes de proyectos de inversión. Los proyectos financiados con recursos del 
Fondo Nacional de Regalías o en depósito en el mismo, en ejecución al momento de la 
liquidación del mismo, se podrán ajustar. En el caso de requerir recursos adicionales, el 
Fondo Nacional de Regalías en liquidación no podrá aportar dichos recursos.  
 
Artículo 142. Pérdida de fuerza ejecutoria de las asignaciones. Los proyectos de inversión 
financiados con asignaciones provenientes del Fondo Nacional de Regalías o con 
recursos que este administra, correspondientes a vigencias fiscales anteriores a 2009 
inclusive, que a la fecha de la liquidación de dicho Fondo cuenten con una ejecución 
física inferior al 40% o que no registren giros de recursos en los últimos 24 meses, deben 
terminar de ejecutarse a más tardar al año siguiente de la entrada en vigencia de la 
presente ley, de lo contrario, la aprobación de las asignaciones correspondientes perderá 
efecto y, en consecuencia, la respectiva entidad ejecutora debe reintegrar los recursos 
que se le hayan girado junto con los rendimientos financieros al Fondo Nacional de 
Regalías en liquidación.  
 
Las asignaciones efectuadas a proyectos de inversión con recursos del Fondo Nacional de 
Regalías o en depósito en el mismo, que no hayan sido giradas a los ejecutores tres (3) 
meses antes de la fecha prevista para la terminación de la labor de control y vigilancia, 
perderán efecto y, en consecuencia, se extinguirá la obligación de giro y el 
Departamento Nacional de Planeación procederá al cierre de los respectivos proyectos. 
Los recursos no girados harán parte del Fondo Nacional de Regalías, en liquidación.  
 
En todo caso, la entidad ejecutora debe garantizar la culminación de los proyectos, sin 
perjuicio de las responsabilidades disciplinarias, fiscales y penales a que hubiere lugar.  
 
Parágrafo. Para efectos del inciso anterior el Departamento Nacional de Planeación 
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revisará el avance de los mismos para efectos del cierre. Los saldos se trasladarán al 
patrimonio autónomo de remanentes de la liquidación del Fondo Nacional de Regalías. 
  
Artículo 143. Responsabilidad de los ejecutores. Las entidades ejecutoras serán 
responsables de la dirección y manejo de la actividad contractual, así como del correcto 
uso y ejecución de los recursos asignados por el Fondo Nacional de Regalías. Cualquier 
daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros y que se deriven de sus 
actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes, serán de su exclusiva 
responsabilidad.  
 
Artículo  144. Financiación de otros compromisos a 31 de diciembre de 2011. Los saldos de 
los recursos de regalías y compensaciones sin comprometer a 31 de diciembre de 2011, 
los causados y no recaudados por las entidades beneficiarias durante la vigencia 2011, así 
como los retenidos con ocasión de decisiones tomadas en ejercicio de las funciones de 
control y vigilancia asignadas al Departamento Nacional de Planeación, se destinarán a 
atender el pago de compromisos adquiridos a 31 de diciembre de 2011, incluidas las 
vigencias futuras asumidas con el lleno de los requisitos legales. Estos compromisos deben 
estar debidamente certificados por el representante legal de la entidad territorial.  
 
Si dichos recursos fueran insuficientes para cubrir los compromisos adquiridos, las entidades 
beneficiarias utilizarán los siguientes recursos:  
 
1. A los que hace referencia el artículo 136 de la presente ley, salvo en lo relacionado con 

el Fondo Nacional de Regalías.  
 

2. Los saldos disponibles a su favor, en el Fondo de Ahorro y Estabilización Petrolera (FAEP).  
 
3. Los recursos del impuesto de transporte por oleoductos y gasoductos.  
 
4. Las asignaciones directas de que trata el inciso 2° del artículo 361 de la Constitución 

Política. 
 
De mantenerse algún faltante, las entidades beneficiarias podrán decidir si dichos 
compromisos se asumen con cargo a los recursos de los Fondos de Desarrollo Regional y 
de Compensación Regional.  
 
Si se llegaren a presentar saldos de recursos disponibles, luego de surtir lo previsto en el 
inciso primero de este artículo, las entidades beneficiarias los destinarán a la financiación 
de proyectos de inversión prioritarios incluidos en sus planes de desarrollo, previa 
incorporación en sus respectivos presupuestos.  
 
El Sistema de Monitoreo, Seguimiento, Control y Evaluación hará seguimiento a estos 
recursos. 
  
Artículo  145. Coberturas en educación y salud de las entidades territoriales productoras. 
 Los programas y proyectos de alimentación escolar y régimen subsidiado que en virtud 
de las normas sobre regalías vigentes antes de la expedición de la presente ley, sean 
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financiados con recursos de regalías directas por las entidades territoriales a que se refiere 
el inciso segundo del artículo 361 de la Constitución Política, serán cofinanciados por la 
Nación en el monto necesario para alcanzar la media nacional, y los que sean 
financiados con recursos de regalías por las entidades territoriales que al entrar en 
vigencia de la presente ley tengan cobertura por encima del promedio nacional recibirán 
el monto necesario para mantener la media nacional más un cinco por ciento (5%) 
adicional, por un periodo de diez (10) años contados a partir de la entrada en vigencia 
de la presente ley.  
 
 
Ver Decreto Nacional 2710 de 2012, Ver Decreto Nacional 185 de 2013  
 
Artículo 146. Entidades con recursos de regalías suspendidos. Aquellas entidades 
territoriales que a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley, se encuentren con 
medida de suspensión preventiva o correctiva con ocasión de decisiones tomadas en 
ejercicio de las funciones de control y vigilancia asignadas al Departamento Nacional de 
Planeación, contarán con seis (6) meses para superar las causales de la suspensión. En su 
defecto, serán sometidas a condiciones especiales de seguimiento y giro, de acuerdo 
con los criterios que el Gobierno establezca en el Sistema de Monitoreo, Seguimiento, 
Control y Evaluación del Sistema General de Regalías, hasta cuando se supere la 
condición que generó la suspensión o se ejecute la totalidad de estos recursos.  
 
La suspensión preventiva por no envío de información podrá superarse con la 
acreditación de la información que generó la suspensión o con certificación de su 
inexistencia soportada en las gestiones adelantadas ante las entidades a las que se pudo 
haber enviado la información requerida, expedida por el representante legal de la 
Entidad Territorial.  
 
Parágrafo 1°. Los recursos disponibles de estas entidades beneficiarias, luego de surtir lo 
previsto en el inciso primero del artículo 144, se destinarán a la financiación de proyectos 
de inversión incluidos en sus planes de desarrollo.  
 
Parágrafo 2°. Para las entidades territoriales que a la fecha de entrada en vigencia de la 
presente ley, se encuentren suspendidas con condiciones especiales de seguimiento y 
giro establecidas en el artículo 40 de la Ley 1393 de 2010, el Departamento Nacional de 
Planeación autorizará al recaudador el giro a la entidad beneficiaria, de los proyectos de 
inversión pendientes de autorización de desembolso, previo cumplimiento de las normas y 
procedimientos aplicables en la vigencia en que se asumieron los respectivos 
compromisos.  
 
Artículo 147. Continuidad de medidas. El Departamento Nacional de Planeación 
continuará hasta su culminación, los procedimientos que a la fecha de entrada en 
vigencia de esta ley se encuentren en curso, aplicando el procedimiento vigente en el 
momento de su inicio, para lo cual informará al Sistema de Monitoreo, Seguimiento, 
Control y Evaluación la relación de dichos procedimientos con el fin de evitar 
duplicidades en el proceso de transición.  
 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=51080#0
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Las decisiones que se tomen sólo se remitirán a los órganos de control y a la Fiscalía 
General de la Nación, si ello fuere necesario.  
 
Artículo 148. Fenecimiento de derechos. Para efectos de lo previsto en este artículo, se 
podrán fenecer mediante acto motivado, las obligaciones de pago a cargo de las 
entidades ejecutoras de asignaciones del Fondo Nacional de Regalías, registradas a favor 
de dicho Fondo, durante la etapa de liquidación del mismo, cuando evaluada y 
establecida la relación costo-beneficio resulte más oneroso adelantar el proceso de 
cobro que el monto a recuperar.  
 
Artículo 149. Obligaciones a favor del Fondo Nacional de Regalías en Liquidación. Las 
entidades recaudadoras de las participaciones correspondientes a regalías y 
compensaciones a que se refiere esta ley, descontarán a las entidades territoriales 
beneficiarias, los saldos a favor del Fondo Nacional de Regalías en Liquidación. Para estos 
efectos, el Departamento Nacional de Planeación, informará a las entidades 
recaudadoras los saldos a descontar y la periodicidad de dichos descuentos que serán 
puestos en consideración de los representantes legales de las entidades ejecutoras.  
 
Artículo  150. Régimen del Fondo de Ahorro y Estabilización Petrolera. El Fondo de Ahorro y 
Estabilización Petrolera continuará vigente, así como las normas que lo regulen en lo 
pertinente, hasta agotar los recursos incorporados en él.  
 
A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, las entidades ahorradoras en este 
Fondo podrán desahorrar anualmente, en proporciones iguales y por el término de ocho 
(8) años los recursos que les correspondan en dicho fondo hasta desahorrar el ciento por 
ciento (100%) y no estarán obligados a realizar ahorros en dichos fondos.  
 
Parágrafo. Adicionado por el art. 6, Ley 1608 de 2013.  
 
Artículo  151. Recursos acumulados. Los recursos acumulados en los Fondos de Fomento al 
Carbón y Metales Preciosos, existentes a la entrada en vigencia de la presente ley, serán 
destinados preferentemente al desarrollo de proyectos que permitan mejorar la 
productividad y seguridad minera en la pequeña y mediana minería. El Ministerio de Minas 
y Energía o la entidad que este designe, establecerá los parámetros que se tendrán en 
cuenta para la destinación de estos recursos.  
 
Artículo 152. Vigilancia y control fiscales. En desarrollo de sus funciones constitucionales, la 
Contraloría General de la República ejercerá la vigilancia y el control fiscales sobre los 
recursos del Sistema General de Regalías. Con el fin de alcanzar una mayor eficacia de 
esta función, el Sistema de Monitoreo, Seguimiento, Control y Evaluación incorporará las 
metodologías y procedimientos que se requieran para proveer información pertinente a la 
Contraloría General de la República, en los términos que señale el reglamento.  
 
Parágrafo 1°. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 150 de la 
Constitución Política, revístese al Presidente de la República de precisas facultades 
extraordinarias para que, en el término hasta de seis (6) meses contados a partir de la 
entrada en vigencia de la presente ley, expida normas con fuerza de ley para crear los 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=51120#6
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empleos en la Contraloría General de la República que sean necesarios para fortalecer la 
labor de vigilancia y el control fiscales de los recursos del Sistema General de Regalías.  
 
Parágrafo 2°. Para garantizar el adecuado ejercicio de las funciones de que trata el 
presente artículo, los gastos que se generen en virtud de lo previsto en el parágrafo 
anterior y de los contratos que se celebren para el fortalecimiento institucional de la 
Contraloría General destinado a la correcta vigilancia y control fiscales de los recursos del 
Sistema General de Regalías, se financiarán exclusivamente con cargo a los recursos 
previstos en el artículo 103 de la presente ley.  
 
Artículo  153. Diferendos limítrofes. Aquellos recursos provenientes de las regalías, 
compensaciones y del impuesto de transporte, que a la fecha de expedición de la 
presente ley no se hayan distribuido, generados en explotaciones ubicadas en zonas 
respecto de las cuales no se ha definido la jurisdicción de la entidad territorial a la que 
pertenecen, podrán destinarse a financiar los proyectos que en conjunto y 
concertadamente presenten las entidades involucradas en el diferendo del límite 
territorial. Tales recursos deben incluirse en el presupuesto del Sistema General de Regalías, 
no harán unidad de caja con los demás recursos de este sistema y se ejecutarán de 
conformidad con las normas presupuestales del mismo. El correspondiente órgano 
colegiado que defina y apruebe el proyecto, también designará la entidad pública 
ejecutora del mismo en los términos del artículo 6° de la presente ley. En todo caso, esto 
no se entenderá como una resolución de los diferendos de límites territoriales, los cuales se 
seguirán rigiendo por las normas vigentes que regulan la materia.  
 
Parágrafo. Para efectos de lo previsto en el presente artículo, el Ministerio de Minas y 
Energía certificará los montos de los recursos retenidos con ocasión de los diferendos de 
límites territoriales.  
 
Artículo  154. Municipios del Río Grande de la Magdalena y Canal del Dique. En desarrollo 
del artículo 331 de la Constitución Política, se asignará el 0.5% de los ingresos del Sistema 
General de Regalías para proyectos de inversión de los municipios ribereños del Río 
Grande de la Magdalena, incluidos, los del Canal del Dique. Estos recursos serán 
canalizados a través de la Corporación Autónoma Regional del Río Grande de la 
Magdalena.  
 
Para estos efectos, el presupuesto del Sistema General de Regalías deberá acompañarse 
de un anexo indicativo en el que se presenten los proyectos de inversión de que trata el 
inciso anterior.  
 
La Corporación Autónoma Regional del Río Grande de la Magdalena, semestralmente 
presentará a la subcomisión de la Comisión Quinta de Cámara y Senado que se integre 
para el efecto, un informe detallado sobre los proyectos a ejecutar y los que se 
encuentren en ejecución o se hayan ejecutado.  
 
Artículo 155. Impacto Regional. Entiéndase por proyecto de impacto regional aquel que 
incida en más de un departamento de los que integren una región o diferentes regiones, 
así como el que beneficie a un conjunto significativo de municipios de un mismo 
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departamento, y que por su naturaleza influya positivamente en el desarrollo de los 
mismos.  
 
Artículo 156. Régimen de transición para otros recursos disponibles a 31 de diciembre de 
2011. Los recursos disponibles a 31 de diciembre de 2011, correspondientes al margen de 
comercialización incluidos en el rubro de recaudos a favor de terceros de la Agencia 
Nacional de Hidrocarburos se destinarán, 50% a la Nación; 35% a las entidades 
beneficiarias de regalías directas en materia de hidrocarburos a la fecha de expedición 
de la presente ley; 10% red vial terciaria y 5% con destino al Programa de Normalización 
de Redes Eléctricas y al Fondo de Apoyo Financiero para la Energización de las Zonas 
Rurales Interconectadas.  
 
Los recursos que en virtud de este artículo se destinen a las entidades productoras, se 
asignarán en proporción a su participación del promedio total de las regalías directas 
giradas durante el período comprendido entre 2007 y 2010.  
 
Artículo 157. Régimen de transición para regalías y compensaciones causadas a  
31 de diciembre de 2011. 
 
 Las regalías y compensaciones causadas a 31 de diciembre de 2011, así como el ajuste 
definitivo del cuarto trimestre de 2011, se recaudarán, liquidarán y distribuirán conforme a 
lo establecido en las leyes 141 de 1994 y 756 de 2002, en lo pertinente.  
Artículo 158. Periodo de transición para proyectos. Durante el año 2012 por ser un periodo 
de transición se contará con la oportunidad para inscribir los proyectos susceptibles de ser 
financiados con cargo al Sistema General de Regalías en los bancos de programas y 
proyectos del mismo sistema. Estos proyectos, tendrán prioridad y prevalencia sobre 
aquellos que sólo de manera indicativa componen el anexo del decreto de presupuesto 
expedido por el Gobierno.  
 
Lo anterior, sin perjuicio de que una vez vencido dicho plazo puedan formular y presentar 
nuevos proyectos.  
 
Artículo  159.  Órganos  Colegiados  de  Administración  y  Decisión  por  
Regiones. 
Modificado por el art. 167, Ley 1753 de 2015.  Los órganos colegiados de administración y 
decisión que se conforman por regiones estarán constituidos por todos los gobernadores 
que la componen, dos alcaldes por cada uno de sus departamentos y un alcalde 
adicional elegido por los alcaldes de las ciudades capitales de los departamentos de la 
región. También serán miembros cuatro (4) Ministros o sus delegados, uno de los cuales 
será el Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible o su delegado, y el Director del 
Departamento Nacional de Planeación o su delegado. Los gobernadores serán miembros 
permanentes por la totalidad de su periodo de gobierno y los alcaldes por el término de 
un año. Los alcaldes que representarán cada departamento serán elegidos por el sistema 
del cuociente electoral.  
 
Artículo  160. Vigencia y derogatorias. Durante el lapso en el que el Departamento 
Nacional de Planeación ejerza las funciones de que trata el artículo 135 de la presente 
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ley, y solamente para este fin, continuarán vigentes en lo pertinente las normas que 
regulaban el régimen de regalías, y las que por disposición expresa de la presente ley 
continúen vigentes.  
La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación y deroga los artículos 19, 20, 21 
excepto el parágrafo primero; el artículo 22 excepto el parágrafo; los artículos 24, 25 y el 
parágrafo del artículo 26 de la Ley 141 de 1994; los artículos 8° y 9° de la Ley 756 de 2002 y 
las demás disposiciones que le sean contrarias.  
 
 
 
 

 El Presidente del honorable Senado de la República,  
JUAN MANUEL CORZO ROMÁN.  

El Secretario General del honorable Senado de la República,  
EMILIO RAMÓN OTERO DAJUD.  

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,  
SIMÓN GAVIRIA MUÑOZ.  

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,  
JESÚS ALFONSO RODRÍGUEZ CAMARGO.  

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL  
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.  

Dada en Bogotá, D.C., a los 17 dias del mes de mayo del año 2012.  
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN  

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,  
JUAN CARLOS ECHEVERRY GARZÓN.  

El Ministro de Minas y Energía,  
MAURICIO CÁRDENAS SANTA MARÍA.  

El Director del Departamento Nacional de Planeación,  
MAURICIO SANTA MARÍA SALAMANCA.  

    
 
8. CONSIDERACIONES AL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS – PRINCIPALES  

IMPLICACIONES  
 

NORMA  NOMBRE  
(Establecimiento)  OBJETIVO  

REFORMAS Y  
MODIFICACIONES A LA LEY 141 

DE 1994  

Acto  
Legislativo  

005 de 2011  

Por el cual se 
constituye el 
Sistema General 
de regalías, se 
modifican los 
artículos 360 y 361 
de la Constitución  

Política y se 
dictan otras 
disposiciones 
sobre el Régimen 
de Regalías y 
Compensaciones.  
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Decreto Ley 
4923 de 2011  

Por el cual se 
garantiza la 
operación del 
Sistema General 
de Regalías.  

   

Decreto 4972 
de 2011  

Por el cual se 
define el 
procedimiento y 
plazo para la 
liquidación del 
Fondo Nacional 
de Regalías y se 
dictan otras 
disposiciones.  

 

  

Ley 1530 de 
2012  

Por la cual se 
regula  la 
organización y el 
funcionamiento  
del Sistema 
General de  
Regalías.  

Según el artículo 
1°, esta ley tiene 
como objetivo 
determinar la  
distribución, 
objetivos, fines 
administración, 
ejecución, control, 
el uso eficiente y 
la destinación de 
los ingresos 
provenientes de la 
explotación de los 
recursos naturales 
no  
renovables 
precisando las 
condiciones de 
participación de 
sus beneficiarios.  

Art. 24: Recaudación de las 
regalías: Asociado a la (s) 
entidad (es) competente para 
el recaudo de las regalías. El 
artículo es derogado. 
 
Art. 25: Modalidades de 
recaudación de las regalías:  
Asociado a las características y 
porcentajes del proceso de 
recaudación de regalías. Este 
artículo es derogado. 
 
Art. 26: Impuestos específicos 
 y  
contraprestaciones  
Económicas: Se deroga 
únicamente su parágrafo, 
referente al impuesto de 
transporte por todos los 
oleoductos y gasoductos 
estipulados. 
 
Art. 29: Derechos de los 
municipios portuarios: El 
parágrafo 2, en el que se 
plantea la asignación del 
porcentaje de participación de 
regalías referente a los recursos 
naturales que no se transporten 
por puertos fluviales o marítimos 
al  
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 Fondo  Nacional  de  
Regalías, es modificado 
dirigiendo esta asignación al 
departamento en cuya 
jurisdicción se realizó la 
explotación del respectivo 
recurso.  
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Ley 685 de  
2001  

Por la cual se 
expide el Código 
de Minas y se 
dictan otras 
disposiciones.  

Según el artículo 
1°, esta ley tiene 
como objetivos 
fomentar la  
exploración  
técnica y la 
explotación de los 
recursos mineros 
de propiedad 
estatal y privada; 
estimular estas 
actividades en 
orden  a 
satisfacer los 
requerimientos  
de la demanda 
interna y externa 
de los mismos y a 
que su  
aprovechamiento 
se realice en 
forma armónica 
con los principios y 
normas de  
explotación 
racional de los 
recursos  
naturales no 
renovables y del 
ambiente, dentro 
de un concepto 
integral de  
desarrollo 
sostenible y del 
fortalecimiento  
económico y 
social del país.  

Las reformas establecidas por 
esta ley son:  
  

1. Art. 1: Constitución del 
 Fondo  Nacional  de  
Regalías: El parágrafo 2 en el 
que se plantea la destinación 
de los recursos propios del 
Fondo Nacional de  
Regalías, es modificado 
incluyendo la destinación de los 
excedentes financieros y los re-
aforos, y destinando el 59% para 
la financiación de proyectos 
regionales de inversión, 
definidos como prioritarios en los 
Planes de Desarrollo de las 
respectivas entidades 
territoriales, que beneficien a 
dos (2) o más municipios.  

  
  

  

  
En el año 2012 se hizo visible la necesidad de reformar la normativa y el funcionamiento de 
los procesos relacionados a las Regalías usufructo de las explotaciones mineras en el país. 
Así pues, por medio de la Ley 1530 de 2012, se creó el Sistema General de Regalías. A 
continuación, se refieren los cambios que se aprecian frente al sistema planteado por la 
Ley 141 de 1994 y la Ley  756 de 2002, y el planteado por la Ley 1530 de 2012. Esta reforma 
tuvo como principales objetivos: tener equidad en la distribución de los ingresos 
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provenientes de la explotación de los recursos naturales, y aprobar proyectos de impacto 
regional, en los que se promuevan el crecimiento y desarrollo de las regiones a través de 
la integración de las entidades territoriales en proyectos comunes1.  
  

 ANTERIOR SISTEMA  NUEVO SISTEMA  

 
  
  

 
• 54 maneras de invertir las regalías. 
• Para la libre inversión de las regalías, 

se requería cumplir cuatro coberturas 
mínimas (educación, Salud, 
saneamiento básico y lucha 

• contra la mortalidad infantil) 
• En 20 años ningún municipio logro las 2 

coberturas. 
• Clases  de  regalías 

 directas indirectas. 

Las regalías están destinadas para ahorro e 
inversión:  

• Generación  de  ahorro 
 público:  
Ahorro para pasivo pensional   

• Financiar proyectos para el 
desarrollo social, económico y 
ambiental de las entidades 
territoriales.   

• Inversiones en educación, en 
ciencia, tecnología e innovación  

• Fiscalización de la exploración y 
explotación de yacimientos  

• Conocimiento y cartografía 
geológica del suelo  

  
Clases de regalías: 

  Directas  
• Específicas  
• Regionales  
• De ciencia tecnología e innovación  

  
  
A continuación, se describen las diferentes modificaciones y/o reformas que se han hecho 
a la Ley 1530 de 2012, la cual establece el funcionamiento del nuevo Sistema General de 
Regalías.  
  
  

NORMA 
 

NOMBRE 
(Establecimiento) 

OBJETIVO 
 

REFORMAS Y MODIFICACIONES 
A LA LEY 1530 de 2012 

Ley  
1753 de  
2015  

Por la cual se 
expide el Plan 
Nacional de  
Desarrollo 
20142018 “ Todos 

Según el artículo 
primero de la Ley se 
plantea que el 
objetivo de esta es, 
construir una 
Colombia en paz, 

 
1. Art. 9: Funciones del 
Departamento Nacional 
de  
Planeación. Se deroga el 
numeral 2, que asigna la 

                                                
1 Tomado de, Presentación General del Sistema General de Regalías del Departamento Nacional de  
Planeación (DNP) http://www.banrep.gov.co/sites/default/files/eventos/archivos/sem_135.pdf  
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por un Nuevo 
País”   

equitativa y 
educada, en 
armonía con los 
propósitos del  
Gobierno  
Nacional.   

función de proponer a la 
Comisión Rectora la 
metodología de 
evaluación y seguimiento 
de los proyectos a 
financiarse con los Fondos 
de Desarrollo y 
Compensación  
Regional.  
  

2. Art.  10: 
 Funciones  del  
Departamento 
Administrativo de Ciencia 
Tecnología e Innovación,  
Colciencias: Se deroga el 
numeral 1, que estableces 
como función proponer a 
la Comisión Rectora la 
metodología de 
evaluación y seguimiento 
de los proyectos a 
financiarse con el Fondo 
de  
Ciencia, Tecnología e 
Innovación.  
  

3. Art. 42: Órganos 
colegiados de 
Administración y Decisión: 
Se modifica en el inciso 
primero la forma de 
elección de los alcaldes 
del departamento o sus 
delegados.  

  
4. Art. 159: Órganos 

colegiados de 
administración y decisión 
por Regiones: Se modifica 
el artículo, eliminando la 
duración de los alcaldes 
como representantes ante 
los órganos colegiados, y 
su elección.   

Decreto  
1077 de  

Por el cual se 
reglamenta  Reglamenta parcialmente la 

Ley.  
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2012  parcialmente la 
Ley 1530 de 2012 
en materia 
presupuestal y se 
dictan otras 
disposiciones.  

Ley  
1680 de  
2013  

Por medio de la 
cual se adoptan 
medidas para 
mejorar la liquidez 
y el uso de 
algunos recursos 
del Sector Salud.  

1. Art. 150: Régimen 
del fondo de ahorro 
y estabilización 
petrolera: Se 
adiciona un 
parágrafo asociado 
al desahorro de las 
entidades 
territoriales que 
reconocieron 
deudas de Régimen 
Subsidiado de Salud.   

 

 
  

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=47474#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=47474#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=47474#0
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9. OPERACIONES DE CREDITO PÚBLICO 

 
DECRETO 2681 DE 1993 

(Diciembre 29) 
Por el cual se reglamentan parcialmente las operaciones de crédito público, las de 

manejo de la deuda pública, sus asimiladas y conexas y la contratación directa de las 
mismas. 

El Presidente de la República de Colombia, 
en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las que le 

Confieren el ordinal 11 del artículo 189 de la Constitución Política de Colombia y el 
Decreto 2112 de 1992, y en desarrollo de la Ley 80 de 1993, 

 
DECRETA: 

 
  CAPÍTULO I 

 
Disposiciones Generales  

 
Sección 1a.  

 
Ámbito de aplicación  

Artículo  1º.- Ámbito de aplicación. El presente Decreto se aplica a las operaciones de 
crédito público, las operaciones asimiladas, las operaciones propias del manejo de la 
deuda pública y las conexas con las anteriores, de que trata el parágrafo 2 del artículo 
41 de la Ley 80 de 1993, que realicen las entidades estatales definidas en el artículo 2 de 
la mencionada ley.  
 
Lo anterior, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 32 de la Ley 80 de 
1993, en relación con las operaciones que, dentro del giro ordinario de las actividades 
propias de su objeto social, celebren los establecimientos de crédito, las compañías de 
seguros y las demás entidades financieras de carácter estatal.  
 
Artículo  2º.- Modificado parcialmente Decreto Nacional 95 de 1994 Decreto Nacional 679 
de 1994  
 
Celebración de operaciones a nombre de la Nación. Se celebrarán a nombre de la 
Nación, las operaciones de crédito público, las operaciones asimiladas, las operaciones 
de manejo de la deuda y las conexas con las anteriores, de las siguientes entidades 
estatales:  
 
Los Ministerios, los Departamentos Administrativos, las Superintendencias, las Unidades 
Administrativas Especiales, el Consejo Superior de la Judicatura, la Fiscalía General de la 
Nación, la Contraloría General de la República, la Procuraduría General de la Nación, la  
Registraduría Nacional del Estado Civil, el Senado de la República, la Cámara de  
Representantes y los demás organismos y dependencias del Estado del orden nacional 
que carezcan de personería jurídica y a los que la ley otorgue capacidad para celebrar 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1320#1
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1320#1
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1347#1
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1347#1
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1347#1
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1347#1
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1347#1
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1347#1
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1347#1


  
 

 
Bogotá 650 10 00 o Nacional 01 8000 919 918 BancoPichincha.com.co 

contratos.  
 
Los embajadores y demás agentes diplomáticos y consulares de la República, podrán 
suscribir, previa autorización del respectivo representante de la Nación, los actos, 
documentos y contratos requeridos para la celebración y ejecución de las operaciones 
de qué trata el parágrafo 2o. del artículo 41 de la Ley 80 de 1993. Tales actos y 
documentos requerirán la posterior ratificación del representante de la Nación de igual 
forma los agentes consulares podrán ser autorizados por el respectivo representante de 
la Nación para recibir notificaciones en nombre de ésta en los procesos que se 
adelanten en relación con las mencionadas operaciones. Ver Decreto Nacional 94 de 
1994. Sección 2a. Operaciones autorizadas por la ley  
 
Artículo  3º.- Operaciones de crédito público. Son operaciones de crédito público los 
actos o contratos que tienen por objeto dotar a la entidad estatal de recursos, bienes o 
servicios con plazo para su pago o aquellas mediante las cuales la entidad actúa como 
deudor solidario o garante de obligaciones de pago. Ver Concepto Secretaría General 
40 de 2002  
 
Dentro de estas operaciones están comprendidas, entre otras, la contratación de 
empréstitos, la emisión, suscripción y colocación de títulos de deuda pública, los créditos 
de proveedores y el otorgamiento de garantías para obligaciones de pago a cargo de 
entidades estatales.  
 
Para efectos de lo dispuesto en el presente Decreto, las operaciones de crédito público 
pueden ser internas o externas. Son operaciones de crédito público internas las que, de 
conformidad con las disposiciones cambiarias, se celebren exclusivamente entre 
residentes del territorio colombiano para ser pagaderas en moneda legal colombiana. 
Son operaciones de crédito público externas todas las demás. Se consideran como 
residentes los definidos en el artículo 2o. del Decreto 1735 de 1993 y las demás normas 
que lo complementen o modifiquen.  
 
Artículo  4º.- Actos asimilados a operaciones de crédito público. Los actos o contratos 
análogos a las operaciones de crédito público, mediante los cuales se contraigan 
obligaciones con plazo para su pago, se asimilan a las mencionadas operaciones de 
crédito público.  
 
Dentro de los actos o contratos asimilados a las operaciones de crédito público se 
encuentran los créditos documentarios, cuando el banco emisor de la carta de crédito 
otorgue un plazo para cubrir el valor de su utilización, y la novación o modificación de 
obligaciones, cuando la nueva obligación implique el otorgamiento de un plazo para el 
pago.  
 
A las operaciones de crédito público asimiladas con plazo superior a un año, les serán 
aplicables las disposiciones relativas a las operaciones de crédito público, según se trate 
de operaciones internas o externas y la entidad estatal que las celebre. En 
consecuencia, las operaciones de crédito público asimiladas con plazo igual o inferior a 
un año, están autorizadas por vía general y no requerirán los conceptos mencionados en 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1321#1
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1321#1
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1321#1
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1321#1
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=6707#1
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=6707#1
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=6707#1
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=6707#1
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=6707#1
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=6707#1


  
 

 
Bogotá 650 10 00 o Nacional 01 8000 919 918 BancoPichincha.com.co 

el parágrafo 2 del artículo 41 de la Ley 80 de 1993.  
 
Artículo  5º.- Operaciones de manejo de la deuda pública. Constituyen operaciones 
propias del manejo de la deuda pública las que no incrementan el endeudamiento neto 
de la entidad estatal y contribuyan a mejorar el perfil de la deuda de la misma. Estas 
operaciones, en tanto no constituyen un nuevo financiamiento, no afectan el cupo de 
endeudamiento.  
 
Dentro de las anteriores operaciones se encuentran comprendidas, entre otras, la 
refinanciación, reestructuración, renegociación, reordenamiento, conversión o 
intercambio, sustitución, compra y venta de deuda pública, los acuerdos de pago, el 
saneamiento de obligaciones crediticias, las operaciones de cobertura de riesgos, la 
titularización de deudas de terceros, las relativas al manejo de la liquidez de la Dirección 
del Tesoro Nacional y todas aquellas operaciones de similar naturaleza que en el futuro se 
desarrollen.  
 
Las operaciones de intercambio o conversión de deuda pública se podrán realizar 
siempre y cuando tengan por objeto reducir el valor de la deuda, mejorar su perfil o 
incentivar proyectos de interés social o de inversión en sectores prioritarios.  
 
Parágrafo.- Las operaciones que impliquen adición al monto contratado o incremento 
en el endeudamiento neto de la entidad, deberán tramitarse conforme a lo dispuesto en 
el presente Decreto para la Contratación de nuevos empréstitos.  
 
Artículo  6º.- Operaciones conexas. Se consideran conexas a las operaciones de crédito 
público, a las operaciones asimiladas o a las de manejo de la deuda pública, los actos o 
contratos relacionados que constituyen un medio necesario para la realización de tales 
operaciones.  
 
Son conexas a las operaciones de crédito público, entre otros, los contratos necesarios 
para el otorgamiento de garantías o contragarantías a operaciones de crédito público; 
los contratos de edición, colocación, incluida la colocación garantizada, fideicomiso, 
encargo fiduciario, garantía y administración de títulos de deuda pública en el mercado 
de valores, así como los contratos para la calificación de la inversión o de valores, 
requeridos para la emisión y colocación de tales títulos en los mercados de capitales.  
 
Igualmente son conexos a operaciones de crédito público, a las operaciones asimiladas 
a éstas o a las de manejo de la deuda, los contratos de intermediación necesarios para 
llevar a cabo tales operaciones y los de asistencia o asesoría necesarios para la 
negociación, contratación, o representación de la entidad estatal en el exterior que 
deban realizarse por personas o entidades expertas en estas materias.  
 
Las operaciones conexas se contratarán en forma directa, sin someterse al 
procedimiento de licitación o concurso de méritos. Ver Oficio de fecha 31.03.98. 
Secretaría de Hacienda. Impuesto al Valor Agregado - operaciones de crédito público 
externo. CJA11551998.  
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Ver el Decreto 610 de 2002  
  

9.2  CAPITULO II  
 

Operaciones de Crédito Público  
 

Sección 1a. Contratación de empréstitos  
 
Artículo 7º.-Contratos de empréstito. Son contratos de empréstito los que tienen por 
objeto proveer a la entidad estatal contratante de recursos en moneda nacional o 
extranjera con plazo para su pago. Ver Concepto Secretaría General 40 de 2002  
 
Los empréstitos se contratarán en forma directa, sin someterse al procedimiento de 
licitación o concurso de méritos. Su celebración se sujetará a lo dispuesto en los artículos 
siguientes. Aclarado Decreto 620 de 1994 Operaciones de Crédito  
Público. Aclarado Decreto Nacional 620 de 1994.  
Parágrafo.- De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 41 de la Ley 
80 de 1993, los sobregiros están autorizados por vía general y no requerirán los conceptos 
allí mencionados. Aclarado Decreto Nacional 620 de 1994.  
 
Artículo 8º.- Empréstitos externos de la Nación. La celebración de contratos de empréstito 
externo a nombre de la Nación, requerirá:  
 
a) Autorización para iniciar gestiones, impartida mediante resolución del Ministerio de 
hacienda y Crédito Público, la cual podrá otorgarse una vez se cuente con:  
 
1.- Concepto favorable del Consejo Nacional de Política Económica y Social Conpes; y,  
 
2.- Concepto de la Comisión de Crédito Público si el empréstito tiene plazo superior a un 
año.  
 
b) Autorización para suscribir el contrato impartida por el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público con base en la minuta definitiva del mismo.  
 
Artículo 9º.- Empréstitos internos de la Nación. La celebración de contratos de empréstito 
interno a nombre de la Nación, requerirá autorización para suscribir el contrato, 
impartida mediante resolución del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, la cual 
podrá otorgarse una vez se cuente con el concepto favorable del Departamento 
Nacional de Planeación, cuando se trate de proyectos de inversión, y la minuta definitiva 
del contrato.  
 
Artículo 10º.- Empréstitos externos de entidades descentralizadas del orden nacional y de 
entidades territoriales y sus descentralizadas. La celebración de contratos de empréstito 
externo por las entidades descentralizadas del orden nacional, diferentes de las 
mencionadas en el artículo 12 del presente Decreto, y por las entidades territoriales y sus 
descentralizadas requerirá:  
 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=4932#1
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=4932#1
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http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=6707#1
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=6707#1
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1354#1
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a. Autorización para iniciar gestiones, impartida mediante resolución del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, la cual podrá otorgarse una vez se cuente con concepto 
favorable del Departamento Nacional de Planeación; y,  

 
b) Autorización para suscribir el contrato y otorgar garantías al prestamista, impartida por 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con base en las correspondientes minutas 
definitivas. Ver Decreto Nacional 95 de 1994.  
 
Ver Concepto Secretaría General 40 de 2002  
 
Artículo 11º.- Empréstitos internos de entidades descentralizadas del orden nacional. La 
celebración de contratos de empréstito interno por las entidades descentralizadas del 
orden nacional, diferentes de las mencionadas en el artículo siguiente, requerirá 
autorización para suscribir el contrato y otorgar garantías al prestamista impartida 
mediante resolución del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, la cual podrá 
otorgarse una vez se cuente con el concepto favorable del Departamento Nacional de 
Planeación y las correspondientes minutas definitivas. Ver Decreto Nacional 95 de 1994.  
 
Artículo 12º.- Empréstitos de entidades con participación estatal superior al cincuenta por 
ciento e inferior al noventa por ciento de su capital. La celebración de contratos de 
empréstito por las entidades estatales con participación del Estado Superior al cincuenta 
por ciento e inferior al noventa por ciento de su capital, requerirá autorización del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, la cual podrá otorgarse una vez se cuente con 
el concepto favorable del Departamento Nacional de Planeación. (Ver artículo 10 
presente Decreto).  
 
Artículo 13º.- Empréstitos internos de entidades territoriales y sus descentralizadas. La 
celebración de empréstitos internos de las entidades territoriales y sus descentralizadas 
continuará rigiéndose por lo señalado en los Decretos 1222 y 1333 de 1986 y sus normas 
complementarias, según el caso. Lo anterior, sin perjuicio de la obligación de registro de 
los mismos en la Dirección General de Crédito Público del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público.  
 
No podrán registrarse en la mencionada Dirección los empréstitos que excedan los 
montos individuales máximos de crédito de las entidades territoriales.  
 
Artículo 14º.- Créditos de presupuesto. Los empréstitos que celebren las entidades 
estatales con la Nación con cargo a apropiaciones presupuestales en los términos de la 
Ley 38 de 1989 o de las normas que la modifiquen o sustituyan, requerirán autorización 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, la cual se expedirá una vez se cuente con 
el concepto favorable del Departamento nacional de Planeación cuando tales 
empréstitos se efectúen para financiar gastos de inversión.  
 
No obstante, el concepto del Departamento Nacional de Planeación no se requerirá en 
los créditos de presupuesto que celebre la Nación para la transferencia a determinadas 
entidades estatales de recursos de créditos externos contratados por ésta.  
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Artículo 15º.- Créditos de corto plazo. Son créditos de corto plazo los empréstitos que 
celebren las entidades estatales con plazo igual o inferior a un año. Los créditos de corto 
plazo podrán ser transitorios o de tesorería.  
 
Son créditos de corto plazo de carácter transitorio los que vayan a ser pagados con 
créditos de plazo mayor a un año, respecto de los cuales exista oferta en firme del 
negocio. Son créditos de corto plazo de tesorería, los que deben ser pagados con 
recursos diferentes del crédito.  
 
La celebración de créditos de corto plazo de entidades estatales diferentes de la 
Nación, con excepción de los créditos internos de corto plazo de las entidades 
territoriales y sus descentralizadas, requerirá autorización del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público.  
 
Cuando se trate de créditos de tesorería, dicha autorización podrá solicitarse para toda 
una vigencia fiscal o para créditos determinados. Para tal efecto. las cuantías de tales 
créditos o los saldos adeudados, según el caso, no podrán sobrepasar en conjunto el 
diez por ciento (10%) de los ingresos corrientes de la respectiva entidad, sin incluir los 
recursos de capital, de la correspondiente vigencia fiscal. No obstante, cuando se trate 
de financiar proyectos de interés social o de inversión en sectores prioritarios o se 
presente urgencia evidente en obtener dicha financiación, el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, podrá autorizar porcentajes superiores al mencionado, siempre y 
cuando el Consejo Nacional de Política Económica y Social, Conpes, haya conceptuado 
sobre la ocurrencia de alguno de los mencionados eventos.  
 
Los créditos de tesorería no podrán convertirse en fuente para financiar adiciones en el 
presupuesto de gastos.  
 
Parágrafo.- De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 41 de la Ley 
80 de 1993, los créditos de tesorería que contrate la Nación están autorizados por vía 
general y no requerirán los conceptos allí mencionados.  
 
Artículo 16º.- Líneas de crédito de Gobierno a Gobierno. Se consideran líneas de crédito 
de gobierno los acuerdos mediante los cuales un gobierno extranjero adquiere el 
compromiso de poner a disposición del Gobierno Nacional los recursos necesarios para 
la financiación de determinados proyectos, bienes o servicios.  
 
Los acuerdos o convenios constitutivos de líneas de crédito de gobierno a gobierno no se 
consideran empréstitos y sólo requerirán para su celebración el concepto favorable del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Dirección General de Crédito Público.  
 
En todo caso, para la utilización de las líneas de crédito deberán celebrarse contratos de 
empréstito externo y de garantía, según el caso, que se someterán a lo dispuesto para el 
efecto en el presente Decreto, según la entidad estatal que los celebre.  
 
La adquisición de bienes o servicios con cargo a las líneas de crédito se regirá por lo 
establecido para tal efecto en la Ley 80 de 1993.  
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Sección 2a.  

Créditos de proveedores  
 

Artículo 17º.- Créditos de proveedores. Se denominan créditos de proveedor aquellos 
mediante los cuales se contrata la adquisición de bienes o servicios con plazo para su 
pago.  
 
Sin perjuicio del cumplimiento de los requisitos establecidos para la adquisición de bienes 
o servicios en la Ley 80 de 1993, los créditos de proveedor se sujetarán a lo dispuesto en 
los artículos anteriores, según se trate de empréstitos internos o externos y la entidad 
estatal que los celebre.  
 
Parágrafo.- De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 41 de la Ley 
80 de 1993, están autorizados por vía general y no requerirán los conceptos allí 
mencionados, los créditos de proveedor con plazo igual o inferior a un año.  
 

Sección 3a.  
Emisión, suscripción y colocación de títulos de deuda pública  

 
Artículo 18º.- Títulos de deuda pública. Son títulos de deuda pública los bonos y demás 
valores de contenido crediticio y con plazo para su redención, emitidos por las entidades 
estatales.  
 
No se consideran títulos de deuda pública los valores que, en relación con las 
operaciones del giro ordinario de las actividades propias de su objeto social, emitan los 
establecimientos de crédito, las compañías de seguros y las demás entidades financieras 
de carácter estatal, con excepción de los que se coloquen en el mercado externo, los 
cuales requerirán autorización del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.  
La colocación de los títulos de deuda pública se sujetará a las condiciones financieras de 
carácter general que señale la Junta Directiva del Banco de la República.  
 
Artículo 19º.- Títulos de deuda pública de la Nación. La emisión y colocación de títulos de 
deuda pública a nombre de la Nación requerirá autorización, impartida mediante 
resolución del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, la cual podrá otorgarse una vez 
se cuente con lo siguiente:  
 
a) Concepto favorable del Consejo Nacional de Política Económica y Social, Conpes; y,  

 
b) Concepto de la Comisión de Crédito Público si se trata de títulos de deuda pública 

externa con plazo superior a un año.  
 
Artículo 20º.- Títulos de deuda externa de entidades descentralizadas del orden nacional 
y de entidades territoriales y sus descentralizadas. La emisión y colocación de títulos de 
deuda pública externa de las entidades descentralizadas del orden nacional y de 
entidades territoriales y sus descentralizadas requerirá:  
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a) Autorización para iniciar gestiones, impartida mediante resolución del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, la cual podrá otorgarse una vez se cuente con el concepto 
favorable del Departamento Nacional de Planeación; y,  
 
b) Autorización de la emisión y colocación, incluida la suscripción de los contratos 
correspondientes, impartida mediante resolución del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, en la cual se determine la oportunidad, características y condiciones de la 
colocación de acuerdo con las condiciones del mercado.  
 
Paragráfo.- Para efectos de determinar si las características y condiciones de la emisión y 
colocación de los títulos de deuda de que trata este artículo se ajustan a las condiciones 
del mercado, en la respectiva resolución de autorización se podrá establecer que previa 
la colocación se tengan en cuenta las evaluaciones que sobre el particular realice el 
Viceministerio Técnico del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.  
 
Artículo 21º.- Títulos de deuda interna de entidades descentralizadas del orden nacional. 
La emisión y colocación de títulos de deuda pública interna de entidades 
descentralizadas del orden nacional requerirá autorización, impartida mediante 
resolución del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en la cual se determine la 
oportunidad, características y condiciones de la colocación. La mencionada 
autorización podrá otorgarse una vez se cuente con el concepto favorable del 
Departamento Nacional de Planeación.  
 
Artículo 22º.- Títulos de deuda interna de entidades territoriales y sus descentralizadas. La 
emisión y colocación de títulos de deuda pública interna de entidades territoriales y sus 
descentralizadas requerirá autorización, impartida mediante resolución del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, en la cual se determine la oportunidad características y 
condiciones de la colocación de acuerdo con las condiciones del mercado. La 
mencionada autorización podrá otorgarse una vez se cuente con el concepto favorable 
de los organismos departamentales o distritales de planeación, según el caso.  
 
El concepto de los organismos departamentales o distritales de planeación se expedirá 
sobre la justificación técnica, económica y social del proyecto, la capacidad 
institucional y la situación financiera de la entidad estatal, su plan de financiación por 
fuentes de recursos y el cronograma de gastos anuales, dentro del término y con los 
efectos establecidos en el parágrafo 2 del artículo 41 de la Ley 80 de 1993.  
 
El Ministerio de Hacienda y Crédito Público deberá pronunciarse sobre la autorización 
solicitada dentro del término de dos (2) meses, contados a partir de la fecha en que se 
reciba por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Dirección General de Crédito 
Público la documentación requerida en forma completa. Transcurrido este término se 
entenderá que opera el silencio administrativo positivo.  
 
Parágrafo.- Para efectos de determinar si las características y condiciones de la emisión y 
colocación de los títulos de deuda de que trata este artículo se ajustan a las condiciones 
del mercado, en la respectiva resolución de autorización se podrá establecer que previa 
la colocación se tengan en cuenta las evaluaciones que sobre el particular realice el 
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Viceministerio Técnico del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.  
 

Sección 4a.  
 

Otorgamiento de garantías  
 

Artículo 23º.- Garantía de la Nación. Para obtener la garantía de la Nación, las entidades 
estatales deberán sujetarse a lo establecido en este Decreto y constituir las 
contragarantías adecuadas, a juicio del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.  
En ningún caso la Nación podrá garantizar obligaciones internas de pago de las 
entidades territoriales y sus descentralizadas, ni obligaciones de pago de particulares. No 
podrán contar con la garantía de la Nación los títulos de que trata el inciso segundo del 
artículo 18 del presente Decreto; no obstante, cuando la emisión corresponda a títulos de 
mediano y largo plazo, esto es, con plazo superior a un año, para ser colocados en el 
exterior, éstos podrán contar con la garantía de la Nación.  
 
Tampoco podrá la Nación garantizar obligaciones de pago de entidades estatales que 
no se encuentren a paz y salvo en sus compromisos con la misma, no podrá extender su 
garantía a operaciones ya contratadas, si originalmente fueron contraídas sin garantía 
de la nación.  
 
Parágrafo.- El Consejo Nacional de Política Económica y Social, Conpes, determinará los 
criterios generales que deben satisfacer las operaciones de crédito público y las 
obligaciones de pago para obtener la garantía de la Nación y las condiciones en que 
ésta se otorgará.  
 
Artículo 24º.- Otorgamiento de la garantía de la Nación. La Nación podrá otorgar su 
garantía a obligaciones de pago de las entidades estatales una vez se cuente con lo 
siguiente:  
 
a) Concepto favorable del Consejo Nacional de Política Económica y Social, Conpes, 
respecto del otorgamiento de la garantía y el empréstito o la obligación de pago, según 
el caso;  
 
b) Concepto de la Comisión de Crédito Público respecto del otorgamiento de la garantía 
de la Nación, si ésta se otorga por un plazo superior a un año; y,  
 
c) El cumplimiento de lo dispuesto en el presente Decreto cuando se garantice la 
celebración de empréstitos o la emisión y colocación de títulos de deuda pública, según 
se trate de operaciones internas o externas y la entidad estatal que las celebre. No 
obstante, no se requerirá en este caso el concepto del Departamento Nacional de 
Planeación.  
 
Parágrafo.- La Nación no podrá suscribir el documento en el cual otorgue su garantía a un 
empréstito, hasta tanto no se hayan constituido las contragarantías a su favor.  
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9.3    CAPITULO III  
 

Operaciones propias del manejo de la Deuda Pública  
 

Artículo 25º.- Contratación de operaciones de manejo de deuda. Las operaciones 
propias del manejo de la deuda se podrán celebrar directa o indirectamente por la 
entidad estatal a través de contratos de agencia y demás formas de intermediación.  
 
Las operaciones para el manejo de la deuda se contratarán en forma directa, sin 
someterse al procedimiento de licitación o concurso de méritos y se sujetarán a lo 
dispuesto en los artículos siguientes.  
 
No obstante, el saneamiento de obligaciones crediticias se continuará rigiendo, en lo 
pertinente, por las normas del Capítulo III de la Ley 51 de 1990 y la titularización de 
deudas de terceros, por las normas especiales que al efecto se expidan.  
 
Artículo 26º.- Operaciones de manejo de deuda externa de la Nación. La celebración de 
operaciones para el manejo de la deuda externa de la Nación requerirá autorización, 
impartida mediante resolución del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, la cual 
podrá otorgarse siempre y cuando se demuestre la conveniencia y justificación 
financiera de la operación y sus efectos sobre el perfil de la deuda.  
 
 Artículo  27º.- Operaciones del manejo de la deuda externa de entidades 
descentralizadas del orden nacional y de entidades territoriales y sus descentralizadas. 
La celebración de operaciones para el manejo de la deuda externa de entidades 
descentralizadas del orden nacional y de entidades territoriales y sus descentralizadas, 
requerirá autorización del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, la cual podrá 
otorgarse siempre y cuando se demuestre la conveniencia y justificación financiera de la 
operación y sus efectos sobre el perfil de la deuda, mediante documento justificativo de 
la operación, elaborado por la entidad estatal con base en las instrucciones de carácter 
general que imparta el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Ver las Resoluciones del 
Min. Hacienda 844 de 2003y 1754 de 2004  
 
Artículo 28º.- Operaciones de sustitución de deuda pública. Son operaciones de 
sustitución de deuda pública aquellas en virtud de las cuales la entidad estatal contrae 
una obligación crediticia cuyos recursos se destinan a pagar de manera anticipada otra 
obligación ya vigente. Con la realización de estas operaciones no se podrá aumentar el 
endeudamiento neto y se deberán mejorar los plazos, intereses o las demás condiciones 
del portafolio de la deuda.  
Sin perjuicio de lo que establezcan normas especiales, la celebración de operaciones de 
sustitución de deuda externa de la Nación y las demás entidades estatales se sujetará a 
lo dispuesto en los artículos anteriores para las operaciones de manejo de la deuda 
externa.  
 
Artículo 29º.- Acuerdos de pago. Son acuerdos de pago los que se celebran para 
establecer la forma y condiciones del pago de las obligaciones adquiridas por 
determinada entidad estatal. La celebración de acuerdos de pago entre entidades 
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estatales sólo requerirá para su perfeccionamiento la firma de las partes.  
 
 
9.4  CAPITULO IV  

Contratación directa  
 
Artículo  30º.- Contratación directa y selección de contratistas. Las operaciones de 
crédito público, las operaciones asimiladas, las operaciones de manejo de la deuda y las 
conexas con las anteriores, se contratarán en forma directa, sin someterse al 
procedimiento de licitación o concurso de méritos.  
 
Para la selección de los contratistas se aplicarán los principios de economía, 
transparencia y selección objetiva contenidos en la Ley 80 de 1993, según lo dispuesto en 
este Capítulo en desarrollo de lo previsto en el parágrafo 2 del artículo 24 de la citada 
ley.  
 
Artículo 31º- Evaluación de formas de financiamiento. Previa la celebración de 
operaciones de crédito público, las entidades estatales deberán evaluar diferentes 
formas de financiamiento y la conveniencia financiera y fiscal de realizar tales 
operaciones frente al financiamiento con recursos diferentes del crédito.  
 
La Dirección General de Crédito Público del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
podrá asesorar a las entidades estatales respecto de la obtención de recursos del crédito 
en condiciones favorables de acuerdo al tipo de proyecto que financiará.  
 
Parágrafo.- El Departamento Nacional de Planeación elaborará indicadores y evaluará 
la evolución del gasto y del déficit de las entidades territoriales y sus descentralizadas. 
Con base en tales indicadores, dicho organismo presentará al Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público las recomendaciones necesarias para asesorar a las entidades 
territoriales sobre la utilización eficiente del crédito, procurando un incremento en el 
esfuerzo fiscal de las mencionadas entidades.  
 
Artículo 32º.- Evaluación de alternativas del mercado. En todo caso las entidades 
estatales deberán evaluar las diferentes alternativas del mercado, para lo cual, en 
cuanto lo permitan las condiciones del mismo y el tipo de la operación a realizar, 
solicitarán al menos dos cotizaciones.  
 
Así mismo, las entidades estatales deberán tener en cuenta el ofrecimiento más 
favorable, considerando factores de escogencia tales como clase de entidad financiera, 
cumplimiento, experiencia, organización, tipo de crédito, tasas de interés, plazos, 
comisiones, y en general, el costo efectivo de la oferta, con el propósito de seleccionar la 
que resulte más conveniente para la entidad.  
 
Artículo 33º.- Adquisición de bienes o servicios con financiación. Cuando se vayan a 
adquirir bienes o servicios para los cuales la entidad estatal proyecte obtener 
financiación, dicha adquisición de bienes o servicios se someterá al procedimiento y 
requisitos establecidos para el efecto por la Ley 80 de 1993 y el empréstito respectivo, a lo 
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establecido en el presente Decreto.  
 
En los contratos de empréstito y demás formas de financiamiento, distintos de los créditos 
de proveedores y de aquellos que sean resultado de una licitación, se buscará que no se 
exija el empleo, la adquisición de bienes o la prestación de servicios de procedencia 
extranjera específica o que a ello se condicione el otorgamiento del empréstito. Así 
mismo, se buscará incorporar condiciones que garanticen la participación de oferentes 
de bienes y servicios de origen nacional.  
 
Cuando se trata de los contratos regulados por reglamentos de entidades de derecho 
público internacional de que trata el artículo 39 del presente Decreto, se buscará la 
utilización de procedimientos que aseguren la libre competencia y la aplicación de los 
principios de economía, transparencia y selección objetiva, contenidos en la Ley 80 de 
1993.  
 
El Ministerio de Hacienda y Crédito Público para pronunciarse sobre las autorizaciones 
que le correspondan, evaluará que se haya dado aplicación a lo dispuesto en este 
artículo y tendrá en cuenta para tal efecto la justificación que sobre el particular 
presente la entidad.  
 
 
 
9.5      CAPITULO V 

 
Disposiciones complementarias a la contratación  

 
Artículo 34º.- Modificado por el Decreto Nacional 1721 de 1995 Contratos de empréstito 
con organismos multilaterales. En los contratos de empréstito o cualquier otra forma de 
financiación que se contrate con organismos multilaterales se podrán incluir las 
previsiones y particularidades contempladas en los reglamentos de tales entidades que 
no sean contrarias a la Constitución Política o a la ley.  
 
Constituyen previsiones o particularidades en los contratos de empréstito para la 
financiación de proyectos, entre otras, la auditoría de tales proyectos, la presentación de 
reportes o informes de ejecución, la apertura de cuentas para el manejo de los recursos 
del crédito, y en general, las propias de la debida ejecución de dichos proyectos.  
 
También constituyen previsiones o particularidades en los contratos de empréstito o 
cualquier otra forma de financiación que se contrate con organismos multilaterales, las 
referentes a la selección, adquisición y contratación de bienes o servicios para la 
ejecución del respectivo proyecto.  
 
Parágrafo.- La programación del crédito multilateral corresponde al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público y al Departamento Nacional de Planeación. En 
consecuencia, sólo podrán celebrarse los empréstitos que se encuentren incluidos en el 
programa de crédito con los organismos multilaterales. Las gestiones propias de la 
celebración de tales empréstitos deberán ser coordinadas con el Ministerio de Hacienda 
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y Crédito Público y el Departamento Nacional de Planeación, entidad estatal prestaría 
adoptar medidas en materia de precios, tarifas, y en general, el compromiso de asumir 
decisiones o actuaciones sobre asuntos de su exclusiva competencia en virtud de su 
carácter público. De igual manera, y salvo lo que determine el mencionado Consejo, en 
los contratos de garantía la Nación no podrá garantizar obligaciones diferentes a las de 
pago.  
 
Artículo 36º.- Ley y jurisdicción. Las operaciones de crédito público, las operaciones 
asimiladas, las operaciones de manejo de la deuda y las conexas con las anteriores, que 
se celebren en Colombia para ser ejecutadas en el exterior se podrán regir por la ley 
extranjera; las que se celebren en el exterior para ser ejecutadas en el exterior, se podrán 
regir por la ley del país donde se hayan suscrito. Tales operaciones se someterán a la 
jurisdicción que se pacte en los respectivos contratos.  
 
Lo anterior, salvo que tales operaciones se celebren para ser ejecutadas exclusivamente 
en Colombia.  
 
Se entenderá que la ejecución de los contratos se verifica en aquel país en el cual deban 
cumplirse las obligaciones esenciales de las partes; no obstante, para fines de lo dispuesto 
en este artículo, se considerará que la operación se ejecuta en el exterior cuando una de 
tales obligaciones esenciales debe cumplirse en el exterior.  
 
Artículo  37º.- Perfeccionamiento y publicación. Las operaciones de crédito público, las 
operaciones asimiladas, las operaciones de manejo de la deuda y las conexas con las 
anteriores, se perfeccionarán con la firma de las partes.  
 
Su publicación se efectuará en el Diario Oficial si se trata de operaciones a nombre de la 
Nación y sus entidades descentralizadas. Para las operaciones a nombre de la Nación, 
este requisito se entenderá cumplido en la fecha de la orden de publicación impartida 
por el Director General de Crédito Público del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
En los contratos de las entidades descentralizadas del orden nacional, el requisito de 
publicación se entenderá surtido en la fecha de pago de los derechos correspondientes 
por la entidad contratante.  
 
Los contratos de las entidades territoriales y sus descentralizadas se publicarán en la 
Gaceta Oficial correspondiente a la respectiva entidad territorial, o a falta de dicho 
medio, por algún mecanismo determinado en forma general por la autoridad 
administrativa territorial, que permita a los habitantes conocer su contenido.  
 
Cuando se utilice un medio de divulgación oficial, este requisito se entiende cumplido con 
el pago de los derechos correspondientes.  
 
Artículo  38º.- Cesión. Las operaciones de crédito público, las operaciones asimiladas, las 
operaciones de manejo de la deuda y las conexas con las anteriores, no podrán cederse 
sin previa autorización escrita de la entidad contratante.  
 
Artículo 39º.- Contratos regulados por reglamentos de entidades de derecho público 
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internacional. Conforme a lo establecido en el artículo 13 de la Ley 80 de 1993, cuando 
se celebren contratos con personas de derecho público internacional, organismos 
internacionales de cooperación, asistencia o ayuda internacional o se trate de contratos 
cuya financiación provenga de empréstitos de organismos multilaterales, tales contratos 
se podrán someter a los reglamentos de dichas entidades, en todo lo relacionado con los 
procedimientos para su formación y adjudicación, así como a las cláusulas especiales de 
ejecución, cumplimiento pago y ajustes.  
 
Los reglamentos de los organismos multilaterales incluyen las leyes de adhesión del país a 
los tratados o convenios respectivos, los acuerdos constitutivos, los normativos y las 
disposiciones generales que hayan adoptado dichos organismos para regir los contratos 
de empréstito que se celebren con las mismas.  

 
  

9.6  CAPITULO VI  
Disposiciones de control y seguimiento.  

 
Artículo 40º.- Emisión de autorizaciones y conceptos. Para emitir los conceptos y las 
autorizaciones que les corresponda, el Consejo Nacional de Política Económica y Social, 
Conpes, el Departamento Nacional de Planeación y el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público tendrán en cuenta, entre otros, la adecuación de las respectivas operaciones a 
la política del Gobierno en materia de crédito público y su conformidad con el Programa 
Macroeconómico y el Plan Financiero aprobados por el Consejo Nacional de Política 
Económica y Social Conpes, y el Consejo Superior de Política Fiscal, Confis.  
 
Los conceptos del Conpes y del Departamento Nacional de Planeación, cuando haya 
lugar a ellos, se expedirán sobre la justificación técnica, económica y social del proyecto, 
la capacidad de ejecución y la situación financiera de la respectiva entidad, su plan de 
financiación por fuentes de recursos y el cronograma de gastos anuales.  
 
Parágrafo.- Los mencionados conceptos y autorizaciones se podrán solicitar por las 
entidades estatales para una o varias operaciones determinadas.  
 
Artículo 41º.- Autorizaciones del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Para 
pronunciarse sobre las autorizaciones de que trata el presente Decreto, el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público tendrá en cuenta, entre otros criterios, las condiciones del 
mercado, las fuentes de recursos del crédito, la competitividad de las ofertas, la situación 
financiera de la entidad, determinada según se establece en el artículo siguiente y el 
cumplido servicio de la deuda por parte de dicha entidad.  
 
Así mismo, tendrá en cuenta que las entidades estatales hayan cumplido la obligación 
de incluir en sus presupuestos los recursos del crédito y las partidas necesarias para 
sufragar los compromisos que adquieran, y adicionalmente, en el caso de empréstitos 
externos, las contrapartidas necesarias para la debida ejecución del proyecto, que 
complementen los recursos del crédito. Derogado por la Ley 185 de 1995  
 
No se podrán autorizar operaciones de crédito público de la Nación mediante las cuales 
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se financien gastos no apropiados en el Presupuesto General de la Nación. Derogado 
por la Ley 185 de 1995  
 
Artículo 42º.- Situación financiera y cupos de crédito. Corresponde al Departamento 
Nacional de Planeación, cuando se trate de la emisión de conceptos de dicho 
organismo o del Consejo Nacional de Política Económica y Social, Conpes, verificar que 
el endeudamiento de las entidades estatales se encuentra en el nivel adecuado 
teniendo en cuenta su situación financiera.  
 
El Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Departamento Nacional de Planeación 
acordarán la metodología que se aplicará para evaluar la situación financiera de las 
entidades estatales, para efectos de lo establecido en el presente Decreto. Derogado 
por la Ley 185 de 1995  
Para efectos de otorgar las respectivas autorizaciones y efectuar el correspondiente 
registro, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público tendrá en cuenta los montos 
individuales máximos de crédito para entidades descentralizadas del orden nacional y 
entidades territoriales y sus descentralizadas, que establezca el Consejo Superior de 
Política Fiscal, Confis, con base en los lineamientos del Programa Macroeconómico 
aprobado por el Conpes. Tales montos deberán ser compatibles con las proyecciones 
fiscales y la estrategia global de endeudamiento del país. Derogado por la Ley 185 de 
1995  
 
Artículo 43º.- Derogado por la Ley 185 de 1995 Registro de endeudamiento. Deberán 
registrarse en la Dirección General de Crédito Público del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público las operaciones de Crédito Público las operaciones asimiladas y las 
operaciones de manejo de la deuda que celebren las entidades estatales.  
El registro de endeudamiento se efectuará por la entidad estatal respectiva en la forma, 
plazos y condiciones que establezca el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, y con 
base en copia del contrato que deberá remitirse a dicha Dirección, una vez suscrito.  
Para efectos de control, la mencionada Dirección podrá efectuar cruces de información 
con las entidades financieras.  
 
En todo caso, con antelación al desembolso de los recursos del crédito, cuando se trate 
de empréstitos internos de entidades territoriales y sus descentralizadas, dicho empréstito 
deberá registrarse en la Dirección General de Crédito Público del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público.  
 
 
 
9.7  CAPITULO VII  

Disposiciones finales  
 

Artículo 44º.- Disposiciones transitorias. La celebración de operaciones de crédito público, 
operaciones asimiladas, operaciones propias del manejo de la deuda y las conexas con 
las anteriores que estuvieren iniciadas al 31 de diciembre de 1993, se continuarán 
rigiendo por las normas con las cuales se iniciaron, en cuanto a los trámites y requisitos 
que faltaren para la suscripción de los respectivos contratos. Aclarado Decreto Nacional 
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1121 de 1994 
  
Artículo 45º.- Vigencia. El presente Decreto rige desde el primero (1o) de enero de 1994, 
previa su publicación.  
 
Publíquese y cúmplase  
 
Dado en Santa Fe de Bogotá, D.C., a 29 de diciembre de 1993.  
 
El Presidente de la República, CÉSAR GAVIRIA TRUJILLO. El Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, RUDOLF HOMMES RODRIGUEZ.  
 
NOTA: Ver Decreto Nacional 679 de 1994 Decreto Nacional 855 de 1994 Se entenderá sin 
perjuicio de lo previsto en el Decreto 2681 de 1993, celebración operaciones de Crédito 
Público  
  
 
 
10. OPERACIONES DE CRÉDITO PÚBLICO  

             
10.1 MODELO NORMATIVO COMPARADO  
  
DECRETO 2681 DE 1993  
  
    

NORMA 

 
NOMBRE 

(Establecimiento) OBJETIVO 

 
REFORMAS Y 

MODIFICACIONES AL DECRETO 
2681 DE 1993 
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Decreto  
2681 de  
1993  

Por el cual se 
reglamentan 
parcialmente las 
operaciones de 
crédito público, 
las de manejo de 
la deuda pública, 
sus asimiladas y 
conexas y la  
contratación  
Directa  de 
 las mismas.  

Según el artículo 
1º. y relacionado 
con la Ley 80 de  
1993,  el presente 
Decreto se aplica 
a las operaciones 
de crédito 
público, las 
operaciones 
asimiladas, las 
operaciones  
Propias del 
manejo de la 
deuda pública y 
conexas de las 
anteriores, que 
aborda el 
parágrafo 2º. del 
artículo 41 de la 
Ley 80 de 1993.  

  

Decreto  
95  de  
1994  

Por el cual se 
reglamentan 
parcialmente las 
operaciones de 
crédito público, 
las de manejo de 
la deuda 
pública, sus 
asimiladas y 
conexas y la 
contratación 
directa de las 
mismas.  

 

Las modificaciones 
establecidas para el Decreto 
2681 de 1993 son:  

1. Art. 2 – Celebración de 
operaciones a nombre de 
la Nación: Hace referencia 
a las operaciones de 
crédito público, las 
asimiladas, las de manejo 
de la deuda y las conexas 
con las anteriores, de 
entidades oficinas del 
Estado y que serán 
tratadas a nombre de la 
Nación.  
Las modificaciones 
realizadas sobre el inciso 1º 
del artículo exceptúa a los 
créditos de proveedores, 
que si se celebrarán a 
nombre de las entidades 
estatales mencionadas en 
el artículo.  
Fuemodificado 
excluyendo las 
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operaciones de los 
créditos a los proveedores, 
las cuales se celebraran a 
nombre de las entidades 
estatales allí mencionadas.  

Decreto  
1121 de  
1994  

Por el cual se 
aclara el artículo 
44 del Decreto 
2681 de 1993  

 

Las modificaciones incluidas 
por el presente decreto son:  

1. Art. 44 – Disposiciones 
transitorias. El artículo fue 
aclarado con relación a 
los tiempos en él 
establecidos.  

Decreto  
1721 de  
1995  

Por el cual se 
modifica el 
artículo 34 del 
Decreto 2681 de 
1993  

 

Las modificaciones que 
establece el Decreto son:  

1. Art. 34 – Contratos de 
empréstito con organismos 
multilaterales: Relacionado 
con los empréstitos u otras 
formas de financiación 
contratados con  
organismos multilaterales, 
este artículo es subrogado.  

Ley 185 
de 1995  

 
 
 
Por la cual se 
autorizan 
operaciones de 
endeudamiento 
interno y externo 
de la Nación, se 
autorizan 
operaciones 
para el 
saneamiento de 
obligaciones 
crediticias del 
sector público, se 
otorgan las 
facultades y se 
dictan otras 
disposiciones 

 Las modificaciones incluidas 
por la Ley son:  
 

1. Art. 41 – Autorización del 
Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público:  
Asociado con los criterios 
que debe tener el 
Ministerio para 
pronunciarse sobre las 
autorizaciones que trata el 
Decreto, los incisos 2º y 3º 
son derogados.  

2. Art. 42 – Situación 
financiera y cupos de 
crédito: Hace referencia a 
las responsabilidades del 
Departamento Nacional 
de Planeación, los incisos 
2º y 3º del artículo son 
derogados.  

  
Art. 43 – Registro de 
endeudamiento. Este 
artículo es derogado. 
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PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD FISCAL 
LEY 819 DE 2003  

(Julio 9)  
Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de presupuesto, responsabilidad y transparencia 

fiscal y se dictan otras disposiciones. El Congreso de Colombia  
DECRETA:  

10.  CAPITULO I  
 

Normas orgánicas de presupuesto para la transparencia fiscal y la estabilidad macroeconómica  
 

Artículo  1º. Marco fiscal de mediano plazo. Antes del 15 de junio de cada vigencia fiscal, el Gobierno 
Nacional, presentará a las Comisiones Económicas del Senado y de la Cámara de Representantes, un 
Marco Fiscal de Mediano Plazo, el cual será estudiado y discutido con prioridad durante el primer 
debate de la Ley Anual de Presupuesto.  
 
Este Marco contendrá, como mínimo:  
 
a) El Plan Financiero contenido en el artículo 4º de la Ley 38 de 1989, modificado por el inciso 5 del artículo 

55 de la Ley 179 de 1994;  
 

b) Un programa macroeconómico plurianual;  
 
c) Las metas de superávit primario a que hace referencia el artículo 2º de la presente ley, así como el 

nivel de deuda pública y un análisis de su sostenibilidad;  
 
d) Un informe de resultados macroeconómicos y fiscales de la vigencia fiscal anterior. Este informe debe 

incluir, en caso de incumplimiento de las metas fijadas en el Marco Fiscal de Mediano Plazo del año 
anterior, una explicación de cualquier desviación respecto a las metas y las medidas necesarias para 
corregirlas. Si se ha incumplido la meta de superávit primario del año anterior, el nuevo Marco Fiscal 
de Mediano Plazo tiene que reflejar un ajuste tal que garantice la sostenibilidad de la deuda pública;  

 
e) Una evaluación de las principales actividades cuasifiscales realizadas por el sector público;  
 
f) Una estimación del costo fiscal de las exenciones, deducciones o descuentos tributarios existentes;  
 
g) El costo fiscal de las leyes sancionadas en la vigencia fiscal anterior;  
 
h) Una relación de los pasivos contingentes que pudieran afectar la situación financiera de la Nación;  
 
i) En todo presupuesto se deben incluir indicadores de gestión presupuestal y de resultado de los 

objetivos, planes y programas desagregados para mayor control del presupuesto. 
  
Artículo 2º. Superávit primario y sostenibilidad. Cada año el Gobierno Nacional determinará para la 
vigencia fiscal siguiente una meta de superávit primario para el sector público no financiero consistente 
con el programa macroeconómico, y metas indicativas para los superávit primarios de las diez (10) 
vigencias fiscales siguientes. Todo ello con el fin de garantizar la sostenibilidad de la deuda y el 
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crecimiento económico. Dicha meta será aprobada por el Consejo Nacional de Política Económica y 
Social, Conpes, previo concepto del Consejo Superior de Política Fiscal, Confis.  
 
Las metas de superávit primario ajustadas por el ciclo económico, en promedio, no podrán ser inferiores 
al superávit primario estructural que garantiza la sostenibilidad de la deuda.  
 
La elaboración de la meta de superávit primario tendrá en cuenta supuestos macroeconómicos, tales 
como tasas de interés, inflación, crecimiento económico y tasa de cambio, determinados por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el Departamento Nacional de Planeación, y el Banco de la 
República.  
 
Sin perjuicio de los límites a los gastos de funcionamiento establecidos en la Ley 617 de 2000, o en 
aquellas leyes que la modifiquen o adicionen, los departamentos, distritos y municipios de categorías 
especial, 1 y 2 deberán establecer una meta de superávit primario para cada vigencia con el fin de 
garantizar la sostenibilidad de su respectiva deuda de acuerdo con lo establecido en la Ley 358 de 1997 
o en aquellas leyes que la modifiquen o adicionen. La meta de superávit primario que garantiza la 
sostenibilidad de la deuda será fijada por el Confis o por la Secretaría de Hacienda correspondiente y 
aprobado y revisado por el Consejo de Gobierno.  
 
Parágrafo. Se entiende por superávit primario aquel valor positivo que resulta de la diferencia entre la 
suma de los ingresos corrientes y los recursos de capital, diferentes a desembolsos de crédito, 
privatizaciones, capitalizaciones, utilidades del Banco de la República (para el caso de la Nación), y la 
suma de los gastos de funcionamiento, inversión y gastos de operación comercial.  
 
Artículo  3º. Pasivos contingentes.  Reglamentado parcialmente por el Decreto Nacional 3800 de 2005. 
Las valoraciones de los pasivos contingentes nuevos que resulten de la celebración de operaciones de 
crédito público, otros contratos administrativos y sentencias y conciliaciones cuyo perfeccionamiento se 
lleve a cabo con posterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 448 de 1998, serán aprobadas por la 
Dirección General de Crédito Público del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y se manejarán de 
acuerdo con lo establecido en dicha ley. La valoración de los pasivos contingentes perfeccionados con 
anterioridad a la vigencia de la citada Ley 448 de 1998, será realizada por el Departamento Nacional 
de Planeación, con base en procedimientos establecidos por esta entidad.  
 
Artículo 4º. Consistencia del presupuesto. El proyecto de Presupuesto General de la Nación y los 
proyectos de presupuesto de las entidades con régimen presupuestal de empresas industriales y 
comerciales del Estado dedicadas a actividades no financieras y sociedades de economía mixta 
asimiladas a estas deberán ser consistentes con lo establecido en los literales a), b) y c) del artículo 1º de 
la presente ley.  
 
De igual forma, las modificaciones o adiciones a las Leyes Anuales de Presupuesto que sean aprobadas 
por el Congreso de la República deberán respetar el Marco Fiscal de Mediano Plazo previsto en la 
aprobación y discusión de la ley que se pretende modificar o adicionar.  
 
Artículo  5º. Marco fiscal de mediano plazo para entidades territoriales. Anualmente, en los 
departamentos, en los distritos y municipios de categoría especial, 1 y 2, a partir de la vigencia de la 
presente ley, y en los municipios de categorías 3, 4, 5 y 6 a partir de la vigencia 2005, el Gobernador o 
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Alcalde deberá presentar a la respectiva Asamblea o Concejo, a título informativo, un Marco Fiscal de 
Mediano Plazo.  
 
Dicho Marco se presentará en el mismo período en el cual se deba presentar el proyecto de 
presupuesto y debe contener como mínimo:  
 
a) El Plan Financiero contenido en el artículo 4º de la Ley 38 de 1989, modificado por el inciso 5 de la Ley 
179 de 1994;  
 
b) Las metas de superávit primario a que hace referencia el artículo 2º de la presente ley, así como el 
nivel de deuda pública y un análisis de su sostenibilidad;  
 
c) Las acciones y medidas específicas en las que se sustenta el cumplimiento de las metas, con sus 
correspondientes cronogramas de ejecución;  
 
d) Un informe de resultados fiscales de la vigencia fiscal anterior. Este informe debe incluir, en caso de 
incumplimiento de las metas fijadas en el Marco Fiscal de Mediano Plazo del año anterior, una explicación 
de cualquier desviación respecto a las metas y las medidas necesarias para corregirlas. Si se ha 
incumplido la meta de superávit primario del año anterior, el nuevo Marco Fiscal de Mediano Plazo tiene 
que reflejar un ajuste tal que garantice la sostenibilidad de la deuda pública;  
 
e) Una estimación del costo fiscal de las exenciones tributarias existentes en la vigencia anterior;  
 
f) Una relación de los pasivos exigibles y de los pasivos contingentes que pueden afectar la situación 
financiera de la entidad territorial; Ver el Decreto Distrital 175 de 2004, Ver la  
Resolución de la Sec. Distrital de Hacienda 866 de 2004  
 
g) El costo fiscal de los proyectos de ordenanza o acuerdo sancionados en la vigencia fiscal anterior.  
 
Artículo 6º. Consistencia del presupuesto para las entidades territoriales. El proyecto de Presupuesto 
General de la entidad territorial y los proyectos de presupuesto de las entidades del orden territorial con 
régimen presupuestal de empresas industriales y comerciales del Estado y sociedades de economía 
mixta asimiladas a estas deberán ser consistentes con lo establecido en los literales a, b y c del artículo 
anterior.  
 
Artículo  7º. Análisis del impacto fiscal de las normas. En todo momento, el impacto fiscal de cualquier 
proyecto de ley, ordenanza o acuerdo, que ordene gasto o que otorgue beneficios tributarios, deberá 
hacerse explícito y deberá ser compatible con el Marco Fiscal de Mediano Plazo.  
 
Para estos propósitos, deberá incluirse expresamente en la exposición de motivos y en las ponencias de 
trámite respectivas los costos fiscales de la iniciativa y la fuente de ingreso adicional generada para el 
financiamiento de dicho costo.  
 
El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en cualquier tiempo durante el respectivo trámite en el 
Congreso de la República, deberá rendir su concepto frente a la consistencia de lo dispuesto en el 
inciso anterior. En ningún caso este concepto podrá ir en contravía del Marco Fiscal de Mediano Plazo. 
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Este informe será publicado en la Gaceta del Congreso.  
 
Los proyectos de ley de iniciativa gubernamental, que planteen un gasto adicional o una reducción de 
ingresos, deberá contener la correspondiente fuente sustitutiva por disminución de gasto o aumentos de 
ingresos, lo cual deberá ser analizado y aprobado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.  
 
En las entidades territoriales, el trámite previsto en el inciso anterior será surtido ante la respectiva 
Secretaría de Hacienda o quien haga sus veces.  

 
  

10.3 CAPITULO II  
 
Ver Circular Conjunta MIHA, PGR, CGR Y AGR 001 DE 2010, Ver el Fallo del Consejo de  
Estado 032 de 2011  
 

Normas orgánicas presupuestales de disciplina fiscal  
 

Artículo 8º. Reglamentación a la programación presupuestal. La preparación y elaboración del 
presupuesto general de la Nación y el de las Entidades Territoriales, deberá sujetarse a los 
correspondientes Marcos Fiscales de Mediano Plazo de manera que las apropiaciones presupuestales 
aprobadas por el Congreso de la República, las Asambleas y los Concejos, puedan ejecutarse en su 
totalidad durante la vigencia fiscal correspondiente.  
 
En los eventos en que se encuentre en trámite una licitación, concurso de méritos o cualquier otro 
proceso de selección del contratista con todos los requerimientos legales, incluida la disponibilidad 
presupuestal, y su perfeccionamiento se efectúe en la vigencia fiscal siguiente, se atenderá con el 
presupuesto de esta última vigencia, previo el cumplimiento de los ajustes presupuestales 
correspondientes.  
 
Parágrafo transitorio. Lo preceptuado en este artículo empezará a regir, una vez sea culminada la 
siguiente transición:  
 
El treinta por ciento (30%) de las reservas del Presupuesto General de la Nación y de las  
Entidades Territoriales que se constituyan al cierre de la vigencia fiscal del 2004 se atenderán con cargo 
al presupuesto del año 2005. A su vez, el setenta por ciento (70%) de las reservas del Presupuesto 
General de la Nación y de las Entidades Territoriales que se constituyan al cierre de la vigencia fiscal de 
2005 se atenderán con cargo al presupuesto del año 2006.  
 
Para lo cual, el Gobierno Nacional y los Gobiernos Territoriales, respectivamente harán por decreto los 
ajustes correspondientes.  
 
Artículo 9º. Información obligatoria. Las empresas o sociedades donde la Nación o sus entidades 
descentralizadas tengan una participación en su capital social superior al cincuenta por ciento (50%) 
deberán reportar, dentro de sus competencias, al Ministerio de Hacienda y Crédito Público y al 
Departamento Nacional de Planeación, la información de carácter presupuestal y financiera que se 
requiera con el fin de dar cumplimiento a la presente ley.  
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Artículo  10. Vigencias futuras ordinarias. El artículo 9º de la Ley 179 de 1994 quedará así:  
El Confis podrá autorizar la asunción de obligaciones que afecten presupuestos de vigencias futuras 
cuando su ejecución se inicie con presupuesto de la vigencia en curso y el objeto del compromiso se 
lleve a cabo en cada una de ellas siempre y cuando se cumpla que:  
 
a) El monto máximo de vigencias futuras, el plazo y las condiciones de las mismas consulte las metas 
plurianuales del Marco Fiscal de Mediano Plazo de que trata el artículo  
1º de esta ley;  
 
b) Como mínimo, de las vigencias futuras que se soliciten se deberá contar con apropiación del quince 
por ciento (15%) en la vigencia fiscal en la que estas sean autorizadas;  
 
c) Cuando se trate de proyectos de inversión nacional deberá obtenerse el concepto previo y favorable 
del Departamento Nacional de Planeación y del Ministerio del ramo.  
La autorización por parte del Confis para comprometer presupuesto con cargo a vigencias futuras no 
podrá superar el respectivo período de gobierno. Se exceptúan los proyectos de gastos de inversión en 
aquellos casos en que el Conpes previamente los declare de importancia estratégica.  
 
Esta disposición también se aplicará a las entidades de que trata el artículo 9º de la presente ley. El 
Gobierno reglamentará la materia.  
 
El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, Dirección General del Presupuesto Público Nacional, incluirá 
en los proyectos de presupuesto las asignaciones necesarias para darle cumplimiento a lo dispuesto en 
este artículo.  
 
Parágrafo. Estas funciones podrán ser delegadas por el Confis en la Dirección General del Presupuesto 
Público Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público para el caso de los órganos que 
componen el Presupuesto General de la Nación y en las juntas o Consejos Directivos en el caso de las 
entidades de las que trata el numeral 4 del artículo 10 de la Ley 179 de 1994. El Gobierno Nacional 
reglamentará la materia.  
 
En caso de existir tal delegación, quien sea delegado por el Confis presentará un informe trimestral a 
dicho Consejo sobre las vigencias futuras autorizadas en el trimestre inmediatamente anterior.  
 
Artículo  11. Vigencias futuras excepcionales. El artículo 3º de la Ley 225 de 1995 quedará así:  
 
El Consejo Superior de Política Fiscal, Confis, en casos excepcionales para las obras de infraestructura, 
energía, comunicaciones, aeronáutica, defensa y seguridad, así como para las garantías a las 
concesiones, podrá autorizar que se asuman obligaciones que afecten el presupuesto de vigencias 
futuras sin apropiación en el presupuesto del año en que se concede la autorización. El monto máximo 
de vigencias futuras, el plazo y las condiciones de las mismas deberán consultar las metas plurianuales 
del Marco Fiscal de Mediano Plazo del que trata el artículo 1º de esta ley.  
La secretaría ejecutiva del Confis enviará trimestralmente a las comisiones económicas del Congreso 
una relación de las autorizaciones aprobadas por el Consejo, para estos casos.  
Para asumir obligaciones que afecten presupuestos de vigencias futuras, los contratos de empréstito y 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

292 

Bogotá 650 10 00 o Nacional 01 8000 919 918   

las contrapartidas que en estos se estipulen no requieren la autorización del Consejo Superior de Política 
Fiscal, Confis. Estos contratos se regirán por las normas que regulan las operaciones de crédito público.  
 
Artículo  12. Vigencias futuras ordinarias para entidades territoriales. En las entidades territoriales, las 
autorizaciones para comprometer vigencias futuras serán impartidas por la asamblea o concejo 
respectivo, a iniciativa del gobierno local, previa aprobación por el Confis territorial o el órgano que 
haga sus veces.  
 
Se podrá autorizar la asunción de obligaciones que afecten presupuestos de vigencias futuras cuando 
su ejecución se inicie con presupuesto de la vigencia en curso y el objeto del compromiso se lleve a 
cabo en cada una de ellas siempre y cuando se cumpla que:  
 
a) El monto máximo de vigencias futuras, el plazo y las condiciones de las mismas consulte las metas 
plurianuales del Marco Fiscal de Mediano Plazo de que trata el artículo  
1º de esta ley;  
 
b) Como mínimo, de las vigencias futuras que se soliciten se deberá contar con apropiación del quince 
por ciento (15%) en la vigencia fiscal en la que estas sean autorizadas;  
 
c) Cuando se trate de proyectos que conlleven inversión nacional deberá obtenerse el concepto previo 
y favorable del Departamento Nacional de Planeación.  
 
La corporación de elección popular se abstendrá de otorgar la autorización si los proyectos objeto de 
la vigencia futura no están consignados en el Plan de Desarrollo respectivo y si sumados todos los 
compromisos que se pretendan adquirir por esta modalidad y sus costos futuros de mantenimiento y/o 
administración, se excede su capacidad de endeudamiento.  
 
La autorización por parte del Confis para comprometer presupuesto con cargo a vigencias futuras no 
podrá superar el respectivo período de gobierno. Se exceptúan los proyectos de gastos de inversión en 
aquellos casos en que el Consejo de Gobierno previamente los declare de importancia estratégica.  
 
En las entidades territoriales, queda prohibida la aprobación de cualquier vigencia futura, en el último 
año de gobierno del respectivo alcalde o gobernador, excepto la celebración de operaciones 
conexas de crédito público.  
 
Parágrafo transitorio. La prohibición establecida en el inciso anterior no aplicará para el presente 
período de Gobernadores y Alcaldes, siempre que ello sea necesario para la ejecución de proyectos 
de desarrollo regional aprobados en el Plan Nacional de Desarrollo.  
 
Artículo 13. Responsabilidad fiscal en la contratación de personal por prestación de servicios. El servidor 
público responsable de la contratación de personal por prestación de servicios que desatienda lo 
dispuesto en las Leyes 617 de 2000 y 715 de 2001 será responsable fiscalmente.  

 
  

10.4 CAPITULO III  
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Normas sobre endeudamiento territorial  
 

Artículo 14. Capacidad de pago de las entidades territoriales. La capacidad de pago de las entidades 
territoriales se analizará para todo el período de vigencia del crédito que se contrate y si al hacerlo, 
cualquiera de los dos indicadores consagrados en el artículo 6º de la Ley 358 de 1997 se ubica por 
encima de los límites allí previstos, la entidad territorial seguirá los procedimientos establecidos en la 
citada ley.  
 
Parágrafo. Para estos efectos, la proyección de los intereses y el saldo de la deuda tendrán en cuenta 
los porcentajes de cobertura de riesgo de tasa de interés y de tasa de cambio que serán definidos 
trimestralmente por la Superintendencia Bancaria.  
 
Artículo 15. Créditos de tesorería en las entidades territoriales. Los créditos de tesorería otorgados por 
entidades financieras a las entidades territoriales se destinarán exclusivamente a atender insuficiencia 
de caja de carácter temporal durante la vigencia fiscal y deberán cumplir con las siguientes exigencias:  
 
a) Los créditos de tesorería no podrán exceder la doceava de los ingresos corrientes del año fiscal;  
b) Serán pagados con recursos diferentes del crédito;  
c) Deben ser pagados con intereses y otros cargos financieros antes del 20 de diciembre de la misma 

vigencia en que se contraten;  
 

d) No podrán contraerse en cuanto existan créditos de tesorería en mora o sobregiros.  
 
Artículo 16. Calificación de las entidades territoriales como sujetos de crédito. Sin perjuicio de lo 
establecido en los artículos anteriores, y de las disposiciones contenidas en las normas de 
endeudamiento territorial, para la contratación de nuevos créditos por parte de los departamentos, 
distritos y municipios de categorías especial, 1 y 2 será requisito la presentación de una evaluación 
elaborada por una calificadora de riesgos, vigiladas por la Superintendencia en la que se acredita la 
capacidad de contraer el nuevo endeudamiento.  
 
Parágrafo. La aplicación de este artículo será de obligatorio cumplimiento a partir del 1º de enero del 
año 2005.  
 
Artículo  17. Colocación de excedentes de liquidez. Reglamentado parcialmente por el Decreto 
Nacional 1117 de 2013. Las entidades territoriales deberán invertir sus excedentes transitorios de liquidez 
en Títulos de Deuda Pública Interna de la Nación o en títulos que cuenten con una alta calificación de 
riesgo crediticio o que sean depositados en entidades financieras calificadas como de bajo riesgo 
crediticio.  
 
Parágrafo. Las Entidades Territoriales podrán seguir colocando sus excedentes de liquidez en Institutos 
de Fomento y Desarrollo mientras estos últimos obtienen la calificación de bajo riesgo crediticio, para lo 
cual tendrán un plazo de un (1) año a partir de la vigencia de la presente ley.  
 
Artículo  18. Límite a la realización de créditos cruzados. Reglamentado parcialmente por el Decreto 
Nacional 1117 de 2013. Los Institutos de Fomento y Desarrollo o las instituciones financieras de propiedad 
de las entidades territoriales podrán realizar operaciones activas de crédito con las entidades 
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territoriales siempre y cuando lo hagan bajo los mismos parámetros que rigen para las entidades 
financieras vigiladas por la Superintendencia Bancaria.  
 
Artículo 19. Restricciones al apoyo de la Nación. Sin perjuicio de las restricciones establecidas en otras 
normas, se prohíbe a la Nación otorgar apoyos financieros directos o indirectos a las entidades 
territoriales que no cumplan las disposiciones de la Ley 358 de 1997 y de la presente ley. En 
consecuencia, la Nación no podrá prestar recursos, cofinanciar proyectos, garantizar operaciones de 
crédito público o transferir cualquier clase de recursos, distintos de los señalados en la Constitución 
Política.  
 
Artículo 20. Límites al endeudamiento por deudas con la Nación. Ninguna entidad territorial podrá 
realizar operaciones de crédito público que aumenten su endeudamiento neto cuando se encuentren 
en mora por operaciones de crédito público contratadas con el Gobierno Central Nacional o 
garantizadas por este.  
 
Artículo 21. Condiciones de crédito. Las instituciones financieras y los institutos de fomento y desarrollo 
territorial para otorgar créditos a las entidades territoriales, exigirán el cumplimiento de las condiciones y 
límites que establecen la Ley 358 de 1997, la Ley 617 de 2000 y la presente ley. Los créditos concedidos a 
partir de la vigencia de la presente ley, en infracción de lo dispuesto, no tendrán validez y las entidades 
territoriales beneficiarias procederán a su cancelación mediante devolución del capital, quedando 
prohibido el pago de intereses y demás cargos financieros al acreedor. Mientras no se produzca la 
cancelación se aplicarán las restricciones establecidas en la presente ley.  
 

  
10.5 CAPITULO IV  

Otras disposiciones  
 

Artículo  22.  INEXEQUIBLE. Responsabilidad en las reclamaciones ante entidades públicas en 
liquidación. Las acciones que emanen de las leyes sociales tal como lo señala el artículo 151 del Código 
de Procedimiento Laboral, prescribirán en tres (3) años, contados desde que la respectiva obligación se 
haya hecho exigible. Sin embargo, tratándose de entidades públicas en liquidación, las reclamaciones 
administrativas que se presenten ante estas sobre estos derechos sólo podrán presentarse dentro de los 
seis (6) meses siguientes a la fecha de publicación del último aviso de emplazamiento. Es obligación del 
liquidador incluir en el inventario de la liquidación, la totalidad de las obligaciones contingentes que 
surjan de las reclamaciones que se presenten dentro de este término y con posterioridad se abstendrá 
de dar trámite a las reclamaciones extemporáneas. Para iniciar acción judicial se requiere haber hecho 
en forma oportuna la reclamación administrativa correspondiente.  
 
Para el efecto del emplazamiento de que trata este artículo, se publicarán dos (2) avisos en un diario de 
amplia circulación nacional y en otro del domicilio principal de la entidad liquidada, durante dos (2) 
semanas consecutivas, con un intervalo no inferior a quince (15) días calendario.  
En aquellas entidades en que a la fecha de entrar a regir la presente ley se encuentren en proceso de 
liquidación o aquellas que hubieren asumido las obligaciones de entidades ya liquidadas, deberá 
surtirse el procedimiento señalado en este artículo. En este caso, el emplazamiento deberá surtirse a 
más tardar dentro de los seis (6) meses siguientes a la vigencia de la presente ley.  
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Corte Constitucional Sentencia C-460 de 2004   
 
Artículo 23. Cobro coactivo de excedentes. Los documentos que el Consejo Nacional de Política 
Económica y Social, Conpes, expida en virtud de l os artículos 5º y 6º de la Ley 225 de 1995, prestarán 
mérito ejecutivo para el cobro del capital y sus correspondientes intereses de mora. Para la 
determinación de la cuantía de los intereses de mora, el Conpes solicitará la información respectiva a la 
Dirección General del Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.  
 
En estos casos el Ministerio de Hacienda y Crédito Público es la entidad competente para adelantar la 
actuación de cobro coactivo.  
 
Artículo 24. Representación de los intereses de la Nación en empresas de servicios públicos domiciliarios. 
En las asambleas y juntas directivas de las empresas de servicios públicos en las cuales la Nación tenga 
participación accionaria, los intereses de la Nación serán representados por funcionarios de la planta 
de personal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Estos funcionarios deberán rendir informes 
sobre las decisiones en las que hubieran participado cuando le sean solicitados por el Ministro.  
 
Artículo 25. Responsabilidad fiscal en restructuraciones de cartera. Las entidades financieras de 
carácter público al efectuar reestructuraciones de créditos, rebajas o condonaciones de intereses a sus 
deudores morosos deberán realizarlo conforme a las condiciones generales del mercado financiero y 
con la finalidad de: recuperar su cartera, evitar el deterioro de su estructura financiera y presupuestal y, 
propender por la defensa, rentabilidad y recuperación del patrimonio público.  
 
Artículo 26. Incumplimiento. El incumplimiento de la presente ley por parte de los servidores públicos 
responsables, en el correspondiente nivel de la administración pública, será considerado como falta 
disciplinaria, conforme a lo dispuesto por la Ley 734 de 2002 para el efecto.  
 
Artículo 27. Capacitación y asistencia técnica a las entidades territoriales. Para la debida aplicación de 
la presente ley, estará a cargo del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y del Departamento 
Nacional de Planeación, la capacitación y asistencia técnica a las entidades territoriales.  
 
Artículo 28. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación.  
 
 
 
 

 
El Presidente del honorable Senado de la República,  

Luis Alfredo Ramos Botero.  
El Secretario General del honorable Senado de la República,  

Emilio Ramón Otero Dajud.  
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,  

William Vélez Mesa.  
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,  

Angelino Lizcano Rivera.  
REPUBLICA DE COLOMBIA -GOBIERNO NACIONAL  
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Publíquese y cúmplase.  
Dada en Bogotá, D. C., a 9 de julio de 2003. 

ÁLVARO URIBE VÉLEZ 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Alberto Carrasquilla Barrera. 
  

11. PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD FISCAL  
 
MODELO NORMATIVO COMPARADO  

LEY 819 DE 2003 y DECRETOS REGLAMENTARIOS  
  

11.1 LEY 819 de 2003  
 

NORMA  NOMBRE  
(Establecimientos)  OBJETIVO  MODIFICACIONES Y REFORMAS A LA LEY 

819 DE 2003  

Ley  819  
de 2003  

Por la cual se dictan 
normas orgánicas en 
materia de 
presupuesto, 
responsabilidad y 
transparencia fiscal y 
se dictan otras 
disposiciones.  

 

  

Sentencia 
C-460 de  

2004  

Demanda de 
inconstitucionalidad 
contra el artículo 22 
de la Ley 819 de 2003 
“Por el cual se dictan 
normas orgánicas en 
materia de 
presupuesto, 
responsabilidad y 
transparencia fiscal y 
se dictan otras 
disposiciones”  

 

Las modificaciones presentadas por la 
presente sentencia son:  
  

1. Art. 22 – Responsabilidad en las 
reclamaciones ante entidades 
públicas en liquidación: Este 
artículo es declarado 
inexequible.  
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11.2  DECRETOS REGLAMENTARIOS  
 

NORMA  NOMBRE  
(Establecimientos)  OBJETIVO  MODIFICACIONES Y REFORMAS A LA LEY 

819 DE 2003  

Decreto  
4730 de  
2005  

Por  el  cual  se  
Reglamentan normas 
orgánicas del 
presupuesto.  

Según el artículo 1º 
y 2º, el Decreto rige 
 para  los 
órganos nacionales 
 que 
conforman  la 
cobertura  del  
Estatuto Orgánico 
del Presupuesto y 
establece los 
objetivos del  
Sistema  
Presupuestal.  

  

Decreto  
1957 de  
2007  

Por el cual se 
reglamentan 
normas orgánicas 
del presupuesto y se 
dictan otras 
disposiciones en la 
materia.  

 

Las modificaciones presentadas por el 
decreto son :  
  

1. Art. 10 – Elaboración del Marco de  
Gasto de Mediano Plazo: Establece el  

 

  

tiempo límite en el que el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público con el  

 Departamento  Nacional  de  
Planeación elaborarán y someterán 
este Marco para aprobación del 
Consejo de Ministros.  El artículo es 
modificado.  
  

2. Art. 19 -  Ejecución Presupuestal:  
Artículo derogado.  
  

3. Art. 20 – Informes de ejecución:  
Artículo derogado.  
  

4. Art. 30 – Desagregación de las 
apropiaciones: El artículo es 
modificado.  
  

5. Art. 31 – Cuentas por pagar: El artículo 
es modificado.  
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6. Art. 38 -  Rendición de cuentas: El 

artículo fue modificado.  
  

7. Art. 39 -  Excedentes financieros: El 
artículo fue modificado.  

Decreto  
315  de  
2008  

Por el cual se 
modifica el numeral 7 
del literal d) del 
artículo 16 del 
Decreto 4730 de 2005 

 

Las modificaciones establecidas son:  
  

1. Art. 16 – Anexo del Decreto de 
liquidación: El numeral 7º, asociado 
al Sistema General de 
Participaciones, fue modificado con 
la inclusión de “Participación para 
agua potable y saneamiento 
básico”.  

Decreto  
1957 de  
2007  

Por el cual se 
reglamentan 
orgánicas del 
presupuesto y se 
dictan otras 
disposiciones en la 
materia.  

 No se presentan modificaciones o 
reformas al decreto mencionado.  

Decreto  
538  de  
2008  

Por el cual se 
reglamentan normas 
relacionadas con la 
inversión de los 
recursos de las 
entidades estatales 
del orden nacional y 
territorial.  

 El decreto fue derogado en s  
totalidad por el decreto 1525 de 2008  

Decreto  
1525 de  
2008  

Por el cual se dictan 
normas relacionadas 
con la inversión de 
los recursos de las 
entidades estatales 
del orden nacional y 
territorial.  

 

  
  
  
  
  
  
  

MODIFICACIONES Y REFORMA AL DECRETO 1525 DE 2008 
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Decreto  
4686 de  
2010  

Por el cual se 
modifica el artículo 49 
del  

Decreto 1525 de 
2008 adicionado 
mediante el 
Decreto 4471 de 
2008 modificado 
mediante el 
Decreto 2805 de 
2009.   

Las modificaciones establecidas por 
este Decreto son:  
  
1. Art.  49  - El artículo es modificado.  
  

  
11.3 ACTUALIZACIÓN  DE  LAS  NORMAS  REFERENTES  AL  PRESUPUESTO  Y 

RESPONSABILDIAD FISCAL 
 

NORMA  NOMBRE  
(Establecimientos)  OBJETIVO  

MODIFICACIONES Y REFORMAS EN  
MATERIA DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD FISCAL  

Decreto  
111  de  
1996  

Por el cual se 
compilan la Ley 38 
de 1989, la Ley 179 
de 1994 y la Ley 225 
de 1995 que 
conforman el 
estatuto orgánico 
del presupuesto.  

 

Deroga el Decreto 360 de 1995.  

Decreto  
115  de  
1996  

Por el cual se 
establecen normas 
sobre la 
elaboración, 
conformación y 
ejecución de los 
presupuestos de las 
Empresas Industriales 
y Comerciales del 
Estado y de las 
Sociedades de 
Economía Mixta 
sujetas al régimen 
de aquellas, 
dedicadas a 
actividades no 
financieras.  

 

  

Ley 610 
del 2000  

Por la cual se 
establece el trámite 
de los procesos de 
responsabilidad 
fiscal de 
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competencia de las 
contralorías.  

Ley 617 de 
2000  

Por la cual se 
reforma 
parcialmente la  

Ley 136 de 1994, el 
Decreto 
Extraordinario 1222 
de 1986, se adiciona 
la ley orgánica de 
presupuesto, el 
Decreto 1421 de 
1993, se dictan otras 
normas tendientes a 
fortalecer la 
descentralización, y 
se dictan normas 
para la 
racionalización del 
gasto público 
nacional.  

  
  

Decreto  
Nacional 
4471 de  

2008  

Por el cual se 
adiciona el artículo 
49 del Decreto 1525 
de 2008.  

  

Se establecen las modificaciones del 
decreto 1525 de 2008 :  
  
Artículo 49: Se adiciona el parágrafo 5, 
correspondiente a los Institutos de Fomento 
y Desarrollo (Artículo 1).  
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Decreto  
Nacional 
4836 de  

2011  

Por el cual se 
reglamentan 
normas orgánicas 
del presupuesto y se 
modifican los 
Decretos 115 de 
1996, 4730 de 2005, 
1957 de 2007 y 2844 
de 2010, y se dictan 
otras disposiciones 
en la materia.  

  

Modificaciones adiciones y 
derogaciones con respecto al decreto 
4730 de 2005:  
  
Artículo 29: Se modifica el inciso 1, 
correspondiente a las modificaciones 
del detalle de gasto (Artículo 1).  
  
Artículo 30: Se deroga el inciso 1, 
correspondiente a la desagregación de  
las apropiaciones (Artículo 11)  
  
Artículo 31: Se deroga el artículo 
correspondiente a cuantas por pagar  
(Artículo 11).  
  
Artículo 34: Se modifica el inciso 1 
correspondiente al seguimiento y 
evaluación presupuestal (Artículo 2).  
  
Modificaciones en el Decreto 115 de 
1996:  
  
Artículo 13: Modificaciones en el artículo 
correspondiente al presupuesto de 
gastos (Artículo 10).  

Decreto  
4866 de  
2011  

Por el cual se 
modifica el artículo 
49 del Decreto 1525 
de 2008, 
adicionado 
mediante el 
Decreto 4471 de 
2008 y modificado 
mediante los 
Decretos 2805 de 
2009 y 4686 de 2010.  

  

Se establecen las modificaciones del 
decreto 1525 de 2008 :  
  
Artículo 49: Se modifica el artículo 
correspondiente a la inversión de los 
excedentes de liquidez (Artículo 1). (Así 
mismo es modificado por el Artículo 1 
del Decreto Nacional 600 de 2013).  

Ley  
1474 de  
2011  

Por la cual se dictan 
normas orientadas a 
fortalecer los 
mecanismos de 
prevención, 
investigación y 
sanción de actos de 

  
 
Artículo 97: Establece las modificaciones 
al proceso de responsabilidad fiscal en 
donde se consagran las disposiciones 
para el trámite de procesos verbales.  
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corrupción y la 
efectividad del 
control de la gestión 
pública.  

Ley  
4813 de  
2011  

Por medio de la 
cual se dictan 
normas orgánicas 
en materia de 
presupuesto, 
responsabilidad y 
transparencia fiscal 
para las entidades 
territoriales.  

DECRETO 2767  
DE 2012: 
reglamenta la 
ley.  

Ley 4813 de 2011.  

Decreto  
Nacional 
1117 de  

2013  

Por el cual se 
reglamentan 
parcialmente los 
artículos 17 y 18 de 
la Ley 819 de 2003, 
el numeral 2 del 
artículo 270 y el 
literal a) numeral 2 
del artículo 325 del 
Estatuto Orgánico 
del Sistema 
Financiero y se 
dictan otras 
disposiciones.  

 

Se establecen las modificaciones del 
decreto 1525 de 2008 :  
  
Artículo 49: Se deroga el parágrafo 4 
correspondiente a los excedentes de 
liquidez (Artículo 9).  
Adicional se deroga el parágrafo 6  
(Artículo 9).  

Decreto  
3035 de  
2015  

Por el cual se 
reglamentan normas 
orgánicas de 
presupuesto.  
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